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PRÓLOGO AL LECTOR. 

,a general aceptación que entre los sabios , tanto na
cionales como extrangeros, mereció en todos tiempos el cé
lebre curso moral salmaticense, avivaba los deseos de mu
chos, no solo á solicitar un Compendio ó Suma en la que se 
recopilase su vasta doctrina, para que de esta manera fue^ 
se mas manual, sino que al mismo tiempo se atendiese en 
ella á reformar juiciosamente aquellas opiniones, que aunque 
comunes entre los teólogos moralistas de su edad, se consi
deraban ya como ménos conformes á las regias de la mas 
sana doctrina. Se lastimaban justamente los zelosos al re
gistrar en aquella obra, por otra parte de tanto mérito, en
tre tanta solidez de razones , tanta copia de doctrina selec
ta , y tanto número de resoluciones las mas circunstancia
das , algunas ménos sólidas , y que indicaban alguna par
cialidad hácia el probabilismo, que si en el tiempo en que 
escribiéron los padres salmaticenses exercia un como gene
ral y absoluto imperio en las escuelas, siendo pocos los que 
no se dexáron deslumbrar con sus aparentes luces, se mi
raba ya quasi dérribado de su usurpado imperio, descu
biertas sus falacias á las de la verdad siempre triunfante del 
sofisma. Apénas podian poner en duda quantos con impar
cialidad leían el curso moral salmaticense, y veían en sus 
AA. siempre una innata propensión hácia lo que entendian 
tener en su favor mas sólidos fundamentos y mayor auto
ridad extrínseca de escritores graves, que si aquellos pa
dres hubieran trabajado su obra, quando ya tantos hom
bres sabios hablan despojado de su máscara al probabilis-
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mo, y descubierto sus engaños y perniciosas eonseqiiencias, 
hubieran procedido de acuerdo con ellos, ó para declarar
le la guerra, ó para continuarla con vigor; y que si algún 
tanto se ladeáron en sus opiniones á favor del sistema rey-
nante en aquel tiempo , hubieran sido ahora los mas acérri
mos protectores del probabiliorismo, descubierta la justi
cia de su causa por tantos, tan sabios é imparciales jue
ces , como son los A A. del mas alto carácter y profunda 
erudición que han convencido su necesidad para justificar 
las acciones morales. 

Se deseaba asimismo, que en el expresado curso moral 
se arreglasen sus resoluciones en las materias respectivas 
que no lo estuviesen al tenor de las posteriores bulas y cons*-
tituciones apostólicas; pues supuesto lo determinado en 
ellas, ya no quedaba libertad para resolver de otra mane
ra en aquellos puntos que por ellas se determinaban. Por lo 
mismo se hacia precisa esta reforma, para que con ella lo
grase un complemento notable de perfección una obra que 
se registraba en manos de tantos, y de que se servían con 
freqüencia los confesores y directores de las conciencias. 

Estas tan eficaces razones moviéron poderosamente á 
los prelados de nuestra descalcez á idear se formase un 
Compendio, en el que no solamente se recopilase toda la 
doctrina del curso moral salmaticense, sino que al mismo 
tiempo se atendiese en él á arreglar sus resoluciones con
forme á los principios mas sólidos de la moral cristiana y 
evangélica, ilustrando sus respectivas materias con las lu
ces que de nuevo les habían comunicado sucesivamente los 
oráculos del Baticano en sus bulas y constituciones apostó
licas. Todo lo consiguiéron felizmente con haber cometido 
esta importante, aunque difícil empresa, al R. P. Fr. Antonio 
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de San Josef, bien conocido por sus elegantes notas á las 
cartas de nuestra madre santa Teresa, y que después de 
otros empleos pasó á la curia romana por procurador ge
neral de la congregación de España, habiendo impreso ea 
aquella ciudad en el año de 1779 un Compendio que divi
dió en dos tomos en folio, en el que sin duda satisfizo com
pletamente á los deseos de la reforma y del público. Así lo 
acreditan las repetidas reimpresiones que se han hecho de 
é l ; pues además de otra que luego se repitió en Roma por 
el mismo autor , se han hecho otras quatro hasta el año pa
sado de 1798 , esto es : una en Venecia , y tres en Pamplo
na. Y no es de extrañar hayan sido tantas; pues ménos no 
hubieran sido suficientes para satisfacer á las repetidas ins
tancias del público , que se apresuraba á gozar de una obra 
en la que se celebraba tanto el método mas genuino, el es
tilo mas claro, y enlazado con la solidez de la doctrina la 
brevedad y concisión, sin que por eso faltase en ella la fe
cundidad de ideas útiles, suficientes, sin duda, para formar 
un completo director de las conciencias de los fieles, sir
viendo principalmente á grangearse el aprecio, aun de los 
mas ilustrados en la teología moral, la discreción prudente 
con que se conduce en sus resoluciones sobre materias opi« 
nables, huyendo de los dos extremos peligrosos del rigoris
mo y laxismo, descubriendo con la mayor claridad el ca
mino medio por donde se conduce la virtud, y por el que 
caminan seguros los hombres, guiádos de la prudencia cris
tiana inseparable de la recta razón. 
' He querido, amado lector, prevenirte con esta digresión 
que espero me disculparás, porque sin ella no pudiera ma
nifestarte plenamente mi idea en la formación de esta suma 
moral salmaticense que ahora te presento en nuestra lengua 
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vulgar , y en la que he atendido á reducir á mayor breve
dad la doctrina del expresado Compendio tan estimado, 
siendo su general aprecio todo el motivo de mi determina
ción. Porque considerando yo , y favoreciendo este mi j u i 
cio sugetos de la mas recomendable prudencia y circuns
pección , quan útil podria ser á nuestros moralistas nacio
nales , en especialidad para aquellos, que ó por carecer de 
medios para hacerse con otros libros magistrales, ó por no 
proporcionarles sus talentos , ó anteriores estudios mas pro
funda y extensa instrucción , se ven precisados á aprender 
las materias morales por alguna suma de esta facultad, el 
presentarles mas usual y fácil la doctrina del sobredicho 
Compendio, me determiné á tomar este trabajo, que aun
que materialista en su fondo, me persuado se ha de conse
guir por él la importante ventaja de formar en breve una 
multitud de sugetos , que aplicados al estudio de esta suma, 
se instruyan en lo necesario para dirigir con acierto las 
conciencias de los fieles, y desempeñar con utilidad los mú^ 
ñeros de directores de almas , logrando por un camino mas 
breve una instrucción á que acaso no llegarían jamas, por 
los motivos arriba notados, con el estudio del Compen
dio latino. 

Por esta misma causa he omitido quanto he creido no 
ser tan necesario al fin que me he propuesto, el mismo que 
acabo de insinuar; esto es: varias impugnaciones de las 
opiniones opuestas; vindicaciones de las propias; puntos 
meramente especulativos y escolásticos , y réplicas ó argu
mentos no tan necesarios para dar mas luz á las materias. 
Pero al mismo tiempo he procurado con el mayor cuidado 
no omitir cosa alguna substancial de las que pudieran 
echarse ménos para la cabal instrucción de los confesores 



PROLOGO. I X 

y directores de las conciencias, y aunque reducida esta 
suma á mayor concisión de palabras, nada falta en ella 
del fondo de las sentencias, como en semejante asunto lo 
decia San Gerónimo episf. ad Pamach. Ut nihil desit ex sen~ 
sucum aliquid desit ex ver bis. 

Habiendo sido varias las impresiones del Compendio 
Salmaticense aun viviendo su autor, y añadido y mudado 
en las últimas lo que se persuadió con venia para mas per
fección de su obra , seguiré al que se imprimió en Pamplona 
en el año de 1791 , quando aun vivia el R. P. Fr. Antonio 
de San Josef, y es la mas correcta y conforme á su últi
mo modo de pensar, y la mas adaptada á las circunstan
cias del tiempo, que hace variar con los derechos las re
soluciones morales. 

Lo que debo prevenirte con mas cuidado para que esta 
suma no desmerezca tu estimación, amado lector, apre
ciándola como un diseño del célebre Compendio Salmati
cense es, que nada he puesto en ella de mi propio ingenio 
que merezca particular atención. Sigo en todo su método 
claro, su estilo fácil, y sobre todo el prudente medio de sus 
resoluciones. Solo hallarás la variedad que era precisa á la 
naturaleza de una suma mas reducida ; esto es : unidos va
rios puntos en uno, las pruebas de las resoluciones mas con* 
cisas en las palabras y en el número; los argumentos con
trarios propuestos de este mismo modo; pero sin disimular 
su fuerza para aclarar mas la verdad con sus respuestas. 

Toda esta variación al paso qüe en lo substancial no 
causa diferencia entre esta suma, y el expresado Compen
dio , hace ver que mi trabajo en formarla no sale de la esfe
ra de materialismo, y que siendo por lo mismo tan poco re
comendable por s í , no puedo pedir al público recompensa 

TOMO i . 
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alguna por él. Sola mi intención de servir por este medio á 
la común utilidad es la que pudiera alegar en mi favor, si 
llegare á conseguir alguna parte de mis deseos; pero aun es
tos quiero sean totalmente desinteresados, y solo solicito de 
la benevolencia de mis lectores, que no parando su consi
deración en los muchos defectos de esta obra, miren á la 
rectitud de mi voluntad en publicarla, f a l e . 
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T R A T A D O P R I M E R O 
PROEMIAL. 

De la Teología MordL 

Siendo cierto que ignorán
dose los principios de una fa
cultad se hayan de ignorar 
también sus principiados, co
mo advierte el Jurisconsulto 
Baldo: ignoratis principas Ag
rior antur principiata: leg. i , ff, 
de orig, Jur, trataremos ante 
todas cosas en esta Suma ó 
Compendio moral de los de la 
Moralidad; es á saber: de su 
existencia, objeto, y lugares ó 
fuentes de donde esta ciencia 
deduce sus resoluciones; lo que 
atenderemos á practicar bre
vemente, omitiendo qüestio^ 
nes puramente especulativas. 

CAPÍTULO I . 
De la existencia, naturaleza, 
objeto y lugares de la Teología 

moral. 
Unimos en un solo capítulo 

todos estos puntos , para que 
al paso que evitamos la prolixi-
dad, logren los lectores alguna 
tal qual noticia de ellos , y po
damos en adelante proceder 
con mas método y claridad. 

TOMO I . 

PUNTO I . 

Ve la existencia, naturaleza y 
objeto de la Teología moraL 

Preg, ¿Se da Teología mo
ral? Resp. Que se da; porque 
habiendo Dios ordenado al 
hombre á un fin sobrenatural, 
es necesaria alguna facultad, 
que supuesto el conocimiento 
de dicho fin* sirva á enseñarle 
el modo de dirigir á él sus ope
raciones; y siendo este el pro
pio oficio de la Teología moral, 
se hace precisa su existencia. 

Arg. contra esta razón: Pa
ra dirigir las acciones huma
nas basta la Ethica ó Filosofía 
natural ; luego no es precisa 
para ello la Teología moral. 
R. disting. Para dirigir las ac
ciones humanas á un fin natu
ral basta la Filosofía natural, 
se concede: para* dirigirlas á 
un fin sobrenatural, se niega. 
La Filosofía natural solo da 
reglas para que el hombre or
dene sus acciones á fin natur-
ra l , no al sobrenatural que no 
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conoce, reservándose esta di- mo de Deo, como advierte S. 
reccion para la Teología mo- Thom. frima parte, qucest, i , 
ral , que suponiendo en el hom- art. 7. 
bre el eonocimiento de su úl- R. 2. Qm el objeto formal 
timo fin sobrenatural por la fe, quo ó razón sub qua de la Teo-
le prescribe reglas ciertas para logia moral es la revelación 
ordenar i él sus acciones; co.- virtual, mediante la qual toca 
mo ahora veremos por su di- á su objeto íormzl quod Dios, 
íkikion.. P. ¿Que se entiende por reve-

P, ¿Que es Teología moral? lackm formal, y que por revé-
jR. Que es: Facultas disserens lacion virtual? i l . Que revela--
de actibiis htmimis'in ordine ad 
Deum, ut finem supernaturalem. 
Facultas tiene razón de géne
ro; porque en serlo conviene 
la Teología moral eon otras 
ciencias ó facultades. Xas de
más partículas sirven de dife-

cion formal Q&I veritas imme-
diate de fide; ó es 1 pr opa sitio 
expressé contenta in Sacra 
Scriptura. ha virtual es : pro-
positio legitimé deducta ex alte
ra formalitér revelataJ?onávQr 
mos exemplo de una y otra. 

rencia; pues por ellas se dis- Esta proposición : Christus est 
tingue esta ciencia de las de- homo, contiene una verdad for
mas , siendo privativo de la 
Teología moral el tratar de los 
actos humanos en quanto diri
gibles á Dios como á último 
fin en el orden sobrenatural. 

Fv j Qmal es el objeto de la 
Teología moral? JR. í. Que el 
objeto formal quod es Dios; 
porque aquel es el objeto for-

ínalmente revelada; y esta otra: 
Christus est risibilis, contiene 
otra : virtualmente revelada, 
por deducirse legítimamente 
de la primera, 
. ü . 3. Que el objeto material 

de la Teología moral son todas 
las acciones humanas así bue
nas como malas, en quanto 

mal de qualquiera ciencia, al regulables por la razón; por
que se reducen todas las cosas que aquel es eí objeto material 
de que en ella se trata; y quan- en toda ciencia, del qual en 
to se trata en la Teología mo- ella se trata, y en la Teología 
ta l se reduce á Dios como á moral todo se reduce á tratar 
último fin, según se ve en los 
sacrificios, sacramentos, leyes, 
preceptos y otras materias de 
que en ella se trata. Y por esta 
causa se llama la Teología ¿Vr-

de las acciones humanas bue
nas y malas, mandando ó 
aconsejando aquellas. r y pra-
hibiendo estas.. 



T)e los principios de la Moralidad. | 
tura? i l . Que es: VerhumDei 

PUNTO I I . formaliter scriptum ipso Dea 
peculiar i Auctore, Dícese: ipso 

Délos Lugares Teológicos. Deo peculiari síuctore ,ó ya sea, 
por haber escrito con, su dedo 

P.¿Quantos y quales sonlos la ley del Decálogo, 6 mejor 
lugares ó fuentes de donde la por haber dictado á los sagra-
Teología moral ha de deducir dos Escritores todas las pala-
sus sanas resoluciones? R. Que bras, ó á lo ménos, como pien-
son los diez siguientes, i , " La 
autoridad de la sagrada Escri
tura revelada por Dios. 2.0 La 
de las Tradiciones de Cristo 
y sus Apóstoles. 3.0 La de la 
Iglesia Católica. 4.0 La de los 
Concilios, especialmente Gene
rales. 5.° La del Sumo Pontífi
ce. 6,° La de los Padres de la 
Iglesia. 7.0 La de los Teólogos 
y Canonistas. 8.° La Filosofía 
ó razón natural. 9.0 La auto
ridad de los Jurisconsultos que 
profesan la Filosofía verdade
ra. 10.0 La de la Historia hu
mana fundada sobre sólidos 
principios. De estos diez luga-

san algunos, todas las senten
cias. 

Toda la divina Escritura se 
contiene en la Biblia llamada 
Vulgata, que es la auténtica 
y aprobada por la Iglesia. Cons
ta de setenta y dos libros. Los 
quarenta y cinco pertenecen 
al Testamento Viejo, y los 
veinte y siete restantes al Nue
vo. Todos ellos son sagrados, 
como lo definió el Trident. 
Sess, 4. 

P. ¿ Que es sentido de la sa
grada Escritura? R, Que es: 
Conceptas ah Spiritu Sanctó 
intentus per •Scriptüram San

tes los tres últimos se reputan ctam manifestatus. P. ¿En que 
como extrínsecos y extraños, 
y los siete primeros son intrín
secos y propios de la Teología 
tíloral. De cada uno daremos 
alguna noticia, aunque breve, 
en los §§ siguientes. 

" De la sagrada Escritura., 

P. ^Qüe esa sagrada Escrfc 

sé divide el sentido de la sa
grada Escritura? R. Que se 
divide lo, primero en literal y 
espiritual,1 ó metafóricó. Lo se
gundo; sé divide el literal en 
propio é impropio. Propio es el 
que expresan las palabras, to
madas según sü natural y ge-
nuina significación. El impro
pió .' ó metafórico se verifica 
quando las palabras no se to
man én su propia significación, 
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sino en otro sentido diverso, 
como quando se dice de Cris
to, que es: ¿4gnus, Leo, Pe
tra, &c» El sentido espiritual 
se verifica quando la cosas sig
nificadas por las voces son sig
nos de otras. Esto puede acon
tecer de tres maneras; esto es: 
ó con referencia á lo que cree
mos , y se llama sentido alegó
rico', ó con relación á lo que 
esperamos, y se dice sentido 
anagógico; ó finalmente por or
den á lo que obramos, y se 
nomina sentido moraU 

De aquí se deduce ser qua-
tro los sentidos de la sagrada 
Escritura ; es á saber: literal, 
alegórico, anagógico y moral, 
los mismos que se declaran con 
estos versos: , 

^ Littera gesta docet; quid 
credas Allegoria. 

Moraüs quid agas; quo ten-
" das Anagogia." 

Sirva para su declaración, y 
por muchos el exemplo siguien
te : Jerusalen en sentido literal 
significa una ciudad de este 
nombre en la Palestina; en. el 
alegórico la Iglesia militante; 
en el anagógico la Jerusalen 
celestial; y en el moral el al
ma del justo. . 

P. ¿Se hallan en todos los 
lugares de la sagrada Escritu
ra todos estos quatro sentidos? 

prméro. 
R. Que no siempre, como se 
ve en aquel dulce precepto del 
Decálogo: Diliges Dominum 
Deum tuum, Se. El qual en
tendido y cumplido á la letra 
nada mas dexa que desear. Mas 
pueden en un mismo texto ha
llarse dos sentidos literales pro^ 
pios, como se ve en este: Ego 
hodie genui te', el que en senti
do literal puede entenderse de 
la generación temporal y eter
na de Cristo, y aun de su Re
surrección. El sentido literal, 
como intentado primariamente 
por el Espíritu Santo es, bien 
entendido, mas perfecto que el 
espiritual. Mal entendido pue
de verificarse del que littera 
occidit. Para su mayor decla
ración. 

P. ¿Se da texto en la sagra
da Escritura, que no deba to
marse en sentido literal? R» 
Que sí; como se ve en aquellas 
palabras: Si manus tua dextera 
scandalizat te, abscinde eám, 
et projice abs ta;las quales, se-
.gun se dice, entendidas á la 
letra por Orígenes , le hicie
ron ser cruel consigo mismo 
castrándose por su mano. 

P. ¿De qual de los sentidos 
expresados se ha de formar ar
gumento para creer y obrar? 
R. Que del literal propio, en 
el que el Espíritu Santo nos ma
nifiesta infaliblemente su men
te. Y así, quanto en.la sagra-
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da Escritura se nos dice lite
ralmente , es un argumento el 
mas eficaz para lo que debemos 
creer y obrar. Del sentido es
piritual ó impropio solo po
drá deducirse este argumento, 
guando nos conste usáron de él 
Jesucristo ó sus Apóstoles, co
mo de hecho usó el divino 
Maestro de la serpiente de me
tal exáltada, para significar su 
elevación futura en la Cruz, y 
San Pablo de los dos hijos de 
Abrahan para significar los dos 
Testamentos. Si del sentido es
piritual no se puede deducir 
eficaz argumento para creer y 
obrar , con mas razón debe 
afirmarse esto mismo del senti
do que llaman acomodaticio, 
pues este mas es forjado arbi
trariamente por el intérprete, 
que intentado por el Espíritu 
Santo. 

§ I I . 

De las Tradiciones. 

J5. ¿Que es tradición? i?. Que 
es : Notitia non scripta, sed á 
primis usque ad nos de gente in 
gentem oretenus continnata, P, 
¿En que se divide la tradición? 
Jí. Que en divina, apostólica y 
eclesidstica.LcL divina esrjg^-
dam doctrina non scripta , sed 
a De o velChristo immediaté de-
rivata , et de aure in aurem us-
am ad nos continuata. Tal fué 

. . . 

de la Moralidad, S 
en la ley natural la doctrina de 
la creación del mundo por Dios, 
del remedio del pecado origi
nal, y de los ritos con que Dios 
era reverenciado : en la ley es
crita la doctrina de la autori
dad de los libros sagrados, y 
del remedio del pecado origi
nal en las hembras ; y en la de 
gracia la de la perpetua virgi
nidad déla Madre de Dios, de 
que los Sacramentos son siete, 
y de otras varias. 

La tradición apostólica es: 
Qutedam doctrina ab Apostolis 
viva voce dimanata, et usque 
ad nos semper continuata. Tal 
es la observancia de laQuares-
ma, y la del Domingo en lugar 
del Sábado. La tradición ecle
siástica es: Doctrina post iem-* 
pora Apostolorum á Prcelatis 
per modum consuetudinis intro
ducta, et usque ad nos semper 
ohservata. Tal es la observan
cia de ciertas festividades , la 
abstinencia de carnes , huevos 
y lacticinios en ciertos dias; la 
piadosa costumbre de hacer so
bre nosotros la señal de la 
Cruz, usar del agua bendita, y 
otras que pertenecen á los r i 
tos y ceremonias. 

P. ¿De que tradiciones se pue
de tomar firmeargumentopara 
la fe y costumbres? i?. Que de 
la divina, y de la apostólica 
universal, que siempre, y en 
todas partes haya sido obser-
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vada. De estas entiende S. Pa
blo quando dice: i . ¿4d Thes-
saL 2. Tenete traditiones. La 
eclesiástica, aunque no goce 
de igual autoridad que las di
chas, es no obstante una regla 
cierta para la fe y buenas cos
tumbres; de manera que debe
rla ser tenido por temerario el 
que dudase de ella; y aun sos
pechoso de heregía el que des-
ipredase los Sacramentales, y 
.©tros ritos de la Iglesia, como 
lo hacen neciamente los Lute
ranos. 

§ I I I . 

De la Iglesia., 

P, ¿Que es Iglesia? Que es: 
Congregatio fidelium haptizato~ 
rum ad colendum Deum aduna-
t a , cufus caput invisihile est 
Christus Dominus, ,et visibile 
Summus Pontifex in terris» Llá-
mase la Iglesia congregatio, por
que no puede subsistir en uno 
solo , sino que á lo ménos debe 
constar de tres sugetos, quie
nes en el derecho se dice, for-
:man capítulo. Añádese: ÍÍÍ/ CO" 
Jendum Deum admata, en lo 
que se distingue la verdadera 
iglesia de otras congregaciones 
é Iglesias profanas ó políticas, 
Fidelium baptizatorum; porque 
sin el Bautismo nadie puede en
trar en esta Iglesia. Por das úl-
ítimas cláusulas de .la definición 

primero, 
dicha quedan excluidos de ella 
los hereges y cismáticos, los 
que miserablemente se hallan 
fuera de ella sin verdadera ca
beza ni legítimo pastor. 

P. ̂ Quienes son miembros de 
esta Iglesia? R. Que para serlo 
se requieren tres cosas; es á sa
ber , el Bautismo fluminis, la 
fe, y la obediencia ó sujeción al 
Sumo Pontífice. Y así no son 
miembros de ella los no bauti
zados , aunque estén en gracia, 
ó sean catecúmenos, ni los que 
fuéron bautizados, si se sepa-
ráron de la obediencia del Su
mo Pontífice, como los here
ges y cismáticos. 

P, ¿Quales son los caractéres 
ó notas de la verdadera Igle
sia? R, Que las quatro siguien
tes , que son ser una, santa, ca
tólica y apostólica. Es una, c o 
mo consta de San Juan lo.fiet 
unum qvile , et unus pastor, y 
del Apóstol ad Ephes, 4 , don
de dice : unum corpus, et unus 
spiritus, mus Dominus, una 
fides, unum haptisma. 

Es santa, no porque lo sean 
todos los fieles, como infeliz
mente deüráron los hereges, 
pues esto es propio de la Igle
sia triunfante , sino porque su 
doctrina, fe y sacramentos son 
santos, y todo quanto en ella 
hay respira santidad. Es la Iglé* 
slcL católica 6 universal éxten* 
dida de Oileate á Poniente. Lo 
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es por ser siempre una misma, trina. Por esta causa la llama 
y que ha de durar bástala con- el Apóstol de la Iglesia 1. ad 
sumacion de los siglos. Es cató- Timoth Gap. 3. Columna, ej fir~ 
iica ó universal en su doctrina,, mamentum veritatis. 
que siempre ha sido, es y será 
una misma. § IV.. 
. Es finalmente a p o s t ó l i c a ^ ^ ^ ConcilrG^ 
probar, poseer y conservar su 
posesión desde el tiempo de los P. ¿Que es Concilio? R. Que 
Apóstoles, sin que desde entón- esiCongregatio Prcelatorum Ec~ 
ees hasta ahora haya habido clesics ad f dei, morumque con̂  
interrupción en la sucesión de troversias difiniendas á legiti-
los Sumos Pontífices, ni en la mo Superiore approhata. Hay 
creencia de sus dogmas , desde quatro géneros de Concilios; es 
que ella ios aprendió de sus pri- á saber , General,; al que son 
meros maestros. llamados los Obispos de todo 

P. ¿Es la Iglesia visible? R. el Orbe, y en que preside el 
Que lo es; porque son visibles Papa, ú otro en su nombre, 
su cabeza el Sumo Pontífice, Nacional, al que son llamados 
sus pastores, sus miembros que los Arzobispos y Obispos de 
!son ios fieles , sus ritos , cere- algún reyno ó nación , á quie-
monias y sacramentos. Ni por nes preside el Patriarca ó Pri~ 
serlo dexamos de creer que hay mado. Provincial, al que con-
una Iglesia; porque una cosa curren los Obispos de la pro-
es la que en ella vemos, y otra vincia, y son presididos del 
es la que creemos. Vemos los Arzobispo ó Metropolitano, 
sacramentos, y creemos su vir- Diocesano al que acuden los 
tud, creyendo causan la gra- Párrocos y Presbíteros de aí-
cía que no puede verse. Así guna Diócesis, presidiendo em 
vemos la Iglesia, pero creemos él el propio Obispo. Este no es 
que en ella se da verdadera fe, propiamente Concilio, por te-
gracia y caridad que no se ven., ner solamente el Obispo juris-

P. ¿El argumento que se to- dicion y voto decisivo en él* 
ma de la autoridad de la Igle- En toda verdadera congrega-
sia universal es firme en orden eion que sea verdadero Con-
á la fe y costumbres? R* Que cilio, no son meramente Con-
sí aporque la autoridad de la sejeros los Obispos y demás vo-
Iglesia universal es ciertísima cales, sino Jueces con voto de-
é infalible, y así lo es su doc- eisivo. Esto supuestoí 
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P. ¿Que argumento se dedu

ce de la autoridad de los Con
cilios en órden á la fe y buenas 
costumbres? R, i . Que el Con
cilio general aprobado por el 
Papa es regla cierta en órden 
á la fe y las costumbres ; por
que una vez que lo sea, forma 
una congregación á la que in
faliblemente asiste el Señor, que 
dixo por San Mateo 18. Ubi 
sunt dúo, vel tres congrégate 
in nomine meo, ibi sum in medio 
eormn. R. i . Que también los 
Concilios Nacionales ó Provin
ciales corroborados con la au
toridad del Sumo Pontífice, y 
aprobados para toda la Iglesia 
son regla cierta para la fe y 
rectitud de las operaciones. El 
afirmar lo contrario sería te
meridad y error próximo á he-
regía; y así en muchos Con
cilios particulares fuéron con
denadas varias heregías, co
mo la de Prisciliano en el pri
mero de Toledo, aprobado por 
León i i . Elvidio fué condenado 
en el Télense corfimado por Si-
í ic ip , y Pedro de Osma en el 
de Alcalá, presidido por Don 
Alonso Carrillo, Arzobispo de 
Toledo, aprobándolo Sixto iv. 

.R. 3. Que aunque los Con
cilios Nacionales, Provinciales 
ó Diocesanos no gocen, sin la 
aprobación del Papa, de infa
libilidad, tienen no obstante 
una gravísima autoridad; y 

prim ero, 
así los Teólogos deben consul
tarlos en aquellas cosas que to
can á la peculiar disciplina, pa
ra que así se observen los ritos 
y laudables costumbres intro
ducidas por los Prelados, según 
las pias sanciones de sus pro
vincias ó diócesis. 

R. 4. Que ningún Concilio 
que no esté confirmado por el 
Papa es regla cierta de la fe y 
costumbres , porque ningún 
Concilio, aunque sea general, 
es firme y estable sin la confir
mación del Sumo Pontífice. Y 
así consta que varios Concilios; 
tanto generales como particu
lares, erráron, como pudiera 
hacerse patente con varios 
exemplares que lo comprueban. 
Infiérese de aquí , que el Sumó 
Pontífice no está obligado á ad
herirse á la pluralidad de vo
tos , sino á la verdad; porque 
su autoridad no procede de la 
mayoría de los votos, sino del 
influxo de lo alto, que es in
falible. 

§ V. 

Del Sumo Pontífice, 

P. ¿Puede errar el Papa acer
ca de la fe y costumbres ? An
tes de responder á la pregunta 
es necesario advertir, que el 
Papa puede considerarse como 
un Doctor particular, y en es
ta consideración no tratamos 
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de él ; pues no dudamos pue- primera de estas , que es la 29 
da errar como otro particular entre las reprobadas por este 
Doctor. Ó puede considerarse Pontífice, decia: Futilis, et to~ 

ties convulsa est assertio de 
Pontificis Romani supra Conci-
llum JEcumenicum auctoritate\ 
atque in fidei qucestionibus de-
cernendis infalibilitate. La se
gunda, que es la 30, decia: Ubi 
quis invenerit doctrinam in Au~ 
gustino claré fundatam , illam 
absoluté potest tenere , et doce~ 
re, non respiciend,o ad ullam 
Pontificis Bullam, 

,cómo persona pública, y 
quanto es Vicario de Gristo, y 
Pastor universal de la Iglesia, 
enseñando ex Cathedra. Esto 
supuesto 

R. Que el Sumo Pontífice no 
puede errar en lo pertenecien
te á la fe y costumbres , consi
derado como Doctor déla Igie^ 
sia universal. Pruébase esta re
solución con las palabras del 
Señor á San Pedro , que refiere 
San Lucas cap, 12, Ego autem 
rogavi pro te ut non defíciat fi
eles tim: et tu aliquando conver-
sus confirma fratres tms. En 
las quales prometió Cristo á 
Saii Pedro, y en él á todos sus 

§ V I . 

De los Santos Padres de la 
Iglesia, 

Llamamos Santos Padres de 
legítimos sucesores la infalible la Iglesia á los que en ella fío^ 
lidad en la fe, para que ellos reciéron en méritos y doctri-
pudiesen confirmar en ella á 
todos los demás fieles. 

P. ¿Pertenece al Papa definir 
las materias pertenecientes á 
la fe y costumbres? R, Que es
ta potestad es propia y priva
tiva del Vicario de Jesucristo, 
pues solo á San Pedro , y en él 

na, acompañando uno y otro 
con una verdadera fe. De ellos 
trataremos aquí como de sus 
Doctores, en materia de fe y 
costumbres; porque acerca de 
lo que escribiéron sobre otros-
asuntos, ni al presente es del 
caso, ni toca su exámen á los 

á sus legítimos sucesores se di- Teólogos. Esto supuesto 
xéron las palabras ya referidas. P, ¿Que argumento se forma 

Concluiremos esta materia de la autoridad de los SS. PP. 
haciendo presentes dos propo- de la Iglesia por lo respectivo 
siciones condenadas por Ale- á la fe y costumbres? R, Que 
xandro vm, dexando el tratar 
mas difusamente de ella á los 
Teólogos controversistas, La 

TQMO X. 

de su uniforme consentimiento 
en la exposición de la sagrada 
Escritura se forma im eficaz 
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argumento sobre su verdadera 
inteligencia. Así lo sienten ge
neralmente los Autores católi
cos contra los hereges, que con 
tanto conato han procurado 
envilecer la gran autoridad de 
los SS, PP, de la Iglesia, tan 
venerada en todos los Conci
lios , y últimamente en el de 
Trento,que en la sesión iv pro
hibe exponer la sagrada Escri
tura contra el unánime con
sentimiento de los PP. 

- § V I L 

D(? los Teólogos y Canonistas* 

primero. 
Lo mismo se ha de decir, por 
la misma razón, del común 
sentir de los Teólogos católk 
eos por lo que mira á materias 
teológicas. 

Y debe advertirse, que quai> 
do se trata de asuntos pertene
cientes á la fe y costumbres, 
ha de preferirse la autoridad 
de los Teólogos á la de los Ca
nonistas , y al contrario si se 
trata de materias propias de 
la profesión de estos. Así lo 
practicó Santo Tomas quod* 
lib, i i . 9. ad ú 

§ VII I . 

P.¿La autoridad de los Teó- De los tres últimos lugares. 
logos y Canonistas qué argu
mento es en órden á la fe y 
costumbres? R, 1. Que su uni
forme sentir acerca de estas 
materias es un eficaz argumen
to en su favor, de manera, que 
sería heregía ó próximo á ella 
ir contra é l ; porque no hay 
dogma recibido con tanta uni
formidad, que juntamente no 
io enseñe y abrace la Iglesia. 
R. 2. Que el uniforme consen
timiento de todos los Canonis
tas sóbrela inteligencia de las 
leyes canónicas, es un eficaz 
argumento de ser ella la ver
dadera y genuina, y sería te
meridad discordar de ellos; 
porque en toda materia debe 
darse crédito á sus profesores. 

P. ¿Que argumento se dedu
ce de la Filosofia natural en 
favor de la fe y costumbres^ 
R* Conduce mucho su noticia 
para la mas perfecta inteligen
cia de las materias teológicas; 
pues sin su luz ninguno llega á 
ser perfecto teólogo. Con todo 
deben procurar los católicos 
atender á evitar en esta parte 
dos extremos, ámbos muy ex
puestos y perjudiciales. El pri
mero es, de los que todo lo 
quieren probar por razón na
tural , como lo intentan mu
chos filósofos de estos tiempos. 
El segundo es de los que des
preciando la razón natural, 
todo quieren probarlo por la 
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autoridad de la sagrada Escri
tura y de los SS. PP. In medio 
consistít vktus , quando extre
ma sunt vitiosa. El Teólogo 
pues de tal manera se hade va
ler de la razón natural, que con 
sus luces se halle mas apto pa
ra deducir sus resoluciones teo
lógicas, pero sin dar á aquella 
mas asenso, ni á estas mas fuer
za que la que merezca su ma
yor o menor probabilidad. 

P. ¿Conduce la Jurispruden
cia para resolver en materias 
de fe y costumbres? R, Que 
mucho; porque ella es cierto 
género de filosofía natural, cu
yos principios son; Neminem 
lcederé : jus suum unicidque t r i~ 
buere \ á cuya observancia se 
ordena qu.asi toda la Teología 
moral. 

P. ¿Que deberemos decir de 
la historia humana en órden á 
los argumentos en favor de la 
fe y costumbres? R. Que espe
cialmente la eclesiástica es muy 
útil á todos los Teólogos para 
fundar mas sólidamente sus re
soluciones , por ser ella como 
una recopilación de lo acaeci
do en los siglos anteriores , y 
sin cuya noticia estarían ex
puestos á incurrir en muchos 
errores. Y basta lo insinuado 
sobre cada uno de los lugares 
ó fuentes de donde la Teología 
moral ha de deducir sus reso
luciones. 

de la Moralidad, 

. CAPÍTULO I I . 

• De los Actos humanos. 

Aunque todos los actos hu
manos sean morales , son muy 
pocos los que llegan á conocer 
perfectamente su moralidad; y 
así será muy conveniente dar 
desde Luego alguna noticia de 
ella, como lo haremos en los 
puntos siguientes. 

PUNTO I . 

De la Moralidad* 

P* ¿Que es moralidad? iJ. Que 
moralidad derivada d more, así 
como humanitas ab homine, es: 
Respectas realis regulabilita^ 
tis, seu commensurabilitatis cum 
regulis rationis, Dícese respec-
tus realis , para declarar que 
la moralidad es cosa real, y no 
ente de razón.: Se dice : Cum 
regulis rationis, y no cum lege 
ó precepto , para denotar que 
hay muchos actos morales, sin 
que estén mandados por pre
cepto ó ley , como la entrada 
en religión, el celibato, y otros 
muchos. 

P. ¿De quantas maneras es 
la moralidad? /¿. Que se divi
de adequadamenteen bondad y 
malicia, que son sus especies 
esenciales, como lo dice Santo 
Tomas/.2. q, 18. art. 5. por es-
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tas palabras: Differentia boni, 
et mali circa objectum conside-
rata comparatur per se ad ra-
tionem, scilicet, secundum quod 
objectum est et conveniens ,vel 
non conventens. Unde manifes-
tum est, quod bcnum, et malum 
diversificant speciem in actibus 
moralibus; dijferentitf enim per 
se diversificant speciem, 

PUNTO I I . 

De la Libertad, 

P. ¿Que es libertad? R. Que 
como aquí la consideramos es: 
Facultas voluntatis habens se 
ad utrumlibet. Dividese lo pri
mero, en actual y potencial. La 
actual se da quando de hecho 
se obra con indiferencia. La po
tencial, quando el acto se exer-
ce sin actual exercicio de esta, 
como en los amentes y borra
chos. Mas claramente: La pri
mera consiste en obrar con in
diferencia, y la segunda en po
der obrar con ella. Divídese lo 
segundo la libertad en libertad 
áe contradicción , y de contra-
riedad^ha)primexa. consiste en 
poder obrar ó dexar de obrar; 
V. gr. amar ó no amar. La se
gunda en poder prorumpir en 
actos contrarios, como amar 
y aborrecer, • • * 

P. ¿Que libertad se reqnie
le para la moralidad? R, Que 

primero, 
la actual formal ó virtual, di
recta ó indirecta; porque pa
ra que un acto sea moral es 
necesario sea regulable por la 
ley, pues faltando esta no hay 
prevaricación; y como esta re--
gulabilidad solo pueda hallar
se en los actos libres, como in
diferentes á los dos extremos 
de bondad ó malicia, se sigue 
que sin la expresada libertad 
no pueda haber moralidad eu 
los actos humanos. 

Arg. en contra. Si un hom
bre y muger amentes se cono
ciesen carnalmente inducidos 
de alguno, sería el acto moral, 
porque aunque ellos no peca
sen, pecaría el que los indu^ 
xo; y con todo en los amen-
tes no hay la dicha libertad; 
luego no es esta necesaria para 
que el acto sea m o r a l . Q u e 
dicha cópula no sería pecado 
en los amentes siéndolo abso
lutamente. Lo sería, sí, en el 
que los induxo á ella, porque 
este obra libremente, y para 
ello basta que el acto sea ma
lo ab intrínseco. Por esta ra
zón el Papa Inoc. xi condenó 
la siguiente proposición, qué 
es la 15 entre otras que repro
bó: j^/V/^w est filio gaudere de 
parricidio patris- d se in ebrie-
tate perpetrato, propter ingen* 
tes divitias indé ex hceredítate 
cense cutas.- H 

P, ¿Basta para la nwalidadí 
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la libertad de contradicción, ó 
se requiere ademas la de con
trariedad? R. Que basta sola 
la primera ; así como también 
basta para el mérito, como se 
vio en Cristo que mereció con 
sola ella. Ni obsta contra esto 
el decir, que en el Eclesíást. 
cap, 31 es alabado: qui potuit 
transgredí,et non est transgres-
sus-, faceré mala, et non fecit% 
porque aquí solo se recomien
da la libertad de contrariedad, 
no porque absolutamente sea 
necesaria para el mérito, sino 
por ser de su naturaleza mas 
apta para él. 

PUNTO I I I . 

Del Voluntario, 

JP. ¿Que es voluntario? R. 
Que es: Quod procedit ab in
trínseco cum cognítione finís. 
Divídese en necesario y libre. 
El necesario es el que procedé 
d vohintate determinata ad 
unum; como el amor con que 
aman á Dios los Bienaventu
rados, que no pueden dexar de 
amarlo. El libre es el que pro
cede á volúntate cum plena in~ 
díferentía-, como comunmente 
acontece en los actos de nues
tra voluntad. 
1 El voluntario libre se divi

de además en perfecto é imper
fecto. El primero se; verifica 
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quando el acto de la voluntad 
procede de ella con pleno co
nocimiento de parte del enten-, 
dimiento, y el segundo, quando 
este conocimiento fuere semi
pleno ó imperfecto. Puede tam
bién el voluntario ser fisico y 
moral. Será físico, quando el 
sugeto obra por sí mismo; y 
moral, quando lo hace por me
dio de otro. Puede igualmente 
el voluntario ser expreso, co
rreo en este acto: quiero escri
bir, y puede ser implícito ó in
terpretativo, que también se 
llama indirecto, y se da quan
do , aunque expresamente no 
se intente la cosa, se le imputa 
al agente por razón de su he
cho ú omisión. Finalmente, el 
voluntario puede ser volunta
rio in se, como el acto con que 
uno quiere dar limosna, y vo
luntario in causa, como el qui
tar la vida en aquel que se em
borracha, previendo que en la 
embriaguez puede matar al 
próximo. 

P, i El voluntario es esencial 
para la moralidad? R, Que lo 
es; pues como dice S. Th'om. 
in 2» dist, 24. a, 2. Ibi incipit 
genus morís, ubi incipit domi" 
níum voluntatis. La razón es; 
porqué no puede imputarse á 
la voluntad el acto que noi 
procede de ella, ni sin proce-' 
der de la voluntad puede ser 
k acción buena ó mala; y por 
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lo mismo tampoco moral. 

P. ¿Es lo mismo ser un acto 
voluntario que ser libre ? R, 
Que no; porque para que sea 
voluntario basta que proceda 
de la voluntad con conoci
miento del fin; mas para que 
sea libre se necesita indiferen
cia en el juicio , y libertad en 
la voluntad. Por esto latius pa-
tet voluntarlum , quam íihéruni^ 
pues todo libre es voluntario, 
y no todo voluntario es libre. 

PUNTO IV. 

primero, 
cia; es á saber: que el princi
pio que la causa sea extrínse
co ; y que el sugeto que la pa
dece no influya en ella, sino 
que ántes bien la resista posi
tivamente. 

P. ¿La voluntad puede pa
decer violencia en sus propios 
actos? JR. Que no, porque sien
do ellos esencialmente volun
tarios , repugna el que sean 
violentos y forzados. Puede, sí, 
padecerla en quanto á sus ac
tos imperados , que se han de 
executar por medio de otras 
potencias; como en el andar, 

Dellnvoluntarioydesuscausas, oir,yotras acciones externas 

P. ¿Que es involuntario? R. 
Que es: Quod procedit ab ex
trínseco, vel sine cognitione fi
nís. La definición es clara, y 
no necesita de mas explica
ción. Quatro son las causas que 
lo producen, según S. Thom. 
i . 2. q. 6. es á saber : la violen
cia , el miedo, la concupiscencia, 
y la ignorancia, y de cada una 
diremos algo en los siguien
tes §§. 

§ I . 

De la Violencia, 

P. ¿Que es violencia? R. Que 
es: Quod procedit üb extrínse
co , passo non conferente vim. 
Dos cosas se requieren , según 
esta definición para la vioien-

á que puede ser violentado el 
hombre sin que la voluntad 
lo quiera, y aun resistiéndolo 
ella. . 

§ I I . 

Bel Miedo, 

P. ¿Quees miedo?Que es: 
Passio qua refugimus malum fu-
turum cuí resistí non potest* 
Puede ser ab intrínseco, y ab 
extrínseco. Será ab intrínseco, 
quandoaunque lo cause alguna 
causa extrínseca, nace del que 
lo padece toda la elección de 
los medios para evitado; como' 
sucede en aquel que viéndose 
en peligro de perder la vida 
en un naufragio, elige entrar 
en religión para que Dios le l i 
bre del riesgo. E l miedo ab ex^i 
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trinseco es , quando el mal que 
se teme nace de causa libre, 
que amenaza con é l , á fin de 
sacar el consentimiento del que 
lo padece. Este miedo puede 
SQV justo , como si hubiere jus
ta causa de parte del que ame
naza con el mal ó daño; v. gr. 
si el Juez amenaza con la muer
te al homicida. Y puede ser in
justo ; como si por el contra
rio no hubiere causa justa para 
conminar con él ; como si un 
ladrón amenaza á Pedro con 
la muerte si no le da cien do
blones. 

También puede el miedo ser 
grave, ó que cae en varón cons
tante, y leve, ó que cae en va-
ron inconstante. Si el mal con 
que se amenaza fuere absolu
tamente grave, también el mie
do lo será, y si aquel fuere ab
solutamente leve , también lo 
será este. P. Y ¿como conoce-
remosq^¿e el mal amenazado es 
absolutamente grave? R. Que 
lo será interviniendo las cinco 
condiciones siguientes. i.a Que 
el daño con que se amenaza sea 
grave, ó para el amenazado ó 
para los suyos. 2.a Que se te
ma con graves fundamentos el 
mal. 3.a Que el que amenaza 
sea capaz á poner por obra sus 
amenazas. 4.a Que esté acos
tumbrado á executarlo así. 5.a 
Qué el conminado no pueda fá
cilmente evadir el peligro. To-
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das estas circünstancias deben 
considerarse, no absolutamen
te , sino con relación á las per
sonas, siendo indubitable, que 
lo que respecto de unas es mie
do leve puede ser grave res
pecto de otras. 

P. ¿Los actos hechos Con 
miedo grave son voluntarios 
simplicitér'1. R. Que lo son, por 
ser conformes á la inclinación 
eficaz de la voluntad y naci
dos de ella. Puede esto verse 
en aquel que arroja al mar los 
géneros por librar la vida del 
naufragio; el qual, aunque alias 
quisiera ineficazmente conser
varlos, eficazmente quiere ar
rojarlos , por considerar, que 
sin este medio no puede pre
servar su vida. Son pues los ac
tos hechos con miedo grave 
voluntarios simpliciter, y solo 
involuntarios secundum quid. 

Arg. contra esto. Lo prime
ro. El miedo grave excusa de 
culpa ; v. gr. al que por él no 
oye Misa en día de fiesta , y lo 
mismo respecto de otras leyes 
positivas humanas, lo que no 
puede ser por otro motivo, si
no por ser involuntaria la in
observancia ; luego &c, Lo se
gundo. Se arguye: Muchos 
contratos son nulos hechos con 
miedo grave; luego es, porque 
practicados con él son invo-
luntaiios. 

A lo primero r que no pe-
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ca el que por miedo grave de-
xa de cumplir los preceptos 
humanos, mas no es porquesea 
involuntaria su inobservancia, 
sino porque no obligan á ella 
con grave detrimento, como 
diremos á su tiempo. A lo se
gundo se responde : que • los 
contratos hechos con miedo 
grave, anulados por el dere
cho , son de sí válidos atento 
el derecho natural; y así el ar
gumento mas que contra noso
tros , es en nuestro favor. 

§ m . 

De ¡a Concupiscencia, 

P. ¿Que es concupiscencia? 
R. Que según de ella tratamos 
ahora, es: fehemens passio 
appetitus sensitivi circactUquod 
objectum delectubile. Se divide 
en antecedente y consiguiente. 
La primera precede al acto del 
entendimiento y de la volun
tad , y es verdadera causa de 
é l ; como quandb uno se excita 
á la venganza con la vista de 
su enemigo. La segunda se si
gue al acto de la voluntad, y 
no disminuye , sino que ántes 
bien aumenta el voluntario; co
mo se ve en aquel que trae á la 
memoria la injuria recibida, 
para excitarse mas con ella á 
la venganza. 

La concupiscencia antece-

Tratado primero, 
dente, aunque aumenta el vo> 
luntario imperfecto , disminu
ye el perfecto y libre; porque 
de razón de este es proceder de 
un perfecto conocimiento, así 
del fin , como de sus circuns
tancias ; y por la concupiscen-
cia antecedente se dismiñuye 
el conocimiento del objeto, y 
aun algunas veces lo impide, ó 
priva totalmente de é l , como 
la experiencia lo enseña. Y es
to mismo ha de entenderse de 
qualquiera otra pasión vehe
mente. 

Para mejor inteligencia de 
esta doctrina conviene adver
t i r , que en el voluntario sedan 
tres grados. El primero es co
mún á racionales y brutos , y 
consiste en que el acto proceda 
ah intrínseco cum cognitione fi
nís , vel objecti; el qual abso
lutamente hablando es y se lla^ 
ma voluntario , aunque imper
fecto. El segundo es, quando 
al dicho conocimiento se aña
de el de las circunstancias del 
objeto; y se llama voluntario 
perfecto. El tercero, finalmen
te, se verifica , quando el acto 
se practica con indiferencia y 
total libertad. Este se l l a m a n 
luntario libre. La concupiscen
cia, pues, aunque muchas veces 
excita el voluntario imperfec
to , disminuye el perfecto y l i 
bre; porque á veces la pasión 
vehemente perturba de tal ma-
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ñera la razón, que priva de negativa, privativa y positiva. 
ella al sugeto, y es t a l , que le 
quítala libertad, como se ve 
en los que por ella llegan á 
perder la cabeza. Sigúese de 
todo lo dicho, que la concu
piscencia antecedente dismi
nuye el voluntario perfecto, y 

La negativa es: carentia cog-
nitionis in suhjecto inepto , co
mo en la piedra. La privativa 
es : carentia cognitionis in suh
jecto apto ad illam , como ig
norar un fiel adulto la doctrina 
cristiana. La positiva es; ca-

de consiguiente el pecado. San- rentia cognitionis cum positivo 
errore, como si uno creyese 
ser lícito el hurto. 

La ignorancia por parte del 

to Tom. 1. 2. qutfst, ó. art. 7. 

§ IV. 

De tú Ignorancia. 

P, ¿Que es ignorancia? R. 
Que en común es: carentia 
scientice possibilis adipisci. Se 
distingue de la nescie.ntia , que 
es: carentia notitice eorum ad 
qux quis non tenetur ; como no 
saber el número de las estre-

objeto puede serjuris, facti, et 
poence, Juris es : carentia cog
nitionis juris , aut prcecepti. Y 
tal será ignorar, que en tal dia 
hay precepto de ayunar, ha
biéndolo en la realidad. Igno
rancia facti se dará , quando 
aunque se sepa la ley, se ig
nora que el hecho vaya contra 
ella; como si sabiendo uno la 

lias. Lo que dixéremos de la censura que hay impuesta con-
ignorancia podrá en su propor- tra el percusor del Clérigo, ig-
cion aplicarse á la inconsidera- ñora que lo sea aquel á quien 
cion , que es: carentia debita hiere. Ignorancia poence será 
inspectionis : al olvido, que es: quando sabiendo la ley , se ig-
carentia debites recordationis; ñora la pena impuesta por ella. 
y á la inadvertencia , que es: 
carentia debita consideratior 
nis ; pues serán ó no culpables 
como la ignorancia, según di
remos. 

P. ¿De quantas maneras es 
la ignorancia? R. Que puede 
considerarse por, parte áel su
geto , del objeto l ázl tiempo, de 
la voluntad y de la culpa. Por 
parte del sugeto se divide en 

tQMQ 1* 

como en el caso dicho, ignorar 
la excomunión. 

Por parte del tiempo se di
vide la ignorancia en antece-r 
dente, concomitante y consi
guiente. La antecedente es, la 
que antecede al libre consen
timiento de la voluntad , y así 
coincide con la invencible; pues 
si ella faltase , el acto no se 
executaria; como si uno ma-
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tase á un hombre, pensando 
invenciblemente que era una 
fiera; de manera que á enten
der quien era, no lo executa-
ría. Concomitante es, la que 
acompaña al acto de la volun
tad; y de suerte, que aunque 
no hubiese tal ignorancia, aun 
se executaria el acto; como si 
Pedro creyendo que mataba 
una fiera , quitase la vida á su 
enemigo, pero de manera que 
lo mismo hubiera executado 
aunque lo hubiera conocido. 
Esta ignorancia se reduce á la 
invencible, quando se practi
can las debidas diligencias ; y 
á la vencible, si no se practi
can estas. La consiguiente es, 
la que se subsigue á la volun
tad, como lo es en aquel que 
ignora los preceptos, porque 
positivamente quiere no ser ins
truido en ellos. 

Por parte de la voluntad y 
culpa se divide la ignorancia 
en vencible, é invencible: La 
vencible es, la que prudenti 
adhibita diligentia vinci po~ 
test. La invencible es: caren-
tia cognitionis, quíS prudenti 
adhibita diligentia vinci non 
potuit. La ignorancia vencible 
se subdivide, ademas, en afec
tada, crasa y supina. La afec
tada es : Qua quis, data opera, 
et ex consilio vult ignorare, ut 
liberius peccet; que es lo que 
dixo David <5W .̂ 35. Noluit 

primero,. 
intelligere, ut hene ageret. La 
crasa es : Quando quis máxima 
desidia detentus, feré nullam 
diligentiam apponit in addis* 
cendo ea, ad quce tenetur ; á la 
manera que los hombres grue
sos ó crasos suelen ser desidio
sos. La supina es 1 Quando par* 
va adhibetur cura ad eam de-
pellendam. Ambas ignorancias 
se diferencian poco entre sí, 
como consta de sus descrip^ 
clones. 

Fuera de las dichas se da 
otra ignorancia á la que lla
man puré vencible , y que con
siste en que poniendo uno ma4 
yores diligencias que las nece^ 
sarias para vencer la crasa y 
supina, con todo no pone quan-
tas debiera para excusarse de 
pecar, por pedir mas exácías 
el negocio. 

§ V. 

De quando será pecaminosa 
• . ¡a ignorancia: 

P, ¿Causa la ignorancia in
voluntario? R. Con distinción; 
porque si la ignorancia es an
tecedente invencible, causa in
voluntario simplicitér respecto 
del objeto ó circunstancia so
bre que se tenga. Así S.Tom. ' í , 
2. q. 6. art. 8. La razón es,por
que sin previo conocimiento de 
la cosa, no puede verificarse 
el voluntario, y faltando aquel, 
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quando se da esta ignorancia, 
faltará también este. Si la ig
norancia fuere concomitante, 
ni causa voluntario, ni invo
luntario, sino un cierto no vo
luntario, como dice Santo To-̂  
mas en eliugar citado. No cau
sa voluntario, por ser total
mente desconocido el objeto. 
Tampoco causa involuntario, 
pues el acto ni place, ni dis
place á la voluntad. Resta, pues, 
que solo cause un cierto no 
voluntario. Ultimamente, si la 
ignorancia es vencible, dismi
nuye el voluntario, á no ser 
afectada, que regularmente lo 
aumenta; porque disminuyen
do la ignorancia el conocimien
to, aunque sea vencible, es 
consiguiente disminuya tam
bién el voluntario. 

P. ¿La ignorancia vencible 
es de sí pecado distinto del que 
es causa? La pregunta procede 
acerca de la ignorancia venci
ble; pues suponemos que la in
vencible en ninguna manera es 
pecado en sí , ni en su causa ó 
efecto. Supone también la pre
gunta , que la vencible es pe
cado ó en su causa, ó en su 
efecto, por ser verdad católi
ca , que se dan pecados de ig
norancia, según el Salm. 24: 
Ignorantias meas ne memineris. 
Esto supuesto, i i . Que la igno
rancia vencible actual es peca
do ¡distinto de aquel de quien 
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es' causa ; porque ella por sí es 
omisión culpable de un acto de
bido; esto es, de la recorda
ción debida. 

Para mejor inteligencia de 
lo dicho, conviene advertir, 
que la ignorancia puede prohi
birse en dos maneras; es á sa
ber : ó propter se, ó propter 
opus prceceptum. Si lo primero, 
es pecado distinto, opuesto á 
la virtud de la estudiosidad, y 
pertenece al vicio de la negli
gencia , como acontece en el 
adulto que entre cristianos ig
nora los misterios de la fe. Si 
lo segundo , no será la ignoran
cia actual diverso pecado for
mal, que el de la omisión de la 
obra mandada; como se ve en 
el que no oye Misa en un dia 
festivo, por ignorar vencible
mente que lo sea, el qual no 
comete mas que un pecado. 
Entonces será la ignorancia 
prohibida propter se , quando 
versa acerca de aquellas cosas 
que uno está obligado á saber 
por su estado ú oficio. 

P. ¿Como se conocerá si la 
ignorancia es vencible? i^.Que 
si, ni al empezar á obrar , ni 
en todo el discurso de la ope
ración , ocurrió pensamiento, 
advertencia, recuerdo actual 
ó virtual, directo ó indirec
to en particular, ni en confu
so acerca de la obligación , si 
fuere la ignorancia juris;. ó 
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acerca de la condición del ob
jeto, si fuere la ignorancia/k?-
t i , será ésta invencible, por
que sin preceder aígun cono
cimiento ó advertencia del mo
do dicho, carece el hombre de 
todo principio por donde pue
de excitarse á inquirir la ver
dad. Por el contrario será ven-

primero. 
cible la ignorancia, quando 
acerca de la obligación , ó del 
objeto en su ser moral, según 
ya queda distinguido, ocurre 
algún pensamiento, adverten
cia ó duda, y no se practican! 
las debidas diligencias para 
averiguar la verdad. 

T R A T A D O I I. 

De las Reglas de las costumbres. 

'os son las reglas de las 
costumbres morales. La prime
ra universal y remota es la ley 
eterna de Dios; esto es: la men
te divina , seu ratlo Dei omnis 
tectitudinis indifectibik exem-
plar. Di cese esta regla extrín
seca, por serlo respecto de no
sotros. La segunda intrínseca, 
próxima y homogénea es el dic-
íámen práctico de la razón , ó 
ia conciencia. Así S. Tom. i . 2. 
g. yi .art . 6. Y de esta es dé la 
que vamos ahora á tratar, si
guiendo al S. Doctor que lo ha
ce 1. p, q» yg. art, 13. 

CAPÍTULO I . 

De la Conciencia, 

Para proceder en esta tan im
portante materia con mas dis

tinción y claridad, hablaremois 
primero de la conciencia en co
mún , pasando después á de
clarar cada uno de sus miem
bros en particular, como lo 
practicaremos en los puntos 
siguientes. 

PUNTO I . 

De la esencia, división y actos 
de la conciencia, 

P, ¿Que es conciencia? R. 
Que es: Dictamen practicum 
rationis applicatam ad opus, O 
es: Dictamen actúale rationis 
practica, ostendens quid Me, 
ét nunc agendum est ̂  vel omit-
tendum. Se dice: dictamen, 6 
judicium actúale,-para denotar, 
que la conciencia no es hábito 
ó potencia, sino acto. Se aña-
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de: Rathms practica?, para como malo. Esta es de dos ma-
significar que es acto del en- nzvas vencible é, invencible.Nen-
tendimiento, y no de la volun- cible es la que con un pruden-
tad; pues son sus propios mu- . te estudio y diligencia se pudo 
ñeros testificar, juzgar, redar
güir y reprehender, que todos 
dicen acto de entendimiento. 

P. ¿La conciencia de quan-
tas maneras es? R- Que es de 

y debió evitar. Invencible es 
la que moralmente no puede 
vencerse con ningún estudio ó 
diligencia; por lo mismo excu
sa de pecado. Véase lo dicho 

muchas : porque puede divi- arriba acerca de la ignorancia, 
dirse por parte del tiempo , de Lo 4.0 por parte del acto se 
la obligación, del objeto y del divide la conciencia en cierta, 
acto. Lo i.0 por parte del tiem- probable, dudosa y escrupulo
so se divide en antecedente y sa. La cierta es: qux dictat 
consiguiente. La antecedente es: certo , et sine formidine aliquid 
quce dirigit operationem, et dic- es se faciendum, vel omittendmu 
tat quid agendum sit. La consi 
guíente es: quce dictat ea om-
nia, quce agimtis, de quibus tris-
tamur, vel consolamur: y de es
ta no tratamos al presente. 

Por parte de la obligación se 
divide lo 2.0 la conciencia en 
precipiente , consulente y per-
mitente. La precipiente es la que 
dictat aliquid agendum ex prce-
cepto. La consulente ex consi-
lio. La permitente es : quando 
dictat aliquid, ñeque prcecipi, 
ñeque prohiberi, sed utrumque 
posse. 

Se divide lo 3.0 la conciencia 
por parte del objeto en recta 
y errónea. La recta es: quce 
dictat rem, ut est in se: lo bue
no como bueno, y lo malo co
mo malo. La errónea es : qu¿e 
dictat rem aliter, ac est in se: lo 
malo.como bueno , y lo bueno 

Probable es : qute assentitur 
uni part i , cum formidine alte-
rius. Dudosa es : quce per pen
ses rationibus utriusque partís, 
anceps remanet, et nulli parti 
reverd assentitur. La escrupu
losa es : qu& m i parti adhce-
ret, cum formidine contrariee, 
orta ex levibus motivis , et ra-r 
tionibus. 

Por estas definiciones es fá
cil conocer quales sean las de 
la opinión, duda y escrúpulo. La 
opinión pues, se debe definir 
diciendo que es: assensus unius 
partis cum formidine alterius 
oppositte.La duda que es: sus-
pensio assensus circa objectum 
apprehensum 1 y el escrúpulo 
que es: Inanis apprehensio orta 
ex le v i motivo, de eo quod sit 
malum ,quod reverá non est. De 
todo hablaremos después en 
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sus propios lugares. 

P, ¿Quantos son los actos 
de la conciencia? R. Que son 
tres; porque según la aplica
ción del conocimiento á lo que 
obramos, se diferencian los ac
tos de ella. Si es por orden á 
lo pasado, su oficio es testifi
car; según lo que dice el Após
tol i los Romanos 2. Testimo^ 
nium redolente illis conscientia 
ipsorum. Si es por orden á lo que 
debemos hacer ú omitir, su ofi
cio es ligar ó instigar; pues co
mo dice el mismo Apóstol: 
Omne autem quod non est ex fi~ 
de (esto es : ex conscientia) pee-
catum est, Ibid, cap, 14. Si en 
fin se considera la conciencia 
en orden á lo que obramos bien 
ó mal, es su oficio excusar, acu
sar ó remorder ; conforme á lo 
que dice el mismo San Pablo 
cap. 2. Inter se invicem cogita-
tionibus , aecusantibus , aut 
etiam defendentibus. 

PUNTO 11. 

De ¡a Conciencia recta, 

P, ¿Obliga siempre la,con
ciencia recta? R, Que no; por
que puede ella dictar una co
sa , ó como de consejo ó como 
de precepto. Si lo primero, es 
cierto que no obliga, aunque 
si obligará, si lo segundo. P, 
¿Peca el que obra contra la 

conciencia preceptiva fectaí 
R. Que sí; porque siendo pê  
cado obrar contra la ley eter< 
na de Dios , también es precisq 
lo sea obrar contra la concien^ 
cia recta , que es participación 
de ella. Mas no cometerá el que 
obra contra esta conciencia 
pecado diverso del que comete 
contra el precepto: v. gr. el 
que dexa de ayunar en un dia 
de precepto, no comete sino 
un pecado contra este, aunque 
se oponga al dictado de su con* 
ciencia; porque la intimación 
de la ley eterna no es di veis 
sa ley de la intimada , sino 
ántes bien su complemento, 
como lo es en las demás leyes, 
que sin la promulgación no tie
nen fuerza de obligar. 

P, ¿Como peca el que obra 
contra la conciencia recta, qúe 
le dicta la cosa como mala? ií. 
Con distinción: Si le dicta la 
cosa como pecado mortal, será 
el obrar contra ella pecado 
mortal. Si como venial, será 
pecado venial. Si tan solamen^ 
te propone la malicia en co
mún ó en confuso, será sin 
duda culpa grave obrar contra 
su dictámen, por el peligro á 
que se expone, de que sea gra
ve; y en la Verdad él de su par
te abraza toda la que haya en 
el objeto de malo. 

"Arg. contra esta resolución 
en quanto á su última parte. 
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E l objeto no puede comunicar 
mas malicia al acto, que la 
que él contuviere en sí; es así, 
que quando el objeto se pro
pone solo como malo en co
mún , no contiene malicia gra
ve; luego &c. Respóndese: Que 
aunque el objeto propuesto de 
la manera dicha, no explique 
malicia grave, tampoco la ex
cluye positivamente; y así el 
que de esta forma obra, se de
termina á abrazar quanta ma
licia haya en el objeto, sea 
grave ó leve. 

P, ¿Que pecado será, y de 
que especie este acto: quiero 
en todas las cosas ohrar con
tra la conciencia'1. R, Que el 
tal acto no es mas que un pe
cado , y por consiguiente tiene 
especie determinada. La razón 
es, porque aunque sea inde
terminado el objeto, se deter
mina por el modo particular, 
con que acerca de él procede el 
agente, así como en este acto: 
quiero en todo obrar honesta
mente, no hay mas que una es
pecífica y determinada bon
dad: así tampoco la hay en su 
acto contrario. Uno y otro no 
pertenecen á determinada es
pecie , sino que la variarán se
gún el motivo con que se ha
cen. VéaseS. Tom. q. ig.art, $. 
adg, 

P. ¿Estamos por precepto 
natural obligados á seguir la 
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conciencia recta Que lo es
tamos , porque ella es la mis
ma ley natural que nos dicta 
lo que debemos hacer, ú omi
tir. Por lo mismo se infiere le
gítimamente , que la concien
cia propia obliga mas fuerte
mente , que toda otra ley hu
mana. 

PUNTO I I I . 

De la Conciencia errónea* 

P, ¿Que es conciencia erró
nea? R. Que es: Dictamen prac: 
ticum rationis,judicans honum, 
ut malum , et malum, ut bonum, 
P, ¿De quantasmaneras es? R, 
Que puede ser vencible 6 inven
cible , según lo que arriba que
da ya declarado. P. ¿Será pe
cado discordar de la concien
cia errónea ? R. Que lo será, 
porque aunque erróneamente 
propone la ley como precipien^ 
te, por lo mismo el discordar 
de ella, es á juicio del que obra 
quebrantamiento de la ley, y 
es lo mismo que si realmente 
la quebrantára. 

Arg. contra esto. La con
ciencia no puede obligar á lo 
que se opone á la ley de Dios; 
es así, que la conciencia er
rónea muchas veces se opone á 
la ley de Dios; como quando 
dicta, debe mentirse por sal
var la vida al próximo: lue
go 6ÍC. R' Que la conciencia no 
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puede obligar contra la ley dad, en que se halla el que ^ 
eterna de Dios, quando esta se de obrar, fuere t a l , que prac-
sabe, pero sí quando se ignora, ticadas todas las debidas dili> 
y se aprende como manda- gencias, no conoce qual de los 
do por ella; pues la ley no obli- dos extremos es ménos malo, 
ga , sino en quanto está en el arrepintiéndose primero de su 
dictámen práctico de la razón, vencible ignorancia , podr| 
. - P. ¿Que deberá hacer el que abrazar qualquiera de los dos; 
con conciencia errónea juzga porque mediante su arrepentí 
pecado uno y otro extremo 
contradictorio? R. Que deberá 
deponerla, siendo vencible, y 
de lo contrario pecará qual
quiera extremo que eligiere. 

miento, pasa a ser su error ir^ 
vencible. Si, ni aun le ocurre 
arrepentirse, entonces tam-, 
bien pasará á ser invencible la 
conciencia; y por lo mismo le 

Ñi por esto se sigue , que esté excusará de culpa , qualquiera 
precisado á pecar, porque es- que sea el extremo que eli-
ta precisión nace ex suppost-

pudiendoy debiendo de
poner su error, que supone
mos vencible y voluntario. Así 
S. Tom. i . 2. q. 13. art, 6. ad 3. 
No pudiendo en el dicho caso 
deponer la conciencia, ni por 
sí, ni consultando algún varón 
prudente, deberá seguir el ex-

giere. 
PUNTO IV. 

De la gravedad y especie del 
pecado que causa la conciencia 

errónea, 

P. ¿Será mas grave culpa 
obrar contraía conciencia er̂  

tremo que se le presentáre co- rónea, que seguirla? R. r.Que, 
mo ménos malo. V. gr. Una cceteris paribus, es mas grave 
muger , á quien se le encargó pecado obrar contra ella, que 
el cuidado de un enfermo, juz- el seguirla; porque el que obra 
ga peca gravemente así en de-
xa rio para ir á oir misa, co
mo en no oiría por cuidar de 
él. En este caso, suponiendo 
no tiene á quien preguntar pa
ra salir de su perplexidadvde-
berá omitir el oir misa; porque 
dexar al enfermo por oiría, 
desde luego se presenta como 

contra la conciencia errónea 
vencible,peca con cierta cien
cia ; y el que no la sigue peca 
por ignorancia, la qual dismi
nuye la malicia de la opera
ción, así como el lsvoluntario. 
jR. 2. Que, j / ctetera non sunt 
paria, no se puede asignar re
gla cierta; porque unas veces 

mas peligroso. Si la perplexi- será mas grave culpa seguir la 
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conciencia errónea, y otras el conciencia errónea es de aque-
noseauirla, según fuere lagra- Ha especie que falsamente se 
vedad ó levedad de la materia, concibe; como si uno erronea-
nue el operante juzga prohibí- mente juzgase era pecado de 
da ó mandada; porque la obli- sacrilegio escupir en la Igle-
gacion de la conciencia no es sia, pecaría contra religión en 
otra que la obligación del pre
cepto que propone, el qual 
obliga falsamente propuesto, 
del mismo modo que si fuese 
verdadero. V. gr. Dicta la con- como venial lo que verdadera-
ciencia quese debementirpor mente es mortal, será grave la 

, . «1 « ^ A v i m ^ . si culpa; porque la conciencia 
errónea vencible no excusa de 
pecado; mas si fuere invenci
ble la ignorancia ó conciencia 
errónea, será solo pecado ve
nial obrar contra ella en el ca-

hacerlo. 
Deben aquí advertirse dos 

cosas. La i.a Que si la con
ciencia errónea vencible dicta 

salvar la vida al próximo 
no miente el que así errónea
mente lo concibe, pecará mas 
gravemente, que mintiendo; 
pues el precepto que supone, 
incluye materia mas grave, que 
el verdadero que le prohibe so dicho, por la razón contra-
mentir; puesto que aquel mira ria. La 2.a Que si uno preso en 
á la caridad, que en materia la cárcel, juzgase pecaba mor-
grave, qual es la vida del pró- talmente no oyendo misa, éste 
ximo, obliga suk grmij y este de ningún modo pecaría en no 
á la veracidad que de sí solo oiría; porque donde falta la 
obliga sub levL 

P, ¿Los pecados cometidos 
contra la conciencia recta son 
distintos en especie de los que 
se cometen contra la errónea? 
R. Que no; porque siendo la 
conciencia solo una aplicación 
de la voluntad al objeto, su 
variedad no varía la especie de 
éste en el ser mpral; y le es de 
material, el que verdadera ó 

libertad , no puede haber cul
pa. Ni obsta el dictámen erró
neo de su conciencia ; porque 
entónces este es causa del pe
cado , quando influye en la 
operación ú omisión, y en el 
caso dicho no influye en estas, 
pues proviene de causa ex
trínseca. 

P. ¿Como deberá deponerse 
la conciencia errónea ? R. con 

erróneamente se juzgue prohi- distinción ; porque , ó procede 
bido, para que su especie mo- de razones á su parecer fun-
ral sea diversa. Por lo mismo, dadas, ó se forma sin alguna 
el pecado que va contía la razón probable, temeraria é 

TOMO I . 4 
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imprudentemente. Si lo prime
ro , para deponerse prudente
mente son necesarias otras ra
zones mas fundadas y proba
bles , capaces á desvanecer el 
primer error. Si lo segundo, se 
puede deponer ad Ubitum, for
mando el opera nfe diversa con
ciencia, y deponiendo la pri% 
mera. 

P. ¿Que diligencias ha de 
practicar el que quiere depo
ner la conciencia errónea? R, 
Que las ordinarias , y morales 
que sean capaces á juicio pru
dente , á sacarlo de su error; 
como consultar á sugetos ins
truidos; estudiar por sí mismo 
la materia; pedir luces á Dios, 
obligándole á que se las comu
nique con ayunos , vigilias, l i 
mosnas , y otras obras de pie
dad. Y se debe advertir, que es
tas diligencias se deben consi
derar con relación á la matea
r la; por lo mismo, quanto mas 
grave fuere ésta,deberán aque
llas ser mas exáctas. Según lo 
qual, las que se reputan sufi
cientes para un negocio regu
lar , no lo serán para otro de 
gravísima importancia. Las di
ligencias exquisitas y extraor
dinarias, como lo sería peregri
nar por diversas provincias pa
ra averiguar la verdad, no hay 
obligación á practicarlas, á no 
ser en algún negocio desacos
tumbrado, y extraordinario. 

P. ¿Los actos que pro ceden 
de la conciencia errónea inven, 
cible son buenos con bondad 
positiva y meritoria? R. Que 
no lo son. Aunque esta resolu
ción se funda en muy sólidas 
razones capaces á hacerla mas 
probable que la contraria , nos 
contentaremos con proponer 
la doctrina del Angélico Doc
tor S. Tom. pues es bastante 
para nuestro intento. Dice pues 
el Santo 1.2. ^.19. art» 6. ad A 
¿dd primum ergo dicendum, quoi 
sicut Dionisius dicit in 4. cañ 
de divin, nom, honum ccLusatm 
ex integra causa ; malum autem 
ex singularibus defectibus, Et 
ideo ad hoc quod dicatur malum 
id , in quod fertur voluntaŝ  
sufficit , sive quod secundum 
suam naturam sit malum , SÍVQ 
quod apprehendatur^ ut malumi 
sed ad hoc quod sit bonum res 
quiritur, quod utroque modo sit 
bonum, . . . 

PUNTO V. 

De lo que ha de practicar el 
Confesor con el penitente qm 

llega á él con conciencia 
errónea, ' , 

P. ¿Como ha de portarse el 
confesor , si el penitente llega 
á sus pies con conciencia erró
nea? R. 1. Que siendo la igncn 
rancia vencible , es-opinion co1 
mun cierta entre los A A. que 
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deberá sacarle de su ignoran
cia ántes de darle la absolu
ción ; porque como esta igno
rancia no excuse de culpa, mién-
tras estuviere en ella es inca
paz de ser absuelto,por hallar
se en estado de pecado mortal. 

R, 2. Que si la ignorancia es 
invencible,aunque sea tan va
rio el modo de pensar entre 
los AA. aun mas graves, te
nemos por mas probable, que 
el confesor está obligado á ma
nifestar al penitente la verdad, 
para evitar en él todo pecado 
aun material. Porque, ó el con
fesor que conoce el error in
vencible del penitente juzga 
que su amonestación le ha de 
ser provechosa ó nociva; y en 
ámbos casos está obligado á. 
manifestarle la verdad. Si se 
persuade que la amonestación 
ha de aprovechar al peniten
te , es cierto, según el común 
consentimieato, está obligado 
el confesor á sacarle de su er
ror. Si por el contrario, está 
persuadido le ha de dañar el 
aviso, lo está también de la 
mala disposición del penitente; 
pues cree que no está dispues-: 
to para practicar quanto le • 
ordene como necesario para 
cumplir sus obligaciones,; y así, 
si le ha de absolver, deberá 
avisarle su obligación. De lo 
dicho se infiere, que el confe
sor está obligado á prevenir 
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dentro de la confesión al pe
nitente, sin aceptación de per
sonas , la obligación de resti
tuir la hacienda, honra ó fa
ma: á avisarle de la nulidad de 
sus contratos simoniacos ó usu
rarios : de los impedimentos del 
matrimonio , aunque con cau
tela; finalmente, de todo lo que 
debe saber y obrar, según su 
estado , oficio y dignidad, se
gún ahora diremos. 

Arguyese, para dar mas cla
ridad á esta tan importante ma
teria, contra lo dicho. Lo 1.0 
el precepto de la corrección 
fraterna no obliga quando de 
ella no se ha de seguir fruto al
guno ; y aun debe omitirse si 
por ella se han de multiplicar 
los pecados; luego &c. R. Ne
gando la conseqüencia, por la 
notable diferencia que se halla 
entre el fuero interno y el ex
terno. En este pueden los supe
riores disimular muchas cosas, 
si temen que sus amonestacio
nes, ó no han de aprovechar, 
ó han de seguirse de ellas ma
yores daños. Mas en el fuero 
interno de la conciencia el 
confesor íen el tribunal de la 
penitenciaíestá obligado quan
do confiesa al penitente á exer-
cer con él los múneros de Juez 
y Maestro, los que no puede 
desempeñar sin instruir al con
fesado , conocer su causa, y 
dar la sentencia conforme á 



28 Tratado 11. 
sus méritos; todo lo qual es in
compatible con la disimula
ción. 

Arg. 2. Puede acontecer ca
so en que el confesor esté obli
gado á disimular, y dar al pe
nitente la absolución; luego &c. 
Pruébase esto con el exemplo 
siguiente: llega á los pies del 
confesor una muger que eon-
traxo matrimonio inválidamen
te, por hallarse ligada con im
pedimento dirimente de afini
dad , á causa de haber tenido 
ántes de celebrarlo cópula con 
consanguíneo de su marido en 
primero ó segundo grado. Co
noce el confesor la nulidad del 
matrimonio, y también la ig
norancia invencible en que es
tá la muger de su nulidad. Te
me ciertamente, que si la avi
sa de ello, se han de seguir gra
ves inconvenientes y escánda
los: al mismo tiempo urge la 
necesidad de que la penitente 
reciba el Sacramento; hallán
dose por otra parte la muger 
en disposición de practicar 
quanto pueda y deba. En este 
caso, por lo ménos, estará el 
confesor obligado á disimular, 
y absolverla; luego &c. 

i l . Que en el caso propues 
to, que rara vez sucederá, dic
ta la virtud de la prudencia, 
que proceda el confesor con la 
mayor cautela y circunspec
ción, no sea que su amonesta

ción le sirva de lazo, y COIK 
vierta en veneno la medicina. 
Por lo mismo en tan apuradas 
circunstancias no estará obli, 
gado á dar aviso á la muger de 
la nulidad de su matrimonio, 
sino que podrá absolverla, haw 
llándola por su parte bien dis
puesta ; y quanto ántes sea po-
sible sacar la dispensa, para 
que se revalide el matrimonio, 
del modo que prescriben los 
AA. Si no urge el precepto de 
la confesión, ó teme pruden
temente el confesor, quelamur 
ger amonestada de la verdad, 
no ha de guardar continencia, 
deberá también entonces ne* 
garle la absolución. 

Para mayor luz de todo lo 
expuesto, debe notarse: que 
siempre que estuviere al arbi
trio del penitente poner el re
medio para evitar los daños y 
pecados, estará el confesor obli
gado á manifestarle la verdad. 
Así deberá hacerlo con los usu
rarios, simoniacos, usurpado
res de lo ageno, con los que no 
ayunan, y otros semejantes. 
Si, como en el caso propuesto, 
no está en mano del penitente 
evitar los daños y peligros, de
be entonces el confesor no 
amonestar, para no hacerse 
reo de ellos. Y si urgiere el pre
cepto de la confesión, podrá 
absolver al penitente, si leha-
Ua con las demás disposicio-



nes, poniéndole en penitencia, 
ó mandándole, que para tal 
tiempo vuelva á confesarse con 
é l , con el fin de enseñarle, y 
dar uso á la dispensa. Pero es
tos son casos raros que salen 
de la regla común, 

CAPÍTULO 11. 

De la Conciencia probable. 
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trario; y así hablaremos de es
ta como mas usada entre los 
moralistas. 

P. ¿De quantas maneras es 
la opinión ó probabilidad? R . 
Que de muchas. Lo 1.0 se divi
de en opinión probable ab in
trínseco , y en probable ab ex
trínseco. Aquella estriba en el 
peso de las razones, y esta en 
la autoridad de los Doctores 
que la siguen. Lo 2.0 se divide 

Al mismo tiempo que trata- en probable, mas probable, y 
mos de la conciencia probable, en levitér probable. Probable 
lo haremos también del proba- es: qua gravi nititur funda-
bilismo,tan proclamado en los mentó. Mas probable: qu¿e gra
dos siglos antecedentes, aun- viori ratione fulcitur, Levitér 
que ya quasi desterrado de las probable : quce levibus innititur 
escuelas, y en parte justamen- rationibus. Divídese lo 3.0 en 
te proscripto. práctica , y especulativa. La 

práctica es : quce respicit boni-
PUNTO I . tatem operationis , attentis cir~ 

cunstantiis, et bené perpensis. 
De la naturaleza y división La especulativa es : quce judi~ 

de la Conciencia probable, cat de objectó secundum se , et 
prcecisivé á circunstantiis, 

P, ¿Que es conciencia pro- Divídese lo 4.0 en segura, 
habletR. es: Dictamenpracti- mas segura, y menos segura] 
cum rationis, quo intellectus Segura es aquella : qua quis U~ 
gravi fundamento judicat hoc cité operatur. La mas segura 
sibi licere * vel non licere. Se puede considerarse de tres ma-
áistinguedelaopinion, en que ñeras; es á saber: absolute, 
ésta versa acerca de la verdad comparativé, y adversativé, 
del objeto, y aquella acerca de Mas segura comparativé será 
la bondad de la operación. No quando se acerca mas á la ob-
obstante , quanto dixéremos servancia de la ley. Mas segu-
de la conciencia probable en ra adversativé será quando la 
orden á su división, se puede opinión opuesta no es segura-
aplicar á la opinión , y al coa- como en acuellas palabras de 
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S. Pablo i . ad Corint. 7. v. 9. di.Hinc sententla prohabílitan* 
Mdius est nubere, quam uri : el tum utendum non est in colla-, 
meiius se entiende adversativé, tione Baptismi, ordinis Saceri 
porque uri no es bueno. Final- dotalis , aut Episcopalis. 
mente, la opinión mas segura P. ¿Es lo mismo ser una opi, 
ahsoluté coincide con la opinión nion mas probable,que ser mas 
segura de que ya hemos trata- segura? R. Que no ; porque el 
do. Divídese lo 5.0 la opinión ser mas probable consiste en 
mas segura en tutior d falsita- aproximarse mas á la verdad, 
te tutior á peccato. La i.a es y tener mas sólidos fundamen-
laque se presenta mas proba- tos en su favor; y el ser mas 
ble. La 2.a es la que es mas se- segura depende de alejarse 
gura : v. gr. la opinión que pi- mas del pecado; y hay muchas 
de contrición perfecta para el opiniones, que siendo méaos 
valor del Sacramento de la Pe- probables , están mas remotas 
nitencia , laquales íwí/or d pee- del pecado ; como la que afir-í 
cato , y no obstante la contra- ma ser culpa grave no oir la 
ria , como mas fundada, es tu- misa toda entera en dia festî  
tíor d fahítate. Esto supuesto vo, y otras muchas que pudie-

P. ¿Toda opinión que es pro- ran proponerse, 
bable speculative, lo es tam-r P. ¿Bastará la autoridad de 
bien probable p r ^ / ^ ? i i . Que un solo Doctor para que una 
no; porque las razones que son opinión se repute por proba-
suficientes para hacer á una ble? i ^ . Que no. Consta de la 
opinión especulativamente pro- proposición 27 condenada por 
bable, no bastan á veces para Alexandro v n , que decia: 
hacer lícito su uso en la prác- Jiber sit alicujus júnior i s et mo~ 
tica por los inconvenientes, derni, debet opinio censeri pro-
que fe ^ í 72w?2¿ pueden resultar babilis , dummodo non constet 
de ponerla en execucion. Por rejectam esse d Sede Apostoli-
esta razón el Papa Inoc. xi r^i. No se condena en esta pro-
condenó la proposición siguien- posición el decir, que un va
te , que es la 1 ,a entre otras que ron docto, y que se funda en 
reprobó: Non est illicitum in razones sólidas, no puedefor-
Sacramentis conferendis sequi mar una opinión prácticamen* 
epinioném probabilem de valore te probable, quando su doc-
Sacramenti, relicta tutiore, ni- trina aun no ha sido ventilada, 
si id vetet lex , conventio , aut ni se opone al común sentir de 
periculum gravis maii incurren- los Doctores. Para que los ni-
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dos é ignorantes puedan for- es la 3.a Non licet sequi opimo-
mar una conciencia práctica- nem.velinter probabiles , pro-
mente probable acerca de las babilissimam. Los que enseñan 
operaciones , que regularmen- lo contrario se llaman Mgo* 
te les ocurren, y en que since- ristas, y su sistema rigorismo, 
ramente.desean instruirse, bas- R, 2. Que es lícito seguir la 
tara la autoridad del Párroco opinión mas probable que fa-
ó confesor. Lo mismo se ha de vorece á la libertad , dexando 
entender del joven quepregun- la mas segura, pero ménos pro-
ta á su padre, quando no pue- bable , que favorece á la ley; 
de hacerlo al confesor ó Pár- v. gr. la opinión que dice, que 
roco. el que cometió algún pecado 

PUNTO 11. mortal está obligado á con
fesarse quanto ántes, teniendo 

Si es licito seguir la opinión copia de confesor, es sin duda 
probable, n^s segura que su contraria; 

pero porque ésta es mas pro-
P. ¿ Es lícito obrar con opi- bable que aquella, puede qual-

mon solamente probable? i ^ . i . quiera conformarse con ella. 
Que qualquiera quando se ve La razón de esto es , porque el 
obligado á obrar, puede seguir hombre no siempre está ,obli-. 
la opinión que sea práctica- gado á elegir lo que mas dista 
mente probable, si habiendo del pecado, no siendo mas con-
hecho las debidas diligencias forme á la razón y verdad, 
no aparece por la parte opues- Arg. contra esto con aquella 
ta otra opinión mas probable, regla del Derecho: In dubiis 
ó segura; porque en lo moral tutior pars est eligenda; según 
no es posible se tenga una cer- la qual siempre estaremos obli-
teza perfecta y matemática gados á obrar lo mas seguro.' 
siempre que se obra, y así bas- R. Que según lo que ya queda 
ta se tenga una certidumbre ántes dicho, de dos maneras 
moral de la bondad.de la ope- puede ser una opinión mas se-
racion , y para esto es suficien- gura , esto es, ó tutior á falsi-
te la opinión prácticamente tate, 6 tutior ápeccato. La que 
probable de ésta , quando no fuere mas probable, lo es tam-
ocurre en contrario otra mas bien tutior d falsitate, aunque 
probable y segura. Por esta alias no Jo sea d peccato. Esto 
causa el ,Papa Alexandro vin supuesto, respondemos , que 
condenó esta proposición, qué para obrar nioralmente bien, 
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basta seguir aquella opinión antiguo como eíltombre, qua^ 
que sea tutior á fahí ta te , sin do la invención del probabilisH 
que sea preciso lo sea también mo es invención de estos últU 
á peccato materiali. Por esto la mos siglos, sea el que fuere su 
regla del argumento ha de en- inventor, en lo que no quere-
tenderse con relación á esta mos embarazarnos. Esto su. 
otra : Inspicimus in obscuris 
quod est verosimilius. La misma 
respuesta puede darse á otras 
varias autoridades que se ale
gan contra nuestra resolución, 
por lo que no nos detenemos en 
satisfacerlas en particular. Lo 
contrario será rigorismo. 

PUNTO I I I . 

Del Prohahilismo, 

P. ¿Que es probabilismo? 
Que es: Sistema docens usum 
licitum opinionis cequé vel mi-
nus probabilis in favorem l i -
bertatis, relicta opposita ¿equé, 
vel magis probabili in favorem 

puesto 
P. ¿Es lícito seguir la opU 

nion ménos probable que fa. 
vorece á la libertad, dexandó 
la mas probable que favorece 
á la ley? R. Que no es lícitoi 
Esta nuestra resolución es mas 
conforme al espíritu de la Igta 
sia, y mas Conforme á los sa« 
grados cánones, que á cada 
paso nos previenen la obliga
ción de obrar en caso de duda, 
eligiendo el camino mas segu. 
ro y mas cierto, como consta 
de los cap. Juvenis, de spon* 
salib. A d audient, de homicida 
Signipcasti 2. eod. t i t . y otros, 
Es también conforme á la doc
trina de los SS. PP. como cons-

legis. El probabilismo, pues, ta de S. Juan Crisóstomo i/ow. 
no es,opinión como quiera, sino 44. in Matt. de S. Agustin /. r, 
una elección de la opinión mas 
laxa , ménos segura, y ménos 
probable. 

Para cuya inteligencia se ha 

contra Academ. cap, 4. Con los 
quales dixo S. Tom. 3 .^. q. 83, 
art, 6, ad 2. Dicendum, quod 
ubi difficultas eccurrit, semper 

de notar, que una cosa es obrar accipiendum est illud, quod ha 
con opinión probable, y otra bet minus de periculo. 

Esta regla , que debe serlo 
de nuestras operaciones mora
les, es totalmente opuesta al 
sistema del probabilismo; pues 
si es lícito^ según él, seguir la 

muy diversa obrar según el 
probabilismo. Lo primero es 
propio de los hombres, que 
nos gobernamos mas por opi
nión , que por evidencia. Y así 
el uso de la probabilidad es tan opinión ménos probable en fa-
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vor de la libertad, aun en con
curso de otra contraria, que 
favorezca á la ley, es claro, 
que el que así obra, no sola
mente no elige lo mas seguro y 
cierto, sino que ántes bien abra
za lo ménos seguro y cierto, 
aun presentándose Me et nunc 
al mismo operante como tal; 
pues suponemos que este cono
ce ser mas probable la opinión 
que favorece á la ley, que su 
contraria, que está en favor 
de la libertad. ¿Y quien no ve, 
supuesto este conoeimierito, 
elige el operante lo que él mis
mo tiene por ménos probable 
y seguro? 

Pruébase asimismo con ra
zón nuestra resolución. Para 
que la conciencia sea regla de 
obrar con rectitud, debe .el 
operante formar un juicio mo-
a-almente ciento de la bondad 
de su operación. Este juicio es 
-imposible se forme por aquel 
que sigue la opinión ménos pro
bable y segura , en concurren
cia de otra opuesta mas pro
bable y segura, en cuya con
currencia repugna ,: que el que 
-así obra , forme hic et nunc, un 
juicio níoralmente cierto de la 
bondad de su operación; pues 
este juicio no puede verificarse 
-en el mismo que hace otro 
opuesto , prudente y moral, 
y mas conforme á la ver
dad de ser ilícita su operación; 

TOMO I , 
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como es preciso lo haga, quan-
do él mismo conoce, que la 
opinión que sigue es ménos só
lida , y tiene en su favor me
nos sólidas razones y funda
mentos. Sigúese, pues, que el 
que abraza la opinión ménos 
probable y segura, que favo
rece á la libertad , dexando la 
contraria mas probable y se
gura, que favorece á la ley, no 
puede, formar juicio moral-
mente cierto dé la bondad de 
sü operación, y que este siste
ma no puede ser regla de obrar 
con rectitud. -

Confirmase esto mismo. El 
que sinceramente busca la ver
dad, y con evidencia no puede 
averiguarla, debe abrazar lo 
que mas se aproxime á ella ; y 
es claro que no se porta de este 
modo, el que obra conforme á 
la opinión ménos probable y 
segura, dexando la mas segura 
y probable, y por consiguien
te en hacerlo obrará mal. 

Ademas: El que dexancb la 
opinión mas probable y segu
ra, obra conformándose con la 
contraria ménos segura y pro
bable, se pone á un cierto pe
ligro de pecar, así como se ex
pondría á un-cierto peligro de 
muerte, el que usase de comi
das, que él mismo se persua
diese mas probablemente eran 
venenosas, dexando otras vian
das , que con mas sólidas ra-

$ 
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zones se persuadiese eran sa
ludables; y siendo lo mismo en 
lo moral exponerse á cierto 
peligro de pecar, que pecar de 
hecho, será ilícito obrar según 
el sistema del probabilismo. 

» Decretum. 

»S. R. et Univ. Inquisitionis 
?> confirmatum á SS. D. N. Clem. 
"Pap. xi i i , quo prohibentur 

P. ¿Ha proscripto la Iglesia "Theses circa probabilismum, 
el probabilismo? R* Que ha- »expositse publicae disputatio-
blando de él generalmente, no " n i anno prseterito 1760* A v i -
está aun proscripto por la Igle^ " si in Dioecesi Tridentina. 
sia, la que siempre procede »ría die 26 Februarii i y 6 i . 
con la mayor circunspección >?Per suas litteras ad Cen
en la condenación de proposi- »> gregationem S. R. et Univ. 
clones universales, que no mi- »Inquisitionis , labente supe
ran á la fe, sino que contienen n riori anno datas, dolentér n i -
materia de costumbres. Con 
todo eso, en particular está ya 
proscripto, como se puede no
tar en las 4 5 proposiciones con
denadas por Alexandro vn, y 
en las 65 proscriptas por Ino
cencio x i , muchas de las qua-
les son abortos del probabi
lismo. 

Novísimamente la santidad 
de Clemente xm , á propuesta 
de la Universal Inquisición de 
Roma, condenó ciertas Con
clusiones defendidas en favor 
del probabilismo, que tenemos 
por conveniente proponer aquí 
á la letra, juntamente con el 
decreto de su condenación, pa
ra que se vea hasta donde ha 
podido llegar la facilidad de 
relaxar la moral crist ianará 
la sombra del probabilismo. 

» mium conquaestus est Anto-
» niusCeschiTridentinseEccle-
" siae Canonicus Decanus The-
nses quasdam de Probabilis-
» moá Parocho Avisiensi Dice-
«cesis Tridentinse in /Edibus 
» canonicalibus jampridem pro-
» pugnatas postmodumsine no-
«ta loci, et Auctoris obscuro 
"praelo fuisse cusas, et vulga-
»tas non sine Religionisi detri-
M miento, "et Bonorum oiFénsio-
» ne, prsesertim Ecclesiastico^ 
» rum, quorum pars est suo re-
» gimini, et vigilantise concre-
?> dita. Postulante itáque eo-
»? dem Decano congruum ad-
J) hiberi remedium ingruenti 
» malo, ne latius serpat, theo-
" logicae censurse de more fue-
» rant subjectae praedietse The-
«ses único contentae folio im-
"presso , cujus tenor ita se 
"habet. 
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» biliora sequuntur , lauda-
»bil issimé operari dicimus. 

V . « Probabilioristis stricté ta-
»l ibus ,quiexpraecepto quod 
"numquam claré probant, 
» s e ipsos et alios ad proba-
»> biliora impellunt, mérito 
» rigoristarum nomen impo-
»nimus . 

»>Publicse disputationi V e -
» ner. Clero Avisiensi exercitii 
9> grada expositus contra pro-
w babiliorismum stricté talem, 
» u t pote negotium perambu-
w lans in tenebris. 

» Pro die 10 Junii in ^d ibus V I . » Qui nullatenus ad perfec-^ 
^canonicalibus Avisi. 

w Utinam observaremus man-
» d a t a D e i certa, ¿ Q u i d nobis 
i> tanta soUcitudo de dubiistCe-
wleberrimus P. Constant. Pen-
» caglia. L ib . 2. cap. 2. 
I . »Probabil ismus noster ver-

» satur circa haec tria. Licet 
»> sequi probabiliorem pro l i -
»J bertate, relicta minus pro^ 
w babili pro lege. Licet sequi 
»sequé probabilem pro 1K 
» bertate, relicta sequé pro-
wbabili pro lege. Licet se-
» qui minus probabilem pro 
w l ibértate , relicta probabi-
wliore pro lege. 

}>Ex his deducuntur sequentia 
nparadoxa, 

I I . « Usus probabilismi máxime 
« tutus: usus probabilioris-
?> mi maximé periculosus. 

I I I . »Usus genuini probabilis-
» mi minimé in laxitatem de-
»generat : úsus probabilio-
"rismi stricré talis in rigo-
»rismuiii excurrere potest. 

I V . »> Probabilioristas qua ta
l l e s , qui ex consilio proba-

»t ionem tendere possunt, ni-
» si sequendo probabilissima. 

V I I . »Abusus probabiliorismi 
?> stricté talis, non solum l i -
>Í centiae frenum, sed licen-
»tiae calcar est ; quod G a -
" llorum testimonio compro-
vbamus. 

V I H . » Genuinus itaque noster 
" probabilismus, qui nec mo-
« r u m corruptelam inducit, 

- " nec á S. Sede umquam malé 
wfuit notatus , origine sua 
» Thomisticus, progressu seta-
" tis Jesuiticus, ut pote á quo 
»>arctatus, emendatus, et 
" contra Jansenianos furores 
" propugnatus fuit. 

I X . « Q u i ergorhabitat in adju-
»tor io fundatissimi probabi-
» l i s m i , sub plurimorum ex 
yy ómnibus orbis christiani 
yy nationibus , praestantissi-
« morum Theologorum pro-
yy tectione commorabitur se-
«curus . r 

yy E x H i s t o r i a Cr i t ica , 
X . « H i n c s i n e ullalaxisminota, 

yy benignismum etiam voca-
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» mus, sed¡egitimum quem sua- w tamquam contlnentía propo-

dent utraque lex Caesarea, et » sitiones , quarum aliquae sunt 
>Í Pontificia; sed Dominicanum, 
»>quem illustris Dominicano-
9) rum Ordo jam á primis tem-
?> poribus est amplexús; sed 
ffPíum qui christianam pieta-
"tem fovet; sed Thomisticum 
9) quem S. Thomas in amoribus 
"habuit, qui ducentas , et am-
«p l iüs opiniones libertad fa-
9> ventes in suis sentent. libris 
9> docet; sed Chris t ianum , qui 
^Christo Domino summé fa-
jrmiliaris fuit. 

» 0 . A. M . D..et V . G . 
» P r o corónide* Probabilis-

» m u s noster stans pro liberta-
99 te est notabilitér probabilior 
??ipso probabiliorismo stante 

pro lege. 
J? Cum vero theses hujusmo-

>? d i , notasque theologicae ex-
''h pénsae fuerint in Congreg. G e -
9> nerali habita in Palatio Qui-
?>rinali coram; SS. D . N . Gle-
?> mente Papa xm. Sanctitas 
» sua , auditis Eminentissimo-
« rum DominorumS. R. E . Car-
"dinalium in tota república 
«christ iana contra hsereticam 
« pravitatem generaliumlnqui- que se entienda, que aun quan-

'*> sitorum á S. Sede Apostólica do la Iglesia no haya condena* 
jjspecialitér deputatorum suf- do expresamente jel probabilis-
sjfragiis, folium prsedictum, et mo, siempre se ha declarado 

»respec t ive falsee , temerarice, 
» piarum aurium ojfensív&Jllam 
» v e r ó excerptam á num. 10, 
wnempé: sed christ ianum, qui 
» C h r i s t o Domino summé famfc 
99 ¡ t a r i s f u i t ; proscribendam, 
f>uti erroneam , et hceresi pro~ 
»ximam* 

99 Prsefatum itaque folium, sí-
"ve theses, ut supra scriptas 
9i sic damnatas , et prohibitas, 
^SS. D . noster vetat, ne quis 
«cujuscumque status, et con-
"ditionis ül lo modo sub quo-
« c u m q u e praetextu , quovis 
99 idiomate imprimere, vel im-
99 primi faceré, vel transcribere, 
" aut jampridem impressum, vel 
99 impressas apud se retiñere*, et 
99 legere, sive pri vatim, sive pu-
??blicé propugnare audeat, sed 
»Hlud , vel illas Ordinariis lo-
wcorum, vel hseretiese pravi-
» ta t i s Inquisitoribus tradere, 
« e t consignare, teneatur,sub 
99 pqenis in Indice librorum pro-
99 hibitorum contentis. 

He querido referir aquí este 
decreto, y condenación, para 

J> theses in illo expósitas pro-
"hibendas ac damnandas esse 
99 censuit, prout praesenti de-
99 creto damnat, et prohibet, 

contra é l ; lo que ciertamente 
debiera bastar, para que sus 
hijos fieles se abstuviesen de 
abrazarlo , ni protegerlo. Y 
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aunque lo expuesto hasta aquí tan los opuestos en favor de la 
sea suficiente para convencer libertad , y así obraría impru-
á toda buena razón , quan con- dentemente el que en concur-
trario sea á sus luces este siste- rencia de una opinión ó mas 
ma; con todo no dexaremos de probable, ó igualmente proba-
proponer algunos de los prin- ble en favor de la ley, abraza-
cipales fundamentos de que se se otra ó ménos probable, ó 
valen sus patronos contra el igualmente probable en favor 
probabiliorismo; bien que bre- de la libertad, exponiéndose á 
veniente, por no exceder en peligro de abusar de ésta con-
nuestro propósito* Así lo haré - tra aquella, 
mos en el siguiente Arg. lo 2. L a ley no impone 

obligación hasta estar suficien-
teniente promulgada, y siendo 

Arg. lo 1. E l que obra con cierto , que no se reputa ésta 
opinión probable obra pruden- por suficientemente promulga-
temente, aun quando obre á da , quando hay opiniones que 
la presencia de otra opinión persuaden probablemente, que 
contraria mas probable; por- la operación ménos segura es 
que aun en estas circunstancias l í c i ta , sigúese que entonces no 
la opinión probable estriba así obligará la ley á obrar según 
en graves fundamentos, como lo mas probable y seguro, 
en la autoridad de graves A A ; Que siempre que haya 
es así , que el que obra pruden- opinión mas probable déla exís-
temente obra bien: luego &c. tencia de una l e y , como en el 

JR. Que aunque absolutamen- caso del argumento se supone 
te hablando obre prudentemen- haberla , es inegable, que la 
te el que obra con opinión pro- hay mas probable de su pro4-
bable, no obra así el que se go- mulgacion, y por consiguiente 
bierna para su operación por de su obligación. Y si no ¿ c o 
la opinión probable que favo- mo será posible, que á Pedro, 
rece á la libertad; quando al v. gr. se le proponga la ley co-
mismo tiempo se le presenta mo no promulgada suficiente-
otra contraria en favor de la mente , quando él mismo juz-
ley , ó igualmente, ó mas pro- ga , que está suficientemente 
bable; pues habiendo esta con- promulgada, y no como quie-
currencia, los fundamentos de ra lo juzga a s í , sino con razo-
la opinión que favorece á la nes mas sólidas y fuertes, ó por 
ley ^ ya desvanecen, ó debili- lo ménos con iguales funda-



3 8 Tratado I L 
mentos,? Y así , aunque los A A . nitencia con opinión tan sola-
disputen sobre la existencia de mente probable de su aproba-
una l e y , una vez que afirmen, cion ó jurisdicion? Rt Que ex-
y tú con ellos , ser mas proba- t r a casum necessitatis no pue
ble su existencia, su obligación de; por ser ilícito exponer el 
es moralmente cierta. sacramento á nulidad sin ne-

Arg. lo 3 . Si hubiese obliga- cesidad urgente. Hemos dicho: 
cion á seguir siempre la opi- con opinión tan solamente proba-
nion mas probable y segura, b l s \ porque si fuere mas pro-; 
se impondría al i cristiano una bable, podrá conformarse con 
muy pesada carga, por ser muy, ella. Por lo dicho se conoce con' 
difícil, aun respecto dé los doc- quanta razón condenó el Papa 
tos, discernir, qual opinión sea Inoc. xi la siguiente proposi-
mas probable; lo qual es con- cion, que es la i.a Non est H i t -
tra lo que dixo Jesucristo: citum in Sacramentis conferen-
Mat. 11. Jugum meum suave est, dis sequi opinionem probabilem 
et omts meüm leve. 

E s fácil la respuesta á este 
argumento; porque no deci
mos haya siempre obligación 
á buscar la opinión mas pro
bable, sino que la hay de obrar 
conforme á ella, quando se nos 
propone mas probable que su 
contraria, y ménos segura; en 
lo que no hay ninguna carga 
insoportable , especialmente 

de valore Sacramenti , re l ic ta 
tutiore & c . Véase lo que deci
mos en el trat. dé la Penitencia. 

P . ¿Puede el confesor con
formarse con la opinión del pe
nitente , pareciéndole ménos 
probable que la suya? i?. Que 
no; porque ni aun el mismo pe
nitente puede en tal caso obrar 
conforme á ella. Por la misma 
razón no podrá el confesor 

quando los rústicos pueden sa- conformarse con la opinión del 
lir de ella preguntando á su penitente igualmente probable 
párroco ó confesor. en favor de la libertad, en con

curso de otra de igual proba-
P U N T O I V . bilidad en favor de la ley. No 

obstante pudiera el confesor 
D é la opinión que deben seguir mudar prudentemente de opi^ 

el Confesor, Juez, Abogado nion , quando el penitente fue-
y Médico, se mas docto que é l , y afirma

se con sinceridad qué su opi-
P . ¿Puede el confesor admi- nion era reputada absoluta y 

nistrar el sacramento de la P&- comunmente por mas proba-
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ble deponiendo razonablemen-. según ella, tampoco el Aboga

do podrá patrocinarlas; pues 
de lo contrario cooperarla á la^ 
sentencia injusta. Ni es bastan
te el decir, que así los litigan
tes como los Abogados tienen 
derecho á exponer al Juez sus 
razones; porque aunque esto 
sea. verdad extrajudicialmenteí 
mas no en tela de juicio, con 
gravísimo perjuicio, no soló 
de la parte contraria, sino aun 
de la que patrocina,. que mu
chas veces ignora el poco de
recho que le asiste. Por lo misr 
mo estará obligado á restituir 
los daños que ocasiona, por el 

te la suya , y conformándose 
con la del confesado. 

P . ¿Que opinión deben ele
gir el Juez,, Abogado y M é 
dico ? R , 1. Que en las causas 
civiles no puede. el Juez dar 
sentencia según la opinión me
nos probable. Consta dé la pro-
pos. 2. condenada por Inoc. x i , 
que decia: P robab i l i t é r judico^ 
Judicem posse judieare j u x t a 
opinionem, etiam minus proba-
bilem. También es cierto que el 
Juez no puede recibir interés 
por dar sentencia en favor de 
una parte mas que de otra. 
quando fuere igual su derecho, influxo que tiene en ellos; pues 
Lo contrario condenó el Papa como dice S. Tom. 2. 2. q, 71 
Alexandro v n en la proposir 
cion 26, que decia: Quando l i 
tigantes habent pro se opiniones 
tequé probabiles,; potest Judex 
pecuniam accipere pro ferenda 
sententia in favorem unius pr¿e 
alio, E n este caso, si la cosa 
fuere divisible deberé dividir
la con igualdad entre las par
tes : si fuere indivisible aten
derá á componerlas del modo 
mas prudente, y de manera 
que ninguna quede agraviada. 

R. 

2.2. 
ar t . 3 . in corp, Manifestum est 
autemH qüód Advocatus auxi -
l ium^ et consilium prcestat ei 
cujus causee patrocinatur. De 
todo se sigue, que el Abogado 
no puede tomar á su cargo la 
defensa de toda .causa civil sin 
d i screc ión , sino solo aquellas 
de las quales tenga una certeza 
moral ú opinión mas probable 
de su justicia. Si los derechos 
de las partes fueren iguales , y 
ninguna se halla en posesión. 

2. Que el Abogado no podrá defender la causa , av i -
puede defender las causas ci - sando á la parte del peligro, 
viles con sentencia ú opinión R . 3 . Que en las causas crir 
ménos probable, conocida co- mínales , con especialidad sien-
mo t a l , dexando la mas pror do causa sanguinis, pueden así 
bable; porque si el Juez no el Juez, como e l A bogado, pa-
puede sentenciar dichas causas trocinar al reor siguiendo opi-
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nion méños probable. Esto se la medicina cierta, dexandola5 
prueba con aquella regla del 
derecho n de reg, Ju r i s in 6. 
Cum sunt J u r a part lum ohscu-

incierta, pidiéndolo así la ca 
ridad, y la justicia. No habien-1 
do medicamento cierto, puede 

r a , reo pó t ius favendum es t ¡ y aun debe rectrrrir á los proir 
quam actor i . Es la razón : por- bables que no puedan dañar en 
que para pronunciar contra un 
reo sentencia capital se requie
re , que las; pruebas4 de su deli
to sean luce ciármr&s,' 'Ex> Texfj 
i n §. sciat. Codic. de Probation, 
y habiendo alguna razón en 
contra , aunque ménos proba
ble , ya las que se .producen 
contra el reo , no pueden ser 
luce clariores, -

R . 4 . Que no puede el Médi
co aplicar al enfermo una me
dicina ménos probable, dexan-
do: otra mas probable $ y qué 
será reo de homicidio, si por 
hacerlo sé sigue la muerte dél 
enfermo. Y á la verdad, si 
todo hombre para obrar rec-

manera alguna ; porque en ha
cerlo así vino expone á peligro' 
al enférmo, sino qué ántes*bíent 
del modo qu^ puede^ atiende é; 
sü curación. Mas no le es l ícito 
al Médico aplicar al doliente 
una medicina para probar, si 
es saludable ó nociva , aun en 
el caso, que dé no hacerlo , sé, 
desespere^ de su salud; porque 
en tal apuro, es mas seguro 
dexár al enfermo á la natura
leza , y á Dios , que no á un 
remedio qUe no se sabe si le 
aprovechará, ó dará la muerte. 

De todo lo dicho se sigúe lo 
i .0 Que es ilícito seguir opinión 
de ténue probabilidad, ó pro-

tamente y según las réglas de bablemente probable, á no ser 
la prudencia, debe elegir la en caso de extrema ó grave 
opinión mas probable ; ¿ con necesidad. Consta de la prop.3.a 
quanta mas razón el Médico, éntre las reprobadas por Ino-
quando de no hacerlo expone cencío x i , que decía : Genera" 
á manifiesto peligro la vida de t im dum probabi l i ta te , s ivé in~ 
los enfermos ? AdeMásv qué é n t f insecá, s ivéiextr inseca j qmn* 
sentencia de todos | no es l íc i - tumiiis tenui , dummódd a pro-' 
to obrar según opinión ménos babiUtatis finibus non éxeatur , 
probable, dexando la mas pro- conflsi, al iquid agimus, semper 
bable, quando amenaza daño p ruden té r agimus, 
de tercero. - Sigúeselo 2.0Que aquel axío-

E s también sentencia co- ma,: qui p robab l l i t é r operatur, 
mun, que el Médico tiene obli- p ruden té r o p é r a t u r , no se pue-
gacion de aplicar al enfermó de abrazar en toda su genera-
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l idad; porque para"obrar pru
dentemente se debe tener, no 
solo probabilidad , sino moral 
certeza de la bondad de la ope
ración ^ ya sea moviéndose el 
operante , ó de opinión mas 
probable ó mas segura, ó de 
opinión que no tenga contra su 
probabilidad otra mayor. De 
aquí se hace también patente, 
que no es l ícito seguir ya una 
opinión , y a otra , aunque las 
dos aparezcan de igual proba
bilidad ; pues esto sería obrar 
arbitrariamente, y hacer á su 
voluntad regla de sus acciones. 

Sigúese lo 30. Qué no es l í c i 
to al teólogo ó confesor dar 
consejo según la opinión m é -
nos probable, y segura. T a m 
poco lo será ir en buscá dé va
rios Doctores , no con ánimo 
de aconsejarse de lo mas pro
bable, sino de lo que es mas 
conforme á su gusto. Esto se
ría imitar á Ba lac , que tantas 
veces consultó á Balaam con 
el deseo de que su respuesta se 
conformase con el intento de 
su depravado corazón. Otras 
muchas conseqüencias pudie
ran deducirse de la doctrina 
expuesta en todo este capí tu
lo , las que dexamos para los 
A A . que la tratan mas de in 
tento. ' . 

TOHO 1. 
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CAPÍTULO I I I . 

D e la Conciencia dudosa y dei 
la escrupulosa, 

Dexando muchas cosas per
tenecientes á la conciencia du^ 
dosa para sus lugares oportu
nos , solo diremos aquí algunas 
brevemente. 

P U N T O I . 

Natura leza y división de la 
- Conciencia dudosa, 
BÍ >J) BJS'U •' ' t»:*; 11.0 i o 

P . ¿Que es conciencia dudo
sa? R , E s : Qjuce perpensis ra -
tionibus utriusque p a r t i s , art? 
ceps remanet, et m i l i adhceret, 
P . ¿De quantas maneras puede 
ser la duda? R , Que de dos; es 
á saber : positiva y negativa. 
L a positiva es , quando son 
iguales las razones por una y 
otra parte. L a negativa est 
quando no ocurre razón algu
na para dudar; pero esta du
da, mas que duda debe ilamaiv 
se ignorancia ó nesciencia; y 
así solo hablamos de la duda 
positiva, que es. duda verda
deramente tal. 

P, ¿ E n que se divide la du
da positiva? R , Que se divide 
lo i.0 en dubium j u r i s , Y dubium 
fact i .La. d u á a j u r i s se da quan
do se duda de la ley ó pre-



42 Tratado I L 
cepto; como de si en tal día lo 
haya de ayunar. Fac t i es,quan-
do versa acerca del he^ho; v. 
gr. si rezaste ó no las horas 
canónicas. Lo 2.0 se divide en 
duda p r ác t i c a y especulativa. 
L a práctica será , quando re
cae sobre alguna acción deter
minada ; como dudar , si me es 
lícito pintar en tal dia festivo* 
L a especulativa será , quando 
se duda en común ; v. gr. si es 
l íc ito caminar en Domingo. 
Algunos confunden la duda 
con la opinión/ probable, mas 
es preciso, hablar con distin
ción ; porque, si se trata de la 
opinión , ut sic, no hay duda 
que se distinguen; siendo cier
to, que por la opinión ya se da 
asenso- á alguna de las partes, 
quando en la duda queda él 
juicio suspenso. Si se habla en 
el caso de concurrir dos opi
niones igualmente probables 
acerca de un mismo objeto, 
entonces se da duda positiva; 
porque queda el entendimien
to péndulo propter apparentem 
tequalitatem eorum % quce mo-
vent ad utmmqm: partem, E t 
i ¿ t a est diibitantis dispositio, 
quce fluctuat Inter duas partes 
ccrntradictioms; que dice San
to Tom. qucest. 14. de V e r t i d 
art* 1. . . •' . 

P U N T O II . 

D e cómo se p o r t a r á el que ser 
halla con. Conciencia dudosa» 

P . ¿Que debe practicar el 
que forma una conciencia du
dosa 1. Que si la duda fue
re especulativa , ó con respec
to á la l e y , ú honestidad de la 
operación, puede obrar l íc i ta
mente deponiéndola; porque 
con la duda especulativa es 
compatible un juicio recto y 
práct ico de , la rectitud de la 
acción ;:. pues según ya dixi-
mos, la duda especulativa ver
sa acerca de la operación en 
común , y el juicio práctico la 
mira-en particular. Vése esto 
en el ¿oldado subalterno , que 
duda de la justicia de la guer
ra , el que puede , y aun debe 
formar juicio p r á c t i c o , de que 
le es l ícito y debido obedecer á 
su Príncipe •, á. quien corres
ponde exáminar su justicia. 

R . 2* Que obrar con con
ciencia, práct icamente dudosa 
es pecado de l a misma especie 
y qualidad. queilo afuérala du
da , jyaisea? mortalv Venial: 
v. gr. el que dudando si hoy es 
día de ayuno, dexa de ayu-* 
n a r , comete el mismo pecado, 
que si sabiendo ciertamente 
que era dia de ayuno, no ayu
nase; y así en otros muchos 
casos. L a razón de esto es, 
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porque para obrar l íc itamente 
es necesario conocer la bondad 
del objeto, la que no conoce el 
que obra con duda , y por con
siguiente pecará obrando con 
ella; pues para obrar mal es 
suficiente conocer, aunque sea 
en duda, la malicia de su ope
ración; y quanto es de su par
te desprecia la divina l e y , é 
interpretativamente hace este 
acto: quiero hacer esto ^ sea ó 
no sea contra la ley de Dios , 

P . ¿Como se ha de deponer 
la conciencia dudosa? i ¿ . Que 
para obrar rectamente, su
puesta e l l a , se ha de buscar 
alguna razón grave capaz á 
deponerla. Para hal larla , se 
deberán * observar las quatro 
reglas siguientes. i .a Buscar la 
verdad con un ánimo sincero, 
y verdadero deseo de encon
trarla. 2.a Poner mayor ó me
nor diligencia para averiguar
la , según lo pida la condición 
de la persona, la gravedad de 
la materia , y las conseqüen-
cias que pueden seguirse de la 
operación, y otras circunstan
cias. 3.a Para un rústico ó ig
norante será suficiente pregun
tar al párroco , ó confesor , ó 
á otra persona pia. Los doctos 
deberán consultar á otros mas 
doctos , ó que lo sean tanto, 
sin que haya obligación de con-
sultar á todos, sino á los que 
eonsultaria en otro qualquiera 

4 3 
negocio grave. 4.a Si no insta 
la necesidad de obrar , se debe 
proceder conforme á lo que 
previene el Angél ico Doctor u 
2. q. 96. ar t , 6. ad 2. donde di
ce : S i autem dubium s i t , dehet 
vel secundum verba legis agere, 
ve l superiorem consulere. Véase 
también lo que se previno so
bre el modo de deponer la 
conciencia errónea. 

P U N T O I I I . 

Sobre l a inteligencia de l a r e 
g l a : melior est conditio 

possidentis. 

P. ¿Sirve para deponer la 
conciencia dudosa aquella re
gla , melior est conditio possi
dentis* R . 1. Que ella favorece 
en las materias de justicia, en 
quanto al fuero externo. E n 
quanto á lo que sirve para el 
interno , diremos tratando de 
la prescripción y restitución. 
Que favorezca en quanto al 
fuero externo, aparece por 
aquella otra regla del dere
cho 65. de reg. j u r . in par i cau
sa potior est conditio possiden
t i s . L a razón es, porque el que 
posee tiene dos derechos, uno 
dudoso sobre la propiedad , y 
otro cierto sobre la posesión; 
y por tanto supera al único du
doso, que tiene el que no posee. 

R , 2. Que dicha regla no rige 
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m las materias que no son de cepto, que de su libertad para-
justicia , y por lo mismo no se obrar ó no obrar. 
puede deponer la conciencia 
dudosa acerca de ellas en fa
vor de la libertad, sino que 
tior pars est ámplectenda , co
mo y a diximos. Así lo resuelve 
S. Tomas hablando del voto 

Arg. 2. Dicha regla : melior 
est conditio possidentis: tiene 
lugar en materia de obedien
cia ; luego también en otras. 
Pruébase el antecedente: por 
eso el subdito está obligado á 

dudoso / « 4 . dist. 3 8 . q. r. ad6, obedecer al superior , quando 
por estas palabras : S i dubitet duda de la honestidad del pre-
quomodó se vovendo habüer i t , cepto, porque el superior está 
debet tutiorem viam eligere, ne en posesión de poder mandar 
se d i sc r imn i committat. Hemos al subdito; luego &c. ü . Que 
dicho : en favor de la libertad-, el súbdito no precisamente es-
porque sin duda se puede siém- tá obligado á obedecer al s iH 
pre usar de dicha regla en fa- perior por el t ítulo de posesión, 
vor de la ley. sino por razón de la autoridad 

Arguyese contra lo dicho: legítima que este tiene para 
1 . Por eso en materias de justi- mandarle, y por lo mismo no 
cia gobierna la regla dicha, 
porque el que duda, está en 
posesión v. gr. de la heredad^ 

le compete al súbdito sujetar 
á su exámen el mandato de su 
Prelado, sino que debe some^ 

es así que el queden otras ma- ter á él su juicio propio; y esto 
terias duda de la l e y , ó pre- solamente prueba que dicha re-; 
cepto , está en posesión de la gla pueda regir en otras mate-
libertad ; luego dicha regla de- rias fuera de las de justicia,! 
be ser general á toda materia, siendo en favor de la ley. 
R . Que el que duda de la ley ó De lo dicho se infiere, lo 1.0 
precepto, solo está en posesión Que aquella regla: in dubiis tu~ 
dudosa de la libertad : mas el t i o r pars est eligenda, es pre-
que posee la cosa no duda de 
su posesión que es cierta é in
dubitable, y mediante ella, así 
el derecho civil como canóni
co le dart un cierto derecho de 
justicia, el qual no tiene á su 
libertad el que 'duda en otras 

ceptiva en materias que no sean 
de justicia; porque de hecho 
los sagrados cánones usan de 
palabras preceptivas, quando 
la proponen , como consta del 
cap. l l l u d , de Cleric. excom. 
minist. j de otros varios. L o 2.° 

materias; pues lo mismo es em- que el que .dudare de la ley ó 
pezar á dudar de la ley ó pre- precepto, ó sea,del voto ó por 
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testad del Prelado, ó deberá te de la op in ión , que nace de 
cumplirlos, ó deponer la duda» fundamentos graves. Y así San 
movido con fundamentos r a - Antonino l lamó al escrúpulo: 
zonables; porque de lo contra- y a c i l l a t i o qucedam cum f o r m i -
rio se expone á peligro de pe- diñe. 
car. L o 3 . ° se deduce, en que P . ¿Quales son las causas de 
naanera pueda concordarse es- los escrúpulos ? R . Que pueden 
ta regla : in dubiis melior est ser muchas, y varias ; pues de 

ellas unas son i n t r í n s e c a s , y 
otras ex t r ínsecas , y de estas úl
timas \in2Lsnaturales,Y otras so
brenaturales. Las principales 
son las siguientes. i . a L a debili
dad de cabeza, que suelen pade
cer los hombres aprensivos. 2.a 
L a falta de discreción en el juz
gar. 3.a L a melancolía y com
plexión t é r r e a , que suele rey-^ 
nar en los que son de natura-

manera quedan hermanadas las leza húmeda y fría. 4.a E l de
dos dichas reglas , aun en ina- masiado amor propio con que 
teria de justicia. en quanto hacen , quisieran 

: . proceder con comodidad y 
P U N T O I V . seguridad. $.* L a delicadeza 

de ingenio para hallar razones 
J}e l a Conciencia escrupulosa, de dudar, sin tener ciencia pa-+ 

y sus remedios, " ~ 

eonditio possidentis, con esta, 
otra: in dubiis tu t ior pars est 
eligenda, hablando de las ma
terias de justicia; pues siendo 
el poseedor la parte mas segu
ra , por tener en su favor dos 
títulos como ya diximos, quan-
do solo tiene uno el que no es
tá en posesión, es aquel de me
jor condición ; y así mas segu-
rovdecidir en su favor. I>e esta 

P . ¿Que es escrúpulo? i J . 
Que es : Qucedam levis suspicio 
peccati ex levibus.orta funda-
itientis. Por esta definición se 
distingue el escrúpulo de la 
conciencia recta , porque esta 
es un juicio recto : de la erró
nea , que también es: juicio, 
aunque errado: de la dudosa, 
porque esta es una suspensión 

ra disolverlas. 6.A L a soberbia 
oculta con que uno no quiere 
sujetarse al dictámen y direc
ción de otros. 7.A L a pusilank 
midad y abatimiento de ánimo, 
que no le dexan despreciar sus 
vanos temores. Todas estas son 
causas intrínsecas y naturales. 
8.A L a sugestión del Demonio^ 
para impedir el bien éspiritüaí 
del hombre. 9.A E l trato con 
escrupulosos, ó la lección de 

dél entendimiento; y finalmen- algún libro por el que es in* 
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cauto, ó'ménos entendido. L a ñeros de estos enfermos, por^ 
10.a finalmente, la voluntad de que hay unos que igualmente 
Dios, que permite muchas ve- los atormenta lo pasado, que 
ees, que las almas sean afligí- lo presente y futuro; y otros 
das con escrúpulos, ó para cas- que solamente se afligen de lo 
tigo de sus culpas, en especial pasado, sin cuidar nada de lo 
de su soberbia, ó para instruc- futuro. Estos son muy dificiies 
cion del hombre, para que se- de curar. Esto supuesto 
pa compadecerse, y dirigir á R . Que el primero y princi-
otros afligidos; ó para que sa- pal remedio para los escrupu-
cuda su floxedad, ó para que losos es tener una obediencia 
se precava de los peligros; ó 
finalmente para su mayor mé
rito. 

P . ¿Con que remedios se ha 
de curar una conciencia escru-

pronta, humilde, y ciega á su 
confesor , siendo este docto y 
espiritual. E l segundo es la hu
mildad y continua oración. E l 
tercero es el exercicio de las 

pulosa? R . Que para satisfacer virtudes,especialmente teolo-
á esta pregunta, debe primero gales. E l quarto guardarse con 
notarse, que el confesor ántes cautela de toda culpa, aun ve
de aplicar las medicinas, es 
preciso se informe de la con
dición de la dolencia. Conoce
rá el médico espiritual, que el 
penitente padece esta enfer
medad , quando no precisa-
mente en una ú otra materia, 
y esto transeúntemente, pade
ce anxiedad, sino quando lo 
v e a , que muchas veces juzga 
sin fundamento ser pecado lo 
que realmente no lo es; y esto 
y a en una materia, ya en mu
chas. Y así no debe luego el 

nial. E l quinto, si los escrú
pulos proceden de melancolía 
es usar de alguna honesta re
creación , ó valerse de algún 
remedio para disipar el hu mor. 
E l sexto es huir de toda ocio
sidad. S. Ant. i . p , t i t 3 . cap, 10. 
S 10. 

JP. ¿ Como se portará el con
fesor con los escrupulosos? Tí, 
Que armándose de caridad y 
paciencia, se portará con ta 
les enfermos con benignidad y 
suavidad, sin añadir aflicción 

confesor graduar á un sugeto á aflicción. No les permitirá le 
de escrupuloso ; porque aunque hablen muchas veces de sus 
lo halle alguna vez angustiado, escrúpulos , ni dará lugar á 
acaso su angustia será justa y que acudan á él con freqiien-
razonable. También ha de no- tes y molestas preguntas. Si 
tar el confesor que hay dos gé- viere al escrupuloso afligido 



B e las Reglas de Jas costumbres* 4 7 
demasiado de sus anxiedades, otras particulares sobre deter-
le mandará, que no tenga na- minados , escrúpulcs , que pue
da por culpa grave,,sino lo que 
manifiesta y ciertamente le pa
rezca que lo es. Y aun podrá 
llegar alguno á ser tan escru
puloso, que no'deha creer ha- Que lo es; porque fundándose 
ber cometido pecado mortal, el escrúpulo en sola una leve 

den verse en los A A . que tra
tan mas. de espacio la materia. 

P. ¿Es lícito obrar contra la 
conciencia escrupulosa? R , 

ni confesarlo, á no poder j u 
rar que lo cometió. También 
advertirá el confesor, que no 
conviene satisfacer á todos los. 
escrúpulos del penitente, sin® 
despreciar muchos de ellos, y 
satisfaciendo á pocos,. sin de
tenerse á dar razones, por qué 
manda esto ó aquello, no sea 
que el escrupuloso al exami
narlas , se halle acosado de 
nuevos escrúpulos.. Observará 
asimismo el no permitir á los 
escrupulósos muchas confesión 
nés generales, sino que. habien
do hecho una que otra á su sa"-
tisfaccion, les mande severa-

sospecha, que carece de fun
damento só l ido , no quita el 
asenso, determinado de la bon
dad de la operación. Y aun al
gunas veces deberá el escrupu
loso obrar contra sus escrúpu
los;: pues no pocas el condes
cender con ellos suele traer 
consigo notable daño, no solo 
á la salud corporal, sino tam
bién á la espiritual, como ates
tigua1 la experiencia., 

Por último notamos, que el 
escrúpulo suele á veces con
vertirse, en un juicio erróneo 
determinado. E n este caso, si 
fuere este invencible,; podrá 

: * , . 7 j 
mente rio renueven mas ya la obrar con él l í c i tamente ,y aun 
memoria de lo pasado. Podrá á deberá hacerlo, como ya dixi lo mas oirleS'tres ó quatró ve
ces algún pecado de la vida 
pasada , cerrándoles después 
absolutamente la puerta para 
renovar su memoria en orden 
á confesarlo. Ademas de estas 
reglas generales, $e proponen 

mos de la conciencia errónea 
invencible. Si fuere vencible, 
será i l íc i to obrar con él ántes 
de deponerlo. Véase el Com-
pend. L a t í n , sobre esta materia, 
pues lo dicho debe bastar para 
esta suma. 



T R A T A D O I I L 

De las Leyes. 

D e s p u é s de haber dado noti
cia de la regla intrínseca de la 
moralidad, pasaremos á tratar 
de la extr ínseca , que es la ley, 
como lo practicaremos en los 
siguientes capí tulos , y puntos. 

CAPÍTULO I . 

D e la esencia , y condiciones 
de la Ley* 

E s á todos indubitable se re
quiere alguna ley para la rec
ta dirección del hombre, y a 
que ella se llame así i ligando^ 
ó á legenda, ó ab eUgendbí, lo 
que hace poco al caso. Por lo 
que, supuesta la existencia de 
la ley, pasaremos desde luego 
á declarar su esencia, con la 
doctrina de S. Tom. i . 2.qüest. 

P U N T O L 

De la naturaleza y condiciones 
que ha de tener la Ley, 

P . ¿Que es ley? R. Que es: 
Ordinatio rationis ad bonum com-
mune ab eo, qui reipublicce cu-
ram g e r i t , promulgata, Dícese: 

ordinatio rationis i por consis
tir la ley i n recto ó d i rec té en 
acto del entendimiento, como 
potencia directiva ó goberna
tiva. No obstante, conota la 
voluntad del imperante. D í c e 
se: ad bonum commune ordinata; 
en lo que se diferencia del pre
cepto ordenado al bien parti
cular. También se diferencia 
por estas partículas del con
sejo, y de la petición , que 
igualmente pueden ordenarse 
al bien particular , siendo pro
pio de la ley ordenarse siem
pre al bien común. ¿4b eo, qui 
reipublicce curam ge r i t , esto es, 
por aquel que tenga jurisdicion 
respecto de alguna comunidad; 
pues no basta para poder esta
blecer leyes la potestad domi-
nativa ó e c o n ó m i c a , qual es 
la que tienen los padres en sus 
hijos, y los señores en sus sier
vos , sino que se requiere po
testad pública respecto de una 
comunidad política ; como som
bre un reyno, provincia, ckr*. 
dad &c. Finalmente se dice en 
la definición: sufficienter pro* 
m u l g a t a ¡ p o r q u e no basta man
de la cosa por la ley, para que 
esta induzca obligación, i no 
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manifestar esta su voluntad el gatum , quo crea tu r té cmnes i n 
legislador á la comunidad , á suos fines á Deo Supremo Prin-* 
quien se dirige con señales ex- cipe ordinantur. L a natural 
teriores; y esto se hace por la coincide con la eterna, en quan-
promulgacion. to se considera en el mismo 

p . ¿Quantas son las condi- Dios, y significa la convenien-
ciones de la ley? R . Que co
munmente se asignan las cinco 
siguientes. i.a Que se imponga 
á toda una comunidad. 2.a Que 
dimane del que tiene legítima 
potestad para ponerla. 3.a Que 

cía ó desconveniencia de los 
extremos entre sí acerca de las 
verdades prácticas puramente 
naturales, comojust i t iam esse 
servandam , mendacium esse v i -
tandum. Por tanto ley natural 

sea perpetua de su naturaleza, divina es aquella, que manda 
4.a Que según esta se ordene al las cosas que son per se bona^ 
bien común. 5.a Que se pro- y prohibe las que son per se 
mulgue suficientemente. A es- mala; y por esto se distingue 
tas se reducen quantas condi- de la ley divina positiva , que 
clones asignan los A A . á las le- prohibe muchas cosas que de 
yes humanas; como el que sean sí no son malas. L a ley divina, 
justas , honestas, posibles mo- pues , que manda practicar las 
r a í m e n t e , según que con la au
toridad de S. Isidoro previene 
S. Tom. 1. i . q . 9 5 . ar t . 3 . 

P U N T O I I . 

De la división de la L e y , y del 
Derecho de Gentes, 

P, ¿De quantas maneras es 
la ley? R . Que de muchas. Di- Contenía esta ley tres géneros 
vídese lo r.0 en d i v i n a , y hu- de preceptos; es á saber: mo

cosas que se conocen por la ra
zón natural se llama , y es ley 
divina natural. 

L e y divina positiva es: Qua? 
ex De i beneplácito procedit, ut 
abhominibus observetar, Se sub-
divide en antigua y nueva. L a 
antigua es: Imperium á Dea 
derivatum, et promulgatum P ó 
pulo I s rae l í t i co , ut eum prepa
r a r et ad legem Chr i s t l Domini , 

mana. L a divina es , que prove-
n i t d Deo ; y la humana, quce 
f e r tu r ab homine. L o 2.0 la ley 
divina se divide, en eterna, 
natural , y positiva. L a eterna 

ra les , ceremoniales, y j u d i c i a 
les. Los morales contenidos en 
el Decálogo siempre duran, 
mas los ceremoniales, y jud i 
ciales cesáron con la venida de 

es: Divinum imperium promul- Cris to , de quien eran sombra 
TOMO X. 1 
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y figura. Por tanto quedáron naturalis recepta apud omnes 
abrogados por el consummatum gentes, nec á natura , riec á de~ 
est de este sumo Sacerdote, y termznatoPrincipe lata,sed usuv 
mas completa , y perfectamen^ et consuetudine ah ómnibus feré-
te en el dia de Pentecostés. 

L a ley divina nueva es la ley 
evangél ica ; es á saber: la ley 
de gracia, llamada así., porque 
no solamente manda, sino que 
mediante l a divina gracia co
munica fuerzas, para practi
car lo mismo que manda. L a 

gentibtis introducta-, como la 
diversidad de las naciones, 
distinción de reynos, \ocupa-
cion de sillas, las guerras, cau
tiverios, servidumbres, y otras 
á este tenor. Se distingue este 
derecho de gentes del natural, 
y c i v i l , como consta ex leg. i . 

ley antigua era de temor, y la ff, d é j u s t . e t ju r . ,donde se di vi -
nueva es de amor. Por eso se de el derecho in naturales gen-
dice que la antigua cokibet ma- tium , et civile. E s con todo 
tiufri, y la nueva animum. Fué muy natural al hombre en 
esta ley solemnemente pro- quanto racional , y por eso se 
mulgada, quando el Espíritu llama en .algún modo natural, 
Santo descendió en lenguas de y como derivado del -derecho 
fuego sobre los Apósto les ; y 
después de esta promulgación 
obtuvo fuerza de ley., y .obli
g ó á todos; á distinción de la 
antigua abrogada, que sola
mente obligaba á los Israe
litas. 

Se divide últimamente la ley 
en af i rmat iva , y negativa. L a 
afirmativa es : qute p r a c i p i t 

natural mismo á manera de 
conclusión, según nota S. Tom, 
i . 2.q, 9 5 . a r t , ^ ad j . • * 

D e ¡a 

P U N T O I I L 

Ley humana 
y positiva. 

natura^ 

P , ¿De ^quantas maneras w 
aliquid fac íendum ; y la negatl- la ley humana ? R. Que es de 
va : quce prohibet aliquid .cp.e~ 
randum. De aquí nace :aquella 
regia general; esto es: que las 
leyes negativas «obligan sem~ 
p e r , et ¡pro .semper; y las posi
tivas semper^ sed non ¡p ro j em-
per, 

¡P, ¿Que íes ^derecho «de ígeri* 

tres natural. , canúmca , y W~ 
m i . L a naturales : rparticipatio 
Je gis .(eterna .^seu divince natM-
iralis. O íes : ¿qu&dam ¡intimMm 
jpassiva ccetemce Je gis ¿ rea tur í s -
r a t i omU fiacta\ aporque lío ^qué 
ten la l ey «e terna ise :h alia M i n e , 
;se ^participa pafsive ¡por snoso-

ttes? R, Que GS:*, jQuadam Jex px)sa mediante l a l e y inaíuíai' 

file:///ocupa-
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humana, en quanto de aquella sobre contratos r usuras, ma-
ley eterna que está en la men
te divina, dimana á nosotros 
cierto lumen , y se recibe pa
sivamente en nosotros, el qual 
nos ilustra para conocer lo que 

tnmonios, y otros semejantes. 
Esto supuesto5 

R . Que no puede darse ig^ 
norancia invencible en el hom
bre acerca de los preceptos 

debemos abrazar, y de lo que de la primera y segunda c ía-
debemos huir. 

P , ¿Pueden algunos ignorar 
invenciblemente lo que es de 
derecho natural? Antes de res
ponder á esta pregunta, se ha 
de advertir, que los preceptos 
del derecho natural pueden re
ducirse á tres clases; porque 
unos son principios comunísi
mos, y como per se notos, u t 
bomm est faciendumi malum est 
fugiendum: quod t i h i non v i s , 
a l ter i ne feceris* Redúcense á 
estos los preceptos del D e c á l o 
go tomados absolutamente. E n 

se; mas sí por lo que mira á los 
de la tercera. L a primera par* 
te es expresa en S. Tom. y se 
prueba con r a z ó n ; porque los 
dichos preceptos, ó son unos 
principios -per sê  notos, ó tan 
conexos con ellos , que lo con
trarío es opuesto á la razón na
tural; por consiguiente es im
posible en el hombre , adorna
do de el la, tener de ellos igno
rancia invencible. L a segunda 
parte también se prueba; por
que no todos los adultos tienen 
suficiente capacidad para for-

la segunda se ponen aquellos mar aquellos discursos labo-
preceptos, que son como con
clusiones inmediatamente de
ducidas, con un discurso evi
dente y fáci l , de los primeros 
preceptos ya dichos; y de esta 
clase son aquellos tres en que 
se funda el derecho c i v i l ; es á 
saber: honesté viveret.neminem 
ladere: j u s suum unicuique t r i -
huere. E n la tercera y última 
clase entran otros que son co
mo conclusiones mas remotas, 
deducidas dé los primeros prin
cipios , y que necesitan de ma
yor luz y discurso para dedu
cirse ; como son los preceptos 

nosos, que son necesarios pa
ra deducir unas verdades, que 
dimanan por conclusiones, é 
ilaciones remotas de los prime
ros principios ya dichos; es, 
pues , consiguiente , que en mu
chos pueda hallarse ignorancia 
invencible acerca de ellos. Véa
se S. Tom. i . 2. q. 96. art* 6, 
i n Corp, 

No obstante lo dicho deben 
notar diligentemente los con
fesores , que quando se les pre
sentare algún penitente que 
padezca ignorancia contra el 
derecho natural , han de ins-
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truirlo , por lo que mira á lo por otras. L o mismo se ordena 
por venir, en sus obligaciones; en la ley 15. t i t . 1. p. 1. L a ra-
y por lo que respecta á lo pa- zon convence esto mismo ;por-
sado , se han de portar con él que careciendo los legisladores 
como si jamas hubiera tenido de las leyes cesáreas de domi-
ignorancia invencible; por no nación en los reynos de E s p a -
ser fácil discernir quando la ña , por residir su absoluto se-
hay y quando no. A los idiotas ñorío en sus supremos Monar-
y simples podrán alguna vez cas , no son sus leyes capaces 
excusarlos de pecado; puesto 
que no es de extrañar que es
tos padezcan sus ignorancias 
acerca délos mencionadospre-
c e p í o s , quando aun entre los 
sabios hay sus disputas sobre 
ellos en orden á su inteligencia. 

para poder obligar á los vasa
llos de estos. Y si en nuestros' 
estudios se permite la lección 
del expresado derecho, solo es 
por el motivo, que se declara 
en la ley 3. t i t . 1. Ub, 2. de la 
Nueva Recop.: por estas pala-

P . ¿Que es ley humana po- bras: empero bien queremos y 
sitiva? K* es: Principis huma- sufrimos, que los libros de los 
n i imperium ad bonum commnne 
ordinatum , et sufficienter pro-
mulgatum. Div ídeseenec les iás -
t ica y c i v i l . L a eclesiástica es 
la que imponen los superiores 
ec les iást icos , y la civil la que 
imponen los seculares. L a ecle
siástica se llama también canó
nica de la voz griega canon, 
que es lo mismo que regla. L a 
civil se llama así, por impo
nerse á los ciudadanos, á cuyo 
gobierno se ordena. 

P. j Quando en España faltan 
leyes propias, se han de ob-
seryar en los tribunales las Ce
sáreas? R . Que no hay esta 

derechos, que los sabios ant i 
guos hicieron , se lean en los es
tudios , porque hay en ellos mu
cha sab idur ía . 

P . ¿Quando se halla mani
fiesta oposición entre el dere
cho civil y canónico , qual ha 
de obedecerse? R . Antes de 
responder á esta pregunta, de
bemos advertir , que las leyes 
canónicas unas son dogmáticas 
y relativas á la salvación eter
na de las almas, y otras de pu
ra disciplina. L a pregunta no 
procede en orden á las prime
ras , porque en siendo las leyes 
canónicas sobre materias esen* 

ob l igac ión , como se previene ciales á la religión ó costum-
en la ley 6. t i t . 4 . p . 6. donde bres relativas á la salvación 
se dice: los pleytos los libren eterna de las almas, todos los 
por las leyes de este l i b r o , y no fieles hasta los del mas alto gra-
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¿o , están obligados á su obe- de 1770, 
diencia, como lo están á suje
tarse al Evangelio, ó por me
jor decir á Dios que es su prin
cipal autor. L a dificultad, pues, 
debe reducirse á las leyes ecle 

S 3 
aprobada por el Real 

y supremo Consejo de Cast i 
lla , é inserta en la Real pro
visión de 6 de Setiembre de di
cho anq? á conseqüencia de 
ciertas conclusiones delatadas 

siásticas de pura disciplina, á aquel supremo Tribunal , y 
quales son las que ni pertene- que se halla impresa en la edi-
¿en al dogma, ni son relativas 
á materias concernientes á la 
salvación de las almas. Res
pecto de estas decimos, que si 
de tal modo dicen oposición con 
ías civiles, que entre sí no pue
dan concordarse, y de la ob
servancia de las canónicas se ha 
de seguir conocido detrimento 
al bien común de los vasallos 
del Pr ínc ipe , turbación de la 
paz , y tranquilidad pública. 

cion Matrit. de Ferraris al fin 
del tomo último en el suple
mento pág. 30. 

Si se halláre manifiesta con-
tradicion entre las diversas 
disposiciones del derecho c a 
nón ico , se ha de estar á la pos
terior decisión ó constitución. 
Si los derechos no fueren ma
nifiestamente opuestos, se ha 
de atender á concordarlos en 
quanto sea posible, explicando 

110 obligarán contra las civiles, las leyes anteriores por las pos-
yapor no ser voluntad de los teriores, ó al contrario. Véase 
legisladores ecles iást icos , que 
obliguen en tales circunstan
cias; ya porque la autoridad 
de los príncipes seculares es 
absoluta é independiente, co
mo dimanada de Dios para to
do lo que concierna al buen 
gobierno de sus rey nos , y co
mún utilidad de sus vasallos; 

S. Tom. 1.2.^. 96. art. 6. 

P U N T O I V . 

De la promulgación de la Ley, 

P . ¿Que es promulgación de 
la ley? R . Que es: Promulga-
tío exterior communitati solem-

por lo que acerca de las dichas nitér fac ta , qua suhditi possint 
leyes es donde propiamente 
tiene lugar la regalía de los su
premos Monarcas en órden á 
su exámen , promulgación , ú 
observancia. Véase la consulta 
del ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid, dada en el año 

moralitér loquendo, vemre m 
cognitionem legis. E s la pro
mulgación una condición ne
cesaria , para que la ley tenga 
una completa fuerza de obli
gar. Por eso se dice en el cap. 
Undé in istis dist* 4 . Leges tme 
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const i tu í^ dum promuígan tur ; nos distantes, y a sean las leyes' 
esto es en su ser completo. No civiles, y a ecles-iásticas. Los 
basta se haga esta promulga- que invenciblemente las igno-
cion a personas particulares, 
sino que debe hacerse á la co
munidad; y en estose distingue 
del precepto. Véase S. Tom. i . 
2. q. 90. a r t . 4. in Corp. 

P . ¿ Para que obligue una ley 
debe haeerse sn promulgación 

r a n , no pecaran. Esto se hace 
manifiesto, advírtiendo la dK 
ferencia que se da entre la 
promulgación y divulgación de 
la ley. L a primera es de su 
esencia , y la segunda pide lle
gue á noticia de cada uno de 

en todas las provincias ? Que aquellos , á quienes se impone, 
esto no es de esencia de la ley, lo que es fuera de su consti-
sino que una vez que se publi- tutivo. 
que solemnemente en la corte " 
del príncipe, tiene quanto ne
cesita para obligar. Sí el L e 
gislador determina lo contra
rio , se ha de estar á su mente. 
Así quiso el Tridentino se pro
mulgase la ley anulativa del 
matrimonio clandestino en to
das las Parroquias, y que no 
obligase hasta los treinta dias 
después de su primera publi
cación. T r i d , Sess. 24. cap. 1. 
de Reform. L o mismo se ad
vierte de las leyes imperiales, 
que no obligan si no se publi
can en cada una de las pro
vincias por lo ménoá. 

P U N T O y . 

D e la aceptación de la L e y , y 
apelación de ella a l superior, 

P . ¿La ley justa impuesta 
por legítimo príncipe depende 
para su valor de la aceptación 
del pueblo?-K. i . Que si la ley 
es impuesta por el príncipe 
eclesiástico , obliga indepen
dientemente de la aceptación 
del pueblo; porque eí Sumo 
Pontífice no recibió de éste su 
suprema autoridad, sino inme
diatamente de Jesucristo, co-

De lo dicho se sigue, que una mo se deduce de aquellas pala-
vez promulgada la ley en la bras de S. Mateo cap. i 6 . T i h i 
c u ñ a del príncipe, obliga, a 
no determinar él otra Cosa, á 
todos los que llegaren á tener 
noticia moralmente cierta de 
ella i en qualquiera manera 
que la tengan, sin distinción 
entre los mas distantes y raé-

daho claves: y de las otras de 
Juan cap. 21. Pasee oves 

meas. De ellas consta, que Je
sucristo dio á los Prelados de 
Su Iglesia una absoluta potes
tad para ordenar en ella quan
to conduzca á su mejor go* 
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¡bierno, sin dependencia algu- immediate la potestad legisla-
na del pueblo. t iva; luego se ha de creer la 

Arguyese contra lo dicho: recibiéron con la condición, de 
De facto se hallan muchas que el pueblo no quede obliga-
constituciones apostólicas,que do á sus leyes contra su volun-
no obligan por no haberlas re- tad, R , Negando la conseqüen-
cibido el pueblo; por la mis- c i a ; porque aunque c o n c é d a 
nla razón obligan en una pro- mos, que el pueblo transfirió 
yincia y no en otras; luego es en el príncipe la potestad le-
señal , que dependen, en quan- gislatiya, no fué con la condi
to á obligar, de que el pueblo clon que quiere el argumento; 
las acepte. R , Que si las leyes pues á ser a s í , el pueblo se go-. 
pontificias no obligan general- bernaria a sí mismo, no por 
mente, ú obligan en una pro- el príncipe, 
v inc ia , y no en .otras,, no es Hemos dicho.: .^««f^ ^we-. 
por no haberlas recibido el damos, que el pueblo t ransf i r ió 
pueblo , sino, ó por estar y a en el pr íncipe la potestad legis-
abrogadas en fuerza de una le- l a t i v a , porque en la verdad te-
gítima costumbre contraria, ó nemos por mas probable, que 
por el no uso de ellas ^ sin que también ios príncipes sécula-
de esto se siga=que á su prin- res reciben inmediatamente de 
cipio dependieron de la acep- Dios su potestad legislativa, 
tacion del pueblo; porque una como consta 4e aquellas pala-
xosa es no aceptar la ley, y bras del libro de la sabiduría 
otra no estar recibida, ó estar ^cap. 6. ^Audite Reges w, quo-
abrogada, n iam data pst á Domino potes-, 

K* 2. Que ;tampoco la ley tas vobis, Por lo •mismo dice 
civi l «depende en ,su fuerza de S. Pablo escribiendo á los Ro
la aceptación del pueblo; por- manos .cap. ¿2». J¡,ui resistte, 
que una vez que el príncipe potes ta t i , D e i ordinationi re - , 
sea legítimo superior ., ¡tiene po- .sistit. De aquí debemos con-, 
testad para regir .al pueblo me- ocluir,con S. Agus t ín : .Non t r i -
tdianteieyes justas, y jpor.con- ¿uamus dandi Regn i , ,et Imper? 
.siguiente el ¡pueblo sestará obli-- r i i pot.estAtem , m s i Deo vero,. 
:gado Á .obedecerle, j recibir .I)e^iw,..i?d.3up,uesta,puefi, 
;las ¿que l e imponga, l a legít ima ísucesipn .4e los .re- v 

Arguyese icontra «esta sreso- ^yes', tó Ja e l ecc ión ¿ e l pueblo, 
lucisk. dUos ireyes rec ibiéron ,el .mismo :Dios les ^confiere la 
.del puebk) ;,;ya sea meárnté* é f qíesíad ¿ e regir y goberaar^ 
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como se dice en el cap. 8. de 
los Proverbios: Per me Reges 
regnant, et legum conditores 
jus ta decernunt, 

P. ¿Peca el pueblo en no 
aceptar, sin causa legít ima, la 
ley del príncipe? R. Que peca, 
y el decir lo contrario está 
condenado por el Papa Alexan-
dro vii en la proposición 23, 
que decia: Populas non peccat, 
etiam si absque jus ta causa, non 
recipiat legem á principe pro-
mulgatam. De aquí se deduce, 
que el que duda, si la ley está 
aceptada ó no, la debe guar
dar, por estar la posesión de 
parte de ella. 

P . ¿Es lícito el apelar de la 
ley ? R . Que si el legislador es 
inferior, lícito es apelar al su
perior , habiendo justa causa; 
porque con ella lícito es apelar 
del inferior al superior. Si el 
legislador es príncipe supre
mo , no hay lugar á la apela
ción , solo sí se le podrá hu
mildemente suplicar, para que 
oida la causa de la súplica, 
suspenda la ley, si le parecie
re conveniente. 

P. ¿Pecarán los subditos si 
obran contra la ley en el tiem
po intermedio de la súplica? 
R . Que sí; porque la ley sufi
cientemente promulgada obli
ga independientemente de la 
aceptación del pueblo: y así la 
súplica por s<u r e v o c a c i ó n , ao 

suspende su obligación. Peca
rán, pues, sus transgresores, á 
no ser que de su observancia se 
hubiera de seguir e scánda lo , y 
por la epiqueya ó benigna in
terpretación de la voluntad del 
pr ínc ipe , se excusasen de su 
observancia. 

No obstante, si el príncipe 
en vista de la súplica del pue
blo, calla y no insta por su 
observancia , desde entonces 
se puede creer la ha derogado; 
porque si fuese su voluntad, 
el que subsistiese, podría ins
tar por su cumplimiento; á n o 
ser que por las circunstancias 
se infiera ser otra su volun
tad ; ó que la causa de su si
lencio es por el motivo de re
servar usar de su autoridad pa
ra tiempo mas oportuno, per
mitiendo por entonces la re
sistencia del pueblo á sus leyes, 
por evitar mas graves daños. 

Por la misma razón obliga 
la ley á su observancia, aun
que parezca dura y difícil de 
cumplirse, una vez que se ha
ya promulgado solemnemente; 
pues como dixo Ulpiano L . 
Proposita ff, Q u i , et d quibus: 
Quod quidem perdurum est, sed 
i t a lex scripta est. 
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C A P I T U L O 11. 

J)e la potestad de hacer Leyes. 

E n este capítulo solamente 
trataremos de la potestad or
dinaria de formar leyes , por
que de sola ella pueden darse 
reglas ciertas, puesto que la 
delegada, mas que de ellas, 
depende del arbitrio y volun
tad del delegante. 

P U N T O I . 

De la Potestad legislativa c i v i l , 

P . ¿Se halla en los hombres 
potestad para establecer leyes 
civiles? R . Que s í , y consta 
del cap. 8. de los Proverbios: 
Per me Reges regnant ^ et le-
gum conditores jus ta decernunt. 
Así fué definido como de fe en 
el concilio constanciense en la 
sesión octava y última. Prué
base también con razón; por
que para la conservación del 
bien c o m ú n , se requiere una 
potestad pública , mediante la 
qual sea gobernada la comu
nidad ; pues ubi non est Gu~ 
hernator , corruet populus; y 
habiendo de practicarse este 
gobierno mediante leyes jus
tas , es preciso se halle en el 
que gobierna autoridad para 
ponerlas. Así S. Tom. l i b , i , 
de regiminePrincip, cap, i , et* 2, 

TOMO 1. 

Leyes. 5 7 
P . ¿La potestad legislativa 

civil la recibe el príncipe in 
mediatamente de Dios? A Que 
todos convienen, en que los 
príncipes tienen la tal potes
tad de Dios ; porque atendida 
la naturaleza , todos los hom
bres nacemos iguales, y así la 
superioridad, que unos tienen 
sobre otros, es preciso sea da
da de Dios , como en efecto se 
la confirió á los príncipes, co
mo necesaria para gobernar los 
pueblos. Véase lo ya dicho en 
e lcapí tu lo antecedente Punt. 

P . ¿En quienes reside la po
testad de hacer leyes? R , Que 
reside lo i.0 en el Emperador 
respecto de todas las provin
cias sujetas á su dominio. L o 
2.0 en los Reyes respecto de 
sus respectivos reynos. L o ^ . * 
en todos los Príncipes supre
mos que no conocen otro su
perior por lo tocante á sus do
minios. L o 4.0 la tiene la Reyna 
propietaria ó gobernadora del 
rey no. Ultimamente tienen es
ta potestad todas las repúbli
cas, y ciudades exentas que no 
reconocen otra suprema auto
ridad. Las que no lo son ca
recen'de dicha facultad, á no 
ser por costumbre, privilegio 
ó concesión del príncipe á quien 
están sujetas. 
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que la reciban del Sumo Pon
tífice, lo que no es de nuestro 
intento. Los Obispos , pues, 
sucediéron á los Apóstoles en 
el obispado , consagración, j u -

P . ¿ Se da en la Iglesia potes- risdicion y potestad respecto 
tad para hacer leyes? R . Que de sus Iglesias, y todo les con-

D e la 

P U N T O I I . 

Potestad legislativa 
eclesiástica* 

si. E s de fe contra Lutero. L a 
razón es ; porque siendo la 
Iglesia una república perfectí-
sima y. ordenada á un fin es
piritual, no solamente ha de 
darse en ella potestad para es
tablecer leyes, que gobiernen 
y dirijan á sus hijos á la con
secución de dicho fin , sino que 
también hemos de suponer en 

viene ju re ordinar io , y ex v i 
sui muneris ; y por lo mismo es 
preciso tengan autoridad le
gislativa para el gobierno de 
sus respectivos subditos. De 
hecho pueden establecer leyes 
ya en los S ínodos , ya fuera 
de ellos á este fin , aun incon
sulto Papa. V é a n s e los A A . que 
tratan de la potestad de los 

ella un gobierno perfectísimo, Obispos, para decidir con acier-
qual es el monárquico, el qual to hasta donde se extiende ó 
consiste en que en uno solo no. Solo advertimos, que lo 
resida la potestad universal de mismo que decimos de los Obis-
regirla y gobernarla. pos debe entenderse por la 

P . ¿En quienes reside la au- misma razón de los Arzobis-
loridad para hacer leyes ecle
siásticas? R . Que se halla lo i.0 
en el Sumo Pontífice, quien su
puesta su e lecc ión , la recibe 
inmediatamente de Cristo se
gún la promesa del Señor: 
Quodcumque ligaveris super 
t e r r a m , e r i t l igatum et in cce-
Jis: et quodcumque solver i s su
per te r ram, er i t solutum et in 
ccelis .Matt . 16. Se halla lo 2.0 
esta potestad en los señores 
Obispos en" orden á sus obis
pados, ya sea que tengan la 
autoridad como dimanada in
mediatamente de Cris to , ya 

razón 
pos, Primados y Patriarcas, 
con relación á sus Iglesias. 

Gozan lo 3.0 esta autoridad 
respecto de las de sus títulos, 
los Eminentísimos Cardenales, 
porque en ellas exercen juris4 
dicion ordinaria y episcopal. 
L o 4..0 la tienen los Nuncios 
apostólicos en las provincias 
de su delegación ó legación. 
L a tienen lo 5.0 los Abades 
exentos, y otros semejantes 
que exerzan jurisdicion quasi 
episcopal. 

Los Concilios generales con* 
gregados, y confirmados por 
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el Sumo Pontífice pueden es
tablecer leyes que obliguen á 
toda la Iglesia , como se colige 
del cap. 15.de los Hechos apos
tólicos. También los Concilios 
provinciales y diocesanos go
zan de esta misma potestad 
para sus provincias y obis
pados. Esta misma facultad re
side en los Capítulos de las 
Iglesias catedrales en tiempo 
de sede vacante, los quales 
pueden establecer leyes que 
tengan fuerza de obligar, has
ta que las revoque el Obispo 
sucesor ó el mismo Capítulo. 
Las declaraciones de la sagra
da Congregación de Cardena
les hechas con autoridad pon
tificia , y dadas en forma au
téntica , según la opinión mas 
probable tienen fuerza de ley. 
Finalmente en las Congrega
ciones religiosas, en que se da 
jurisdicion espiritual concedi
da por el Sumo Pontífice , se 
halla también esta autoridad. 
Sobre si ésta reside en el G e 
neral , Provincial, ú otro Pre
lado , depende de los estatu
tos particulares de cada Rel i 
gión , á los que deberán aten
der sus profesores. 

C A P I T U L O I I I . 

D e la obligación , que atendida 
su naturaleza imponen las 

Leyes, 

Siendo propio de la ley obli
gar á los subditos á su cum
plimiento , es preciso ver qual 
sea esta obligación en la ley 
positiva humana, pues de la 
natural y divina ninguno du
da obliguen en conciencia. 

P U N T O I . 

D e Ja obligación de la L e y 
humana. 

P , ¿Toda ley humana o y i * 
ga en concienciad í t . Que sí. 
Consta de S. Pablo á los Ro
manos cap. 13. donde dice: 
Q u i resistir potes ta t i , D e i or-
dinationi resist i t . De este ante
cedente concluye el mismo 
A p ó s t o l , que los súbditos de
ben obedecer á su5{ superiores: 
non solum próp te i ' i r a m , sed 
propter conscientiaim. L a razón 
es, porqué el pr ínc ipe ó supe
rior quando manda justamen
te , manda á nom bre de Dios, 
según lo que se d ice en el ca-
pít. 10. de S. L u cas: Q u i vos 
aud i t , me audit ; et qui vos 
spernit , me spern i t , como tam
bién se deduce d( ;1 cap. 8. de los 
Proverbios: Per me Reges reg" 
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nant ^ et legum conditores jus ta nadas al bien común. 
decernunt» P . ¿Las leyes injustas obli-

De esta doctrina se infiere gan en c o n c i e n c i a ? Q u e per 
que no hay ley alguna justa se no obligan , pero pueden 
que no obligue en conciencia, obligar per accidens. L o pri-
siempre que verdaderamente mero es claro ; porque si la ley 
sea ley. Por lo mismo no se- es injusta, y a lo sea porque 
rán verdaderas leyes ó pre- el que la impone no tenga au-
ceptos los que no impongan es- toridad para ello, ó porque, 
ta ob l igac ión , á lo ménos en aunque la tenga, es i l ícito lo 
quanto á deberse sujetar á la que manda, en ninguna mane-
pena sus Tractores; porque sien- ra obliga su mandato, ut ex se 
do la ley , justa y racional pro- patet. L o segundo se ve en aquel 
cede del superior en quanto que se persuadiese que la ley 
tal como precipiente; y siem- era justa, y no se oponia al 
pre que manda de esta mane- bien natural y divino, el qual 
ra tienen sus súbditos obliga- per accidens estaria obligado á 
cion de conciencia á obede- seguir su conciencia, obede
cerle, ciendo á la ley en sí injusta. 

Arguyese contra esta doc- como lo advierte S. Tom. t ú m 
trina. E n las religiones se dan ^. 9 6 . a r t . 4 . ¡ 
muchas constituciones que no P . ¿ L a s l e y e s e / a j u s t a s im
obligan en conciencia, como puestas por el príncipe tirano 
advierte S. Tora., 2. 2. q. 186. obligan en conciencia? R . Que 
a r t . g. ad i . d é l a s de su re- el príncipe puede ser tirano en 
ligion. L o mismo declaran las dos maneras, ó en quanto al 
dé la nuestra 1, pa r t , cap. r. gobierno, ó en quanto á la 
w. 7. luego no es de esencia de usurpación. Si fuere tirano del 
toda ley imponer obligación primer modo obligan en con
de conciencia, ciencia sus leyes, una vez que. 

R . Que las leyes ó constitu- sean justas, porque proceden 
ciones de las religiones, que de un verdadero superior. Si 
sean verdaderamente leyes, fuere tirano del segundo mo-
deben obligar en conciencia, do , pero se halla en pacífica 
ó sea á la culpa, ó á la pena posesión del reyno usurpado, 
impuesta en ellas, y si ni á se ha de decir lo mismo; por
u ñ a , ni á otra obligan, no se- que aunque al principio ad
ran verdaderamente leyes, si- quiera tiránicamente el rey
no ciertas providencias orde- no, y a está en posesión de re-
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^irlp y gobernarlo. Mas si 
quiere establecer leyes quando 
aun es agresor tirano, resis
tiéndole el pueblo con las ar 
mas, en tal caso, así como ca
rece para ello de legítima po
testad, así sus leyes son de 
ningún valor. 

No obstante se ha de notar, 
que quando la república , aun
que involuntariamente, y por 
no poder resistir al tirano, de
pone las armas , y le permite 
gozar del reyno, no pecará el 
tirano en establecer leyes jus
tas ordenadas al bien común; 
porque supuesta la condescen
dencia, aunque involuntaria y 
forzada de la repúbl ica , le 
concede ella la facultad de es
tablecer leyes que miren al 
bien común. Con todo pecará 
el tirano en usurpar, y rete
ner el reyno, hasta que lo po
sea l íc itamente. 

P U N T O I I . 

D e donde se ha de colegir s i 
¡as ¡eyes obligan á pecado 

m o r t a ¡ , ó á venial. 

P . ¿Como conoceremos,si la 
obligación de las leyes es gra
ve, ó leve? .R. Que la obliga
ción de la ley depende de la 
voluntad del legislador : y que 
esta se ha de colegir de sus pa
labras. Si declara, que su vo-
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luntad es obligar á la pena y 
no á la cu lpa , ó que quiere 
obligar en quanto á una parte 
y no en quanto á otra, siem
pre se ha de estar á su inten
ción. Las palabras que comuna 
mente indican imperio ó pre
cepto son las siguientes: j u -
veo , mando , prtecipio , impero, 
decernimus, statuimus, mandan 
mus, non liceat faceré \ omjies 
teneantur , obligentur, y otras 
semejantes. Otras palabras, 
que no expresan intención de 
obligar, sino una simple vb-: 
luntad , no tienen fuerza d^ 
precepto, ni obligan en con
ciencia. Tales son las sügtáen^ 
tes: rogamus, hortamur ^ -móne-' 
mus, suademus &c. 

Por lo dicho se dexá enten
der ,. que no puede conocerse 
suficientemente, si la obliga
ción de la ley ó precepto es 
grave ó leve, ni de sola la ma
teria mandada, ni de solas las 
palabras, sino que se ha de co
legir de estos dos principios, 
como también de la pena i m 
puesta en ella, y también de 
la costumbre de la región en-
que se imponga ; porque la 
costumbre, especialmente de 
los timoratos, tiene fuerza de; 
ley. Conforme á esto, si las 
palabras de la ley éon precep-. 
tivas en materia grave , ó lo es 
la pena impuesta por ella, rec
tamente se deduce, que el sc^r 
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perior que la Impone quiere que no obligue á mas. Decimos 
obligar á culpa grave, pues la que el legislador no puede man-
ley de su naturaleza trae con- dar baxo de culpa grave una 
sigo obligar á grave culpa sien- materia que, ómnibus inspectis, 
do grave su materia, á no ser sea leve; porque si por alguna 
que por otra parte conste ser parte fuese muy conducente á 
otra la voluntad del legislador, algún fin honesto , pudiera él 

P . ¿Puede el superior hu- mandarla ó prohibirla baxo 
mano mandaruna materia gra- de grave culpa; y por esta ra-
ve solo sub ¡evtt R, Que pue
de ; porque así como pudiera 
no;mandar la cosa, así puede 
también limitar su obligación, 
y hacer que aunque la mate
ria, sea capaz de mayor obli
gación , solo obligue á pecado 
venial; pues d e s o í a la Volun
tad •d^: legislador depende to
da de la-ley. De facto se dan 
en muchas religiones leyes que 
solo obligan á pecado venial, 
FIO obstante la gravedad d é l a 
materia sobre que recaen. 

Arguyese contra esta reso
lución. E l legislador humano 
no puede mandar una materia-
leve sub gravi , luego tampoco 
al contrario la materia grave1 
sub levi. R . Negando la con-
seqüencia. E s verdad que el 
legislador humano no puede 
mandar baxo de culpa grave 
Uiia materia que , ómnibus ins
pectis , sea leve, por no ser 
capaz de tal obl igac ión; mas 
la materia' que de sí es grave, 
es, susceptible de obligación le
v e , y solo obligará á culpa 
venial , si el legislador quiere 

zon se prohiben en las reli
giones sub gravi muchas cosas 
de su naturaleza leves, como 
la entrada en las celdas, y 
otras. 
- Arguyese lo 2.0 contra la 
misma resolución. L a obliga
ción sigue á la ley como una 
propiedad suya ; luego aun
que el legislador pueda poner 
ó no poner la l e y , una vez 
puesta ésta , no depende de 
su voluntad, ni el que no obli-1 
gue , ni el que ella obligué 
según fuere la materia. R , Que 
aunque la obligación en gene
ral sea de razón de la ley , no 
el que su óbligacion sea tanta 
ó quanta. E s verdad que en lo 
físico no está en la potestad 
del agente impedir la pasión ó 
intensión que • necesariamente 
siguen á la intención de la na
turaleza ;»-pero en lo moral que 
depende de la voluntad del 
operante libre, puede éste, con 
causa razonable, limitar la 
obligación , haciendo sea leve 
la que úliás sería grave. 

P . ¿ De donde se ha de colé-
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gir la gravedad de una mate
ria? R ' Que para conocerla se 
han de tener presentes las tres 
regias sigüientes. L a i.a quan-
do la cosa mandada conduce 
mucho á la caridad de Dios ó 
del próx imo, será materia gra
ve ; y si conduxere poco, lo 
será leve. Infiérese de esta 
regla, que las leyes que nos 
mandan amar á Dios, creer, 
y esperar en é l , y darle culto; 
como las que nos intiman el 
amor al p r ó x i m o , guardarle 
justicia , y otras semejantes, 
obligan gravemente. 

L a 2.a es: Que si las leyes 
ó preceptos mandan cosas le
ves , se hayan de exáminar, 
no precisamente por lo que 
mandan, sino también con 
atención al bien co.mun, y al 
fin intentado en ellas; que en 
las eclesiásticas es la salud de 
las almas, y en las civiles la 
paz y tranquilidad de la repú
blica. Según esto, aquellas le
yes ó preceptos que conduz
can mucho al logro de estos 
fines, obligarán gravemente, 
y las que poco, levemente. Lo 
mismo debe decirse de las le
yes de las religiones, que en
tonces obligarán sub g r a v i , 
quando conduzcan notable
mente á conservar la obser
vancia regular; y si conducen 
poco, obligarán solo levemen
te. E n caso de duda se ha de 
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decidir en favor 4el legisla
dor, teniendo la ley por gra
vemente obligatoria. 

L a 3.a es : Que :si la materia 
grave de s í , fuere divisible, 
como lo es en el hurto, y en 
otras muchas, admite la ley ó 
precepto parvidad de materia. 
Si no fuere divisible, no la ad
mitirá ; y por consiguiente 
qualquiera transgresión es cul
pa grave; porqué la razón for
mal de su prohibición se halla 
en qualquiera materia por mí
nima que sea; como acontece 
en el odio formal de Dios, en 
la primera verdad del juramen
to asertorio, en la blasfemia, 
y en otras de que trataremos 
en sus propios lugares. Y debe 
notarse, que quando la mate
ria es divisible, no se ha de 
considerar ella sola por s í , si
no con relación al sugeto y 
al precepto; porque hay ma
teria , que absolutamente con
siderada , siempre es grave; 
v. gr. el hurto de diez doblo
nes: hay también materias, 
que así consideradas, son leves 
respecto de todos; como el hur
to de un quarto: y hay final
mente materias que se llaman 
respectivas; porque respecto 
de un precepto ó sugeto son 
graves, y con respecto á otro 
son leves; como en el Oficio 
canónico omitir dos Salmos en 
una sola de sus horas , es ffra* 
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ve , y respecto de todo el sal- effectum\ v . gr. si muchos con-
terio, si se mandase, sería le
ve. L o mismo acontece en el 
hurto , que lo que quitado á un 
rico sería leve, si se quitase á 

curren a hurtar á un mismo 
dueño una cosa grave, y cada 
uno lleva cosa leve. 

Se discontinuarán las mate

en otras muchas materias. 
un pobre, sería grave; y así rias moralmente y a por razón 

de ser en diverso d i a , ó ser 
distinto el precepto, ó el su
jeto, ó el efecto. Por ser en 
dias distintos, como en diver-

kve sos dias dexar materia leVe del 
Oficio divino. Por ser distinto 
el precepto; como si uno en un 
mismo dia tuviese obligación 
de ayunar, rezar las horas, 
canónicas , y deoir misa, y á 

D e 

P U N T O I I I . 

quando una materia 
pasa á ser grave. 

P . ¿Puede una materia de sí 
leve pasar á grave? J^. Que 
puede pasar por la continua
ción , y por el desprecio for- cada una de estas obligaciones 
mal de la ley ó del legislador. 
E n quanto á lo primero, quan
do muchas materias parvas se 
unen entre sí moralmente, ha
cen .una grave. Y entonces se 
dirá , que tienen esta unión, 
quando se unieren moralmen
te, ó in ordine ad prteceptum, 
ó in ordine ad dtem, como tam
bién si se unen quoad subjec-

faltase en materia leve. Será 
por razón del sujeto, si mu
chos , v. gr. sin convenirse en
tre sí , cada uno hurtase ma
teria leve de una misma viña; 
porque aun quando todos es
tos hurtos se unan en quanto 
al efecto, se discontinúan en 
quanto á los sujetos. Sé d i s 
continuará finalmente la mate-

tum, ó quoad effectum. Se uni- ria en quanto al efecto, quan-
rán in ordine ad prceceptum\ do muchos quitaren á muchos 
como si se dexasen de rezar 
muchas parvidades en el Oficio 
divino. Será unirse in ordine 
ad diem; como si en dia de 

materia leve. 
De aquí se infiere , que si 

uno hiciese voto de rezar a l 
guna que otra vez el Ave M a ~ 

ayuno tomase uno muchas par- f/¿í, ó de dar alguna pequeña 
vidades. Se unirán quoad suh- limosna, y lo omitiese en to-
jectum \ v. gr. quando uno mis
mo retiene diversas parvida
des hurtadas á diversos suge-
tos. Se unirán finalmente quoad 

do un año, no pecaría grave
mente , si fué su intención se
ñalar el dia como término pre^ 
fixo de aquella obligación (lo 
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que siempre se presume en los 
votos personales, á no constar 
ser otra la intención del vo-
vente) porque aunque sean 
muchas las materias leves omi
tidas , se discontinúan moral-
mente ratione dieL L o contra
rio se ha de decir , quando no 
se asignare el dia como térmi
no prefixo, según que freqüen-
temente sucede en los votos 
reales; pues entonces se uni
rían moralmente todas las par
vidades omitidas; y en la úl
tima culpable, que con las an
teriores formase materia gra
ve, se pecaría mortalmente. : 

Puede también la materia 
por sí leve pasar á grave ex 
contemptu. Este puede ser ó de 
la cosa mandada, ó de la ley, 
ó del legislador. Qualquiera de 
ellos, así como la desobedien
cia puede ser en dos maneras, 
esto es, material ó general^ y 
fo rma l ó especial. E l primero 
se halla en qualquier pecado, 
y así no tratamos de él. E l se
gundo ademas de la inobser
vancia ó fracción de la ley, 
incluye un vilipendio de la ley 
ó del legislador en quanto tal; 
como quando uno no quiere 
sujetarse á la ley por despre
cio de ella, ó del legislador. 
Este desprecio no solo contie
ne el pecado de fracción de la 
ley impuesta, sino el de inobe
diencia especial, que debe de-

TOMO x. ' "\ 
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clararse en la confes ión, como 
advierte S. Tom. 2. 2. q, 104. 
ar t , 2. ad 1. No admite parvir 
dad de materia, porque en 
qualquiera por mínima que sea, 
se halla toda su razón formal 
de malicia. 

Pero si alguno quebrantáre 
la l e y , no por desprecio de 
e l la , ó del legislador, sino por 
el de la cosa mandada, no ha
brá entonces desprecio for
mal , sino material; y así solo 
p e c a r á , según fuere la mate
ria. L o mismo decimos , si uno 
no quisiese obedecer al supe
rior por estar indignado con
tra é l , por la repugnancia que 
le causa, y aun por desprecio 
de su persona , no en quanto 
es superior , sino en quanto es 
tal particular; v. gr. por no 
ser docto, ó ser imprudente. 
Por esta causa rara vez se co
meterá pecado de desprecio 
formal; porque apénas se da 
caso en que se desprecie el su
perior en quanto lo es. Ni se 
puede inferir lo haya por la 
transgresión freqüente de la 
ley , bien que de ella se origi
na dtspostPivé cierto desprecio 
virtual ó interpretativo , co
mo dice S. Tom. 2. 2. i85. 
arfé 9 . ad 3 . 
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pirituales; como las censuras 
é irregularidades; ó t émpora -

la Ley les , que solo castigan en lo 
temporal; como el destierro ó 
cárcel . Ademas, unas son l a 
tee sen ten t i í e , y que se incur
ren luego que el acto se exe-
cuta; y otras ferendas, que 
no se incurren luego, sino des-

P . ¿De quantas maneras es pues de la sentencia del Juez; 
)la ley penal? R , Que de dos: lo que deberá colegirse de las 
P u r é penal, y mix ta de penal palabras con que se impon-

De la obligación de 
penal. 

De la Ley penal. 

y preceptiva. L a i.a se da, 
quando en su imposición se usa 
de palabras , que solo contie
nen pena, como el que lleve 
tales armas, las pierda; ó que 
aun quando se use en ella de 
palabras preceptivas, declara 
el legislador que solamente 
quiere obligar á la pena. L a 2^ 
es la que incluye precepto y 
pena; como si dice: mandamos 

gan, como diremos hablando 
de las censuras.. 

§ m 

D e como obligan las 
penales. 

Leyes 

P . ¿Como obligan las leyes 
penales ? R* Que las que im
ponen pena de excomunión ma-

d prohibimos t a l cosa baxo de yor la ta obligan gravemente; 
t a l pena,. 

También la pena puede ser 
de tres maneras; esto es : po-
s i t i v a , p r i v a t i v a , y mix ta de 
posit iva y p r i v a t i v a . L a posi-

porque esta pena tan grave, 
no se incurre, no lo siendo la 
culpa. Las que solo imponen 
excomunión menor obligarán 
grave ó levemente, según fue-

tiva es la que impone acción ó re su materia. Obligan asimis-
pasion; v, gr. destierro, azo- mo á pecado mortal las leyes 
tes &c. L a privativa es la que penales, quando imponen pena 
impone privación de bienes, de irregularidad , suspensión 
como la excomunión. L a mix- ó entredicho , siendo estas dos 
ta es la que incluye uno y otro, últimas censuras mayores; co-
como el pagar tanto dinero, y mo también si imponen la de 
renunciar el beneficio. Pueden depos ic ión , degradac ión , ú 
ser dichas penas, ó espiritua- otras espirituales graves, ya 
les , que privan de bienes es- sean latas ó ferendas, quan-
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¿o sin nueva admonición se de
ban satisfacer estas últimas por 
el delinqüente. Si se requiere 
nueva admonición , y la mate
ria no fuere grave, solo obli
garán á pecado venial. 

Las leyes mixtas, que asig
nan penas temporales, y al mis
mo tiempo contienen precep
to, obligan á pecado mortal 
ex genere suo; por incluir pre
cepto y pena sin que esta qui
te su fuerza á aquel; sino que 
ántes bien lo fortalece, y cor
robora. 

Arg. contra lo dicho. L a 
costumbre que tiene fuerza de 
l e y , y es el mejor intérprete 
de el la , parece que de tal ma
nera recibe é interpreta las le
yes penales, que solo obliguen 
á la pena , especialmente sien
do civiles; y a s í , apenas se 
halla alguno que forme escrú
pulo de conciencia por su trans
gresión; luego 6rc. R , Que si 
realmente la costumbre ha in 
troducido, que alguna ley so
lamente obligue á la pena, en 
este caso no pecaría mortal-
mente el que la quebrantase, 
por lo que mira á el la; mas 
quando no nos consta de di 
cha costumbre, se ha de estar 
á la ley, y á su obligación. 

Arg. mas. Si todas las leyes 
penales obligasen á culpa gra
ve , todo el mundo se llenaria 
de pecados, mortales, siendo 

Leyes, 67 
inumerables las leyes de esta 
clase , especialmente las c iv i 
les; lo que parece muy duro, 
y por consiguiente debe de
cirse que solo obligan á la 
pena. R . Que nosotros no afir
mamos que todas las leyes 
penales obliguen á culpa gra
ve, sino solamente aquellas que 
conciernen materia grave , é 
imponen grave pena. Estadoc-
trina es expresa de S. Tomas 
2. 2. q, 186. ar t , 9. a d i , don
de dice: Non omnia, quce conti~ 
nentur in lege traduntur p'er 
modum prcecepti, sed quadam 
proponuntur per modum. o r d í n a -
tionis cujusdam,velstatuti obli-
gantis ad certam pcenam. Sicut 
in lege c i v i l i non. fac'tt semper 
dignum pcena mortis corporalis, 
transgressio legalis statuti \ ñe
que in lege E cele si ce omnes ord i -
mtiones ^ Del publica statuta 
obligant ad moríale . 

Volviendo á la pregunta ar* 
riba puesta decimos, que tam
bién obligan á pecado mortal 
aquellas leyes penales, que aun
que sean puramente tales , es 
grave, así la materia, como la 
pena que imponen ; porque co
mo ya dixímos arriba, no hay 
ley alguna , que siendo verda
deramente ta l , no obligue en 
conciencia, por ser esta una 
de las propiedades, de la ley. 
Por consiguiente deberá ser la 
obligación que ella imponga 
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é o n f o m e á la materia, á no 
expresar el legislador otra co
sa. Y aun añadiremos , que el 
que quebranta una ley penal 
que impone penas graves, no 
solamente pecará contra la 
obediencia y justicia legal, si
no también contra caridad 
propia, y aun contra la que 
debe tener con su familia y 
los suyos., exponiéndose á sí 
y á ellos á graves perjuicios. 

Si la ley fuere: alternativa ó 
disjuntiva, como esta: Ningu
no extraiga granos del reyno^y 
s i los extrftgere pague cien du~ 
eados \ solo habrá obligación 
á abrazar uno de los dos ex
tremos; porque para el cum
plimiento de tales leyes basta 
satisfacer á qualquiera de sus 
partes» E x reg. j u r i s yo. 

P* ¿Obligan en conciencia 
las leyes de los tributos y a l 
cabalas? Que obliganXons-
ta de S. Pablo en el cap. 13. de 
su carta á los Romanos, donde 
dicé: Ided enimet t r ibuta prces-
tat is : mih i s t r i enim JDei smt , 
in hoc ipsum servientes, Reddite 
erga ómnibus: debita: cui t r i b u -
twm, tr ibutumi cui vectigal% vec-
t i g a l : habiendo propuesto án-
tes como un antecedente de 
esta obl igación, la que tienen 
los súbditos de sujetarse á sus 
superiores : Non solum propter 
i ram , sed etiam propter cóns-
eientiam. L a razón persuade 

también lo mismo; porque las 
dichas leyes se fundan en un 
contrato natural y oneroso en
tre el príncipe y los súbditos, 
mediante el qual , el príncipe 
se obliga á velar en utilidad 
de sus vasallos, y estos á con
tribuirle con lo necesario. 

Finalmente las leyes ó pre
ceptos que imponen los Recto
res de las Universidades, ó 
Colegios sub posna prcestiti j u -
ramenti obligan según la qua-
lidad de la materia ; si fuere; 
esta grave, obligarán grave
mente, y levemente, si fuere 
leve. L o mismo se ha de enten
der de los juramentos que se 
hacen en algunos Colegios so
bre el guardar sus estatutos; 
porque se jura su observancia, 
según que están en uso y cós^ 
tumbre. 

§ I I L 

De la obligación que tienen lo^ 
transgresores á sufr i r la pena 

que impone la Ley, > > 

P , ¿En que manera queda 
obligado á la pena impuesta 
por la ley el que la quebranta? 
R . 1. Que las penas espiritua
les, como la e x c o m u n i ó n , i r 
regularidad , y otras semejan
tes, se incurren ipso facto sien
do latas , y ántes de la senten
cia del Juez. L o mismo se en
tiende de toda inhabilidad, por 
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lo que mira á lo venidero, y a 
sea c i v i l , y a ecles iást ica; co
mo igualmente de los impedi
mentos del matrimonio; de las 
penas condicionales y con
vencionales , siendo estás ú l t i 
mas moderadas, y no repro
badas por las leyes. 

i^. 2. Que las penas tempo
rales privativas del derecho y a 
adquirido, ó que y a se empe
zó á adquirir, como también 
aquellas que requieren alguna 
acción expoliativa en el suge-
to , no se incurren , aunque 
sean latas , ántes de la senten
cia del Juez, á lo ménos decla
ratoria del delito; porque la 
ley no debe ser demasiadamen
te rígida , sino observable sua-
m , et morali modo ; y es muy 
duro privarseuno por sí mismo 
del derecho adquirido , ó que 
empezó á adquirir ; y lo* mis
mo el aplicarse á sí mismo la 
pena , ántes de ser oido en j u i 
cio. Por esta causa no está uno 
obligado á privarse á sí propio 
de la voz activa, ó pasiva ; de 
los beneficios, oficios, digni
dades , ó de otros bienes que 
posea ,,ántes de la sentencia del 
Juez. E l consorte incestuoso 
queda , ipso facto y privado del 
derecho de pedir el débito; 
porque esta es la costumbre 
introducida. 

R . 3 . Que después d é l a sen
tencia del Juez , sino apelare 
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de ella, está el reo obligado á 
satisfacer la pena moderada; 
porque suponemos que es jus 
ta , y por consiguiente debe 
obligar á su cumplimiento. Si la 
pena fuese tan grave, que sin 
cierto género de crueldad, no 
pueda el reo executarla por sí, 
como la de muti lación de a l 
gún miembro, ó que tome ve
neno , ó de sentencia capital, 
ni el Juez le puede obligar á 
que lo haga , ni el reo pudiera 
hacerlo; porque aunque la pe
na sea justa enquantoá la subs
tancia f sería injusta y cruel 
en quanto al modo. E s t á , no 
obstante , obligado el reo á su
jetarse á dichas penas concur
riendo á su execucion indirec-
t e , obedeciendo á los minis
tros, de justicia, subiendo la es
cala de la horca, aplicando el 
cuello al cuchillo, ó la mano 
para que se la corte el verdu
go, &c. porque la dicha coope
ración es precisa para la exe
cucion de la sentencia. S. Tom, 
2. 2v #. 69. ^rí. 4 . ad 2.. 

Ademas de lo dicho, tampo
co estará el reo regularmente 
obligado, á no ser mandado lo 
haga, á pagar la multa, ó sa
lir al destierro; porque la exe
cucion de estas penas es pro
pia del Juez, ó de sus ministros. 
Tampoco lo estará á pagar la 
pena impuesta contra él en la 
l e y , si a e g ó en juicio la ver-
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d a d , bien que habiendo daño P.^ElJuez que sin causa de-
de tercero está obligado á re
sarcirlo; porque no está el reo 
obligado ex officio á manifestar 
la verdad, sino ex justitia le-
g a l i , de cuya fracción no na
ce obligación de restituir, si no 
la hubiere al mismo tiempo de 
la conmutativa. 

xó de aplicar las penas impues
tas por la ley, queda obligado 
á la restitución? R , Que no; 
porque la pena, aunque sea pe
cuniaria , no se debe al fisco, ó 
á otro, ántes de .la sentencia 
del Juez , y suponemos que no 
hubo dicha sentencia, aunque 

P . ¿Está obligado el Juez á obrase injustamente el Juez en 
aplicar al reo las penas im- no darla. 
puestas por las leyes? Que 
si el Juez fuere príncipe su
premo podrá , ostentando su 
clemencia ó nobleza , remitir
las ó moderarlas ; y lo mismo 
habiendo otras causas razona
bles para ello; bien que debe 
cuidar, que por su nimia indul
gencia no se hagan mas auda
ces los malos. Si el Juez es in
ferior , no puede disminuir, y 
ménos aumentar, las penas im
puestas en las leyes; porque no 
es dueño, sino custodio de ellas; 

P U N T O V . 

De la Ley fundada en 
suncion. 

pre" 

P , ¿De quantas maneras , es 
la presunción? R . Que de dos; 
es á saber: prcesumptio pericu-
l i , y prcesumptio facti. L a i.a 
es la que supone peligro, daño 
ó fraude, y en esta suposición 
pasa á precaverlos. L a . 2.a es la 
que juzga y determina que la 
cosa es así en este caso ú otros. 

y así pecará gravemente si dis- moviéndose por esta suposición 
minuye notablemente las penas á determinar esto ó aquello. 
impuestas por las leyes; y si las 
aumenta con notable perjuicio 
del reo, también estará obliga
do á la restitución. Por la mis
ma razón que no puede variar 
en las penas impuestas por las 
leyes, tampoco puede, dada 
una vez la sentencia y promul
gada , revocarla, ni aun in 
terpretarla autoritativamente; 
porque,ya acabó su oficio, y 
pasó el asunto á cosa juzgada. 

VéaseS . Tom. 2. 2. q. 60. art. Af. 
ríd 3 . de cuya doctrina se coli
ge esta diferencia de presun
ciones. 

P . ¿Las leyes ó preceptos 
fundados en presunción obli
gan en conciencia? R¿ Que las 
leyes ó preceptos fundados en 
presunción facti no obligan en 
conciencia, si es falsa, á no 
seguirse escándalo de no cum
plirlas. L a razón es b porque 
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toda ley jufcta solo intenta obli
gar quando se funda en ver
dad , y ésta falta, siendo la 
presunción f a c t i falsa. 

Arguyese contra esta reso
lución. Hay muchas leyes fun
dadas en presunción, que obli
gan , aunque esta sea falsa; 
como se ve en el matrimonio 
clandestino , que siempre es nu
lo , aun quándo se haya hecho 
sin falacias ni engaños , que es 
en lo que se funda la ley que lo 
anula. L o mismo sucede en la 
profesión religiosa, si es ántes 
de los diez y seis años , la qual 
es nula , aun quando el que la 
hace tenga suficiente discreción 
para hacerla válida ;¡ no obs
tante de fundarse la ley que la 
irrita en la suposición de care
cer de ella. Esto mismo pudie
ra hacerse ver en otras varias 
leyes fundadas en presunción; 
luego nuestra resolución no es 
cierta. - ' 

R , Que las leyes citadas, y 
otras de su clase se fundan en 
presunción pe r i cu l i , y no fac 
t i ; porque juzgando prudente
mente eLlegislador, que siem
pre lo hay en tales casos, atien
de á evitarlo por medio de las 
leyes, aun quando conozca que 
en algún otro caso pueda faltar 
el peligro ó daño que se rezela; 
pues esto es per accidens* Por 
lo mismo siempre obliga la ley, 
aun quando de facto no lo ha -
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y a ; porque en ella se miran las 
cosas,segunloquetienenpor su 
naturaleza comunmente, y no 
á lo que les conviene per acci-
dens;lo contrario sucede en las 
que se fundan en presunción 
f a c t i , las que miran las cosas 
particulares. 

P U N T O V I . 

De la Ley i r r i tante» 

P. ¿Se dan leyes irritantes? 
R . Que se dan; porque no ex
ceden la potestad del legislador 
humano, y alias pueden ser 
convenientes al bien común. 
P . ¿De quantas maneras es la 
ley irritante? R . Que se da ley 
irritante ipso facto , como la 
que irrita la profesión religiosa 
hecha ántes de los diez y seis 
a ñ o s , y ley que solo irrita el 
acto hecho para después de la 
sentencia del Juez , y así son 
írritos ó, irritables muchos con
tratos. Ademas de esto, la i r 
ritación puede ser implíci ta y 
explicita.'Esta.SQ da quando ex
presamente se declara el acto 
por nulo; y aquella quando se 
designa alguna solemnidad ó 
condición como forma del con
trato. Puede también la ley ir
ritante ser penal , y p u r é i r r i -
t a t iva . Será lo primero quando 
determina que el acto sea nulo 
en odio del que lo hace, como 
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en la colación simoniaca de un be la forma, quita la facultad 
beneficio. Será losegundo,quan- para poder obrar en otra ma-
do irrita el contrato sin pena ñ e r a , al que alias no la tenia, 
alguna, como la que irrita los E n estos dos casos , serán nu-
testamentos no solemnes. Toda los é írritos los actos que se h i -
ley irritante es odiosa, y así cieren de otro modo, que el 
ha de entenderse s t r i c t é , por- que prescribió el que le con
que odia sunt restringenda. cede la facultad. 

P. ¿Toda ley prohibente es Pero si en el derecho se re-
también irritante? ü . Que no. 
E s común opinión. Por eso se 
dice en el cap. ¿4d Apostolicam 

puta por forma accidental la 
solemnidad, ó condición pres-
cripta, se ha de entender asig-

de regul, M u l t a f i e r i prohiben- nada del mismo modo que está 
t u r , quce tamen facta tenent. en é l ; y así aunque falte será 
E l matrimonio celebrado por 
quien tiene voto de castidad es 
i l í c i t o , mas no es nulo. V así 
en otros muchos casos. Según 

el acto v á l i d o , como sucede 
en el matrimonio celebrado por 
procurador, sin preceder las 
proclamas , cuya condición se 

esto^ quando el legislador quie- reputa en el derecho por acc i -
re irritar algún acto, añade al- dental. Quando la irritación 
guna cláusula irritante á su pro
hibición , como á cada paso se 
ve en el derecho canónico y 
civil . Esto supuesto 

P . ¿Quando conoceremos que 
una ley es irritante? i L Quan
do en la ley se asigna tal so
lemnidad como forma, se ha 
de entender siempre de forma 

•antecede, ó acompaña al acto, 
y no es penal, luego logra su 
efecto; como acontece en el 
matrimonio propiamente clan
destino , en el testamento sin 
solemnidad, y en otros mu^ 
chos. Si fuere penal, esto es, 
en pena de la transgresión , ó 
en odio del transgresor, tara-

substancial, sin la qual queda bien queda, ipso facto, nulo, si 
irritado el acto; porque nin- después no es capaz de rescin-
guna cosa puede subsistir, fal
tándole su forma substancial. 
L o mismo se ha de decir, quan
do la ley concede al delegado 
para algún acto la facultad que 
no tenia , prescribiéndole para 
su uso tal solemnidad ó condi-

dirse como el matrimonio y la 
profesión religiosa. Pero si fue
re rescindible mediante la au-1 
toridad del Juez, como el con
trato de compra y venta, y 
otros, aunque se haga contra 
la forma prescripta por la ley, 

c ion; ó quando el que prescri- no queda irritado ántes de la 



sentencia d^l Juez. L o mismo 
sucede <pandiQ4a k r i t a G Í o n de. 
la ley jes después de hecho el -' 
a c t o v . gr. si se i r r i t a s e n los 
cont ra tos celebrados sin haber 
pagado la alcabala. 

P . ¿La omisión de la. con
dición ó solemnidad que ore-;-
í j u i e r e la ley , irrita el acto en 
uno y otro fiiero? i^. Que sí; 
porque las tales leyes no se. 
fundan en presunción f a c t i , si
no en -presunción perjcuU, M 
que siempre ;háy ; y; así obligan 
en uno y otro fuero. Por este 
motivo es nulo el testamento 
hecho sin; la, debida solemni
d a d , y nocobliga en fuero a l 
guno ; y lo mismo decimos de 
otros muchos, actos. Y se ¡debe 
advertir que la omisión de la 
forma substancial no admite 
parvidad de materia; por cuya 
causa es nula la profesión reli
giosa ántes de los die^; y seis 
años cumplidos, aunque^ falte 
muy poco tiempo. 

L a ley que establece penas 
contra sus transgresorescon 
intención de castigar el ánimo^, 
comprehende en ellas á los que 
la quebrantan , aun quando el 
acto sea nulo; como sucede en 
aquel que sin dispensa contrae 
matrimonioicon consanguínea, 
que hace: nulo.el gnatrimonio, 
y no obstante incurre en la pe
na de excomunión. M38 si la 
ley irritante no intenta casti-

TOMO i . 
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gar el ánimo ó temeridad, no 
se incurrirán sus penas, siendo 
nulo, el acto porque deben en
tenderse del que es verdadera
mente tal , y el nulo no lo es. 

-c , P U N T O V I I , 

j De la Ley dudosa. 

Pueden ocurrir muchas difi
cultades ó dudas acerca de las 
leyes particulares; pero por-: 
que estas pertenecen á sus pro
pios tratados, solamente h a 
blaremos en este punto de las 
dudas generales en orden á las, 
leyes. Y aun supuesto lo que 
ya diximos tratando de la con-? 
ciencia dudosa,, lo haremos 
brevemente.; 

jP.¿De quantas maneras pue
de ser la duda respecto de las 
leyes ? R . Que de las cinco s i* 
guien tes, i.3. E x parte legis\ 
como; ;quando se. duda, si está 
impuesta ó promulgada. 2.a E x 
parpéreiprceceptce, como quan
do hay certeza de la ley , y se 
duda, si la cosa mandada es 
justa ó no. 3.a E x parte legis-
/^AT^V» gr. d:udar de su^eiec-
cion ó de su potestad. 4,a E x 
parte admplé t ion i s , v. gr. dij-
dar si cumplió ó no la ley jus
ta; L a ̂  .Ex parte Jnteptló'nts; 
dudando v de si l legó el tiempo 
de empezar su obligación. L o 
mismo? puede dudarse. e& parte 

LO 
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cessationis; esto es: si y a cesó acerca del miedo grave, por 
su obligación. Esto supuesto haber la misma-dificultad res-

v P . ¿Obliga la ley dudosa? pecto del miedo, que del peli-
JR* Que obliga en qualquiera gro de grave daño. Esto-su
de las maneras dichas que sea 
la duda; porque siempre la po
sesión está de parte de la ley; 
y en todos rige la regla del de
recho: l n duhiis tut ior pars est 

puesto 
P . ¿ Excusa de la Obligación 

de la ley el peligro de grave 
daño ó de muerte? J ? . i . Que 
regularmente no, obligan las 

eligenda. Y así , ya recaiga la leyes humanas, y a sean cano-
duda acerca de la existencia ó 
promulgación de la ley , ó so
bre si la cosa mandada es jus
ta ó no; ó sobre si el que la 
Impuso tiene autoridad jpará 

nicas, ya civiles con peligro 
de muerte ó grave daño. L a 
razón es , porque el conservar 
la v ida , fáma', ú otros bienes 
importantes es de derecho na-

ello ; ó sobre si se cumplió ó tur a l , contira el qual no puede 
dexó de cumplir; ó finalmente prevalecer ninguna ley huma-
acerca de su incepción o cesa- na positiva ; y de consiguiente 
cion , siempre obliga; porque 
siempre es cumplirla, que 
dexarla de cumplir. Con esto 
cío noŝ " detenemos en indivi
duar cosas sobre cada Una de 
las dudas mencionadas, así por 
no confundir las materias , co
mo porque, supuesta esta r e 

no se puede mandar por ella 
lo que vaya contra estos bie
nes, sin urgentísima causa, qué 
rara vez se verificará. — 

R . 2. Que algunas veces po
drán obligar las leyes huma
nas ,. aun con peligro de muer
te ó grave daño i es á saber; 

solución general, es fácil ha - quando su observancia es con-
cerlo en las cosas; particulares,, veniente al bien común. L a r a 

zón es , porque el legislador 
P U N T O V I I L puede-mandar lo que es con

veniente • á la conservación de 
D e quando é l peligra de grave l a * reptóbMaa.; y 'al|un'as veces 

es necesaria ípara elfe el que al
guno se; exponga!á peligro de 
muerte ó grave •daño: como 
los soldados festáni obligados i 
obedecer á' su geffe ̂ quando les 
manda exponerse á los peligros 
de una batalla r y á los conti-

d a ñ o , ó de muerte excusa 
de la Ley* 

Para la resolución de lo que 
hemos de tratar en este punto 
se ha de tener presente lo que 
en el tratado primero diximos 
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nuos riesgos dé un c e í c o ; por- amenazasen de muerte.Por es-
que esto es necesario para el ta causa se celebra la fortaleza 
bien de la patria. Así también de Eleázaro ,que quiso mas pa-
en otros muchos casos que pu^ decer una muerte gloriosa, que 
dieran proponerse.. E s asimis^ 
mo lícito exponerse,uno á pe
ligro de muerte por motivo de 
caridad, ó de otra virtud; por 
lo que es, l ícito visitar á los 
apestados para su consuelo; 
asistirlos en su enfermedad; ad-
ministr.arles5 los sacramentos,; 
aun sin intervenir •mandato del 

comer de las carnes prohibidas 
por la ley; y lo mismo la cons
tancia de los siete Macabeos, 
quando para evitar el despre
cio de la re l ig ión , dieron gus
tosos sus vidas entre los mas 
crueles tormentos. 

Si las leyes naturales y divi
nas prohiben lo que no es malo 

superior, ni tener por su oficio ab in t r ínseco, no siempre obli-
obligación de hacerlo, L o mis- gan con tanto detrimento; co
mo decimos de otros casos se
mejantes , que deberán siempre 
entenderse, quando el sugetp 
no sea muy necesario al bien 
común , y lo haga por motivo 
de virtud. 

R , 3 . Que las leyes divinas 

mo se vió en David , quien h a 
llándose en extrema necesidad 
comió de los panes de la pro
pos ic ión, cuyo uso estaba pro
hibido a los legos; hecho apro
bado por Jesucristo , quando 
con este exemplo defendió la 

Y naturales unas veces obligan inocencia de sus Discípulos de 
con el dicho peligro, y otras la calumnia de los Judíos que 
no. Si prohiben lo que es malo los acusaban, de que contra el 
ab intr ínseco, como z l no m.zn.-' precepto divino de observar 
tir, no fornicar, no hurtar, &c. 
obligarán en conciencia , aun 
con peligro de la vida. L o mis
mo debe entenderse, si la trans
gresión de las leyes divinas 6 

el Sábado ^desgranaban las es
pigas para comer. M a t t , 12, 

L a regla general es, para co
nocer quando las leyes obliga
rán ó no con peligro de muer-

humanas ha de ser en despre- te , ó de otro grave d a ñ o , que 
ció ó mofa de la religión , ó de quando lo que se manda por 
otra virtud : v. gr. si á uno le ellas fuere, nunc, mas 
mandasen comer carnes en útil al bien común ó á la Igle-
Viérnes , ó no ayunar en un dia sia, según el juicio de hom-
de precepto en desprecio de los bres prudentes, que la conser-
preceptos de la Iglesia^ estarla vacion de la vida del particu-
obligado á ayunar , aunque le l a r , obligarán ellas, aun coa 
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detrimento de la propia vida, y otras de igual clase que'se 
y no siendo así no obligarán quieran proponer, si obligan 
con su detrimento. L o mismo 
se ha de decir en su proporción 
de otros bienes. 

Arguyese contra nuestra prih 
mera resolución. Toda ley obli
gatoria se ordena at bien co
m ú n , como consta por su defi
nición ; luego todas obligarán 
con peligro de grave d a ñ o , y 
aunque sea con el de perder la 
vida. R , Que aunque toda ley 
justa mire al bien común , no 
siempre es precisa su observan
cia para su conservación en los 
casos particulares, ni el ex
poner la v ida , ó sufrir otro 

si 
con tanto detrimento , es por
que su observancia se consi
dera muy conducente al bien 
común á qüe se- ordenan. Así 
sucede en la de la clausura de 
las monjas , que tanto conduce 
para conservar su honestidad 
y decoro. L o mismo5 decimos 
de la abstinencia de carnes en 
los regulares de la Cartuxa, 
por la misma razón de conve
nir así sü inviolable observan
cia á la mas alfa'• recomenda-' 
cion de una religión tan auste
ra y penitente. Bien que si el 
Cartuxo no tuviese otra c o m í -

grave daño es necesario siem- da que la de carne para m á n -
pre para evitar su detrimen
to , como se ve claro en los 
ayunos, abstinencias y otros 
preceptos , que según común 
opinión nó obligan con grave 
perjuicio de hacienda, fama, 
honra ó vida. 

Arguyese lo segundo. L a ley 
de la clausura obliga á las re 
ligiosas , aun Con peligro de su 
salud y vida , pues no pueden 
«alir de ella aun para curarse para satisfacer á la ley? Que 
de una gravísima dolencia. Lo se réquiere y 'basta la posición 

tener la vida , debería usar de 
ella; porque de no hacerlo con-
curriria positivamente á qui
társela , lo que en ningún casó 
es lícito* 

P U N T O I X . 

De tos actos necesarios para 
cumplimiento de la Ley, 

P . ¿Que actos son necesarios 

mismo se ad vierte'en la ley que 
'obliga á ios Ca rtuxos á no co
mer carnes; de las que no pue-
'den usar, aun qüaado su Uso 
fuera necesario para conservar 
•la vida ; luego &c. ' ; \ 
; \ R . Que las leyes prbpüestas7 

de la cosa mandada por' ella, 
haciéndose voluntaria mente; 
porque con esto so ló se verifi
ca la intención y voluntad de 
poner librementelo que se or
dena en ella. Ésto es absoluta-
mente necesario ; porque el 
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cunipliniiento de la ley debe 
consistir en acto humano, y es
te no puede serlo sin la inten
ción de obrar, ó de omitir l a 
cosa mandada ó prohibida. De 
aquí se infiere , que el que for
zado totalmente pone el acto 
prescripto por la ley , no cum-
-plirá con lo que ella manda; 
como si uno fuese violenta
mente detenido para que asis
tiese á la Misa. E s t e , pues, 
•aunque materialmente asista á 
e l la , no cumplirá con el pre
cepto de oiría. • 

P ^ C u m p l e con el precepto 
el que movido de miedo grave 
pone la cosa mandada? i¿ . Que 
cumple;porque el miedo grave 
no priva de la libertad, ni vo
luntad. Y así cumplen con el 
precepto de oir misa los mu
chachos qué asisten á ella por 
miedo del castigo. E s verdad, 
que si alguno estuviese en áni
mo ' de no cu mplir con la ley, 
á no amenazarle con el castigo, 
pecaría gravemente por su ma
la voluntad de no hacer lo que 
ella le ordena. 

P . ¿Se pueden cumplir con 
un mismo acto muchas leyes? 
R , Que si las leyes son en ma
teria de justicia, se requieren 
diversos actos para satisfacer 
deudas diversas, ya sean diver
sos en t i t a t ivé , ó ya lo sean v i r -
tua l i te r ; v. gr. el que debiese 
á Pedro cien reales por contra-
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to , y otros ciento por hurto, 
estaría obligado á pagarle dos
cientos, fuese con distintos a c 
tos, ó con uno que equivaliese 
virtualmente á ellos. Si los pre
ceptos no son en materia de 
just ic ia, y recaen sobre una 
misma materia, pueden cum
plirse con un solo acto; como 
el que con una sola misa satis
face á la obligación del Domin
go , y de otro dia de fiesta si se 
junta con é l : y con un solo 
ayuno y abstinencia satisface 
á los preceptos de la Quares-
ma , y de las quatro témporas. 
L o mismo en otros preceptos 
de esta clase. 

L o contrario debe decirse, 
quando el precepto superve
niente procede de diverso mo
tivo , como si al voto de a y u 
nar se añade la obligación de 
hacerlo por penitencia sacra
mental ; porque en tal caso los 
mandantes regularmente exi
gen diversos actos para el cum
plimiento de diversos precep^ 
tos. E n caso de duda de la i n 
tención del precipíente, . sí no 
se le j^uede preguntar, se ha de 
elegir lo mas seguro, que es 
multiplicar los actos; porque 
in dubiis tu t ior pars est eli~ 
genda, 

P . ¿Se puede á un mismo 
tiempo satisfacer á diversos pre
ceptos? Q u e , ó son compa
tibles, ó no. S i lo primero, se 
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puede; v. gr. rezar á un tiem- varia? R . Que no , porque es-
po las horas canónicas y oir ta intención es acto de obe^ 
misa , ó cumplir la penitencia diencia formal, el qüal aunque 
impuesta por el confesor; por- sea muy bueno, y se deba acón-
que la atención á cumplir la sejar, no lo manda el legisla-
penitencia, ó á rezar las horas dor. Mas si el superior manda-
canónicas , no impide la necc- se algún fin ex tr ínseco; v. gr, 
saria para oir la misa. Si lo se- ayunar para alcanzar de Dios 
gundo , no se podrán á un mis
mo tiempo cumplir. Por esta 
causa no se puede en uno mis
mo oir misa y confesar; por
que lo uno impide la debida 
atención para lo otro. 

E l que por diversos títulos 
está obligado á una cosa, co
mo á oir misa por voto, peni
tencia, y por ser dia festivo, 
y lá oye sin atender en parti
cular á alguna de estas obliga-
clones , debe hacerse juicio, es 
su voluntad satisfacer á la mas 

l luvia , ó por otra necesidad, 
debiera el súbdito conformar
se con el fin é intención del 
precipiente; porque en ese c a 
so el fin es parte de la cosa 
mandada. Pero regularmente 
bastará poner libremente la co
sa mandada, para cumplir con 
el precepto. Así S. Tom. i . 2, 
q. 100. ar t , g , y 10. 

P . ¿Si uno oye misa luego 
por la mañana sin acordarse 
por entonces era dia de pre
cepto, ó con ánimo de no cum-

urgente, que en el caso dicho plirlopor entonces, estará des-
es el precepto de la Iglesia, pues obligado á oir otra? i ? / 
Quando á un tiempo concur- Que no está obligado, sino que 
xen dos preceptos, que no se 
pueden observar , se deberá 
cumplir el mas superior. E l que 
no pueda cumplir con todo el 
precepto, está obligado á la 
parte , siendo la materia divi
sible. 

P U N T O X . 

D e la intención necesaria para 
cumplir con la Ley, 

P . ¿Para cumplir con la ley 

será bastante mude de ánimo 
queriendo cumplir con la y a 
oida; porque puso y a , como se 
supone, libremente la cosa 
mandada. Esta sentencia es la 
mas común y probable. 

Argúyese contra ella. Si uno 
debiese á Pedro cien reales, y 
le diese liberalmente igual can
tidad , no cumpliría con la 
obligación de justicia, si no le 
pagaba lo que por esta le de
bía , luego &c. R . Negando la 

se requiere intención de obser- conseqüencia. L a disparidad de 
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uno y otro caso consiste, en 
que para cumplir las obliga
ciones de justicia se requiere 
intención de satisfacer la deu
d a , 1° í116 es privativo suyo, 
y no común á otros preceptos. 

P . ¿Por el acto bueno de sí, 
pero Viciado por algún mal fin, 
se pueden cumplir algunas le
yes aunque sean divinas natu
rales? R . Que sí. Vése esto en 
los preceptos de la corrección 
fraterna y limosna, sin contar 
otros semejantes, en los que 
una vez que se ponga la cosa 
mandada, queda el precepto 
cumplido , aunque el acto se 
vicie con algún fin pravo; v. gr* 
por vanagloria» 

Para entender mejor la ver
dad de esta reso luc ión , con
viene notar , que él fin de la 
ley es de dos maneras; es á sa
ber : intrínseco y extr ínseco. E l 
fin intrínseco es propio de 
aquella v ir tud , por cuyo mo
tivo se manda la cosa; Como 
en el ayuno lo es la templan
za. E l extr ínseco es otro qual-
quiera distinto , que se propon
ga el legislador; como en el 
mismo del ayuno puéde serlo 
la e levación déla mente á Díós,, 
o el aplacar su i r a , como lo i n -
tentáron con el suyo los Nini-
vitas.: Aquel , pues, :que pone 
libremente la cosa mandada 
por la ley ó precepto, cumple 
Con la intrínseca intención y 
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fin de la ley ó precepto, y es
to basta para desempeñar su 
obligación , aunque altas por 
ser vicioso el acto, no se con
siga el fin extr ínseco , que no 
cae baxo la l ey ; pues de él 
dice el axioma: F in i s le g i s non^ 
cadit sub lege* 

P . ¿Pecará contra la ley el 
que libremente pone algún im
pedimento para cumplirla, ó 
puesto no lo quita, pudiendo 
hacerlo cómodamente y sin 
grave daño? R . Que pecará; 
porque quando el legislador 
manda alguna cosa como fin, 
manda al mismo tiempo poner 
todos los medios que séan nece
sarios para su consecución ; y 
siéndolo el no poner impedi
mento a l cumplimiento de la 
l e y , ó quitarlo una vez pues
to, si se puede cómodamente 
y sin especial detrimento, será 
reo contra la ley el que no lo 
haga. De esta doctrina se pue
de deducir la resolución de mu
chos casos, que no individua
mos por evitar prolixidad. 

CAPÍTULO IV* 

D e l sugeto,, y de l a materia 
de la L e y humana* 

Teniendo ya noticia de la 
esencia de la ley , de la potes
tad legislativa, y de la obliga
c ión que impone, sígnese t r a -
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tar del sugéto , y de la mate- tor f e r t , quas primus ipse cus-
ria en quienes obra. todiat. Lo mismo dice S. Tom. 

i . 2. q. 96. ar t . ad 3. donde, 
P U N T O I . después de probar esta verdad-

con la autoridad del Evange-, 
D e l sugeto d e j a Ley humana, l io , y del derecho canónico, 

concluye diciendo: Undé quan-
P , ¿Está el príncipe obliga- tum ad D e i judicium , princepst 

do á sus leyes? R* Suponiendo non est solutus á le ge, quantum. 
primero tres cosas. L a i.a Que ad vim directivam ejus* 
en la ley se da fuerza coactiva L a razón convence estamis-
que mira á la pena, y directiva ma verdad ; porque el príncipe 
que mira á la culpa. L a 2.a Que está obligado por derecho, na

tural á conformarse con lo res-, 
tante de la multitud, para que 
se verifique la debida armonía 
entre la cabeza y los demás 
miembros del cuerpo civi l; 
atendiendo, ademas, á enseñar 
al pueblo con su exemplo lo 

la materia de la ley unas ve
ces es común á subditos y Pre
lados , y otras solo propia de 
aquellos. L a 3.a Que el prínci
pe puedé ser supremo con au
toridad monárquica , y de él 
procede la dificultad; porque 
si se trata dé los legisladores, mismo que dice con sus pala-? 
cuyas leyes no tienen fuerza 
sin el asenso de los Proceres ó 
de la Comunidad, no hay du
da quedan sujetos á ellas, co
mo los demás subditos, aun 
en quanto á la fuerza coactiva. 
Esto supuesto 

bras. Q u e d a r á , pues, obligado 
á sus leyes del modo dicho, 
quando su materia no le des
dice. E n quanto á su fuerza 
coactiva, no queda el pr ínc i 
pe ligado con ellas; porque, co
mo advierte S. Tomas en el 

R , Que el príncipe supremo mismo lugar: nemo potest co 
queda obligado á sus leyes gere se ipsum 
quoad v im di rec t ivam , no quo-
ad v im coactivam, quando tam
bién á é l le Conviene la mate
ria de ellas. Así se lo dixo San 
Ambrosio al Emperador V a -
léntiniano. L i b . 5. Epis t . 3. por 

P, i Quienes quedan obliga
dos á las leyes del Papa, sien
do su materia espiritual? R , 
Que todos los cristianos, aun
que sean hereges, una vez que 
por el bautismo entraron en la 

estas palabras : Quodcumque Iglesia. Infiérese de aquí serSn 
prcecepisti al i is , prcecepisti nulos los matrimonios de estos 
etiam t i b í i leges enim Impera- si entre ellos hubiere algua 
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impedimento dirimente,aunque 
solo lo sea por derecho ecle
siástico. Por la razón contraria 
no están sujetos á dichas leyes 
los j u d í o s , sarracenos , y de-
nias paganos, como ni tampo
co los catecúmenos , según 
consta del cap Gaudemus, de 
dtvort . y se colige de S. Pablo 
i . ad Cor, g. donde dice: Q u i d 
enim mihi de i i s qui f o r i s sunt 
judicare'1. Si los dichos estuvie
ren sujetos al dominio tempo
ral de la Iglesia, deberán en
tonces obedecer á las leyes 
del príncipe ec les iás t ico , co
mo lo estarían á las de otra 
qualquiera potestad suprema 
secular, en cuyo territorio 
morasen. 

P U N T O I I . 

De la exención de los regulares 
en orden á las leyes sinodales* 

P. ¿Los regulares exentos 
están obligados á observar las 
leyes y estatutos sinodales ó 
provinciales? R. i . Que lo es
tán en los casos expresos en el 
derecho, como lo determina el 
Tridentino Ses. i ^ d e Regular, 
cap. i . lo estén en quanto á la 
observancia de las fiestas, que 
mandare el Obispo en su D i ó 
cesi, y en quanto á publicar en 
sus Iglesias, si así lo ordenare 
el Prelado Ordinario, las .cen-

TQMO t . 

Leyes. 81 
suras y entredichos, que de
berán observar. 

R . 2. Que fuera de los casos 
expresados en el derecho, no 
están obligados los regulares 
exentos á los demás estatutos 6 
leyés sinodales ó provinciales. 
Consta del cap. , i . de P r í v i l e g , 
in 6. donde se dice, que dichos 
regulares no tienen obligación 
de obedecer á los Obispos: JÍI/^ 
vis casibus ali is in quibus j u r i s -
dictioni Episcoporum subesse% 
canónica prcecipiunt statuta.La, 
r a z ó n también persuade esto 
mismo; porque los regulares 
están exentos de la jurisdicion 
episcopal, y solo se sujetan in
mediatamente á la del Sumo 
Pontíf ice , y á la de sus Prela 
dos regulares; y las leyes solo 
obligan á los súbditos de quien 
las impone. 

También convence esto mis
mo la disposición del Concilio 
Tridentino arriba citada ; por
que en el mismo mandar, que 
los regulares .estén sujetos á los 
Obispos, ó á sus leyes en aque
llas determinadas materias di 
chas , juzga no lo están gene
ralmente en quanto, á todas; 
pues á estarlo fuera excusado 
individuarlas, como es claro. 
Y á la verdad; ¿para que fin 
debía prevenirse á los regula
res su sujeción en aquellos c a 
sos a l a disposición de los O r 
dinarios, quando ellos estuyie-

X I 
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sen sujetos igualmente á otras 
leyes ó estatutos no expresados 
en el derecho; pues á estarlo 
umversalmente era excusada 
aquella disposición particular, 
eomo parece indubitable'^ 

Arg. contra esta resolución. 
Los regulares exentos son par
te de la comunidad diocesana: 
luego á lo ménos por este prin
cipio de derecho natural , se
gún el qual las partes haTí de 
conformarse con el todo, esta
rán obligados los regulares á l a 
observancia de las leyes y es
tatutos sinodales. R . Que las 
partes eterogéneas de un cuer
po , quales son los individuos 
de una D i ó c e s i , no piden to
tal conformidad en sus actos, 
alias no se distinguirian de las. 
homogéneas.. Una ciudad ú 
obispado es un cuerpo, eterogé-
neo, que consta de partes dife
rentes en la condición y oficios, 
como son los d é l o s regulares, 
seculares,, nobles y plebeyos, 
y así no hay deformidad algu
n a , en que unos se gobiernen 
por unas leyes, y otros por 
otras, ántes bien conduce á su 
hermosura. 

No obstante esto, deben los 
regulares tener muy presente 
la prevención que hizo el Após
tol á su discípulo Ti to: I n óm
nibus te ipsum prcebe exemplum 
bonorum operum; para no ha 
cer ostentación de sus privile

gios, procurando portarse siem-
pie en su uso con la mayor mo
deración , en especialidad con 
los señores Obispos y demás O r 
dinarios, á quienes han de pro
fesar toda veneración y respe
to, entendiendo , que una cosa 
es no estar obligados á sus le
yes y mandatos en fuerza de 
una estrecha obligación ; y otra 
distinta , no estarlo por razón 
de decencia natural. Véase á 
Benedicto xiv. Synod, Díceces* 
¡ib* 13. cap. 4* m m . 6. 

P U N T O I I I . 

D e los Clér igos en orden á las 
• leyes civiles. 

P . ¿Están los clérigos obli
gados á observar las leyes civi
les? Antes de responder á esta 
pregunta , suponemos lo i.Q 
que por derecho divino están 
exentos los clérigos de la po
testad secular en aquellas-co
sas que son puramente espiri
tuales y eclesiásticas. L o 2.® 
que los eclesiásticos gozan del 
privilegio del foro, que se fun
da y consiste en estas, quatro 
cosas; es á saber: 1 .a quoad lo 
ca en quanto sus Iglesias gozan 
de inmunidad, para no poder 
ser perturbadas por las justi
cias seculares. 2.a quoad per
sonas , para no ser las de los 
clérigo^ cás t igadás , sino por 
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Juez eclesiást ico, aunque de
lincan contra las leyes civiles. 

quoad bona temporalta, sean 
bienes patrimoniales ó eclesiás
ticos, los que están libres de 
los tributos y cargas civiles* 
4,a quoad causas y controver^ 
sias, por las quales los c lér i 
gos no pueden ser llevados á 
tribunal secular. 

Aunque algunos se persua
den que estos amplísimos pr i 
vilegios competen á los ecle
siásticos por derecho divino^ 
como dimanados inmediata
mente de Dios, es mas verda
dera la opinión de los que afir
man , que solo los gozan por 
liberalidad de los príncipes 
cristianos , aunque fundada en 
una equidad natural, como lo 
advierte S. Tomas sobre las pa
labras del Apóstol á los Roma
nos : Ideo t r ibu ta p r a s t á t i s , 
donde dice: ab hoc tamen debi
to l íber i sunt clerici esc p r t í t e - f 
gio pr inc ipum, quod quidem 
aquitatem naturalem habet, A l 
presente por nombre de c léri 
gos se entienden también los 
religiosos. Véase lo que deci
mos en el tom* 2. trat, 30* cap. 2. 
punt. g. acerca del origen y 
extensión de estas inmunida
des y su inteligencia. Esto su
puesto 

R . 1. Que los clérigos están 
obligados, quoad v im d i rec t i -
vam^ i observar aquellas leyes 
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que son compatibles con su es
tado, y no se oponen á su i n 
munidad. Esta opinión es co
mún entre los A A . que solo 
varian en asignar el origen de 
esta obligación , y en proponer 
la razón de ella. L a que nos 
parece mas congruente es la 
que se sigue. Las leyes civiles, 
que no repugnan al estado ecle
siástico , no se oponen á su in 
munidad , ó á la de la Iglesia, 
las abrazan los sagrados cáno
nes > y la Iglesia misma las 
aprueba; luego quiere que obli
guen á los clérigos. Que dichas 
leyes sean aprobadas por los 
sagrados cánones y por la Igle
sia , se deduce del cap, 1. D e 
novi. oper, nunt» donde se dice; 
Sicut íeges non dedignantur sa
cros cañones imi tar i , i t a sacro* 
rum statutacanonwn) principüm 
constitutioníbus adjuDantur. 

Debemos, con todo, preve
n i r , que lo dicho solamente 
ha de entenderse de aquellas, 
leyes civiles que hablan en co
m ú n , sin distinción entre c i é - , 
rigosy legos; porque si deter
minadamente disponen sola
mente de las cosas de aque
llos, en este caso no las aprue
ba la Iglesia, y así no les obli
garán. L o mismo ha de decir
se, por la misma r a z ó n , de las 
leyes municipales de los pue
blos , á no estár en contrario 
la costumbre. 
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Sigúese de aquí , que peca- pecará el que obre contra ellas, 

TÍ gravemeni-e el clérigo que si careciere de suficiente ad
obrare contra las leyes civiles vertencia, ó se hallare con igr 
arriba dichas ; y que si reci- norancia invencible de su obli-
bió mas de lo tasado en ellas, gacion; ó si en los amentes 
quedará obligado á la res í i tu- fuere tal la demencia, que los 
c ion, como si vendió los fru- prive absolutamente del uso-
tos i mas de la tasa ó precio de la razón. Pero pecarán gra* 
legal. También deberá obser- vemente los que en qualquiera 
var las leyes que prescriben manera los induzcan á que-
la forma de los edificios , so- bramarlas; como á̂ jurar fal-
lemnidad de los testamentos, so, blasfemar, maldecir, &c. 
y otros de esta clase, que no Por el contrar ío , no será 
se oponen á su estado ni á. su culpa inducirlos á obrar contra 
inmunidad. las leyes, quando estas no les 

R . 2. Qu&quoad v im coaeti- obligaren, v. gri si les persua-
vam \xo están los eclesiásticos den á que no ayunen , ó á que 
obligados á las leyes civiles, coman carne en Viernes, ú á 
sino, que siendo delinqüentes otras cosas que no sean ab m-

.han de ser castigados, no, por trinseco malas; pues estando 
los. Jueces seculares., sino- por exentos de la l e y , no concmv 
los ec les iást icos , conforme, á ren con la persuasión á obra 
lo que se dice en el lugar ci* que les esté prohibida, 
tado. R . 2.. Que los muchachos 

P U N T O I W luego que llegan al uso de la 
razón están obligados á las le* 

E n que manera es tán los mucha- yes eclesiásticas; y así pecarán 
ehos y amentes obligados CL las gravemente, si las quebrantan; 

Leyes humanas, como si no oyen misa en los 
dias de fiesta; si comen carne 

P . ¿A que leyes están obli- en Viérnes &c. L a razón es, 
gados los muchachos y amen- porque en llegando él hombre 
tes? jR. i . Que ninguno dexa al uso,de la r a z ó n , e s capaz de 
de estar comprehendido en las obligación humana , así como 
leyes naturales y divinas; pues lo es¡ de la divina natural. D i -
éstas obligan á todos sin algu- cha obligación ha de entender-
na distinción* Y asi por este se solamente ,• quhadinmdfaec-
capítulo nadie está exento de t i v a m ; porque en quanto á la 
su observancia, bien que no coactiva'6 j^ena no q ü m é o h U ^ 
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garlos la Iglesia en tan tierna 
edad. Y así no incurrirán en 
las censuras impuestas por ésta 
eontra sus transgresores , á no 
expresarse , como se expresa 
en la excomunión del canon» 
y violación de la clausura de 
jas monjas. 

P . ¿Están obligados á las le
yes los amentes? R , Con dis
tinción ; porque ó son perpe
tuamente amentes, ó solo ad 
tempus. Si lo primero, están 
para siempre exentos de su ob
servancia , ó y a sea por no i n 
cluidos en ellas como quieren 
unos, ó ya por su disposición 
como opinan otros * que para 
el asunto todo es uno. Véase 
lo arriba dicho sobre los que 
no han llegado al uso de la r a 
zón ; pues la razón es la mis
ma respecto de los amentes 
perpetuos. 

Si la amencia solo fuere ad 
tempus, estarán obligados á 
las leyes en aquel en que go-̂  
zaren de perfecto uso de r a 
z ó n , con que puedan entender 
la obligación que ellas impo
nen. Esto mismo se entiende 
en orden á los amentes par
ciales, los quales estarán obli
gados á las leyes, en cuyas 
materias, no padezcan amen
cia. 

PUNTO V. 

De ¡as leyes á que es tán ohl i* 
gados los vagos , peregrinos 

y moradores, 
gol 3f:p w'.rf-vM ofsi-'en.f^. oi 

P . ¿Que se entiende por v a 
gos, peregrinos y moradores? 
R , Que vagos son los que no 
tienen domicilio en parte algu
na : peregrinos los que salen de 
su propio lugar con ánimo de 
regresar á su propio domicilio; 
y moradores los que teniendo 
éste en un pueblo, moran ad 
tempus en otro distinto ; como 
los estudiantes en la Univer
sidad. 

P . ¿Los vagos están obliga
dos á las leyes del territorio 
por donde transitan? R , Que 
lo e s tán; porque no teniendo 
en parte alguna domicilio se
guro , i b i sortiuntur fo rum, ubi 
reperiuntur. De lo contrario 
estarían libres de toda ley. L o 
mismo decimos de los peregri
nos y moradores que llegan á 
un pueblo con ánimo de perpe
tuarse en é l ; porque desde lue
go se reputan por vecinos su
yos , y dexan de serlo de aquel 
donde saliéron. También ha de 
extenderse esta misma obliga
ción á los que llegan á un pue
blo con ánimo de permanecer 
en él la mayor parte del año, 
como sucede en los estudiantes 
y comerciantes, que así lo ha -
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ceti para,sus estudio^ y n e g ó - fueru alibi i vivito ¿ícut ihi, 
ciaciones ; pues todos los di- Pruébase lo segundo con r a -
chos adquieren allí quasi domi- zon,, porque las leyes recaen 
c i l i u m , sortiunturque f o r u m , et inmediatamente sobre los l u -
Parochiam, gares y territorios, y mediata-

Infiérese d é l o dicho, que los mente, sobre las personas que 
expresados están obligados á se hallan en ellos, y por coti
las leyes locales acerca de los siguiente una vez que los pe^ 
contratos; á las que los pue- regrinos y moradores existan 
blos tengan establecidas en su en ellos', quedan ligados con 
favor ó para su buen gobierno; ellas, como también obligados 
como de no llevar armas de 
noche: no extraer tales géne
ros , v otras á este tenor. L o 
mismo decimos en quanto a pa
gar los tributos y gabelas si 

á las penas impuestas contra 
sus transgresores. 

Arg. contra esta resolución. 
Los 3 Sacerdotes . de la • Iglesia 
griega ¡ que transitanrpor Ja' l a -

hubiere allí impuestas algunas tina pueden y aun deben cele-
sobre las compras y ventas &c. brar según el rito de su propia 

P . ¿Los moradores y pere
grinos que llegan á algún pue
blo ó transitan por é l , están 
obligados á sus leyes qUando 
solo se detienen en él por poco 
tiempo; v. gr.por un d i a ó dos? 
R , Que lo están. Esta resolu
c ión se prueba lo primero con 
la autoridad de Sé Ambrosio 

Iglesia, y lo mismo decimos 
de los de la latina si transitan 
por lá griega^ De donde se i n -
fiére, que no están obligados á 
las leyes de la Iglesia por don-
de pasan. R . Que el Concilio 
Florentino atendiendo á que se 
consérvase mejor la paz y 
unión entre ámbas Iglesias, in^ 

citado de S. Agustín E p ú í . i i 8, d u l t ó , y aun mandó que los Sa-
segun se refiere cap. I l l a , dist, cerdotes de cada una celebra-
so. cuyas son estas palabras: sen según el rito de la propia. 
Cum Romam vento, sabbatum 
jejuno , cum Mediolani sum, non 
jejuno : sic et t u ad quamcumque 
Ecclisiam veneris , ejus morem 
serva , si cuiquam non vis esse 
scandalo, ñeque quemquam t i b i . 
De aquí n a c i ó , según la glosa, 
aquel versecillo : Dum fueris 

L o que no es general á toda ley; 
y así de este argumento riada 
sé convence contra nuestra re
solución. 

De ella se infiere, que los 
peregrinos y moradores no es
tán obligados quando transi
tan por algún pueblo en que 

Romce^Romano viv i to more. Cum haya obligación de oir misa^ 



s. 
¿té paso párar-otTo eii que no 
jíayá esta ob l igac ión , á espe
rarse en él para oiría ; y esto 
aun quando se detengan en él 
para tomar alguna refacción 
ó dar un pienso á la caballe
ría , no siguiéndose de no ha
cerlo algun escándalo. Debe
rán sí oiría quando hubieren 
pernoctado en el pueblo en que 
haya dicha obligación al dia 
siguiente , pudiendo c ó m o d a 
mente detenerse para ello. L o 
mismo ha de decirse si la obli
gación se extendiese á todo el 
territorio por donde han de 
caminar hasta medio dia. Los 
preceptos negativos , como la 
abstinencia de carnes, siempre 
obligan; porque no tienen tiem
po alguno determinado para 
su cumplimiento , sino que l i 
gan semper , et pro semper* 

P. ¿Los peregrinos y mora
dores quedan exentos de< las 
leyes de su patria quando es
tán ausentes de é t i&lR . Que sí, 
como lo dice expresamente- el 
derecho cap. U t animarum , de 
constit. in 6 , donde el Papa 
Bonifacio v m dice : Statufa 
Épiscopi ¿ quo in omnes \ qui 
fur tum commuserunt excommu-
nicationis'< sententia promulga-
tu r , subditi e j u s e x t r a ejus 
Dioecesim éxisteñte$ ^ mlnimé 
obligar i noscuntur; aum ex t rd 
f e r rhé r ium jus dioehti , m n pa-
recttur impune. Y ês la: ;razon¿ 

porque-, como y a advertimos, 
las leyes recaen inmediatamen
te sobre los lugares, y media té 
sobre las personas que los h a 
bitan ó moran en ellos; y por 
consiguiente no obligarán á los 
que se hallan fuera del terri
torio que comprehenden. Ni 
era razón que los peregrinos y 
moradores estuviesen junta
mente obligados á las leyes de 
su patria y á las del territorio 
donde existen, á no ser que 
sean comunes 1̂ suyo y al 
ageno. ' i : im 

De esta regla general se ex
ceptúan los dos casos siguien
tes, i.0 Si uno delinque en su 
patria por s í , ó por medio de 
otro; ó si debiendo hacer algu
na cosa en aqtlÜ territorio, fal-, 
ta á su obligadbl. Por este mo
tivo , deben los clérigos obe
decer i su propio Obispo , si 
les manda vengan á residir á 
su propia Iglesia, aun quando 
se* hallen ̂ en territorio^ de otro 
Prelado, y no lo execütando, 
incurrirán en las censuras, que 
fulmináre contra ellos. E l 2.0 
caso es por razón de la; cosa; 
esto es: íqüando^ella se hal laré 
situada dentro del propio ter
ritorio; como si uno en este tu
viese una casa , y mandase en 
él la ley, no se eñagené; ó que 
no se venda sino' Con ciertas 
condiciones , que estaría obli
gado á conformarse con ella; 
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porque por razón de la cosa la tarde, podrá en é l comer de 
debe sujetarse al foro de su 
patr ia , aun estando ausente 
de ella. 

P . ¿Si uno sale de su patria 
donde es día festivo, para otro 
pueblo donde no lo es, estará 
obligado á oir primero, misa? 
jR. Que lo está , por estar ya 
comprehendido en el precepf* 
to. Entiéndese esto pudiendo 
hacerlo c ó m o d a m e n t e ; y en 
este sentido también lo estará 

carne, aunque en llegando al 
pueblo donde hay obligación 
de ayunar, no puede, ni cenar, 
ni Comer de carne. Por el con
trario ; s i uno estuvo por la 
mañana en donde no habia di 
cha obl igación, y lo demás del 
dia en dónde la h a y a , deberá 
ayunar todo el d ía , á no tener 
justa causa que lo excuse. 

P . ¿Es l ícito salir del propio 
territorio donde obliga el pre-

el peregrino que hace noche cepto, á otro en donde no obtí-
en el pueblo, donde al dia s i- gue, con el ánimo de eximirse 
guíente hay obligación de oir de él? R . Que no; porque/f/mr 
misa ; bien que éste no estará mrii ini debet patrocinarL Por 
obligado á esperar la celebren, esta causa el Papa Urbano y m 
por mucho tiempo; porque la declaró en un Breve dirigido al 
ley municipal no obliga á 4e- Arzobispo de Colonia, ser nu-
tenerse en eljtffjyritorio al pa- lo el matrimonio de aquellos 
sagero, sino ádfúei la cumpla, 
hallándose en él. 

Si uno sale de su propio ter
ritorio en que hay obligación 

que. se transfieren á territorio 
donde no está en su vigor el 
decreto del Tridentino anula
tivo, del matrimonio clandes-

de ayunar , para otro pueblo tino, de los lugares en que es-
donde no hay tal ;obligacion, tá. en su observancia, con el 
debe en primer lugar abstener
se de carnes, lo que es cierto 
en todos los A A . Ademas tene
mos por mas [probable, que no 
podrá almorzar i, 1 no ser cpor 
razón :deLtrabajo ú otra causa 
justa que lo excuse del,ayuno, 
porque ántes ,de salir, está com
prehendido, gft su precepto. Pe
ro si uno permaneciese en el 
lugar, donde no obliga el ayur 
no, hasta • las tres o quatro > de 

ánimo de casarse clandestina
mente. Por esto dixo S. Tom. 

4'. dist, 15. t. ctrt. 4. gu¿es~ 
tiutw, 1. ctd 1. Legem violat ,qui 
in ftaudemjegis al iquid facit* 

P U N T O V I . 

D e la materia d é l a Ley humana* 

P. ¿ Qual es la materia de la 
ley humana? / í . . Que lo son to-
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dos los actos humanos que pue
den mandarse ó prohibirse, en 
quanto es necesario al bien co
mún. Puede la ley humana pro
hibir ó mandar aun aquellas 
cosas que no prohibe la ley-
natural, ó la divina; como se 
ve en las condiciones que pres
cribe para el matrimonio y 
otros contratos. Los actos he-
roycos no los puede mandar, 
sino raras veces, ó en alguna 
suposición, como manda la cas
tidad perpetua á los que quie
ren recibir el Orden sacro. 

P . ¿La ley humana puede 
mandar los actos de todas las 
virtudes , ó prohibir los de to
dos los vicios colectivamente? 
R . Que la ley humana no debe 
ser muy gravosa, como lo se
ría , si mandase el exercicio de 
todas las virtudes, ó prohibie
se el de todos los vicios. Ni va
le decir, que la ley natural y 
divina prohibe colectivamente 
todos los vicios, y manda to
das las virtudes. Porque la ley 
divina, á diferencia de la hu
mana , da fuerzas y auxilios 
para poner por obra lo que or
dena; y así la disparidad es 
conocida. Véase S. Tom. ubi 
supr. a r t , 4 . ad 3 . 

.P. ¿Pueden mandarse ó pro
hibirse los actos indiferentes? 
R , Que secundum se no están 
sujetos á ley alguna; porque 
así tomados no son humanos; 

TOMO I . 
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pero prout i n individuo , y en 
quanto deliberados, pueden ser 
mandados; porque así ya son 
humanos. Por esta causa, aun
que el salir al campo sea una 
acción indiferente, pudiendo 
su prohibición conducir al fin 
del legislador, podrá prohi
birlo; y entonces será la trans
gresión de su mandato grave 
ó leve culpa , según que con
duzca su observancia mas ó 
ménos al fin pretendido por él. 

P. ¿Puede el legislador h u 
mano mandar ó prohibir los 
actos puramente internos? E s 
ta pregunta principalmente de
be entenderse acerca del legis
lador eclesiást ico, cuya potes
tad se ordena próximamente á 
fin mas elevado que la del c i 
vil . No obstante lo que d i x é -
remos del uno, se deberá en
tender también del otro. Esto 
supuesto 

R . Que no puede el legisla-» 
dor humano mandar ó prohi
bir los actos puramente inter
nos , si se habla de una prohi
bición directa. E s la resolución 
de S. Tom. r. 2. qucest, 100. 
tírí.p. y en otros lugares. Prué
base con la razón del Santo. 
Solo de aquellas cosas puede 
el legislador humano estable
cer leyes , de que pueda j u z 
gar , y no pudiendo hacerlo en 
orden á los actos puramente 
internos , por serle del todo 

12 
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ocultos; sigúese legít imamente 
que tampoco pueda mandarlos, 
ni prohibirlos. Por esto se dice 
en el cap. Tua nos de Simoniai 
Nobis solum datum est de ma~ 
nifestis judie are. 

Argúyese contra esta doc
trina. L o i.0 E l superior ecle
siástico recibe la potestad j u -
dicativa de Jesucristo, que no 
solo tiene jurisdicion en los 
actos externos, sino también 
en los puramente internos ; y 
habiendo dado esta potestad á 
su Iglesia , como consta de las 
palabras de S. Mateo cap. 16. 
Quodcumque ligaveris super ter-
r a m , er.it l igatum et in ccelisi 
E t quodcumque solveris super 
t e r r a m , er i t solutum et in cce-
Us'i sigúese también el que pue
dan mandar sus legisladores así 
los actos internos, como los 
externos. 

R . Que del argumento solo 
se sigue que Jesucristo pudo 
haber dado esta potestad á los 
Prelados de su Iglesia ; mas no 
consta se la diese , sino para 
su gobierno externo, que es 
propio de hombres; y por lo 
mismo solo para mandar ó pro
hibir lo que conduzca á este 
modo de regirlos y gobernar
los. 

Arg. 2. E n la C k m . de hce~ 
reticis ^ Verum se excomulga 
á los Inquisidores , que hacen 
ó dexan de hacer lo que 'per-

/ / / . 
tenece á su oficio por amor ú 
odio; y en el Canon S i qu i^ 
dist, 3. se anatematizan con la 
autoridad del Concilio de Gra
nada cap. 8. los que ayunan en 
Domingo en desprecio del dia; 
todo lo qual es prohibir los ac
tos meramente internos; lue
go la Iglesia puede mandarlos 
ó prohibirlos. 

.R. Que así en los exemplos 
expuestos, como en otros de 
este género que se podrian pro
poner , solo se prohiben los ac
tos internos, y se imponen cen
suras contra ellos, en quanto 
se manifiestan mediante algu
na señal exterior y sensible , lo 
que no es prohibirlos directa
mente sino indirectamente, co
mo lo declararemos mas en la 
siguiente pregunta. 

P. ¿Puede el legislador hu
mano prohibir ó mandar los 
actos internos estando cone
xos con los externos , y siendo 
estos como su forma, causa, 
parte ó efecto? R . Que puede 
prohibirlos ó mandarlos per se', 
porque teniendo el legislador 
humano potestad para prohi
bir ó mandar de este modo los 
actos humanos, debe tenerla 
también para mandar todo 
quanto sea necesario para que 
el acto sea humano; y siendo 
para ello precisa la intención, 
a t e n c i ó n , y otros actos inter* 
nos, muchas veces, sigúese 
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que el legislador los pueda 
rnandar, y de facto los man
de. Por esto quando la Iglesia 
manda el rezo del oficio divi
no, ú oir misa , no como quie
ra manda estos actos, sino el 
que se practiquen modo humano 
et religioso; esto es: con aten
ción , intención y devoc ión , 
como es indubitable. 

Puede también del mismo 
modo mandar el legislador hu
mano los actos internos alias 
no conexos con los externos 
de su naturaleza, sino per ac-
cidens, quando el acto interno 
entra como fin intentado por 
el legislador; porque en este 
caso el acto interno es parte 
de la cosa mandada, y muy 
conducente al bien común ;. v. 
gr. quando el superior manda 
el ayuno para aplacar á Dios; 
y así este fin cae baxo de pre
cepto , y por consiguiente la 
intención de ayunar por é l , la 
qual es acto puramente i n 
terno. 

P . ¿Puede el legislador hu
mano prohibir los actos exter
nos ocultos , que no se puedan 
probar? R . Que sí; porque de 
su naturaleza son los tales ac
tos manifiestos, aunque per ac-
cidens, y por defecto de testi
gos, no puedan probarse. Ni 
vale decir, que no pudiendo 
el legislador humano probar
los, tampoco podrá juzgarlos, 
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y por consiguiente, ni prohi
birlos; porque á esto decimos, 
que siendo ellos por su natura
leza manifiestos, es per acci-
dens, el que por falta de prue
ba no pueda el superior j u z 
garlos , lo que no obsta para 
que sean materia de sus leyes. 

C A P I T U L O V . 

D e la cesación é interpretaciori 
de la Ley, 

P . ¿De quantas maneras pue
de cesar la ley? R . Que de 
quatro; esto es: por cesación 
de su fin; por abrogación; por 
interpretación, aunque en este 
caso solo cesa en parte; y úl 
timamente por dispensación, 

P, ¿De quantas maneras es 
el fin de la ley ? R . Que puede 
sev intrínseco y extrínseco. E l 
primero consiste en la misma 
honestidad del acto, como en 
el ayuno lo es la honestidad de 
la templanza. E l segundo es el 
que quiera proponerse el le
gislador , como si en el ayuno 
se propusiese aplacar la ira di
vina. Este último fin es tam
bién en dos maneras; es á 
hev : general y part icular. E l 
general es querer hacer bue
nos á los súbditos, lo que es co
mún en toda ley ; y así no ha
blamos aquí de él. E l particu
lar , y del que tratamos, es el 
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que peculiarmente se quiera re costumbre contraria que la 
proponer el superior; como en abrogue; como si la ley pro
el caso del ayuno el alcanzar hibe la comunicación con ta 
la divina misericordia. les ó tales pueblos, por estar 

P . ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s p u e - con ellos en guerra, cesará el 
de cesar el fin dé la ley? R . Que entredicho , ipso facto , que se 
de dos; esto es: negat ivé y con-~ hagan mutuamente las paces. 
t r a r i e . Cesará del primer mo- E n caso de dudarse, si cesó 
do, quando se haya y a hecho ó no el fin de la ley del modo 
inúti l la observancia de la ley; dicho, hay obligación á guar-
y del segundo, quando su ob- darla. Si su fin cesare solo por 
servancia pasare á ser dañosa, algún tiempo, solo se suspen-: 
De ámbos modos puede cesar derá por él su obligación. F i 
la ley en quanto á su fin , ó en nalmente, siendo su materia 
común; esto es: respecto de divisible, y cesando el fin de 
todos, ó en particular con res- la ley en quanto á una parte, 
pecto á un cierto caso, ó á una quedará en su vigor en quanto 
determinada personkfTambién á las demás , en que no cese, 
debe tenerse por cierto, que JP. ¿Cesará la ley quando 
quando intervienen muchos fi- solamente cesa su fin adequa-
nes intentados por el legisla- do negat ivé en particular? i ? , 
dor en una misma ley , no ce- Que no. Así S.Tom. 2.2.^. 154» 
sará é s t a , aun quando cesen a r t . 2. donde dice : Id quod ca
lino 6 muchos de ellos , siem- d i t sub legis determimtione j u ~ 
pre que subsistan otro ú otros, dicatur secundum quod commu-
Esto supuesto n i t é r accldi t , et non secundum 

P . ¿Cesa la ley cesando su quod in aliquo casu potest acci-* 
fin en c o m ú n , y adequadamen- dere. Pruébase igualmente con 
te? J ^ . Que cesa; porque sien- razón; porque no cesando el 
do la ley impuesta á una co- fin de la ley en c o m ú n , ni aun 
munidad, ha de mirar al bien en particular cesa verdadera-
común , y por consiguiente mente; pues si la l ey , v. gr. 
faltando su fin adequado res- prohibe llevar armas por la no^ 
pecto de toda ella , cesará su che , su fin no es el evitar de 
obl igac ión , considerándose y a facto las r iñas , sino el peligro 
su observancia como inútil. Por que hay de que las haya lied
lo mismo, no se necesita para v á n d o l a s ; y como aunque en 
su cesación de nueva declara- un caso particular, ó por lo que 
eion del superiox, se requie- mira á un ind iv iduono haya 
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dicho riesgo, lo hay común- no solamente puede v a l i d é , si-, 
mente, siempre se verifica el no aun HcUé, si así conviniere 
fin de la ley, y por consiguien- al bien c o m ú n ; porque tenien
te permanece ella en su vigor, do la ley toda su fuerza por la 
Mas si cesare con t ra r ié el fin voluntad del legislador, tam-
de la ley, aunque sea en parti- bien dependerá de ella su con-
cular , es claro que no debe tinuacion, y de consiguiente 
observarse, pues las leyes hu- podrá revocarla, no solo v a l i -
manas no obligan con notable dé , sino l ic i té , si entiende con
perjuicio , según diximos en viene así al bien común. Con 
otra parte. todo , los superiores deben en 

esta parte proceder con la ma-
P U N T O I I . yor circunspección ; pues co

mo advierte S. Tomas, no de-
J)e la abrogación de la Ley ,ben mudarse las leyes anti-

humana, guas, sin intervenir evidente 
mayor utilidad y provecho en 

P, ¿Que es abrogación? R . las que de nuevo se estable-
Que es: Abo l i t i o obligationis cen. 
¡egis. E s de dos maneras posi- P . ¿El inferior puede abro-
t i v a y negativa. L a positiva se gar la ley del superior? R , Que 
verifica quando se deroga la ley no; porque la abrogación es 
antigua, estableciendo de nue- acto de jurisdicion, de la que 
vo otra contraria. Esto puede el inferior carece contra los 
acontecer de dos modos, ó estatutos del superior. Por la 
v i r t u a l , ó formalmente. E l pri- razón contraria, podrá éste re
mero se verifica quando aun- vocar qualquiera ley de aquel, 
que la ley moderna no derogue v. gr. el General los estatutos 
expresamente la antigua, se del Provincial ,y éste los de los 
dispone en aquella alguna cosa Prelados locales, 
contraría á ésta. Y el segundo, P . ¿Quando se deberán te-
quando expresamente se dero- ner por abrogadas las leyes? 
ga en la posterior lo que se .R. Que si la ley fuere general, 
mandaba en la anterior. L a de- entonces se reputará por re -
rogación negativa se da, quan- vocada ó abrogada , quando 
do se deroga la ley antigua, la que de nuevo se establece, 
mas sin establecer otra nueva, mandare cosa incompatibie con 

P, ¿Puede el legislador abro- su observancia , y esto aunque 
gar válidamente su ley ? R, Que expresamente no se derogue la 
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fueren 
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anterior. Si las leyes 
municipales , no se reputan re
vocadas por las generales pos
teriores , á no hacerse en estas 
mención especial de aquellas; 
y esto aun viniendo las nuevas 
con esta clausula : N a obstan
te qualquiera costumbre ó ley 
par t icular ; porque generi per 
speciem derogatur, sed non é 
contra. 

P U N T O III. 

D e la interpretación y epiqueya 
de la Ley, 

P . ¿Que es interpretación? 
R . Que es: Declaratio verbo-
rum le gis. E s en tres maneras; 
á saber: autént ica , usual y 
doctrinal. L a auténtica es la 
que hace el legislador en quan-
to tal; y por lo mismo, tenien
do fuerza de ley , requiere sea 
promulgada. L a usual es la 
que resulta del común uso y 
costumbre, y por eso se dice: 
Consuetudo est óptima legum m á la mente del legislador, y si 
terpres. L a doctrinal es la que constare de esta, ha de inter-
dan á la ley los hombres doc- pretarse según ella la ley, ami
tos. Aunque ésta no tenga fuer- que parezca tener otro sentido 
za de l ey , no puede desechar- las palabras materiales. S. To
se sin imprudencia, siendo co- mas 2. 2. q. 120. ar t . 1. 2.a Si 
mun entre ellos. las expresiones fueren ambi-

.P. ¿Puede alguno interpre- güas , se mirará á la naturale-
tar auténticamente la ley na- za de la cosa sobre que recaen, 
tural y divina? R , Que no; según la regla del derecho 
porque siendo Dios su autor, leg. 66. ff. de reg. j u r , Quoties 
todos los hombres deben suje- idem sermo duas sententias ex*. 

tarse á ella como inferiores. 
Por la misma razón no puede 
algún inferior interpretar del 
modo dicho la ley del supe
rior , á no concederle éste fa
cultad para ello, como se pue
de presumir se la concede en 
las cosas mas mínimas y fáci
les , por la dificultad que hay 
en recurrir al príncipe á cada 
paso. Quando el legislador prô -
hibe la interpretación de la 
l e y , como S. Pió v prohibió la 
del Concilio de Trento en su 
Bula confirmatoria de é l , ni 
aun doctrinalmente se puede 
interpretar, alias quedarla la 
prohibición sin efecto ; pues la 
auténtica ninguno la puede ha
cer , sino el legislador , aun 
quando éste no la prohiba. 

P. ¿Que reglas han de ob
servarse en la interpretación 
doctrinal de las leyes? R . Que 
principalmente las cinco si
guientes , que brevemente pro
pondremos. i.a Que se atienda 
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p r in í t t , ea pot iss imé accipietur, 
quce re i gefendce aptior est. 

3.a Que en caso.de dudarse 
de la mente del legislador se 
hayan de tomar las palabras 
de la ley en su propia y genui-
na significación, sea la ley odio
sa , ó sea favorable, pues ni 
aquella se debe restringir, ni 
ésta ampliar, violentando el 
sentido propio de sus palabras. 
4.a Que la ley positiva no siem
pre ha de extenderse á los. c a 
sos semejantes, aun quandoen 
ellos milite la misma razón; 
porque dependiendo la obliga
ción de la ley de la voluntad 
del superior, pudo este com-
prehender unos y no otros. Se 
extenderá sí á los correlativos, 
por la identidad de razón que 
hay entre ellos. Por eso, lo que 
se dispone del marido en or
den al débito conyugal, se dis
pone también de su consorte, 
y así en otros correlativos. 

S.a Que siendo la ley penal, 
ha de interpretarse s t r i c t é , sin 
hacer extensión á casos en ella 
no expresados, aun quando pa
rezcan mas graves. Por esta 
causa , la censura impuesta 
contra los que hurtan, no se 
extiende á los que lo aconse
jan , á no expresarse. A l con
trario , la ley favorable ha de 
interpretarse late, y así se pue
den entender sus palabras, aun 
en sentido c i v i l , lo que no su? 
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cede en la penal, en la que han 
de tomarse tan solamente en 
el propio y natural. 

P . ¿Que es epiqueya? i^. Que 
es : Emendatio le g i s , ó exceptio 
casus particularis, O se puede 
mas propiamente decir, que es 
j u s t i t i a misericordice dulcedine 
temperata. No es propiamente 
justicia, sino una virtud que 
la dirige, y una quasi superior 
regula humamrum actuum , co* 
mo dice S. Tom. loe. ci t . ar t , 2. 
ad 2. 

P . ¿Tiene la epiqueya lugar 
quando la conciencia es dudo
sa? R . Que no; porque como 
advierte S. Tom. 1. 2. q. 96. 
ar t , 6. ad 2. quando interviene 
ésta , debe obrarse vel secun-
dum verba le gis., vel superio-
rem row^/íre. L a razón de nues
tra resolución es, porque en 
caso de duda no recae ésta, 
por lo que mira á la pregunta 
propuesta, sobre la ley, sino 
sobre la causa excusante.de su 
observancia, y así posee la ley. 

Py ¿En que manera y respec
to de que leyes tiene lugar la 
epiqueya? i¿« Que no solo tier 
ne lugar en orden á las leyes 
humanas, sino aun respecto de 
algunas naturales y divinas. 
De facto es de derecho natural 
no matar; guardar el secreto 
natural; y no obstante , no 
siempre obliga el no matar; 
pues puede uno quitar al pro-
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ximo la vida en su propia de
fensa , cwn moderamine inculpa-
tce tu te la \ y también puede re
velar el secreto, habiendo cau
sas legítimas para ello, aquel 
que estaba alias obligado á él. 
L-a razón es, porque la epi-
queya tiene lugar en un caso 

P U N T O I . 

Naturaleza y división 
dispensa» 

de la 

P . ¿Que es dispensa? / i .Que 
según aquí la consideramos, 
es: Ju r i s alicujus relaxatie f a o 

singular, que sale de la regla t a ah habente legitimam potes-
común , y este no solo puede tatem. Por esta definición es fá-
verificarse respecto de las le
yes humanas , sino también en 
las naturales y divinas algu^ 
nas veces. Para que tenga lu
gar la epiqueya, no basta que 
la ley falte solo negativa en a l 
gún caso particular, sino que 
ha de faltar c o n t r a r i é , hacién
dose su observancia, ó nociva ó 

ci l entender en que se diferen
cia de la abrogac ión , inter
pretación, irritación, cesación 
y demás modos con que puede 
cesar la ley, y la dispensación 
de ella. 

P . ¿De quantas maneras es 
la dispensa? R . Que se divide 
lo i.0 en to ta l y parcial» Aque-

demasiadamente gravosa. Vea- lia quita toda la obligación de 
se á S. Tom. 2. 2. q. 120. art» 1. la ley, y esta solo en parte. D i -

C A P I T U L O V I . 

D e la dispensa de la Ley. 

Reservando para otros par
ticulares tratados el hablar de 
las peculiares dispensas en sus 
respectivas materias, solo di
remos en éste de la de las ley es 
en general, si bien por la cô -
nexion de las doctrinas, no 
dexarémos de mezclar algunas 
cosas extrañas , que puedan 

vídese lo 2.0 E n prohibida, ne
cesaria y permitida» Prohibida 
es la que se concede ilícitamen
te. Necesaria es, quando de no 
concederse se seguirla gravísi
mo inconveniente: ó si ocurre 
para su concesión gran prove
cho ó utilidad. L a permitida 
se da, quando aunque haya su-
ficiente causa para concederse, 
no hay inconveniente en ne^ 
garla. 

Divídese lo 3.0 en t á c i t a y 
expresa. Esta se concede con 

contribuir á su mejor declara- señales ó palabras expresas, y 
cion. aquella con algunas de que 

. pueda inferirse de algún mo
do. E n el derecho no se asig-



1)$: las Leyes, 
nan palabras determinadas, 
con que deba concederse la 
dispensa, ni se requiere, que 
esta se conceda por escrito , á 
jao declararse otra cosa. 

Siendo la dispensa cierta vul
neración d é l a l e y , y por lo 
jnisino odiosa, se ha de tomar 
s$ricté,% sin extenderla á mas 
de lo que ella significa, según 
lo ya dicho acerca de la inter
pretación de la ley. Por el conr 
í r a r i o , siendo la facultad de 

97. 
P U N T O I I . 

Sohre si son dispensables las 
Leyes naturales y divinas. 

P. ¿Las leyes naturales y 
divinas son susceptibles de dis
pensa? Antes de responder á 
esta pregunta conviene supo
ner algunas, cosas necesarias 
para hacerlo con mas claridad. 
Suponemos lo i.0 Que algunas 
cosas que son de derecho di

dispensar favorable, y no con- vino, presuponen antes el con
traria al derecho se ha de in- sentimiento, humano; como los 
terpretar l a t e , según diximos juramentos, votos, matrimo-
¿ e las leyes favorables. nios, y otras á este tenor. H a y 

jp. ¿Quando se dirá que el otras que prescindiendo de to-
superior dispensa tácita ó y i r - do consentimiento, son por su 
tualmente en la ley ? R , Que naturaleza buenas ó malas; co
se creerá dispensa de este mo- mo el amor de Dios y del pro-
do , quando sabiendo ciertar ximo, el perjurio, la blasfemia, 
mente el impedimento, manda la mentira *, y otras7 muchas, 
lo que sin dispensa no pudiera Suponemos lo 2.° Que la dis
practicarse l íc itamente ; como pensa, por lo que mira al asun-
si el Papa confiriese á Pedro un to de que tratamos., una es d i~ 
beneficio, sabiendo se hallaba 
irregular. No basta para que 
el superior se crea dispensar 
virtualmente la voluntad pre
sunta , ni su taciturnidad, por 
no ser indicios ó pruebas sufi
cientes para colegir de ellas 
quiera dispensar la ley, 

T O K O Zr 

recta y p rop ia , y otra i n d i 
recta é impropia. Aquella se 
verifica, quando quedando en 
su vigor la ley para los demás, 
el dispensado es exonerado de 
su obl igación; y é s ta , quando 
hay mudanza en la naturaleza 
de la ley, en sus condiciones 6 
circunstancias. 

Ultimamente suponemos que 
ninguna potestad humana pue
de dispensar en la ley natural; 

; porque siendo ella superior á 
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todos los hombres, como di- á sí mismo, ó quitar á otro la 
manada del autor de la natu
raleza Dios, cuya autoridad es 
sobre toda humana potestad, 
es indubitable, que ésta no 

vida sea contra el derecho na
tural , haciéndolo por propia 
autoridad, no lo es hacerlo 
por la de Dios, con la que obrá-

pueda dispensar en lo que sea ron Abrahan y Sansón, 
de derecho natural. Esto su- R . 2. Que el Papa no puede 
puesto dispensar directamente en lá 

R . 1. Que la ley natural no ley divina ; porque ni el Sumo 
admite dispensa que sea pro- Pontífice goza por sí mismo dé 
piamente tal. Así S. Tom. 1,2, esta facultad , ni consta de la 
^ .100 .^ .8 . donde supone que sagrada E s c r i t u r a , que Dios 
los preceptos del decálogo son se la haya concedido; pues 
del todo indispensables. Per- aquellas palabras: quodcumque 
suádese esto mismo con razón; 
porque toda acción que sea 
contra la ley natural , es mala 
ab in t r ínseco , y por lo mismo. 
Dios que es la suma bondad j a 
mas puede aprobarla, y pare
ce la aprobarla, si dispensase 
en ella. 

Arg. contra esto. Dios dis-

l igaveris super t e r r a m , 
con que Jesucristo declaró lá 
suprema autoridad de San Pe
dro , y de sus legít imos suceso-* 
res, no declaran dicha potes
tad ; porque si lá declarasen; 
siendo ellas generales, podrían 
extenderse á la autoridad para 
dispensar en todas las leyes 

pensó con Abrahan para que se divinas, lo que niegan aun los 
determinase á sacrificar por patronos de la sentencia con-
su mandato á su hijo Isaac; y lo traria. 
mismo hizo con Sansón para Arg. contra esto. De facto el 
que se quitase á sí mismo la v i - Papa dispensa en muchas cosas 
da; y en otros muchos casos que son de derecho divino; co-
parece haber dispensado Dios mo en el matrimonio rato no 
con los hombres para que obra- consumado, en los votos y j u -
sen contra las leyes naturales; ramentos; luego puede dispen-
luego &c . R . Que en los casos s a r , pues sería atrevimiento el 
propuestos, y otros de esta decir, dispensaba sin tener au-
clase, que se quieran propo
ner, no hubo dispensación pro
piamente t a l , sino impropiá, 
mediante la mudanza de la ma
teria ; pues aunque el quitarse 

toridad para hacerlo, üú. Que 
los particulares puntos que se 
exponen en el argumento, de 
tal manera son de derecho di
vino , que presuponen el con-
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sentimiento humano en que se 
fundan; por razón del qual ad-
initen cierta dispensación i n 
directa, en quanto se varía la 
materia, ó sus circunstancias, 
por cuya variación el Sumo 
pontífice relaxa en nombre de 
Dios el consentimiento, y de 
consiguiente la obligación fun
dada en él. 

P U N T O I I I . 

JDe ¡a potestad de dispensar en 
¡a Ley humana. 

Siendo la potestad de dis
pensar en las leyes humanas 
en dos maneras; esto es: o rd i 
n a r i a , qual es la que compete 
por razón del cargo ú oficio, y 
delegada, que es la que se tie
ne por delegación deí que la 
tiene por derecho ordinario; 
para proceder con esta distin
ción dividiremos el.punto di
cho en diversos §§. 

'--l̂ íS'' K : ¿ 
D e la Potestad ordinaria, 

P . ¿Quien goza de potestad 
ordinaria para dispensar las 
leyes? Que el que hizo la 
l e y , su sucesor ó igual en la 

. dignidad, y todo el que fuere 
superior en aquella línea. L a 
razón es,,porque la obligación 
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de la ley pende de la voluntad 
del legislador, y por esto, qui
tada la voluntad de obligar, 
cesa la obligación. 

Sigúese de a q u í , lo i.0 Que 
el Sumo Pontífice puede dispen
sar en todas las leyes canóni 
cas y eclesiásticas establecidas 
por qualquiera legislador , y 
aunque dimanen de los A p ó s 
toles en quanto particulares 
Prelados de la Iglesia ; porque 
el Sumo Pontífice es igual á los 
Apóstoles en la potestad y j u -
risdicion.Masno podrá dispen
sar en las que estos establecié-
ron como dimanadas y dadas 
por Cristo como autor princi
pal de ellas, quales son todas 
las que pertenecen á las mate-

. rias y formas de los sacramen 
tos, á su uso y oblación del 
sacrificio, en las quales solo 
puede dispensar el divino legis
lador. Véase Cano de loe, Theo-
log. l i b , 2, cap, 18. ad 4, 

Sigúese lo 2.° Que el Obispo 
puede, aun sin consentimiento 
del Capí tu lo , dispensar en to
das las leyes diocesanas , no 
disponiendo otra cosa el dere
cho por la razón y a dicha. L o 
mismo debe entenderse del C a 
pítulo , Sede vacante; pues su
cede al Obispo en la autoridad 
y potestad jurisdicional. 

Sigúese lo 3.0 Que los Arzo
b i spos , Obispos y todos los de-
mas que gozan de jurisdicion 
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ordinaria pueden en su diócesi 
ó territorio , no fuera , dispen
sar en las leyes establecidas 
en el Concilio Provincial, con 
tal que éste no las reserve; por
que así está en costumbre legí
timamente introducida. Véase 
Benedict. x iy , De Synod* Dioso, 
Ub. 13, cap* $. num. B. 

.§ I I . 

D e la potestad del inferior 
para dispensar en la Ley 

del superior* 

Si eí legislador superíór fe-
serva para sí la dispensa de la 
ley,todos tienen por cierto que 
ningún inferior tiene'autoridad 
para dispensáis; én ella. T a n i -
bien lo es , quéi;sí eFsuperior 
concede al inferior facultad 
para dispensar sus leyes , pue
de este hacerlo. Esto supuesto 

JP. ¿Quando y en que casós 
ha concedido ei; Sumo Pontífice 
á los Obispos l a facultad de 
dispensar las leyes canón;icasi? 
jfl. Que en los siguientes, i.0 
Quátodo la ley der superior usa 
de estás palafcHs: prcécípimus, 
doñeo cum e'o dtspensetür : ' las 
quáles , para que no se tengan 
por superfíiias;' és preciso 'sfe 
dirijan á los. Obispos, á.0 E n 
las leyes municipales, que aun
que procedan del Suríio Pontí
fice , no son paxa toda la' Igl^é-
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sia; porque se reputan como 
particulares de la provincia ó 
diócesi á quien se dirigen , y 
cuya dispensa pertenece á su 
Rector!'3/' E n ' las cosas de p^. 
ca monta, y qüe freqüentemeri-
te ocurren, como también eri 
las que rio obligan á culpa gra
ve , y áurique óbiigUen suceden 
muchas veces; como en los 
ayunos , ^ abstinencias , oficio 
divino, votos no reservados, 
y cosas semejantes, en las que 
con justa causa puede dispen
sar el Obispó- ; pues sería una 
muy pesada carga necesitar 
recurrir lá cada paso para su 
dispensa al superior. 

Pueden dispensar lo 4.0 en 
las leyes genérales lósíObispos, 
qUando el recurso al superior 
fuéfé dificultoso ^ é instase la 
necesidad de hacerlo para evi
tar algún gráve daño inminen
te. E n este caso podrán dispen
saran los impedimentos diri
mentes del matrimohio, en los 
votos reservados, irregulari
dades, y cosas semejantes; por
que así lo pide la equidad del 
derecho, y e l régimen pruden
te de la Iglesia: L o 5.0 en aque
llos1 casos, en que por ^costum
bre legítima puede el inferior 
dispensaren la ley del superior. 

íi! P. ¿Podrá él inferior dispen-
sar en la ley del superior quan-

1 éq' éstjé; nb resérva'para? sí la 
iéñte? ^ r Q ü e iiOí á no^ér 
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que por otros capítulos le com- la potestad delegada? i^ . Que 
peta tal autoridad; porque no de dos; porque puede ser j-Zw-
teniéndola alias el inferior, c a - p H c i t é r , y secundum quid» L a 
rece de autoridad sobre las le- i.a se da , quando se concede 
yes del superior. Ni vale decir, la facultad de dispensar abso 
que dé las censuras no reserva
das impuestas en el cuerpo del 
derecho puede absolver qual-
quiera inferior, como consta 
del cap. Nuper de senñ:excom, 
lo qual parece ser, porque en 
no reservar la absolución quie
re la Iglesia , que qualquiera 
inferior pueda concederla. No 
obsta esto, por la diferencia 

lutamente sin limitación de 
tiempo ni personas. L a 2.a quan
do por el contrario se da con 
l imitación de tiempo ó de per
sonas ; como al que se le con
ceden licencias para confesar 
por un año para solos hom
bres. 

P . ¿Puede el delegado sub
delegar en otro su fa cuitad de

que se da entre la facultad de legada? R . Que no declarando 
dispensar, y la de absolveres el superior delegante otra co-
á saber: que siendo las censu- s a , no puede. Exceptúase el 
ras impedimento para recibir delegado del Papa, ó de otro 
los sacramentos , y para go- Príncipe supremo; como tam-
zar de otros bienes espiritua- bien el que lo fuere por el in -
ies, quiere la Iglesia, como ma- ferior , siéndolo ad universita-
faz piadosa, que todos los con- tem causarum ; y quando éste 
fesores puedan absolver de tiene expresa facultad del O r -
ellas no estando reservadas ex- diñarlo para subdelegar en 
presamente, para que sus h i - otro; porque los dichos gozan 
jos no carezcan por mucho potestad quasi ordinaria, 
tiempo de aquellos bienes; lo P . ¿Respecto de quienes se 
qual no sucede en las dispen- puede exercer la potestad de 
sas desús leyes; y así de lo uno dispensar? R . Que solo respec-
no se puede deducir argumen- to de los súbditos , por ser ac 
to para lo otro, to de jurisdicion. P . ¿El Pre-

• lado que tiene autoridad para 
• • £ 1 1 1 . dispensar con otros, y qual

quiera otro que goce de ella, 
De la potestad delegada para podrá dispensar consigo mis-

dispeñSMr las Leyes. mo ? Ho dudamos que el: q ué 
VÍ: tiene la facultad, dicha , pue-

P . ¿De quantas 'maneras - es da dispensar consigo mismo in-
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directamente, ó y a 
pensando con toda la Comu
nidad de quien es parte, ó y a 
dando á otro la facultad para 
que dispense con él. L a dificul
tad e s t á , en si el superior po
drá inmediatamente, y del 
mismo modo que dispensa á sus 
súbdi tos , dispensarse á sí mis
mo. 

R , Que puede; porque no 
repugna que uno pueda exer-
cer respecto de sí propio un 

Tratado I I L 
sea dis- ya que la tenga por simple de

legación. De todos trataremos 
en este punto en los §§ si
guientes. 

§ r-
D e como el Legislador puede 

dispensar en su propia Ley, 

JP. ¿Puede el legislador dis-
pensar vál idamente su ley sin 
haber causa para la dispensa? 
Antes de satisfacer á la pre-

acto de jurisdicion puramente gunta, suponemos que los infe-
voluntaria , qual es la de dis- riores no pueden dispensar vá -
pensar. N i de aquí se sigue, lidamente sin causa, en la ley 
que el que tiene facultad para del superior; porque ningún 
absolver á otros de pecados ó inferior tiene autoridad para 
censuras pueda absolverse á sí inmutar la ley del superior, á 
mismo; porque esta absolución no recibirla de éste para a l -
o es acto de jurisdicion con
tenciosa , como en las censu
ras ; ó se da 'per modum judicit^ 
et sententice; como en el sa
cramento de la Penitencia; y 
así la disparidad es notoria. 

P U N T O I V . 

D e la causa necesaria para que 
la dispensa sea v á l i d a 

y l i c i t a . 

Podemos al presente tratar 

gun caso en que intervenga 
causa razonable y prudente; y 
así no la habiendo, carece de 
ella para dispensar. Por lo mis
mo , así el súbdito que pide la 
dispensa al inferior, sabiendo 
que no hay justa causa para 
el la, como é s t e , si la concede, 
pecarán gravemente. Esto su
puesto 

i?. Que el legislador ó su su
perior, ó el que le es igual en 
la dignidad pueden dispensar, 
sin causa , vál idamente en su 

así del legislador superior, co- propia ley. Esta opinión es tan 
mo del inferior que dispensa común entre los autores así 
en la ley del superior, y a sea teólogos como canonistas, que 
le competa la autoridad de dis- apénas hay alguno que enseñe 
pensar por derecho ordinario, lo contrario. L a indica el A n -
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gálico Doctor i . 2. ^ . 9 7 . 
pruébase con razon,Fporque pa
ra la dispensa de una ley por 
parte del que la dispensa, solo 
se requiere potestad legislati
va y autoridad sobre e l la , y 
íio pudiendo negarse una y otra 
en el legislador que hizo la ley, 
tampoco se le podrá negar la 
potestad de dispensar en ella 
vá l idamente , aunque no inter
venga causa alguna; así como 
también por este motivo, es 
vál ida la absolución de censu
ras dada por el que las puso, 
aun quando no intervenga cau
sa para concederla. Véase á 
Benedict. xiv. D e Syn. Ub, 13. 
cap. $. n. 7 . Los argumentos 
que se oponen contra esta sen
tencia, á lo mas convencen 
que dicha dispensa es i l ícita, 
en lo que convenimos gusto
samente; y así los omitimos, 
remitiendo á los lectores al 
Compendio sobre este parti
cular, 

P . ¿Que pecado es dispen
sar sin causa en la propia ley? 
R , Que será culpa grave, si la 
materia lo fuere; porque el que 
dispensa sin causa, aunque sea 
en su propia l ey , no solo ofen
de la justicia legal, sino tam
bién la distributiva, declarán
dose en cosa grave aceptador 
á e personas, como advierte 
S. Tom. arriba citado ad 2. Si 
fuere la dispensa en cosa de 
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poco momento, en opinión co^ 
mun solo pecará venialmente. 

Ni vale decir que el legis
lador es autor de la ley , y cus
todio de e l la , y que por lo 
mismo podrá, por lo ménos sin 
culpa grave, dispensar en ella, 
aun quando no intervenga cau
sa alguna ; porque aunque á n -
tes de establecer la ley sea 
dueño de ponerla ó no , esta
blecida una vez y promulgada, 
está obligado á portarse, no 
como dueño , sino como guar
da de su observancia, al ias 
podria sin culpa dispensar en 
e l l a , aun quando no hubiese 
causa alguna, lo que todos 
niegan. 

De aquí se infiere lo i.0 Que 
el que con cierta ciencia pide 
al superior dispensa de su ley 
sin intervenir causa alguna pa^ 
ra que la conceda, peca gra
vemente , siendo grave la ma
teria; porque quanto es de su 
parte le induce á pecar mor-
talmente. No así siendo la cau
sa dudosa; pues entonces cum
ple el subdito con exponerla al 
juicio del superior. M a s , aun
que hubiese intervenido bue
na fe, así de parte del que con
cedió la dispensa, como del 
que la p i d i ó , juzgamos, que 
éste no podrá usar de ella en 
llegando á conocer que no hu
bo causa para su concesión; 
porque aunque la buena fe ex-



104 Tratado I I L 
cuse de culpa ínterin perseve- es aquella , la qual por sola 
r a , mas no da al acto valor 
ni bondad. 

Infiérese lo 2.0 Que no es lí
cito usar de la dispensa con
cedida sin causa, constando 
ciertamente no la hubo para 
concederse; porque, por ama 
parte sería aprobar con el he
cho la culpa del que la con
cedió , y por otra el dispensa
do dexaria , sin causa, de con
formarse con la multitud. E n 
dicho caso no incurriría el así 
dispensado en las penas im
puestas por la ley. 

§ I I . 

D e las causas para que . la 
dispensa de la Ley sea 

vá l i da y licita* 
de Reformat. Será asimismo 

P . ¿ De quantas maneras pue- muy del caso tener considera-
den ser las causas paraque uno cion á la dignidad y carácter 
sea dispensado en la ley ? R , de las personas, así dispensa-

ni exime al subdito de. la ley, 
ni obliga al superior á que dis
pense. Necesaria se llama la que 
obliga á éste á dispensar , co
mo después diremos. 

i?. ¿Qual se creerá causa su-
ficiente para dispensar Que 
apénas puede darse una regi^ 
general en el asunto; porque 
quanto fuere , la ley de mayor 
importancia, debe ser tanto 
mas grave la causa para con
ceder la dispensa de ella. A lo 
que principalmente ha de aten7 
der el superior que dispensa 
es , á que la dispensa mire á lo 
ménos mediatamente: al bien 
común , como también á la 
piedad, utilidad y necesidad 
de e l la , como advierte el Con
cilio Tridentino Ses. 2^. c. 18. 

Que de tres maneras; esto es: 
ciertas, suficientes y necesarias. 
Cierta es la que por sí misma 
exime de la ley; como la ac 
tual enfermedad grave, del 
ayuno. También se ha de tener 
por causa cierta, quando se 
cree probablemente que de 
la observancia de la ley se ha 
de seguir grave daño á la sa
lud. E n caso de duda, y a se 
dixo en su lugar lo que se de
b ía practicar. Causa suficiente 

das , como dispensantes , y al 
tiempo y lugar. E n sus pro
pios lugares podremos asignar 
con mas oportunidad las pe
culiares causas por las quales 
se pueden dispensar las parti
culares leyes. 

P . ¿Será vál ida la dispensa 
habiendo causa para ella ^ aun
que el superiorIno la conozca? 
R , Que será v á l i d a , y el dis
pensado podrá usar de ella; 
porque para que la dispensa 
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sea vá l ida , basta que haya au
toridad en el que la concede, 
y causa para concederla; y 
una y otra se hallan en el caso 
propuesto; pues suponemos en 
el superior legítima autoridad 
para dispensar, y también su
ponemos causa para hacerlo, 
aunque no conocida. 

P . ¿Quando se duda de la su
ficiencia de la causa para dis
pensar en alguna ley ó voto, 
podrá el superior conceder la 
dispensa? Que si el que pide 
la dispensa, dudando de la cau
s a , expone al superior todo el 
caso como es en s í , quedará 
seguro en conciencia,obtenida 
la dispensa; porque al que la 
pide solo pertenece manifestar 
la verdad, sujetándose al juicio 
del que ha de dispensar, y con 
su autoridad puede deponer 
prácticamente las dudas que le 
ocurran, como dice S. Tom. 2. 
2. q, 8 8 . a r t . 12. a i 2. 

P . ¿Está el superior obligado 
á conceder la dispensa de la ley 
al que la pide con causa ? R , 
Que lo estará, quando la causa 
es urgente, é insta el evitar al
gún grave daño común ó pr i 
vado , ó quando conduce mu
cho al bien común; ó si en el 
derecho se previene,que en tal 
caso se conceda; porque no con^ 
cederla en estas circunstancias 
sería faltar á la caridad, pie
dad y justicia, y pecará el su-

TOMO I . 
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perior grave ó levemente, se
gún fuere la materia ; mas el 
súbdito no podrá obrar contra 
la l e y , á tío ser lo excuse la 
necesidad extrayéndolo de su 
obligación. Fuera de los casos 
dichos podrá el superior negar 
ó conceder la dispensa, confor
me le parezca conveniente. 

S III. 

De la Dispensa obtenida con doh 
ó por miedo, 

P. ¿Es válida la dispensa ob
tenida con dolo? /? .Que la dis
pensa así conseguida puede ser 
de dos maneras; esto es; obrep
t ic ia y subrepticia. Obrepticia 
es, quando en la petición se 
alega alguna falsedad, ó se ex
pone causa falsa. L a subrepti-
cia es, quando se calla lo que 
según la verdad debia exponer
se según costumbre, derecho y 
estilo de la Cancelaría. Una y 
otra dispensa es nula, aunque 
sin culpa se exponga lo falso» 
ó se calle lo que debia mani
festarse. Consta del cap. y,fide 
instrument.y del cap, 2. de filiis 
Presbyt, in 6. L o mismo se ha 
de decir , quando se exponen 
en la petición muchas causas 
unas verdaderas y otras falsas, 
si todas ellas constituyen una 
total, como se advierte cap, 20 , 
de rescript. Mas si entre ellas 

14 
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hay alguna verdadera que sea 
suficiente y justa,, será válida 
l a dispensa ; como, también lo De: las 
será , quando. se exponen dos. 
causas, una impulsiva y otra íi-

PUNTO V. 

causas porque: 
>ensa.. 

cesa leu 

nal ,, siendo esta, verdadera,, 
aunque aquella sea falsa-

Para inteligencia de lo dicho 
se; ha de. advertir, gue pueden 
darse dos géneros, de causas. 
Unas, que son in t r ínsecas y fina
les, que tocan, intrínsecamente 
á la materia del; rescripto: otras: 
impulsivas., y que mueven: mas. 
fáci lmente a l superior á conce
der la dispensa , pero que sin 
ellas, dispensaria; como el ser 

F . ¿Por quantos modos cesa1, 
la dispensa?/?.Que por los tres, 
siguientes: i.0 por cesación de 
la causa: motiva ó final: 2.0 por 
la revocación del dispensante: 3.0 
por la renuncia del dispensado.. 

Antes: de pasar adelante en 
este: punto,, será conveniente 
suponer algunas, cosas que ser
virán á dar luz á l a materia. 
Suponemos; lo i.0 Que la dispen
sa conmutativa, ó mezclada de 

el suplicante amigo , virtuoso, alguna conmutac ión , no. cesa,, 
sabio; &c. Si; faltan, las prime- aunque cese la causa, motiva; 
ras causas será nula la dispen
sa , pero no si solo faltan las. 
segundas-

porqué, la misma; conmutación; 
ó la material subrogada, hacen 
las: veces de causa.. Tampoco-

P . ¿ E s válida la. dispensa sa- cesa la dispensa, si se concediói 
cada. con. miedo? -ft. Que sí; por- con algún gravámen, ó en r e -
que las cosas hechas; por mié- muneración de los m é r i t o s , p o r 
do son. válidas „á no. estar anu- el mismo motivo.. 
ladas por el- derecho.. Será, sí,. Suponemos lo 2.0 Que si lai 
la tal dispensa injusta por parte, dispensa simple y a logró su 
del que; amenaza, quando lo efecto adequado,, no cesa , ni 
hace injustamente, y en: este 
caso podrá el superior i n pos-
nam del ict i privarle de ella. Si 
el miedo se impone justamente,, 
no será la dispensa injusta, su
puesto que haya; suficiente cau
sa para su concesión». 

puede alguno? revocarla, como-
si; uno fuese dispensado- para 
recibir los órdenes , ó a lgún be
neficio, y en; virtud de l a dis
pensa recibió el beneficio ó se 
ordenó. Mas si el efecto fuere 
divisible, podrá cesar ó ser re
vocada en. quanto á aquellos 
efectos, que aun e s tán suspen
sos, como si el dispensado pa* 
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n órdenes recibió el diacona-
¿ 0 , y no el presbiterado. 

Suponemos lo 3.0 -Que si la 
causa é®$l :no ;cesa totalmente, 
sino solo en parte, no cesa la 
dispensa, aun quando la parte 
que persevera no fuese en su 
principio suficiente para que se 
concediese la dispensa; pues 
como dice el derecho reg. 7. 
de reguh j u r i s i n 6 . Factum le
git ime retractar i non debet, l i ~ 
cet casus postea eveniat,, á quo 
non potui t inchoari . Si se duda 
de la cesación de la causa mo
tiva total, se ha de decidir en 
favor de ía .dispensa, por ha
llarse en posesión de su valor 
el dispensado. 

Suponemos lo 4.0 Que si no 
existe la causa final, quando el 
Pontífice , ó su Penitenciario, > 
dispensa, será la dispensa nula. 
Lo mismo debe entenderse, si 
no existiese ántes que el comi
sionado practicase su delega
ción ; porque á éste no se le 
concede la facultad para dis- • 
pensar sin causa. Esto y a su
puesto 

P . ¿Cesa la dispensa cesando 
su causa motiva ? R i Que la 
dispensa concedida absoluta
mente , y que no tiene tracto 
sucesivo, no cesa , aun cesan
do la causa «final ó motiva; por
que mediante la dispensa abso- r 
luta se quita la ley , la quarnó > 
puede rev iv i r , sino por la au-
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.toridad de aquel que al princi
pio pudo ponerla , esto es, del 
iegisJador. Eníónces se creerá, 
que el superior concedió la dis
pensa absolutamente, quando 
de las circunstancias del res
cripto ó del postulante se co
noce sé ha concedido ¡sin l imi 
tación alguna.; como quando 
uno consigue dispensa d é l a ir
regularidad por falta de minis
tros , la qual aunque cese des
pués , .no por eso cesa la dis
pensa. 

Arg. contra esto. E l que ob
tuvo dispensa para comer c a r 
ne , ó pára no ayunar por cau
sa de su enfermedad ó debili
dad , cesando la causa, cesa la 
dispensa; luego lo mismo se de
berá decir de toda otra dispen
sa. /2. Concediendo el antece
dente , y negando la conseqüen-
cia; porque quando la materia 
sobre que recae la dispensa 
tiene tracto sucesivo, como en 
los casos Qdel argumento, se 
da una que equivale á muchas, 
por mirar á los diversos tiem
pos en que ha de practicarse 
el acto: v. gr. el comer de car
n e n o ayunar, y así en otros 
semejantes; por esto, quando 
no existe la causa, cesa por 
aquel tiempo la dispensa regu
larmente. 

P . ¿Si la dispensa se conce
dió absolutamente, cesa con la 
muerte del dispensante? R, Que 
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no; porque es g ra t l a f a c t a , y Que si las concedió válida

mente sin causa, puede, y aun 
debe revocarlas. Si aunque las 
concediese con ella , la hay 
para su r e v o c a c i ó n , podrá v á -

esta no cesa, aun cesando el 
que la hizo; y en esto se com
para á la d o n a c i ó n , que una 
vez aceptada dura , aunque 
muera el donante.Si la dispen- lida y l íc i tamente revocarlas. 
sa se concediere con estas SXÍM-
svlas: por el tiempo de nuestra 
voluntad , ó á nuestro a r i r i t r io , 
cesará con la muerte del con-
cedente,por significar en ellas, 
ser esta su voluntad, si la cosa 

No interviniendo nueva causa 
podrá hacerlo Vál ida, mas no 
l íc i tamente , por ser cierto gé
nero de inconstancia revocar
las sin ella. 

E l inferior no puede en ma-
está íntegra. Los juicios empe- ñera alguna revocar la dispen-
zados puede el dispensado con^ sa concedida por el superior, 
tinuarlos aun en este caso. como es claro. Podrá s í , revo-

Por lo que mira al confesor car la dispensa que é l mismo 
que ha obtenido licencias de concedió en la ley de é s te , h a -
confesar por el tiempo de la 
voluntad,© á arbitrio del Ordi 
nario concedente , aunque a l 
gunos piensan deba observarse 

hiendo causa para ello, aunque 
no habiendo causa legitima d o 
podrá hacer dicha revocac ión 
ni v á l i d a , ni l íc i tamente; por-

la misma regla, está la eostum- que el inferior no puede, sin 
bre común en contrario, y no causa, disponer cosa alguna en 
sin urgentísimo motivo. Regu- orden á la ley del superior, 
larmente los señores Ordinarios A ¿En que manera cesa la 
conceden á los aprobados sus dispensa por la renuncia que 
licencias absolutas con las cláu- hace de ella el dispensado? R . 
sulas arriba dichas, y por con- Que la renuncia es de dos ma-
siguiente, si con su muerte ce- ñeras : expresa y t á c i t a . L a 
sasen las facultades de tales expresa se da quando con sufi-
confesores , quedaria quasi to- cientes palabras declara el agra
da la diócesis sin ministros del ciado la renuncia del favor; y 
Sacramento de la Penitencia, 
con notable perjuicio y peligro 
de las almas; y por esto no es 
de creer sea esta la voluntad 
de los prelados de la Iglesia. 

P, ¿Puede el superior revo
car las dispensas que concedió? 

tácita si por las señales se de
clara su voluntad de renun
ciarla. Esto supuesto: para que 
la dispensa se crea completa
mente renunciada, se requie
ren la voluntad del dispensado 
de renunciarla , y la del dis-
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pensante en admitir la renun
cia ; y así miéntras éste no la 
acepte, perseverará la dispen
sa, y el dispensado podrá usar 
de ella. Todo lo contrario ha 
de decirse hecha y admitida la 
renuncia. 

Será señal de renunciar t á 
citamente el dispensado la gra
cia , si rompe las letras de su 
concesión. E l no uso, aunque 
sea de diez a ñ o s , no es señal 
suficiente; porque él se compa
dece bien con la voluntad de 
retener la dispensa. N i aun el 
uso contrario se opone á la fa
cultad de usar de ella. Véanse 
otras observaciones sobre este 
punto en el Compendio latino. 

CAPÍTULO v n . 

D e la Costumbre, 

P U N T O I . 

Naturaleza y división de l a 
Costumbre* 

- P . ¿Que es costumbre. / Í . Q u e 
es: Jus quoddam m ó r i b u s i n s t i -
tn tum, quod pro lege suscipitur, 
ubi lex déficit. P, ¿De quantas 
maneras es la costumbre? R , 
Que de tres; es á saber : Con
t r a legem ̂ juxta legem^et prce-
ter legem. L a i.a deroga la ley 
sin introducir otra de nuevo. 
L a 2.a es la misma práct ica de 
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la l e y , y así no la deroga , ni 
la impone. L a 3.a introduce una 
nueva ley; como se ve en la 
costumbre de ayunar en la vi
gilia de Pentecostés. 

Suele también dividirse la 
costumbre en racional é i r r a 
cional, aunque impropiamente; 
pues la irracional no se puede 
llamar costumbre,sino corrup
tela. Divídese mas la costum
bre en eclesiást ica y c i v i l . L a 
i.a no se llama eclesiástica pre
cisamente por introducirse por 
solos los eclesiásticos , sino por 
ser acerca de actos ordena
dos á fin sobrenatural, y a se 
hagan por los eclesiásticos 6 
por los seglares ; como la cos
tumbre de ayunar , ú oir misa 
en tales dias; L a costumbre ci
v i l es la que se ordena á fin 
civil y político. Así una co
mo otra se subdivide según 
la comunidad de que tiene su 
origen. Si la costumbre es de 
toda la Iglesia se l lamará cand-
m c a \ s i á z todo un rey no comun^ 
si de una provincia nacional; si 
de una ciudad munic ipal , y si 
de una diócesis diocesana, 

P , ¿Quienes pueden introdu
cir costumbre ? i & ^ Ü e solas las 
comunidades perfectas que son 
capaces de ser gobernadas por 
las leyes, y esto aunque por sí 
no puedan establecerlas, por
que por medio de la legít ima 
costumbre establecen la ley* 
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no como suya;, sino por el con- legítima fuerza de ley , debe 
sentimiento expreso ó tácito imitarla en esto. Por lo mismo 
del pr ínc ipe , como advierte S, no puede darse costumbre con-
Tom. 1 . 2 . ^ 97,. art,, 3 . ad 3 . Por tra la ley natural , por ser sus 
comunidades perfectas se en
tienden los reynos, provincias, 
ciudades , y otras a quienes 
pueden imponerse leyes. 

Dos cosas deben observarse 
sobre lo dicho. L a i.a es , .que 
para poder introducir costum
bre contra la ley , deben los 
que la introducen estar obliga
dos á ella. L a 2.a que se haya 
de introducir por la mayor 
parte .de la comunidad , sin 
que baste la menor, ni para 
abrogar la ley antigua, ni pa
r a introducir de nuevo otra. 

P U N T O I I . 

D e las condiciones que se re 
quieren para que sea leg í t ima 

Ja Costumbre» 

P , ¿ Que condiciones ha de 
tener la costumbre para ser le
gít ima? R , Que cinco ; es á sa-

actos intrínsecamente malos. 
Tampoco puede haberla con
tra la divina, que solo pende 
de la voluntad de Dios , en na
da sujeta á la de los hombres, , 

P . ¿Puede la costumbre in
troducirse por actos ilícitos? 
R . Que puede, y de facto se in
troduce por actos opuestos á 
e l la , y por lo mismo ilícitos; 
bien que y a introducida excu
sa de culpa á los que los prosi
guen , sin que tengan obliga
ción á exáminar quándo tuvo 
la costumbre su principio,pre
sumiendo obran ibien: nam rec-
t é fleri p r m u m i t u r , quod ab 
ómnibus ]exercetur¿ Leg , 1, de 
quihus: ff. de legibus* 

Entenderáse esto mejor, si 
se advierte que la ^costumbre 
puede considerarse Len tres es
tados, que son en su principio, 
fin su progreso y en su térmi
no. E n el primero de ellos pe-

be r : que sea razonable j que sus can los que obran contra la ley, 
actos sean mul t ip l icados l ib res mas no en el segundo y terce-
y, públicos ¿ j^ue medie largo 
tiempo ; que^p/ ienta el p r í n c i 
pe^.que se 'ftci^a con ánimo de 
obligarse. 

ro. Quando la costumbre es in
memorial, ú observada por to
dos , se ha de presumir razo
nable por juzgárse justo aque-

Se requiere lo i.0 que sea ra- lio en que todos convienen. Si 
zonable,; .esto es; que sea con- se opusiere á la ley , queda el 
forme á la razón y bien común, decidirlo al arbitrio de los pru^ 
porque teniendo la costumbre dentes. E n caso de dudarse de 
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|3 justicia de la costumbre , se 
fia de estar por ella.. Mas si la 
costumbre no solo es contra la 
ley , sino- que ésta misma la 
prohibe , dudándose de la jus
ticia de la costumbre, deberá 
la ley observarse, por estar és
ta en posesión.. 

P U N T O I I I . 

D e l a qualidad de los actos 
que se requieren pa ra l a 

Costumbre,, 

' K ¿Que qualidades han de 
tener los actos para que por 
ellos se introduzca costumbre 
legít ima? R . Que las: tres si
guientes ; esto es r que sean l i ~ 
t r e s , f reqüentes y públicos. 
Deben ser libres y humanos; 
porque la costumbre se ha de 
introducir por el consentimien
to libre de la multitud. Por tan
to aunque él pueblo repita y 
freqüente muchas veces los ac
tos, si los practica por fuerza 
ó miedo' grave, no se juzga dar 
su libre consentimiento para la 
costumbre. L o mismo; ha de 
decirse si los actos se exercen 
con ignorancia ,, porque esta: 
quita la libertad.-

Se requiere también que los 
actos' sean, freqüentes, y así no: 
basta se repitan dos ó tres ve
ces; pues la costumbre requie-
i e uso, freqüencia y repetición: 
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por largo tiempo, lo que no se 
verifica quando solamente se 
repiten los actos por dos ó tres 
veces. Quánta deba ser la re
petición de dichWs actos, que
da al juicio de los prudentes; 
porque en unas,,materias, será 
necesaria mayor'Ifue en otras.. 

L a 3.a condición es , que los 
actos sean públicos y noto
rios ; pues los ocultos no pue
den manifestar la intención del 
pueblo ó del príncipe. Además , 
que así como la ley necesita 
para obligar de promulgación 
pública quando es escrita ; así 
la no escrita necesita de una 
pública publicación que se ha
ga manifiesta por los hechos. 

P U N T O I V . 

D e l tiempo y demás requisitos 
p a r a que sea legitima l a 

Costumbre,. 

P , ¿Que tiempo; debe pasar 
para que se repute legítima la 
costumbre? i?.. Que en su asig
nación varian los doctores..An
te todas cosas es preciso e x á -
minar las' circunstancias , en 
especialidad la naturaleza de 
la ley que se ha de abrogar; 
porque mas tiempo se requie
re en los actos menos freqüen
tes, que en; los que se freqüen-
tan mas amenudorEs pues pre
ciso dexar al juicio de los pru-
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dentes la asignación del tiem- re por parte del pueblo para 
pd^ necesario para que la eos- que sea legít ima la costumbre? 
tumbre sea l e g í t i m a , hablando Á. Que se requiere, que el puê  
regularmente^; bien que para blo ó su mayor parte la intrch 
inducir costumbre prceter le - duzca con ánimo de obligarse, 
gem humanam c m l e m , h a s t a r i n sin que sea suficiente exercitar 
comunmente diez años , y sien- sus actos por sola devoción, 
do la ley eclesiástica, quaren ta. L a razón es, porque siendo la 
según la opinión común. L o costumbre una cierta l ey ; así 
cierto es que el tiempo ha de como para que ésta obligue se 
ser continuado , así porque es- requiere que el legislador la 
to mismo pide la prescripción, imponga con ánimo de obligar, 
como porque no se cree dura así también es necesario el áni-
la costumbre por el tiempo de mo de obligarse en los que fre-
diez ó quarenta a ñ o s , quando quentan sus actos para que sea 
su duración se interrumpe. legít ima y obligue una cos-

P . ¿Que consentimiento se tumbre. 
requiere por parte del príncipe E l discernir quando ésta se 
para que la costumbre sea le- ha practicado con dicho áni-
gít ima? R . Que no se requiere mo, ó quando no , queda al jui-
el expreso, sino que bastará el c ió de los prudentes. Suelen, no 
tác i to ó presunto, como si to- obstante, asignarse las tres se-
lera la inobservancia de la ley, ñales siguientes. i.a Quando to-
pudiendo fácilmente resistirla; do el pueblo ó su mayor parte 
pues si no puede oponerse á conviene uniformemente en ob-
ella sino con dificultad, no se- servar una materia de sí gra-
rá suficiente prueba su silencio ve. 2.a Si los superiores repre-
para inferir el consentimiento, henden ó castigan severamen-
Tampoco se requiere que el te á los transgresores de la eos-
príncipe tenga eñ particular tumbre. 3.a Si los prudentes y 
noticia de la costumbre, sino timoratos juzgan mal de los 
que será bastante su general' que van contra ella. Concur-
consentimiento,pues d é l o con- riendo juntas estas tres condi-
trario apénas podrán darse eos- clones , podrá formarse juicio, 
tumbres municipales legítimas, á no constar de lo contrario 
siendo cierto que los príncipes que el pueblo quiso obligarse 
carecen comunmente de su no- sea á culpa grave ó leve , ó á 
ticia. sola la pena, por la costura-

P . ¿Que intención se requie- bre. 
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PUNTO V. 6 en quanto á la culpa , ó en 

quanto á una y o tra , según que 
De los efectos de la Costumbre, ya queda antes advertido. Si 

en la ley anterior se reproba-
P. ¿Quantos son los efectos 

de la costumbre? R . Que son 
tres; á saber: i.0 Introducir 
una nueva ley. 2.0 Quitar la 
antigua. 3.0 Interpretar la im
puesta. Introduce la costum
bre nueva ley que obliga en 
conciencia á su observancia; 

re la costumbre contraria , ha 
de notarse la cláusula reproba-
tiva , que puede ser de las tres 
maneras siguientes. L a i.a con 
esta: Non obstante quacumque 
consuetudine; la que siendo i n 
diferente , así á la costumbre 
anterior , como á la posterior. 

porque teniendo fuerza de tal, se ha de limitar solamente pa~ 
y siendo una cierta l e y , así ra aquella. L a 2.a quando la 
como esta liga la conciencia de 
aquellos - á quienes se impone, 
tendrá este mismo efecto la 
costumbre leg í t ima, conforme 
fuere su materia. 

ley viene con estas palabras: 
N u l l a possit deinceps contra ta-
lem legem introduci consuetudo; 
la que no obstante ellas , po
drá ser abrogada por la cos-

Esta obligación no se extien- tumbre contraria, aunque con 
de de un pueblo á otro, ó de mas dificultad; porque siempre 
uno á otro territorio ; como ni la ley humana queda expuesta 
tampoco de unas á otras per- á mudanzas y contingencias, 
sonas. Por esta causa las eos- L a 3.a es , quando se reprueba 
tumbres introducidas por so- la costumbre declarándola por 
los los legos > no obligan á los corruptela , y su práctica por 
clérigos , como ni tampoco al irracional. E n este caso, sien-
contrario. Sola la costumbre do la costumbre contra el de-
introducida promiscuamente recho natural ó divino , no 
por unos y otros obligará á to- puede obrar cosa alguna con-
dos. Puede también la costum- tra la l e y , como ya diximos. 
bre obligar á sola la pena , y Mas si solo fuere contra el hu
no á culpa , si ha sido ésta la mano, y se reprueba como i r -
intencion d é l o s que la intro- racional con relación al tiem-
duxéron. 

E l 2.0 efecto de la costum
bre es derogar la ley prece
dente , á la qual puede quitar 

po en que la ley se impone, no. 
p u é d e l a costumbre contraria 
prevalecer contra ella, m i é n -
tras prevaleciere la razón que 

su fuerza en quanto á la pena, la hace irracional; pero si con 
TOMO I . i ; 
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el discurso del tiempo , la eos- do ella estuviere dudosa acer-
tumbre se hiciese razonable, ca de la materia ó, personas á 
por concurrir alguna nueva 
causa en su favor , podrá pre
valecer contra la ley , no obs
tante lo dicho. 

E s el tercer efecto de la cos-

quienes obliga, y por eso se 
dice de e l la: cap, cum dilectus, 
de consuetud, Consuetudo est 
óptima legum interpres. Véase 
lo dicho acerca de la interpre* 

tumbre interpretar la ley, quan- tacion de las leyes. 

T R A T A D O I V , 

De las Virtudes* 

Oiendo oficio propio de las 
leyes mandar los actos de las 
virtudes , así como prohibir 
los de los vicios y pecados, 
conviene después de haber tra
tado de las leyes , que trate
mos de las virtudes con ante
lación á los vicios y pecados, 
lo que procuraremos hacer con 
la mayor brevedad, conten
tándonos con apuntar acerca 
de las principales lo que nos 
parezca del caso para la ins
trucción conveniente del t e ó 
logo moralista, dexando por 
lo mismo ios puntos meramen
te escolásticos. 

CAPÍTULO L 

D e las V i r tudes en común* 

P U N T O I . 

Naturaleza y división de las 
Vir tudes . 

P . ¿Que es virtud? R , Que 
la natural es : Habi tus eke t i -
vus in mediocritate consistens. 
E n quanto comprehendela na
tural é infusa es : Bona quali-
tas m e n t í s , qua rec té v iv i tu r , 
et qua nullus malé u t i tu r , et 
quam Deus in nobis , sine nobis 
operatur. Estas últimas pala
bras convienen solamente á la 
infusa. 

P . ¿Quien es el sugeto de la 
virtud? i l . Que lo es toda po
tencia racional; y así lo son 
inmediatos el entendimiento, 
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la voluntad y el apetito sensi
tivo, en quantoincluyela iras
cible y concupiscible. De fac-
to, en el entendimiento se re
ciben la fe sobrenatural, la 
prudencia y otras virtudes: en 
la voluntad la caridad y espe
ranza con otras ; y en el ape
tito sensitivo, en quanto á la 
parte irascible , la fortaleza 
con sus partes integrantes ; y 
en quanto á la concupiscible la 
templanza con sus especies. 

P . ¿En que se divide la vir
tud? R . Que se divide lo pri
mero en natural , adquir ida, in
fusa ó teologal. L a natural es 
aquella virtud que quasi dima
na de la misma condición de 
la naturaleza. L a adquirida 
comprehende todas las que 
pueden adquirirse por nuestros 
actos ya sean intelectuales, y a 
morales. Infusa es la que Dios 
por sí mismo nos infunde, co
mo lo son las virtudes teolo
gales. 

L o segundo se divide la vir
tud en intelectual y moral. L a 
intelectual perfecciona el en
tendimiento in ordineadverum, 
y la moral la voluntad in or-
dine ad bonum. Esta se subdi-
vide en las quatro virtudes car
dinales , que son j u s t i c i a , p ru 
dencia , fortaleza y templanza, 
llamadas as í , porque sobre 
ellas gira toda la bondad mo
ral y política. También se d i -

f i r t u d e s , O S 
• vide la virtud moral en infusa 

per se , é infusa per accidens. 
L a i.apide de su naturaleza ser 
infundida por Dios , sin que 
causa alguna criada sea capaz 
á producirla. L a 2.a es aque
lla , que aunque atendida su 
naturaleza pudiera el hombre 
adquirirla por s í , la infunde 
Dios por una especial disposi
ción de su bondad, como i n 
fundió en Adán todas las v i r 
tudes morales y hábitos cien
tíficos , según lo advierte S. 
Tom. p , 3. q. 7 . a r t . 2. Omiti
mos otras divisiones de la v i r 
tud , por bastar las dichas pa
ra nuestro intento. 

P U N T O I I . 

D e otras cosas pertenecientes 
á las Vir tudes . 

P, ¿ Quales son las propieda
des de las virtudes? R. Que 
dexando de referir otras , las 
principales son estas dos: me-
diocritas y connexio. Consisten, 
pues, todas las virtudes mora
les i n medio. De dos maneras 
puede ser este medio de la v ir 
tud ; es á saber : médium ra t io-
n i s , y médium re i . E l i.0 se ve
rifica quando la operación es 
gobernada por la prudencia, 
con atención á l a s circunstan
cias y condiciones convenien
tes á la persona, lugar y tiem-
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po. De aquí resulta que la ope
r a c i ó n , que con respecto á una 
persona y lugar es prudente, 
sea ñnprudente y viciosa res
pecto de otra en otro lugar; 
como la comida que para un 
sano y robusto es conveniente, 
para otro enfermo y débil es 
perniciosa. Medio r e í se llama 
aquel que es fixo é invariable 
de su naturaleza para todos, 
qualesquiera que sean las c i r 
cunstancias ; como el medio de 
la justicia conmutativa, que se 
conmensura con la deuda; de 
manera que el que debe ciento 
pague ciento, para que se ve
rifique la igualdad. Todas las 
virtudes morales consisten en 
el medio. L a razón es , porque 
es preciso que se constituya 
éste en aquellas virtudes, cu
yos extremos pueden en su ma
teria ser viciosos, y pudiendo 
suceder así en la materia de las 
virtudes morales; pues todas 
tienen vicios opuestos , ó por 
exceso, ó por defecto; sigúese 
que sea necesario constituir en 
ellas un medio rationis , que 
prescriba el modo medio de 
tocar su objeto sin exceso ni 
defecto. 

Esta propiedad no se ha de 
extender de las virtudes mora
les á las teologales, que por sí, 
y por razón de su naturaleza, 
tienen á Dios por su regla y 
medida , aunque la prudencia 

regule su exercicio per acci-
dens, y por la imperfecc'on de 
nuestra naturaleza viciada. Es 
doctrina de S. Tom. i . 2 . q . 64. 
a r t , 4. donde dice: Nunquam 
potest homo tantum diligere 
Deum, quantum d i l i g i dsbeti 
nec tantum credere, aut spera~ 
re in ipsum, quantum debet', un* 
de multo minus potest i b i esse 
excessus: et sic bonum tal is v i r -
tut is non consistit in medio, sed 
tanto est melius, quanto magis 
accedttur ad Summum, Prosigue 
después diciendo: D a r i a l íam 
regulam , vel mensuram v i r t u -
t i s theologicce ex parte nostra::: 
Unde per accidens potest in v i r - : 
tute theologica considerar i me< 
d i u m , et extrema ex parte nos* 
t r a . L a diferencia^ pues, que 
en quanto á esto se da entre las 
virtudes morales y teológicas, 
consiste en que aquellas por su 
naturaleza piden medio, y é s 
tas solo per accidens, como que-
da declarado. 

L a 2.a propiedad de la v i r 
tud es la conexión entre sí mis
mas. Sobre ella decimos lo i.0 
que consideradas las virtudes 
en su ser perfecto, tienen en
tre sí tanta conexión , que una 
sola que falte, ninguna se po
see en su estado perfecto; por
que la virtud moral depende 
en su ser perfecto dé la pruden
cia perfecta , y ésta no puede 
ser t a l , no estando acompa-
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Sada de todas las demás v i r 
tudes, con las quales rija y go
bierne al hombre en todas sus 
operaciones morales , confor
me á las reglas de la razón. 

Decimos lo 2.0 que las v i r 
tudes morales per se infusas es
tán necesariamente conexás con 
la caridad; porque ellas no 
p ueden subsistir sin la pruden
cia infusa, como las adquiridas 
sin la adquirida; y no pudien-
do existir la prudencia infusa 
sin la caridad, tampoco po
drán las demás virtudes mora
les per se infusas estar sin ella. 

P, i Son todas las virtudes de 
igual perfección ? Antes de res
ponder á esta pregunta supo
nemos , que la comparación de 
las virtudes puede hacerse ó 
entre las naturales y sobrena
turales , ó entre las mismas na
turales intelectuales y mora
les , ó entre las mismas mora
les ó cardinales. Esto supuesto 

R . i .Que las virtudes sobre
naturales son mas perfectas y 
excelentes que las naturales; 
porque son de orden superior, 
y miran objeto mas noble. R . 
a. Que entre las sobrenatura
les son las mas perfectas las 
virtudes teologales , y entre 
ellas la mas eminente es la c a 
ridad, como dice S. Pablo: M a 
j a r autem horum est charitas. 
Después de la caridad lo es la 
fe , por ser su objeto mas abs-
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tracto y universal que el de la 
esperanza, como lo advierte 
S. Tom. 1.2.^. 66. 

R , 3. Que las virtudes inte
lectuales son mas perfectas que 
las morales. Entiéndese esta 
a s e r c i ó n , haciendo compara
ción de un género con otro, y 
de lo supremo del uno, qual es 
la visión de Dios, con lo supre
mo del otro; porque si la com
paración se hace ta individuo, 
no hay duda que la caridad, y 
aun la justicia es mas perfecta 
que qualquiera ciencia natu
ral . Y as í , si paramos en lo na
tural , son mejores y mas ú t i 
les las virtudes morales que 
las intelectuales puramente es
peculativas. Mas esto no impi
de que absolutamente hablan
do, sean mas digaas y exce
lentes las virtudes intelectua
les que las morales, pues estas 
versan cfrca bomm, que no es 
objeto tan noble como el de 
aquellas que versan circa ve~ 
rum; y ademas las intelectua
les residen en el entendimien
to , que es sugeto mas exce
lente que la voluntad ó apeti
to , que son el sugeto de las 
morales. Sobre la antelación 
que unas y otras tienen entre 
sí , véase el Comp. latino en es
te trat. punt. 5. 

P . ¿Que virtudes permane
cen en la patria? R . con San
to Tom. 1 .2 .^ . 57 , art* u Que 
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las virtudes morales no per- bre el de la razón. Y así el ob-
manecen en la patria en quan- jeto formal de la prudencia es 
to á lo que en ellas se ha de aquella honestidad peculiar que 
material, pero si en quanto á 
lo que se ha de formal; y no 
como quiera, sino de un modo 
perfectísimo. Lo mismo resuel
ve en el a r t , 2, en quanto á las 
intelectuales. Y en el 3.0 y si
guientes enseña, que de las teo
logales solo permanece en ella 
la caridad, mas no la fe ni es
peranza, porque como dice el 
Apost. 1. Corint. 13. Charitas 
numquam excidi t ; mas siendo 

se halla en dictar , que es lo 
que se haya de practicar, aten
didas todas las circunstancias 
ocurrentes, para que hic et 
nunc, sea recta la operación. 
Su objeto material trasciende 
por la materia de todas las vir
tudes; pues á todas las encami
na la prudencia, para que con
sigan su fin, y toquen el mé
dium rationis. No puede ha
llarse esta virtud v e r i et sim

ia, fe argumento de lo que no p l i c i t é r t a l , en el pecador; por-
aparece; y nadie espere lo que que el que está en pecado mor-
y a posee, como lo advierte el ta l , tiene el ánimo desordena-
mis mo Apóstol ad Rom, 8. v. 24. do. Puede sí darse en él la pru
no tienen lugar estas dos virtu- dencia adquirida acerca de al-
des con la clara visión de Dios, 
y posesión del sumo bien en la 
patria. 

CAPÍTULO I I . 

D e las Vir tudes Cardinales, 

P U N T O L 

D e la Prudencia. 
P . ¿Que es prudencia? 

Que según S. Agust. es: Cogni-
t io rerum appetendarum, e t fu" 
giendarum. Su objeto formal 
no es asignar su fin á las v i r 
tudes morales, sino lo que con
duce para é l ; esto es: cómo y 
por qué medios tocará el hom-

gunos negocios particulares. 
P . ¿En que se divide la pru

dencia? R , Que esencialmente 
se divide en monást ica , que mi
ra al propio bien ; en pol í t ica 6 
gobernatri%,(iu$ Hiende al bien 
común. Se subdivide esta en 
regnat iva , c i v i l , económica y 
m i l i t a r , r e g n a t i v a , q u e tam
bién'se llama legislativa, atien
de al bien y gobierno de todo 
el rey no. L a civil se ordena al 
cuidado de la ciudad. L a eco
nómica se ordena al bien y go
bierno de la casa ó familia. Y 
la militar á instruir á los sol
dados, para que puedan triun
far de los enemigos. Tiene, 
ademas, la prudencia sus par-
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tes integrales y pptenciales, 
cuya narración omitimos por 
excusar tanta prolixidad. V é a 
se el Comp. lat. cap. 2. funt . 1. 

P. ¿Que pecados ó vicios se 
oponen á la prudencia? R , Que 
por defecto le son opuestos la 
imprudencia pos i t iva , quando 
uno aconseja, juzga, ó manda 
algo contra las reglas que la 
prudencia prescribe. L a p rec i 
pi tación , inconsideración, i n 
constancia y negligencia tam
bién se oponen por defecto á 
esta virtud. Por exceso se le 
oponen la prudencia carnal , de 
la qual dice S. Pablo ad Rom, 8. 
que es muerte, prudentia car-
nis mors est. Se le oponen tam
bién del mismo modo la astu
cia disimulada i la solicitud n i 
mia acerca de las cosas tem
porales ; el dolo ó e n g a ñ o , sin 
otros. 

P U N T O I I . 

De la Justicia y Fortaleza, 
L a segunda virtud cardinal 

es la justicia. Esta puede con
siderarse de dos maneras; una 
en general , según la qual dice 
una total conformidad de toda 
la vida y acciones con la ley 
divina. Otra es pa r t i cu la r , de 
la que largamente trataremos 
en el trat. 18. 

Divídese, la justicia, como 
en partes subjectivas, en legal. 
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dis t r ibut iva y conmutativa; y 
como en partes potenciales, en 
re l ig ión, penitencia, observan
cia , piedad, g r a t i t u d , verdad, 
amistad, l ibe ra l idad , a f a b i l i 
dad y vindicta. De todas dire
mos lo conveniente en el dis
curso de esta suma; y así no 
nos detenemos en individuar la 
naturaleza de cada una, como 
ni sus vicios por la misma r a 
zón. 

P, ¿Que es fortaleza, terce
ra virtud cardinal ? R , Que se
gún S. Tom. 2. 2. q. 123. a r t , 2. 
con la autoridad de Tulio se 
difine diciendo que es: Consi-
derata periculorum susceptio, 
et malorum perpessio: ó puede 
decirse que es; V i r t u s rectifí-
cans irascibilem circa audacias 
et t imores; pues esta excelen
te virtud, al paso que modera 
la audacia temeraria, destier-
ra el temor y tristeza en los pe
ligros. Y así sus actos princi
pales son aggredi et substinere. 
Entre ellos éste es el principal, 
y por eso el martirio es el acto 
principalísimo de la fortaleza. 
Su objeto formal son los te
mores y audacias en quanto 
regulados por la razón. ¿1 ma
terial son las mismas pasiones 
del honor y audacia. Los actos 
externos acometer y sufr i r , se
gún convenga, ó huir los pe
ligros graves, quando es con

teniente , son objeto material 
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secundario. Tiene sus partes in- C A P I T U L O n i . 
tegrales, y sus vicios opuestos. 
Véase el Compend. punt, 3, De los Dones y Frutos del Bfa 

p i r i t u San to ,y de las Bien~ 
P U N T O I I I . aventuranzas. 

D e la Templanza, 

P. ¿Que es templanza? R . 
Que es: F i r t u s quce moderatur 
concupiscibilem in delectationi-
bus sensibiübus prcecipué gus" 
t u s , et tactus. Su objeto for
mal es todo concupiscible , en 
quanto puede ordenarse por la 
razón. E l material es el mismo 
concupiscible considerado se-
cundum se, ó in esse re l i Se 
opone á esta virtud por exce
so la destemplanza, mediante 
la qual excediéndose el hom
bre en lo que prescribe la r a 
zón , abusa de los deleytes cor
porales. Por defecto se le opo
ne la estupidez de los sentidos, 
vicio que apénas se halla'en 
el mundo; pues desprecia to
dos los deleytes, aun los l í c i 
tos y necesarios, como si el 
hombre fuese una piedra inserí 
sible. S. Tom. 2. 2. 141. has-
t a 146. Tiene también la tem
planza sus partes integrales y 
potenciales, de las que trata 
el Compendio punto 4. adon
de nos remitimos. 

P U N T O I . 

De los Dones del E s p í r i t u Santo 
en común y en par t icular . 

Los Dones del Espíritu San
to pueden tomarse en tres ma
neras. i.a Por qualquier bene
ficio recibido de Dios; porque 
procediendo todas sus gracias 
de su amor, el qual se atribu
ye al Espíritu Santo, todas 
ellas pueden decirse dones sin 
yos. L a 2.a y mas propia , por 
los- bienes sobrenaturales. L a 
3.a y propís ima, por ciertas 
perfecciones sobrenaturales, 
por las quales el hombre se 
dispone á la moción de Dios; 
y de estos hablamos al pre
sente con S. Tom. 1. 2. q. 684 
Esto supuesto 

JP. ¿Que es don? R , Que és: 
Hahi tus supernaturalis dispo~ 
nens hominem, ut s i t pronte mo--
bi l is á S p i r i t u Sancto. Es. de 
fe se dañ en la Iglesia siete do
nes deí Espír i tu/Santo, como 
consta del £v#. 11. de Isaías, 
donde se numeran todos por 
estas palabras, en que hablan
do de Cristo dice: E t réquies* 
cet super eum spir i ius Domini; 
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spiritus sapkntice, $ t h i t elle 
tus, spiri tus cons i l i i , et f o r t i -
tudinis , spiri tus scientice, et 
pietatis , et replebit eum s p i r i 
tus timoris Domini . Son,, pues, 
siete los dones del Espíritu 
Santo; es á saber : don de sa
b idur ía , don de entendimiento, 
don de consejo , don de f o r t a 
leza, don de ciencia, don de 
piedad, y don de temor de 
Dios, De estos, los quatro pri
meros pertenecen á la parte in
telectiva, y la perfeccionan, y 
los otros tres á la voluntad, 
perfeccionando sus fuerzas ape
titivas. Son estos dones necesa
rios para que el hombre con
siga su salvación eterna; por
que sin seguir la moción de 
Dios, nadie puede salvarse, y 
para ello se dispone el hombre 
por medio de dichos dones, 
como dice S; Tom. ya citado 
üd 2 , ' 

P, ¿Qual es el efecto de c a 
da uno de los dones del Espíri
tu, Santo? R . Que cada uno tie
ne su peculiar munero. E l de 
la sabiduría, que es el mas ex
celente de todos, y por eso cor-
responde i la caridad, se da 
para juzgar de las cosas div i 
nas por su altísima causa que 
es Dios. E l de entendimiento 
sirve para la perfecta penetra
ción de lo que es creíble por la 
fe, y por eso corresponde á esta 
virtud. E l de consejo ilustra 

TOMO I. 
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para mandar y aconsejar en 
aquellas cosas que se han de 
obrar sobre las reglas y mo
dos de la razón ; y for eso es
te don corresponde á la pru
dencia. E l de forta1€za nos ha
ce tener en poco los peligros 
por mas graves que sea a, ani
mándonos en ellos con la con
fianza y seguridad en el favor 
de Dios. Corresponde por lo 
mismo á la virtud de la forta
leza. E l de piedad que corres
ponde á la religión se da para 
ofrecer á Dios toda reverencia 
y veneración de un modo su
perior á aquel con que lo hace 
la religión , siguiendo mas que 
las reglas de la prudencia, la 
inflamación del espíritu divi
no. Se extiende á venerar des
pués de Dios á todos los hom
bres en quanto son hechuras 
suyas, especialmente á los jus
tos y santos. E l de ciencia se
para lo creíble de lo que no lo 
es, juzgando de ello por las 
causas criadas en quanto por 
su medio venimos en conoci
miento de las invisibles, y así 
corresponde también este don 
á la fe. Sirve el de temor, y a 
para moderar la voluntad , y 
que no degenere en presunción, 
ya para que separe de los de-
ley tes por un motivo superior 
al que dicta la templanza; esto 
es : por temor de Dios; y por 
eso este don corresponde pri-» 
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mero á la esperanza, y según- , zar de los bienes de gloria. L a 
dario á la templanza. 

P U N T O I L 

D e los Frutos del E s p í r i t u 
Santo» 

P . ¿Que cosa son los frutos 

bondad, benignidad, manse
dumbre y fe perfeccionan el 
a lma, en orden al próximo^ 
comunicándole sin ira ni frau
de, sino ántes bien con since
ridad , benignidad y fidelidad 
los bienes , así espirituales co
mo temporales. Ultimamente la 

del Espíritu Santo? R. Que son: modestia, continencia y casti-
r ic tus perfecti procedentes ex dad perfeccionan el alma, acer-
speciali motione Spi r i tus Sanc~ ca de las pasiones y concupis-
í / , qutbus homo operatur suavi- c e n c í a s , regulando así a éstasj 
t é r , et d e l e c t a b í U t e r . H i m a n - como á las acciones exteriores^ 
se frutos del Espíritu Santo, 
por proceder del hombre fe
cundado de este divino Espíri
tu , mediante su virtud, que es 
su semilla. 

P . ¿Quantos son los frutos 
del Espíritu Santo? R , Que 
son doce; es á saber: Caridad, 
gozo, paz , paciencia, longani-
fnidad, bondad, benignidad, man
sedumbre, f e , modestia, con-

suavemente por una superior 
moción. 

P U N T O I I I . 

D e las Bienaventuranzas. 

P . ¿Que se entiende por 
bienaventuranzas? R» Que son: 
Quidam actus donorum, guibus 
ex motione speciali Spiri tus 
Sancti ad vi tam ¿eternam acce-

thienda y castidad. Así los nu- dimus. Son estas ocho Según las 
mera el Apóstol ad Galat. ca- numera S. Mat. cap, 5. Las qua-
p i t . 5. Los tres primeros perfec- tro atienden á desterrar dé 
clonan el alma en sus bienes, 
dentro de sí misma; porqiie 
mediante ellos ama á Dios con 
gozo y paz, sin que las pasio
nes la perturben, que es un fe
licísimo estado. L a paciencia 
y longanimidad perfeccionan el 
alma dentro de sí misma , para 
superar las adversidades inte
riores y exteriores de-esta v i 
d a , y el que se le dilate el go-

nosotros la falsa bienaventu
ranza ; estas son la pobreza dé 
espíritu , que excluye el amor 
desordenado de • las riquezasí 
L a mansedumbre, que mode
ra las pasiones desordenadas 
de la irascible. E l lloro y lian* 
to, que separa las pasiones des
ordenadas de los deleytes y 
gozos. Y la paciencia en las 
persecuciones que desprecia 
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A favof y aplauso humano. 

Las otras quatro bienaven
turanzas disponen y dirigen al 
hombre á la consecución de 
la verdadera felicidad eterna, 
pues para su consecución nos 
preparamos por el ardiente 
deseo de ella, significado en la 
hambre f sed de la justicia. 

Virtudes* 123 
Nos aproximamos á e l la , me
diante las obras de misericor
dia y limpieza de corazón que 
dispone á la clara visión de 
Dios; y finalmente por la paz 
con el próx imo, que es obra 
perfectísima de la caridad y 
justicia. S. Tom. 1. 2. q, 69* 
a r t , 3 . 

T R A T A D O V. 

De los Vicios y Pecados, 

S e g ú n aquel común axípma: 
Opposí ta magis lucescunt j u x t a 
se p o r i t a ; conviene tratemos 
de los vicios y pecados des
pués de haberlo hecho de las 
virtudes á que se oponen, co
mo vamos á practicarlo , si
guiendo al Doctor Angél ico , 
que lo hace 1. 2. 71 . y sigg. 

CAPÍTULO I . 

De ¡a Naturaleza del vicio en 
común, 

P, jQue es vicio? R . Que es: 
M a l a qualitas m e n t í s , qua ma~ 
¡é v i v i t u r , et nemo bené u t i tur , 
ó es: dispositio mali ad pessi-
mum. También puede decirse, 
que es: Habi tus acquisitus per 
actus malos, inclinans ad s imi -
ies actus. Estas tr es cosas : V i 

cio , malicia y pecado se opo
nen á estas otras tres: V i r t u d , 
bondad y acto bueno. E l modo 
C o n que los vicios se oponen á 
las virtudes es asunto especu
lativo , y así omitimos el ave
riguarlo ó resolverlo. 

P. ¿Son todos los vicios con
tra la naturaleza del hombre? 
R , Que lo son. Así S. Tom. 1. 
2. q. 7 1 . ar t , 2. donde celebra 
el dicho de S. Agust. Omne v i ~ 
t iüm , eo ipso quod vit ium est, 
contra naturam est. Pruébase 
también con razón \ porque lo 
que es contra el alma racio
nal , parte principal del hom
bre, no puede ménos de ser 
contra la naturaleza de éste, 
como es c laro; y siendo cierto 
que los vicios son contrarios 
á nuestra alma racional, pues 
lo so{j contra la r a z ó n , luego 
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también lo son contra la na- ees no pasan de veniales; y 
turaleza del hombre. Pero de- así no se llaman capitales por 
be notarse, que aunque todos ser siempre grave pecado, sino 
los vicios lo sean , hay entre 
estos algunos que se llaman 
con especia lidad contra natu-
r a m ; porque ademas de la opo
sición que dicen con el alma 
racional, se oponen también á 
la naturaleza sensitiva , como 
repugnantes al modo y orden 
instituido por la' naturaleza, 
como lo son la po luc ión , sodo
mía y bestialidad, -

P . ¿El acto vicioso ó peca
do excede s impl ic i té r en la ma
licia al hábito vicioso? R . Que 
s í ; porque la bondad ó mali
cia moral se consuma por el 
acto malo ó bueno. Y así el 
premio ó castigo no se da por 

porque,como queda dicho, son 
cabeza y raiz de otros muchos. 

P, ¿Que es soberbia ? i?. Qué 
es : Inordinatus appetitus p ro-
pri te excel¿entí¿e, JLste pecado 
fué el que arrojó del cielo al 
Angel , y desterró al primer 

• hombre del paraíso. E s de su 
género pecado mortal, como si 
el hombre en materia grave 
resiste sujetarse á Dios, ó á sus 
mandatos, teniendo en ménos 
el hacerlo; ó se prefiere desor
denadamente á otros.' i 

P . ¿Que es avaricia ? i?. Qué 
es: jdppetitus inordinatm d i v i* 
t iarum. Puede cometerse- dfe 
tres modos el pecado de la a va* 

los hábitos , sino por los actos, ricia; ó apeteciendo desorde
nadamente las riquezas, 6 ad
quiriéndolas con el mismo des
orden, ó reteniéndolas con él. 

S. Tom, a r t . ubi supra. 

C A P Í T U L O I I . 

D e los Vic ios Capitales; 

Llámanse vicios capitales 
aquellos de los que nacen otros 
muchos. Numéranse comun
mente los siete siguientes, que 
son soberbia, avar ic ia , luxu-
r i a , envidia, g u í a , i r a y pere
za. De estos siete vicios, la lu-
xuria y gula se llaman carna
les , y los demás espirituales. 
No todos los pecados capitales 
son mortales, pues muchas ven 

Si apetece, adquiere ó retiene 
lo ageno contra la voluntad 
racional de su legít imo dueño, 
se opone á la justicia. Si retie^ 
ne lo propio mas d é l o que con
viene , peca contra la liberali-

• dad, y también puede oponerse 
á la caridad y misericordia. 

P, ¿Que es luxuria? i£. Que 
es: Appet i tus inordinatus vene-' 
reorum. E s de sü género peca
do mor tai , sin que admita par» 
vidad de materia. De ella ha
blaremos mas difusamentei ©é 
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su propio lugar quando trate- tre el superior 
mos del sexto precepto del De
cá logo , adonde por ahora nos 
temitlmos. 

p . ¿Que es envidia? R , Que 
es: T r i s t i t i c t de bono alterius; 
como si uno se entristece del 
bien ageno, en quanto excede 

é inferior en 
quanto tales, quando la suerte 
del superior excede en mucho 
la del inferior; porque como 
dice S. Tom. el plebeyo no tie
ne envidia del rey , ni el rey 
la tiene del plebeyo. Dase, pues, 
la envidia entre los iguales, ó 

al propio bien, y lo disminuye, entre los mayores, cuya mayo-
non effectivé^sed apparenterres- ría no es muy distante de la 
to es, no en la realidad, sino en condición ó clase del envidioso. 
la falsa aprensión del envidio
so; porque los bienes del p r ó 
ximo, en la verdad no son ca
paces á disminuir los de otros, 
quando la caridad hace todos 
los bienes comunes, como tarñ-

E s la envidia pecado mor
tal ex genere suo, por ser d i 
rectamente opuesta á la cari
dad con el próximo. Si fuere 
acerca de la gracia y auxilios 
divinos, será un gravísimo pê  

bien los males; y así el que en- cado distinto en especie, y que 
vidia la felicidad del próximo, va contra el Espíritu Santo. 
finge un detrimento propio que 
no padece sino en su: depra
vado i ánimo y afecto desorde
nado, y así lo es también su 
tristeza. 

Si esta fuere del bien tempo
ral del próximo en quanto se 

Las mas veces solo es culpa 
venial en el sugeto por parvi
dad de materia, ó por falta dé 
perfecta deliberación, 
o P . ¿Que es gula? R . Que es: 
udppetitus inordinatus cibi et 
potus. Se opone á la virtud de 

persuade, que éste ha de a bu-: la abstinencia. Puede por ella 
sar de el en ofensa de Dios, ó pecarse de: las cinco maneras 
para otro mal , ó por ser indig- que expresa el verso siguiente: 
no de é l , ó porque él tiene ne- pr£e1)roteré r ~ t ¿ nimis ' 
cesidad del mismo, no será en- rrxprope 
vidia. Tampoco lo será, el que 
uno se entristezca del bien age-
no, en quanto puede serle á él, 
ó á otros nocivo; pues esto es 
un temor del mal propio ó age-

dentér^ studiosé. 

comiendo ántes de es 
tiempo, ó cosas ánuy regala
das, ó mas de lo conveniente, 
ó con voracidad y exceso, ó 

no, que siendo bien ordenado, finalmente Con exquisita corn
il o es culpable. posición ó extraordinario con* 

L a envidiaino se verito eu^ dimeato. 
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Divídese la gula en dos es

pecies , que son comilona y em~ 
briaguez. L a primera consiste 
en comer con exceso, y la se
gunda en beber con él. Una y 
otra se opone á la virtud de la 

P, ¿Que es embriaguez? 
Que es: Ifoluntarius excessus 
in potu inebriare valente usque 
ad amissionem usus rationis. Es 
vicio Opuesto á la sobriedad, 
y pecado grave en su especie, 

templanza. Comer ó beber por como consta del Apóstol i . Ce
sólo el dele y te que se halla en r in t , capit. 6. donde dice: que 
la comida ó bebida, es pecado los borrachos no poseerán el 
de gula, por extraerse el acto reyno de Dios, y de él solamen-
del fin para que la naturaleza te excluye el pecado mortal, 
lo instituyó. Mas no será cu l - L o mismo persuade la razón; 
pa deleytarse con lá modera^ porque la embriaguez es una 
cion conveniente en el gusto violenta y voluntaria privación 
que resulta d é l a comida y be- del uso de la razón; lo que sin 
bida, tomadas para alimentar duda causa grave detrimento 
al cuerpo y repara? ?us fuer- al embriagado; y por consi
seas; pues como nota S. Agust. 
/. i , cont.Juhcap. 14, Non solttm 
cibo sedetiameibisaporeindiget 
infir mitas cor por is nqstr i , non 
propter exercendam libidinemi 
sed propter tuendam salutem. 

L a gula no es de su género 
culpa grave, como lo dice S. 
Tom. qutest. 14. de Malo ar t . a. 

guíente el que se emborracha, 
no solamente pecará contra la 
templanza ó sobriedad, sino 
también contra caridad propia, 
por el perjuicio que se causa á 
sí mismo. 

Si la embriaguez fuere vo
luntaria no solamente es en s í 
pecado grave, según y a queda 

pero lo será en los casos siguien^ probado, sino que. también se 
tes; es á saber: si por ella se le imputarán al embriagado 
quebrantaren los preceptos de quantos daños y pecados de 
la Iglesia; ú por darle satis * ella se siguieren, por serle vo-
íacc ion , no se restituye lo age- luntarios in causa. Entiéndese 
no; si de ella se siguiere escán- esto quando son ántes previs-
dalo ; si por ella se darnnifica tos ; y entónces se creerán h a -
gravemente á la familia; si es 
con grave daño de la salud, fi
nalmente será pecado grave la 
gula, quando se coloca el úl t i -

bérlo sido, quando en otras 
embriagueces ha experimenta
do incurrir en ellos. Por el con
trario, no se deberán imputar 

mo fin en el deieyte de comer como previstos aquellos males 
y beber* « - que no tienen conexión algiína 



D e ¡os Vic ios y Pecados. 12? 
con la embriaguez, sino que mero, que • no solo es pecado 
acontecen casualmente, ó p0r 
malicia de otros. 
¡ E l que se embriaga no pre
viendo el peligro de la embria
guez, como sucedió á Noe, no 
peca gravemente; lo que no 
puede excusar á los que mu
chas veces incurrieren en ella; 
porque ya están instruidos del bien varios los temperamento, 
peligro por su misma experien- de los sugetos: v por esto 1̂  
c ía. Por eso pecan gravemente, bebida que es moderada para 
iio solo los que de hecho se em- unos, puede ser para otros ex 
bnagan, sino también los que cesiva; mas siempre que se ve 

mortal la embriaguez, quando 
actualmente priva del uso de 
la razón,, sino quando uno se 
expone á peligro de perderlo, 
aunque del todo no lo pierda. 
Para entender esto debe notar
se , que la embriaguez tiene va
rios grados, así como son tam-

se ponen á peligro de ello 
También pecan gravemente 

ios que inducen á otros á em
briagarse, por ser causa de la 
embriaguez. Los que venden 
vino en tabernas, figones^bo-í-

rifique embriaguez ó peligro de 
ella, y a sea por beber mucho 
ó poco, será culpa grave. 

Sigúese lo segundo, que los 
confesores no pueden absolver 
á los que tuvieren costumbre 

tillerías y otras oficinas públ i - desembriagarse, hasta que den 
cas están obligados , en quanto suficientes señales de su en-
puedan, á impedir que otros se mienda. Por la misma razón 
emborrachen , negándoles la no se le podrá absolver, ni ad
bebida, quándo preven que se ministrar la Eucaristía al mo^ 
hán de embriagar, teniendo de ribundo embriagado, así poi^ 
ello certeza moral, porque dé lo que carece del uso libre de la 
contrarío concurrirían moral-
mente á su pecado, sin que les 
sirva de excusa la pérdida tem
poral que de aquí se les podría 
seguir; porque esta no equivá 

razón , como por hallarse en 
estado de pecado mortal; lo 
que también debe entenderse 
de la Extremaunción. Pero si 
la embriaguez no-fuere com^ 

le al daño espiritual del próxi- plkta y voluntaria, y el enfer
mo. E n caso de duda no están 
obligados á abstenerse de la 
venta-del Vino, ni deben an
gustiarse por lo que pueda su^ 
ceder. • 

De lo dicho se infiere lo pr i 

mo da señales de dolor, se le 
podrán administrar dichos sa
cramentos, no temiéndose a l 
guna irreverencia por lo que 
mira á la Eucaristía. E n caso, 
de duda, se tendrá-la embria-
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guez por voluntaria, si el en- briagars 
fermo acostumbraba á embria^ 
garse; guia ex r egu l a r i t é r con-
tingentibus judícium faciendum 
est. 

P, ¿Es la embriaguez mala 
ab intr ínseco, y de; manera;qué 
no sea l í c i t a , aun prescripta 
por el médico , y no habiendo 
otro remedio para recobrar la 
salud ? R . Que sobre esta difi
cultad hay dos opinione? una 

uno á sf mismo, ni 
embriagar- á otros para evitar 
la muerte ú otro gravé daño 
quer provenga oh extrinseco\ 
porque entonces la embriaguez 
no se reputa por medio natu
ra l para evitar el mal. Por el 
mismo motivo no es l ícito em* 
briagar al que está condenado 
á muerte por sus delitos , á fin 
de que no sienta el suplicio; ni 
valerse de este medio para ex-

y otra bastante autorizadas así citarse ai ¿vómito; porque para 
ab intr ínseco, como ab e x t r i n - ello hay otros remedios , como 
seco, sin que sea fácil formar 
juicio determinado de qual sea 
el sentir de S. Totii. Nos pare
ce , pues , que una cosa es be
ber por emborracharse, y otra 
para conseguir la salud; porr 
que bebiéndose por este fin y 
con dictámen de los médicos 
á quienes toca prescribir los re?-
medios necesarios para conse
guirla; y no habiendo otro que 
pueda sacar al enfermo del 
peligro, reputamos por l ícito 
1̂ usar, en lance tan apretado, 

de este medio; pues así como 
se usa en la medicina de otros 
remedios para conseguir que 
el doliente duerma, ó por a K 
gun tiempo quede privado fáfel 
uso de la razón,s in que en ello 
haya culpa; así también pare-

advierte S. Tom. 2. 2. q. 150. 
a r t . 2. ad 3. 

P . ¿Que es ira? R . Que es: 
yfppetitus inordinatusvindictce* 
E s de su género pecado mor
tal opuesto á la caridad y á la 
justicia. Muchas veces no pasa 
de pecado venial, quedando en 
primeros movimientos repen
tinos , que no pasan de la parte 
sensitiva. Si son del todo invor 
luntariOSf ino habrá, culpa a l 
guna. Será también culpa leve 
la ira , quando la materia fuer 
re leve. . n 
. P . ^Que es pereza? i^. Qüe 

hablando:de ella- según ia.co-? 
rnu^n acepción v es ^Torpor aut 
p i g r i t i a mentis bona inchoare 
negligentis. Regularmente no 
pasa de pecado venial, aunque 

ce no la habrá aunque lo pier- no dexa die poner ál hombre en 
da por la embriaguez, en el un'estado muy peligroso, pos 
caso forzoso de que hablamos, los malos efectos que de ella s¿ 

Con todo, no será l íc ito em- originan. 
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mortal en los tódico el que se trate de aque-

siguientes. E l 1.0 l í o s , y mas siendo su noticia 
lo tan necesaria á los confesores 

para el desempeño de su altísi
mo ministerio. Por lo mismo 
atenderémos á tratar esta ma-

Será 
¿os casos siguientes. E l 
quando por ella se omite 
que obliga á culpa grave. E l 
a.0 quando mueve á hacer lo 
que es mortal; como á menos-

P U N T O L 

Naturaleza y efectos 
Pecado, 

del 

preciar los beneficios de Dios; teria con la mayor claridad, 
á desear permanecer para siem- siguiendo al Angél ico Doctor, 
pre en esta vida para disfru- que habla de ella en la 1. 2. q, 
tar sus bienes. 71^ y en otras muchas partes. 

P . ¿Son pecados las pasiones? 
R . Que de sí no lo son, por
que según su naturaleza no son 
mas que, quídam motus animce 
serísitivce ad bonum, vel malum. 
Si discordan de las reglas de la 
razón , inducen al mal ; si son 
conformes á ellas, inducen al 
bien. Véase S. Tom. 1. 2. ^. 24. 
ar t . 1. y 2, . 

Omitimos el tratar en par
ticular de los vicios que dima-
nan de cada uno de los capi
tales referidos,por ser una ma
teria muy difusa, y no pare-

P. ¿Que es pecado? R , Que 
es : D i c t u m , vel f a c tum, ve l 
concupitum contra legem D e i 
teternam. Se dice : Dic tum, fac" 
t u m , concupitum , para com-
prehender todo pecado,¿w¿¿r, 
oris y operis. También abraza 
la definición dicha los pecados 
dé omisión;, porque aunque las 

cernos necesaria del todo para Voces solo parezcan expresar 
la instrucción de los confeso
res; y mas que en todo el dis
curso de está Suma se hablará 
lo necesario de todos., ó de los 
mas en sus respectivos lugares. 

C A P I T U L O I I I . 

D e los Pecados en común. 

Siendo los pecados parto dé 
los vicios, habiendo y a trata
do de estos, pide el orden me-

TÜMO 1. 

los de comisión, siendo cierto 
que affirmatio, et negatio redu-r 
cuntur ad idem genus, pro eodem 
est accipiendum dictum, et non 
dictum, fac tum, et non factum, 
como advierte S. Tom. ar t , 6. 
ad 1, d é l a qüesdon arriba c i 
tada. Se añade : Contra legem. 
D e i ¿eternam; porque todo pe
cado es contra esta eterna ley, 
regla suprema de las operado^ 
nes humanas. . 1 

Arg. contra la dicha defini-
17 
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cion. Los pecados que van con- no lo dexa mas que á pena tem, 
tra las leyes humanas , y lo poral ; mas si se juntare con el 
mismo los que proceden de con- mortal en la otra vida , entón^ 
ciencia errónea , no son con- ees per accidens será castigado 
tra la ley eterna de Dios; pues con pena eterna, como lo será 
ni unos ni otros quebrantan ley con las dos penas dichas el 
alguna impuesta por Dios;lue- cado grave; porque la volun-
go no todo pecado es contra 
kgem D e l ¿eternam, R , Que 
aunque los pecados que van 
contra las leyes humanas, ó 
contra la conciencia errónea, 
no vayan directamente contra 
la ley eterna de Dios , lo van 
indirectamente,por quanto los 
superiores mandan por la au
toridad que Dios les ha dado 
para ello; y por lo que mira á 
la conciencia, es ella una par
ticipación de la ley eterna, se
gún se dice en el Salmo 4. S i g -
natum qst super nos lumen v u l -
tus t u i Domine; y así de todo 
pecado se verifica que es con
trario á la ley eterna de Dios. 

P . ¿Quales son los efectos 
del pecado? R . Que del actual 
personal nacen dos efectos, 
que son la mácula y el reato á 
la pena. L a mácula es: Priva-
t ío g r atice relicta ex peccato 
g r a v i , en el pecado mortal; y 
en el venial es : P r iva t io f e r -
voris charitat is . E l reato á la 

tad del condenado obstinada 
ya en el mal, es incapaz é in
digna de lograr la remisión ni 
el perdón. 

P U N T O 11. 

D e la división del Pecado* 

P. ¿De quantas maneras es 
el pecado ? /2. Que tiene mu* 
chas, siendo innumerables los 
modos de pecar; y así solo tra-
taremos de las principales. IH-
vídese lo i.0 el pecado en orU 
gina l y personal. E l original es: 
Quod á primo páren te deriva-* 
t u r , et per originem transfundid 
tur . É l personal es : Quod 4 
propr ia volúntate committitur* 
L o 2.0 se divide el. pecado per
sonal en actual y hahituaL E l 
actual es : Actua l i s violatio di~ 
v i n a le gis ~ y el habitual es: 
Macula relicta in anima ex pee" 
cato preeterito, non expiato per 
gra t iam sanctificantem. Dase 

pena es: Condignitas ad poenam también pecado venial actual 
subeundam. Si el pecado es mor- y habitual. E l actual es: Actúa-
tal dexa un reato así á la pe- l is transgressio levis diviníe le
na eterna de daño , como á la g i s , y el habitual es : Diminu
é s sentido vsi fuere solo venia^ t i o fervor is chari tat is orta ex 
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percato levi actuali non dimisso; damnifican con mas especial!-
porque aunque en alguna ma
nera sea m á c u l a , no lo es con 
propiedad. 

Divídese lo 3.0 en pecado de 
comisión y omisión ; aquel va 
contra los preceptos negativos, 
y éste contra los afirmativos. 
Lo 4.0 se divide el pecado en 
mortal y venial. E l mortal es 
el que da la muerte al alma, 
privándola de la vida de la 
gracia. E l venial es el que aun
que no prive á el alma de esta 

dad , como el embriagarse, ó 
el quitarse la v ida , y otros 
semejantes. 

L o 7.0 el pecado se divide en 
pecado cordis , oris , et operisy 
E l que se consuma en la men
te , como el odio de Dios , el 
juicio temerario, la simple de-
ley tacion morosa, se llama pe
cado cordis. Si se consuma en 
la boca , como ía detracción, 
la mentira y contumelia, será 
pecado oris. Y últ imamente , el 

vida sobrenatural, la hace mé- que se consuma en la obra, co
nos grata á Dios, disminuyen- mo el hurto, homicidio y otros, 
do el fervor de la caridad. se dice pecado operis. 

Divídese lo 5.0 en carnal y Divídese lo 8 . ° el pecado en 
espiritual. E l i.0se consuma en pecado cometido ex inf i rmita-
la carne, como la gula y lu- t e , ex ignorant iay ex mal i t ia . 
xuria; y el 2.0 en la mente, 
como la soberbia y envidia. 
L o 6.° hay pecados que son con
t r a Deum, contra proximum^et 
contra se ipsum. Los primeros 
se dicen contra Dios , no por-

E x infirmitate es el que se co- -
mete vencido el pecador de 
alguna grave tentación ó insti
gación. E x ignorantia es el que 
se hace por alguna ignorancia 
vencible ; y ex mal i t ia es el 

que haya pecado que no le sea que se abraza, por mera elec-
contrano , sino porque con 
cierta especialidad se le opo
nen , como la blasfemia y he-
regía. Los segundos se llaman 
contra el p r ó x i m o , porque se 
le oponen con especialidad; 
tales son el hurto, homicidio, 
y otros que le damnifican. Los 
terceros se llaman igualmente 
contra el que los comete; por
que aunque toda culpa ceda 
en daño deí pecador, estos lo 

cion de la voluntad scientér y 
de industria ; ó que procede 
de una mala costumbre ó h á 
bito vicioso, ó finalmente tie
ne su origen de una afectada 
ignorancia, como dice S. Tom. 
1. 2. q, 7 8 . a r t . 2. y 3 . 

L o 9.0 se divide el pecado 
en propio y ageno. Propio se di
ce el que comete el sugeto por 
sí mismo , y ageno el que se 
comete por medio de otro tej> 
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cero , concurriendo á él con el 
mandato, consejo, auxilio, per
suasión , ó de otra manera. 

Se da también pecado llama
do contra el E s p í r i t u Santo , el 
qual consiste en ir contra la 
bondad atribuida á este divino 
Espíritu de un modo especial. 
Así lo van la desesperación, 
p resunc ión , impugnación de la 
verdad conoc ida la envidia de 
la gracia del próximo , la i m 
penitencia y obstinación, T a m -

L a i .a la sujeción de la meit, 
te ó razón á Dios. L a 2.a la de 
las fuerzas inferiores á la mis
ma razón. L a 3.a la subordi
nación del cuerpo á el alma. 
Causado el primero de estos 
efectos por la gracia habitual, 
él era causa de los otros dos; 
porque aunque dicha gracia 
fuese de la misma especie que 
la santificante que ahora se co
munica á los justos , estaba, no 
obstante, adornada de un mo-

bien se llama este pecado i r re- do especial, con el que rectifí-
misible , no porque absoluta- caba todas las fuerzasy poten-
mente lo sea , pues no hay al
guno que no se pueda remitir, 
sino por la dificultad con que 
se remite, á causa de que tales 

cias del- hombre.. 
Por lo dichQ se entiende, que 

el pecado original consiste for
malmente en la privación de 

pecadores rara vez hacen pe- la gracia que santifica al alma, 
nitencia verdadera. Este era . el primero y princi

palísimo efecto de la justicia 
P U N T O I I I . original, así como ahora lo es 

del Bautismo la gracia santi-
D e l Pecado or iginal y sus ficante , la qual quita verda-

efectos, 

P . ¿Que es pecado original? 
R . Que es: P r iva t io voluntaria 
justi t ice originalis» Dícese ro 

deramente el pecado original, 
como enséña la fe contra Ca l -
vino y otros hereges , que pen
saban que el Bautismo solo ser
via á cubrirlo ó raerlo , mas 

¡ u n t a r í a , no formal i ter y phy- no para perdonarlo. Véase el 
sicé , sino te rmina t ivé y per Trident. Í5VJV g. 
« i o ^ m ^ ^ J c o n respectoá la P . ¿Qual fué el primer pe-
voluntad de A d á n , en la que se cado de Adán ? R . Que la sen-
contenían las de todos los hom- tencia mas común éntrelos teó-
bres. Se añade \ justit ice or ig i - logos contra Escoto y otros 
nal i s ; para cuya inteligencia defiende haber sido pecado de 
han de notarse tres cosas in- soberbia, con la qual apeteció 
cluidas en la justicia original céu pfopioí bien sobre la'medir 
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cía que Dios le había: prefinido, 
pretendiendo una cierta seme
janza con J3ios.: Pedúcese esta 
verdad del EGlesiastico, cctp. i o . 
donde se dice:; QüpniQm -initium 
omnis peccati est superbia. De 
este pecado nació su desobe
diencia al mandato divino , y 
otros muchos que se unieron 
en su transgresión , como, a d 
vierte S. Tom. 2. 2. q. 163. 
a r t . 2. Otras muchas qüest io-
nes suelen los teólogos contro
vertir sobre esta materia , las 
que omitimos por no tocar, :á 
nuestro intento, contentándo
nos con decir algo de las fata
les conseqüencias de la prime
ra culpa , para que entendien
do los confesores las enferme
dades de sus penitentes, pue
dan mas acertadamente apli
carles los remedios oportunos. 

P . ¿Que efectos causa el pe
cado original ? R , Que son tan
tos y tan funestos que apenas . 
puede decirse , no obstante de 
experimentarlos todos los días. 
E l primer efecto de este peca
do es la privación de la justicia , 
original, como y a diximos. De 
este primer efecto se siguió 
quedar el:hombre enfermo en * 
quanto á todas las facultades 
de alma y cuerpo;y en primer 
lugar en quanto al entendi
miento y voluntad. Una y otra 
potencia, quedó tan enferma 
cón peligrosísimas dolencias» 
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que apénas puede la mayor 
lástima sentir bastantemente 
su. infelicidad. L a ignorancia 
aun de las cosas necesarias á 
la conservación de la vida : la 
fatuidad y rudeza de entendi
miento: la dificultad en adqui
rir las, ciencias : la debilidad y 
levedad del ánimo :1a continua 
vagueación de la mente: el 
atender á las cosas vanas y l i 
vianas con antelación á las 
mas .út i les , importantes y aun 
necesarias,son otras tantas en
fermedades de nuestros enten
dimientos infectos del pecado 
original. l 

Ñ o son ménos sensibles las 
dolencias que por él padece 
nuestra voluntad. E l amor des
ordenado de nosotros mismos, 
y del que nacen los cuidados 
vanos, los temores , las envi
dias , los pleytos , r iñas , con
tiendas , desavenencias, ase
chanzas , gu erras y vanos te
mores : la dificultad en abra
zar lo bueno, y apartarnos de 
lo malo: la inconstancia con 
que nos hacemos á nosotros 
mismos una guerra intestina, 
ya queriendo uno, ya otro : la 
debilidad del libre albedrío pa
ra seguir lo bueno , son todos 
efectos del pecado original, y 
enfermedades que con él con-
traxo nuestra voluntad. 

También la parte sensitiva, 
dividida en concupiscible é 
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Irascible, recibió heridas las sed actus debito or diñe prhatus. 
mas sensibles, siendo la princi
pal aquel fomes del pecado, 
que nos quedó para la pugna, 

P , ¿ E n que consiste el peca
do de omisión? i^.Que su esen
cia consiste en una privación 

y ad agonem, como dice el san- voluntaria , ó pretermisión del 
to concilio de Trento, y por el acto mandado; de manera que 
qual la parte inferior se rebela el acto solo puede concurrir 
de continuo contra la superior, 
la carne contra el espíritu, ha
ciéndonos sentir en cada mo
mento aquella ley que decía 

a constituir su esencia, o como 
causa, ó como ocasión de omi* 
tirio, lo qual es necesario para 
que la omisión sea voluntaria» 

S. Pablo era repugnante á la de alias no sería pecaminosa , co-
su mente, y que queria redu- mo no lo es en aquel que omi-
cirio al cautiverio de la ley del te lo mandado por un olvido 
pecado. 

E n quanto al cuerpo son igual
mente innumerables las desdi
chas y miserias en que incur
rimos por el pecado original. 
Por él nos vemos sujetos á la 
hambre, á la desnudez, á las 
enfermedades, dolores , triste
zas , y dexando otras muchas 
miserias á la mas terrible en-

in vencible. 
P. ¿Los pecados de comisión 

y omisión son de la misma es
pecie quando es uno mismo su 
motivo? R . Que s í ; porque di
versificándose la especie de los 
pecados de la diversidad espe
cífica de sus motivos, se sigue 
que quando estos no se dife
rencian en especie, tampoco 

tre las cosas teribles, que es la se distinguen aquellos. Con tó-
muerte, estipendio del pecado, d a , cateris par ibus , es mas 

grave el pecado de comisión 
que el de omisión, porque aquel, 
y no éste se contraría directa
mente á la virtud. 

P . ¿Quando se vician los ac
tos que Concurren á la omisión 
culpable? R i Que para resol
ver esta dificultad se han de 
notar tres cosas. L a i.a que co
mo y a diximos, para que la 
omisión sea pecaminosa siem-

P U N T O I V . 

Del Pecado decornisiony omisión, 

P . ¿En que consiste la esen
cia del pecado de comisión ? 
R . Que en una malicia positi
va , que ex consequenti induce 
la privación de la rectitud. 
Así lo dice S. Tom. i . 2. q. 7 . 
a r t . 1. ad 1, por estas palabras: pre se requiere algún acto. L a 
Peccatítm non est pura p r iva thy 2.a que el tal acto puede ha-
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berse mere concomitantér , sin omisión pecaminosa,y por con-
influir de modo alguno en la siguiente quedan libres de su 
omis ión , y suponiendo y a to- malicia. u 
da su causa intrínseca y ex- R . 3 . Que quando el acto 
trínseca. L a 3.a que el tal acto malo de su naturaleza es causa 
üuede ser de sí bueno, ó indife- de la omisión pecaminosa , c ó 
rente ; como el cazar ó estu- mo quando se dexa la misa por 
d i a r - ó puede ser malo, como hurtar , así el acto como la 
el hurto ú homicidio. Esto su- omisión tienen una circunstan-

u t cia notablemente agravante, 
^ 1 Que los actos que son que se debe explicar en la con
causa de la omisión pecamino- fesion ; porque tanto es mas 
sa se vician por ésta , aunque grave la malicia de la omisión, 
de su naturaleza sean buenos; quanto fuere mas gravemente 
v por consiguiente como cau- pecaminoso el acto que es cau
sas de ella y a son malos , no sa de ella, 
con diversa malicia , sino con P . ¿Quando empieza y se 
la misma de la omisión. Por lo completa el pecado de omisión? 
que el acto y la omisión , v. g. Que se le da principio quan-
el estudio y el omitir por él el do se sigue la omisión ; porque 
oir misa en un dia de precepto, el que directamentequiereomi. 
solo constituyen moralmente tir el oir misa, peca quando 
un pecado, porque en tanto es hace este acto que es causa 
malo el estudio, en quanto es de la omisión. Se completa al 
causa de omitir el oir misa. tiempo que insta el precepto, 

i?. 2. Que los actos que son y de facto no se cumple. Así el 
concomitantes de la omi- que voluntariamente pone la 

sion,no se vician por ella; por- causa que le impide cumplir 
que no teniendo en la omisión el precepto de oir misa, indi-
influxo alguno, no pueden v i - rectamente quiere no oírla; por-
ciarse por su malicia. Determi- que el que quiere la causa, 
na uno no oir misa en dia festi- quiere también el efecto , á lo 
YO * con este ánimo camina á ménos indirectamente. Aun el 
sitio donde no puede oiría. Aquí que scienter , ó por ignorancia 
se ve ya completo el pecado* vencible pone la causa de la 
Si después se entrega á la caza omisión, peca quando la pone, 
ó al juego,estos actos son me- aunque no se siga és ta ; así co
re concomitantes , sin que en moel que se expone á peligro 
manera alguna concurran á la de pecar,; pecará por mas que 
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no se siga el pecado á cuyo doctrina, porque para consa-
peligro se expuso 

P . ¿ L a omisión voluntaria iú 
causa es en sí formalmente pe
cado , aun respecto de un em
briagado , de un dormido ó dé 
otro que en aquel tiempo ca 
rezca del usó dé la razón? i ? . 
Que s í ; porque para que una 
cosa sea formalmente pecado 
basta que lo sea poniendo vo-

grar se requieren palabras for
males humanas, las que no pue¿ 
de proferir un dormido; maá 
para pecado formal basta qué 
el objeto sea malo ó prohibK 
do , y que la voluntad lo abra
ce directa ó indirectamente 
en s í , ó en su causa; porqué. 
malum ex quocumque defectu, 

P . ¿De donde se toma la gra-
luntariamente la causa, ó que- vedad del pecado de omisión? 
riéndolo indirectamente,como -K* Que de la gravedad y no-
se ve en aquel que peca con ig
norancia vencible; y siendo 
cierto que la omisión á $ la mi
sa en un dormido le es volun
taria en su causa, quando la 
previo á n t e s , también lo será, 
que en él es formalmente pe
cado. 

Arg. contra esto. L a dicha 
omisión en el dormido no es 
libre ; luego no puede ser for
malmente pecado. R . Que aun
que no sea libre en s í , lo es en 
su causa é indirectamente, y 
esto basta para que sea for
malmente pecado. Ni de ésta 
doctrina puede inferirse la con-
seqüencia que algunos dedu
cen ; es á saber : que si un sa
cerdote estando dormido pro
firiese las palabras de la consa
gración , conságrária si antes 
de quedar dormido hubiese te
nido intención de consagrar. 
No se deduce, vuelvo á decir, 
tai conseqiiencia d^ nuestrSt 

bleza del acto omitido; porque 
toda privación toma su gr a ven
dad de la dignidad y excelen
cia de la forma de que privad 
y siendo la omisión privación 
del acto omitido, según la gra
vedad y nobleza de éste será 
la malicia de la omisión. 

P U N T O V -

D e la diferencia que se 
entre el Pecado morta l 

y e l venial. 

da 

P . ¿Se dan pecados que de. 
su naturaleza son veniales ó 
mortales ? R . Que sí. L a con-, 
clusion es de fe contra Cá lv i 
no ;, el qual enseñaba: que to
dos los pecados eran de su na
turaleza mortales , y solo para 
los predestinados, á quienes no 
se les imputaban , eran venia
les. E s también contra Lute-> 
r o , piten pensó que todos los 
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pecados de los infieles eran 
rnortales, y los de los fieles ve
niales , á excepción de la infi
delidad. También es contra 
Bayo , que entre sus proposi
ciones condenadas ponia la s i 
guiente reprobada por la Igle
sia: Nul lum est peccatum ex na' 
tura su a ven í a l e , sed omne pec
catum meretur poenam ¿eternam. 
Danse, pues, pecados de su na
turaleza mortales, y son aque
llos con que gravemente se ofen
de la caridad de Dios y del 
próximo , la justicia , y otras 
virtudes simpliciter tales. Se 
dan asimismo pecados de su 
naturaleza veniales, como lo 
es la mentira simple, las pala
bras ociosas, y cosas seme
jantes. * 

P . ¿Quales son los pecados 
que no admiten parvidad de 
materia? R . Que aquellos cu
ya r a z ó n formal de malicia es 
indivisible, y se halla en qual-
quiera transgresión por míni 
ma que .sea la materia. Tales 
son el odio formal de Dios , la 
heregía , la infidelidad, deses
peración y otros varios de que 
diremos en sus lugares respec
tivos. 

P. ¿En que se diferencian el 
pecado mortal y el venial? R , 
Que en muchas cosas. L o i.0 
en que el mortal quita la vida 
á el alma privándola de la vi 
da de l a gracia, y el venial 

TOMO It 

solo priva del fervor de la ca
ridad. Lo 2.0 en que el mortal, 
quanto. es de sí destruye á Dios, 
mas no el venial. L o 3.0 en que 
el mortal quita la amistad con 
Dios , y el venial solo la enti
bia. Lo 4.0 en que el mortal 
nos aparta de Dios, lo que no 
tiene el venial. L o 5.0 en que 
el mortal es grave ofensa de 
Dios , y el venial leve. L o 6.* 
en que el mortal es absoluta
mente contra legem , y el ve
nial es prceter legem. L o 7.0 en 
que el mortal desordena la vo
luntad en orden al fin, y el 
venial solo en quanto á los 
medios de su consecución. L o 
8 . ° en que el mortal mancha á 
el alma s implici ter , y el venial 
solo secundum quid. L o 9.0 en 
que el mortal merece pena 
eterna de daño y de sentido, y 
el venial solo temporal. 

P . ¿Por que medios se remi
te el pecado mortal , y por 
quales el venia l? i l . Que quan-
do se hallan juntos sé remiten 
por los mismos; es ásaber: por 
la atrición sobrenatural con 
sacramento de muertos, y por 
la atrición sobrenatural exis-
timata contritione con sacra
mento de vivos: por la con
trición perfecta, ó acto de ca
ridad; y por la infusión de la 
gracia, la qual expele directa
mente el pecado, así como la 
luz disipa las tinieblas, 

18 
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Si los pecados veniales se 

hallan separados de los morta
les , como acontece en el jus
to , se remiten por estos mis
mos medios , y por los sacra
mentos de vivos , supuesta la 
atrición ó detestación de ellos, 
y también por los sacramen
tales ; con esta diferencia, que 
por los sacramentos se remi
ten ex opere operato , y por los 
sacramentales ex opere ope
raríais , en quanto excitan á su 
detestación. 

r . 
P. ¿Se puede remitir un pe

cado sin remitirse los demás ? 
Que al que está en pecado 

mortal no se le remite pecado 
alguno, ni mortal ni venial, 
sin que se le remitan los de-
mas' graves; porque para que 
á aquel que se halla en pecado 
mortal se le remita qualquiera 
pecado, es del todo necesaria 
la gracia, pues sin ella nulta 
datur remissio, y con la gracia 
ningún pecado grave es com
patible. Si los pecados venia-

P, ¿Quantos y quales son los les se hallan en el que está en 
sacramentales por cuyo me
dio se remiten los pecados ve
niales? R . Que son siete; es á 
saber : E l herir los pechos , la 
bendición episcopal, el agua 
bendita , la oración dominical. 

gracia, pueden remitirse unos 
sin otros por los medios y a 
dichos. 

ÍP. ¿En que manera el peca
do de su naturaleza grave pue
de ser solamente leve? JR. Q u é 

l a confesión general^ el pan hen- por dos capítulos , qué son por 
dito y la limosna , los quales se falta de perfecta deliberación, 
explican en este verso: y por parvidad de materia en 

los preceptos que la admiten. 
Orans,tinctus,edens,confessuS) y 

dans^benedicens*. P U N T O V I . 

E n el confessus se entiende, así 
la confesión general, como el 
golpe de pechos. Estos sacra
mentales no remiten el pecado 
inmediatamente, sino por me
dio de la detestación de é l , ó 
en qiianto mueven á reveren
ciar á Dios, o á los actos de 
caridad y religión , como ad
vierte S. Tom. 3 . ^ . quast, 8 7 . 
art, 3 . ' 

De como el Pecado venial puede 
pasar á ser mortal, 

P . ¿Muchos pecados venia
les constituyen un mortal? i?» 
Oué no; porque el mortal me
rece pena eterna é infinita, y 
el venial solo temporal y fini
t a , y entre lo finito é infinito 
no se halla proporción , ni sé 
da tránsito de lo uno á lo otro* 
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como advierte S. Tom, 1. 2. sar á s e r mortal, ni alcontra-

88. á r t , 9 . in Corp, 
No obstante, muchos peca

dos veniales disponen para el 
mortal de dos maneras; esto 
es: pos i t ívs , y p r i v a t i v é ó « e -
ga t ivé . Positiva causando con 
la repetición de actos leve^ 
mente prohibidos, cierta pro-

rio ; porque el pecado mortal 
y venial, in es se moris, se dis
tinguen en especie. Puede, sí, 
el mismo número acto en el ser 
üsico pasar á ser sucesivamen
te de venial, mortal; porque 
el mismo número acto físico, 
que al principio es semideli-

pension en la voluntad ácerca -berado puede llegar en su con
de su materia, con gran peli- tinuacion á ser plenamente de-
gro de abrazarla, aun en lo 
grave;. pues rio hay duda, que 
el que se acostumbra á mur
murar en lo leve, está mas dis

liberado ; como sucede á un se
midormido. Puede igualmente 
acontecer, que la inmoderada 
comida de carne en un dia 

puesto, que el que se abstiene permitido, que de s í , atendi-
de toda murmuración, á mur- das las circunstancias, solo sea 
murar en lo grave. P r i v a t i v é culpa venial, pase á ser mortal, 
ó negative; porque con la re- si se continúa hasta comerla 
petición de los pecados venia- en dia prohibido, 
les se entibia mas y mas el fer- - i J?. ¿Por quantos modos pue-
vor de la car idad, y se des- de el pecado de sí venial pa-
merecen los auxilios de la gra
cia , quedando el hombre por 
lo mismo expuesto á rendirse 
á las graves tentaciones, quan-
do para vencerlas se requiere 
mucha gracia de Dios , y mu
cho fervor de caridad. Por éso 
dixo el Eclesiástico cap, 19. Q u i 
spernit módica , paulatim de* 
cidet. aupi 

P . ¿Puede-el pecado venial 
pasar á ser mortal? ü . Que el 
mismo número acto en el ser 
moral, no puede suce.sivamen^ 
te ser venial y mortal; esto es: 
el pecado vendal constituido en 

sar á ser mortal? R, Que por 
muchos, i.0 Si se constituye 
en él la razón de últ imo fin-
como quando uno está de tal 
modo poseído de la golosina en 
comer materia leve , que se 
dexaria llevar de ella , aun 
quando Dios se lo prohibiese 
con culpa grave. 2.0 Por con
ciencia errónea; como si uno 
echase una mentira leve, cre
yendo erróneamente , que co-
metiaen ella pecado mortal. 3 .* 
Por razón del fin; como si el 
echar la mentira fuese con ánif 
mo de seducir á una doncella 

razón dq veiiial^no puede pá* al acto torpe. 4.° Por razón del 
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escándalo; v. gr. si uno hurta- amortiguar el fervor de la ca* 
se á Pedro cantidad leve, pre- ridad , sino que desobliga ^ 
viendo habia de prorumpir Dios, para que le niegue los au-
por ello en blasfemias. $,0 Por xilios de su gracia, necesarios 
desprecio formal de la ley ó para • librarse de graves cal-
del legislador. 6.° Por el daño; <ias. Así Santo Tom. i . 2. q. 88» 
v. gr. hurtar la pluma á un es- a r t . 4* 
cribano, sabiendo que de ello 
se le hade seguir grave daño* 
7.0 Por razón del peligro; co
mo hablar á solas con una mu-
ger , temiendo de ello gra^e 

P U N T O V I L 

D e l H á b i t o vicioso, 

P . ¿Que es hábito vicioso, 6 
caída. 8.° Por la unión moral de pecar? R . Que es: Facititas 
de muchas parvidades; la qual qucedam ortaexrepetitisactibus 
unión puede ser quoadi diem, vit iosis ad similes actus vitio-^ 
subjectum, vel effectimu Quoad sos. Se distingue del pecado 
d í e m ; como en el que en un habitual, en que éste se pro-
mismo dia de ayuno toma mu- duce por un solo pecado mor-
chas parvidades. Quoad sub~ t a l , y para la producion dé 
jectum\ como quitar muchas aquel se requieren, muchos y 
parvidades uno mismo á' di- "repetidos/ Se: distingue tam-
vei$oi.%yx%e\®%vQpáaé*ffe'($wh\ bien, en- que e l pecado habí-
quando muchos concurren á tual es incómpat ib l e con. la 
hurtar á un mismo dueño una 
cosa grave; y cada uno lleva 
cosa leve. \ ; : .OÍ 
Í JP. ¿Pecará mortaímente el 
que tiene, ánimo de cometer 

gracia, siendo grave, y el há
bito vicioso aunque lo sea, no 
es incompatible con ella , co
mo se ve en «1 hombre vicióse^ 
quando hace un acto de con-

qualquiera pecado venial , si al triciori perfecta , ó recibe el 
mismo tiempo está resuelto- á sacramento de la Penitencia 
no cometer algún mortal? i ? , con atrición sobrenatural, ai 
Que este tal peca gravemente; qual, aunque se le quiten to^ 
porque el que tiene esta reso^ dos los pecados. nrteFtíáles.,Vno 
lucion se expone, así' positiva^ los hábitos;viciosos , que pidea 
como negative á caer grave- muchos actos contrarios para 
mente; pues e l dicho propósi- disiparse, ó continuada cesa* 
to,: no solo es capaz á [causar clon de lós que lo causaron^ Se 
cierta propensión de la vblunr distingue tambiéni eíi hábitoqvi* 
M á t é l a . culp^ -mortal,-y á cioso de' la ocas ión ptóxlmaj 

• M 
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porque ésta se tiene cum a l i -
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quo ex t r ínseco , y aquel puede 
uno tenerlo consigo mismo. 

P . ¿Es pecado el hábito vi 
cioso? Que el hábito vicio
so, así como la costumbre, pue^ 
de considerarse de quatro ma
neras. r.a a c t i v é , et in fieri. 2.a 
fo rmal i t é r*^? concomitantér. 4.a 
consequentér* De la i.a manera 
es lo mismo que la repetición 
de los actos pecaminosos me
diante los qyales se engendra 
el hábito ó costumbre de pe
car. De.la 2.a es el mismo h á 
bito engendrado, el qual no es 
pecado, así como no lo es la 
potencia de pecar. L a 3.a con
tiene una voluntad de no ex
peler el hábito v i d ó s o , lo qual 
es nuevo pecado. L a 4ia deno
ta los pecados que, .se siguen 
del mal hábito' adquirido. E s 
to supuesto 

R . Que el hábito vicioso no 
es en sí formalmente pecado, 

P U N T O V I I I . 

D e ¡a advertencia y consen
timiento que se requieren 

para pecar. 

pero lo es el no procurar ex 
pelerlo ; lo son los actos que 
lo engendran, y los que son 
efectos de é l ; y así el peniten
te , siendo el hábito gravemen
te malo, debe declarar en la 
confesión si los pecados pro
ceden de alguna mala costumr 
bre, ó de algún mal hábito. -

P.^Que se requiere para pe
cado? R , Que para el pecado 
ut s i c , se requiere alguna ad
vertencia de parte del enten
dimiento , libertad y consenti
miento de parte de la volun
tad y materia prohibida. Para 
pecado mortal se requiere ad
vertencia, perfecta ó en común 
ó en particular , consentimien
to perfecto, libertad perfecta, 
y materia grave ó in se 6 res
pective. Finalmente para el 
venial se requiere v y es sufi
ciente alguna advertencia y 
consentimiento imperfecto, si 
el objeto es grave y prohibido, 
y si es por todas partes leve, 
se requiere consentimiento per
fecto y plena advertencia. 

Para inteligencia de esta ma
teria debe advertirse, que el 
conocimiento puede ser de tres 
maneras ; es á saber : del todo 
indeliberado, semideliberado, y 
plenamente deliberado. L a r.a se 
da en los movimientos l lama
dos primo primos, y que ante
ceden á todo conocimiento del 
mal. L a 2.a se verifica en los 
movimientos que se dicen se
cundo primos r y qne acontecen 
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con imperfecta 
como en los semidormidos. L a 
3.a se halla en los movimien
tos perfectamente cpnocidos 
por el entendimiento, y abra
zados plenamente por la vo
luntad. E n los primeros no se 
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advertencia, s á d o , sin culpa , de aquel tra-

bajo? K . Que no; porque aun
que las tales omisiones carez
can de pecado en los casos di
chos, son malas,por estar pro.̂  
hibidas, y por lo que, mas que 
alegrarnos, nos debemos en-

da culpa alguna: en los según- tristecer de ellas. Con mayor 
dos no excede de venial; y en razón debe decirse esto mismo 
los terceros se dará culpa gra-^ de las acciones, que son de su 
v e , sise hallan las demás cir- naturaleza malas, cómo del 
cunstancias, homicidio ó polución en sue-

Tambien conviene advertir, ñ o s ; porque sien4o &b in t r in -
que de dos modos puede el co- seco malas , nunca pueden des-
nocimiento terminarse al ob- nudarse de la malicia, 
jeto. E l 1,° conoc iéndolo en P . ¿Debe -resistir positiva-
quanto es útil al sugeto, y de- mente, la voluntad á Ips movi-
léy tab le en el ser físico, sin mientos de la concupiscencia, 
conocer su malicia 6 prohibí- ó apetito sensitivo acerca del 
cion;como en el (jue come car
ne en Viérnes , sin pensar na
da en el precepto que la pro
hibe. E l 2.0 es conociéndolo, 
así en el ser físico , como en el 
ser moral , y a sea en común ó 
en particular; y a sea como gra 

objeto prohibido, ó bastará que 
se porte en ellos negativamen^ 
te permitiéndolos ? X . Que para 
satisfacer á esta duda, ha de 
notarse lo i.0 que el consen-
timiento de la voluntad puede 
?er f o rma l directo y expreso^ 

ve ó como leve. E n el primer como quando uno f o r m a l , di* 
caso no se da culpa, así como recta y expresamente quiere ma
no la cometerla aquel que o l - t a r ó hu r t a r ; ó v i r t u a l indirec-
vidado del todo de la obliga- to é interpretativo, como quan-
cion de ayunar , no ayunase, do se quiere la causa que esr 
E n el segundo la habrá mayor tá conexá con el efecto; y uno 
ó menor, según fuere el cono- y otro consentimiento es bas* 
cimiento y advertencia. 

P . ¿El que por olvido , ig
norancia, ó por error inculpa
ble dexa de oir misa, de a y u 
nar , Scc. podrá alegrarse de 
su omisión y de, haberse excu-

tante para pecado. > 
L o 2.0 se;ha de suponer, qué 

si de portarse negativamente, 
ó permitiendo el movimiento, 
ha de seguirse consentimiento 
formal, ú otro grave daño,es-
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tá obligada la voluntad á re - Con todo será muy laudable, 
sistirle positivamente. L o 3.0 y aun como necesario al timo-
qüe en la permisión de tales rato, atender á reprimir d i -
j^ovimientos comunmente se chos movimientos , aun con 
da pecado venial, por la ne- acciones externas , pudiendo 
gligencia en resistirlos. L a di - hacerlo sin notable incomodo, 
ficultad está , en si se dará cul- así para quitar de esta manera 
pa grave, suponiendo que el toda sospecha de consentimien-
objeto sea gravemente prohi- to , como para librarse de la 
bido. culpa venial:, que puede i n -

Decimos, pues, que el no re- currirse por no resistirlos del 
sistirlos positivamente es cul- modo dicho. Podrán , no obs-
pa grave; porque no resistir- tan te , y aun á veces se debe-
Ios de esta manera, pudiendo, rán omitir los expresados mo-
es exponerse á peligro de con- vimientos exteriores, permi-
sentirlos , y aun en la permi- tiendo y despreciando los tales 
sion de ellos se da iin consen- insultos de la concupiscencia, 
timlento virtual é interpreta- con tal qué la voluntad disien-
tivo, puesto que el no resistir ta de ellos, quando provienen 
á: tales movimientos, quando de causa honesta ó necesaria, 
fácilmente se puede, es vir-j como de la lección de los libros 
tüalmente quererlos. Así Santo que tratan de materias alicien-
Tom. 1. 2. q. 74. a r t . $. Pero, tes , quando se leen para CO
SÍ la voluntad los resiste con mun utilidad, ó por oir confe-
actos interiores de una verda- siones, y en otros casos seme-
dera detestación, y presidia- jantes. 
da con la invocación d é l o s au- P . ¿Quando se d i rá , que la 
xílios divinos, y sin peligro de voluntad consiente en los efec-
consentir en ellos, persevera tos il ícitos por aplicación de la 
en no admitirlos, no hay obli- causa libre? R . Que para dar 
gacion grave de expelerlos con satisfacción á esta duda, se ha 
movimientos exteriores; por- de advertir, que de dos modos 
que la malicia que se halla en - puede la causa libre concurrir 
ellos no excederá de culpa le- á los efectos i l ícitos; es á sa-
v e ^ s i de ningún modo son ber: per se > y per accidens, 
queridos. Así lo enseñan con L o i.0 se verifica, quando de 
Otros muchos los Salmaticen- su naturaleza tiene la causa el 
ses escolásticos tract , 13. $sp* producir aquel efecto; como 
10. dub. Ú $i 1. el veneno lo tiene respecto de 
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la muerte. Sefá lo 2.0 quando R* 1. Que entonces la volun^ 
aunque no, tenga por. sí el pro- tad consentirá directamente en 
ducirlos, sin embargo concur- el efecto ilícito quando apliCa 
re á ellos, ó removendo p roh i -
bens, ó concurriendo á otros 
efectos propios, con los qua-
les se juntan , per accidens, 
otros distintos. Debe también 
prevenirse, que entre estas cau
sas hay unas que influyen no
tablemente, y otras que influ
yen levemente, y finalmente 
otras medias entre las dos di
chas. 

Fuera de esto, algunas de 
las causas que son per se, so
lamente tienen el influir en los 
efectos i l í c i to s , ó si concur
ren á otros , es mediante estos; 
como la preparación del ve
neno. Otras hay que prima
riamente producen un efecto lí
cito , y secundariamente el ilí
cito , mediante aquel; como el 
tacto • in pudendis de un c i ru 
jano concurre primariamente 
á la curación i y secundaria-

la causa, que o no tiene otro 
efecto l í c i t o , ó que aun quan
do lo tenga, no puede conse
guirlo sino precisamente me
diante el i l í c i to ; porque el que 
libremente quiere una causa 
que no tiene mas efecto que el 
malo, ó que aun quando lo ten. 
g a , no puede conseguirlo sin 
é s t e , también quiere directa
mente el efecto il ícito. 

R. 2. Qué si la causa primo 
et per se tiene el producir efec
to bueno, y solo per accidens 
produce el malo , puede apli
carse con el intento de conse
guir aquel, habiendo suficien
te necesidad para hacerlo, se
gún la gravedad de la materia; 
de manera que aunque se pre
vea el efecto malo, no por eso 
se dirá , que lo quiere la vo
luntad ; porque de facto no lo 
quiere esta, ni directa ni indi-

mente puede concurrir á la po- rectamente, sino que solamen-
iucion. Ultimamente conviene te lo permite en la aplicación 
advert ir , que muchas causas, de la causa. Por este motivo, 
que respecto de unas personas si la muger se halla ocupada, 
concurren levemente al efecto y con una grave dolencia, pue-
i l í c i t o , respecto de otras pue- de tomar la medicina que le 
den influir gravemente; y así prescribe el m é d i c o , para co
para conocer quando influirán brar la salud, aunque sea con 
de un modo y quando de otro, peligro del feto inanimado, que 
deberá atenderse á la qualidad será prceter intentionem. 
de la materia y del sugeto. E s - , R . 3 . Que aunque las causas 
to supuesto sean per accidens ó medias, si 
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se prevee que de su posición to; de manera que el mismo 
se ha de seguir el efecto i l íc i - conocimiento del objeto sea el 
to , será pecado grave el p ó - objeto quod xle la deleytacionv 
neiias , si fuere gravemente habiéndose de material i el ob-si fuere 
nocivo , y no hubiere necesi
dad urgente para ello; y así 
está obligado el sugeto á abs
tenerse de ellas; porque el que 

jeto pecaminoso. Es ta deley-
tacion, no habiendo peligro de 
consentimiento, no es mala , y 
alguna vez puede ser buena; 

sin necesidad urgente pone una como si se hace para tonsul-
eausa , de la qual prevee que t a r , predicar , oir confesiones, 
se ha de seguir algún mal efec- en lo que se deberá atender al 
to, da á entender que lo quie- efecto y á la intención. E s t a 
te. Esta necesidad se ha de gra- puede ser también en dos ma-
duar por la qualidad de la ma- ñeras : eficaz é ineficaz. Aque-
teria, decidiendo según ella, si 
es urgente y grave. 

lia se da quando se aplican los 
medios para conseguir el fin, y 
ésta quando no se aplican , án-« 
tes bien se abandonan. 

P . ¿La deleytacion morosa 
se especifica del objeto y sus 
circunstancias ? Que sí; pbr-

P. ¿Que es deleytacion moro- que la deleytacion mira al ob-
sal R'QvQQS'.Simplex compla- jeto, y no como quiera, sino 

P U N T O I X . 

De ¡(t Deleytacion morosa. 

centia objecti p r a v i cogitat i , 
stne intentione efficaci executio-
nis ill ius. Llámase morosa, non 
ex mora tcmporis, como dice 
S. Tom. i . 2. q, 7 4 . a r t . 6 . ad 3 ; 
sino como reflexiona el santo 
Doctor, por quanto: ra t io de-
liberans circa eam immoratur, 
nec tamen eam r e p e l l i t , tenens, 
et mlens l ibentér , quce statim, 
ut attigerunt animum, respui 
debuerunt. 

Puede ser de dos maneras 
el pensamiento moroso , ó acer
ca del objeto pravo pensado, ó 

vestido de todas sus circuns
tancias; y así es preciso se es
pecifique de uno y otro , pues 
todo respectivo se especifica 
del término que mira. 

De esta resolución se infiere 
lo i.0 que la deleytacion mo
rosa de objeto mortalmente pe
caminoso por qualquier dere
cho que lo sea, es pecado mor
tal. Infiérese lo ¡2.° qüe el que 
se deleyta carnalmente, te^ 
niendo por objeto á una muger 
casada, no solo peca con pe
cado de fornicación, sino tam-

respecto del mismo pensamien- bien de adulterio, y esto aun 
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quando quisiera prescindir, con K . i . Que no es l ícito deley tar-
el entendimiento , la circuns- nos de su mal espiritual , aun-
tancia de casada ; porque la que este sea leve, por ningún 
deleytacion se termina á obje- fin bueno ; porque la caridad 
to que la tiene, y en lo moral nos obliga á no desear al pro-
es imprescindible. ximo por motivo alguno, aun 

Infiérese lo 3.0 que no peca el mas mínimo daño espiritual, 
mortalmente el que en Viérnes R . 2. Que por el bien espiritual 
se deley ta de la comida de del mismo próximo , ó por el 
carne , no en quanto prohibi- temporal que cede en común 
da , sino como acomodada al utilidad de la república , es l í -
e s t ó m a g o , y gustosa al pala-, cito deleytarnos del daño ó 
dar; porque en las materias que muerte temporal de alguno; 
solo prohibe el derecho positi- porque así el bien espiritual del 
yp5, se puede prescindir la subs- próx imo , como el temporal co? 
tancia de la obra de su prohi- mun de la repúbl ica, es de mas 
bicion y malicia. L o contrario estimación que el solo tempo-
se ha de afirmar en las que es- ral de un particular, 
tan-prohibidas por derecho na- K . 3 . Que por el bien parti-
tural. cular temporal, no es l ícito de-

Infiérese lo 4.0 no ser culpa leytarnos del daño grave del 
grave deleytarse del objeto próximo '; porque la caridad 
gravemente malo,no habiendo nos obliga á anteponer la vida 
peligro de pasar á executarlo, temporal del hermano á las 
si la deley tacion no se termina; honras, riquezas y propia utK 
áuél en quanto malo, sino al lidad. Véanse las proposicio-
m d o raro y artificioso con que nes 13. 14. y 15. condenadas 
se e x e c u t ó ; v. gr. por la des- por Inocencio xi. 
treza, ingenio ó valor con que P . ¿Es l íc ito alegrarnos, no 
se hizo, • y entonces se conoce- del mal del p r ó x i m o , ;sino del 
rá que la deley tacion se.termi- bien que por é l se le siguió. 
na precisamente al modo inge- Que. si uno se .alegrase ó deley-? 
nioso* y no á la malicia, quan- tase de la herencia íque le vino 
do igualmente deleytaria la con la muerte de otro, no aler 
invención en cosas l í c i tas , que grándose de la muerte, sino de 
en las ilícitas. ; ' ; la utilidad propia: que le pro-
-Í: P . ¿Es l ícito deley tarnos del viene • de e l la , sin haber pré-
mal espiritual q temporal del cedido en él algún conato ó 
próximo por algún fin bueno? influxo, no peca , porque solo 



De Jos L i c i o s y Pecados, I 4 7 
se alegra de su bien, sin aten- te del modo declarado por evi-
cion alguna al mal del próxi 
mo, y como si la herencia le 
hubiera venido por otra cau^ 
sa. Ni esta doctrina se opone 
i las proposiciones condena
das , como veremos en su ex
plicación. 
i P . ¿Puede uno desearse l íci
tamente la muerte? I . Que 
en ningún caso es l ícito quitar
se uno á sí mismo la vida di 
rectamente. i¿ . 2. Que el de
searse á sí mismo seriamente la 
muerte por impaciencia ó ira, 
como muchos lo hacen, es pe

tar tormentos muy acerbos, 
por hallar fin á dolores muy 
amargos, por precaver el cau
tiverio siendo muy duro, una 
grave infamia, ú otros males 
semejantes; pues como dice el 
Ec le s iá s t i co , cap. zo* Mel io r 
est mors , quam v i t a amara, 

R . 4 . Que el desear, morir 
por gozar quanto antes de Dios 
es muy laudable; y así lo desea
ba el Apóstol quando decía: Cu-
pio dissolvi, et essecum Christo, 
También es laudable desearse 
uno la muerte ántes que come-

cado mortal; porque es quitar ter pecado alguno; porque pri-
el derecho á Dios , que solo es mero debemos morir que ad-
dueño de la vida y de la muer
te. Decimos seriamente, por
que los mas, especialmente las 
mugeres , rara vez se la desean 
de veras, aunque en sus iras é 

mitir culpa alguna por leve 
que sea. • •. .r-
s P . Será l ícito djeleytarnos de 
las cosas gravemente pecami
nosas , con la condición de que 

impaciencias la llamen. Son, no fuesen l í c i t a s , ó de que no fue-
obstante, dignas de severa re- sen malas? R , Que ni es l íc i to 
prehensión, y muchas veces d e l e y t a t n q s . e U a s . » # i j t o $ # r • 
pecan por el escándalo que las, aun coii: la condición d i 
causan, c h a , porque el objeto siempre 

R , 3 . Que el desear la muer- es malo y prohibido, y la con
té en algún mal gravís imo, so- dicion no pasa de una mera es
metiéndose á la voluntad de peculacion. Y según esto , el 
Dios y su providencia, no es que desease fornicar ó mentir, 
pecado. Nos consta del lib. de si rio fuese malo, ó si fuese l í-
los Números , cap. i 1. que Moy- cito, pecaría gravemente en el 
sés fastidiado de la perfidia del primer caso r y levemente en 
pueblo, pidió á Dios que le qui* 
tase la vida. L o mismo hizo 
después el grande Elias. E s , 
pues, l íc i to apetecer la ijiuer-

el segundo. También habrá 
culpa grave en este acto: S i mi 
estado no mé h impidiera r6 si no 
mirase á mi estado, me venga-
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ría. Silos deseos ó deleytes son malmente en especie, tambieix 
acerca de objetos que no son se distinguirán del misino mo-
malos ab intrínseco , sino en 
quanto prohibidos por derecho 
humano,y con la condición de 
que no estuviesen prohibidos, 
no son pecado grave, aunque 
alias seani i l íc i tos , por estarlo. 

CAPÍTULO I V . 

D e ¡a distinción e s p e c í f i c a n u 
mérica de los Pecados» 

P U N T O I . 

D e la distinción específica de 
¡os Pecados, 

P , ¿Que distinción se da en
tre los pecados , y de quantas 
maneras es? R . Que la distin
ción que hay entre los pecados, 
y cuya noticia es tan necesa
ria á los confesores , es de dos 
maneras ^ específica y numérica* 
De la primera hablaremos en 
este punto, y dé la segunda en 
el siguiente, 

P . ¿ De donde se toma la 
distinción específica de los pe
cados? R . Que primo et per se 
la reciben de los objetos for
males que miran, y en que se 
terminan , porque esto es co
m ú n á todo acto que es propio 
de la voluntad, de quien tam
bién lo es el pecado; y así , si 
los objetos se distinguen far

do los pecados que se termina
ren á ellos. Para entender me
jor esta distinción se proponen 
las cinco reglas siguientes, con
formes á la doctrina de S. Tp% 
mas , 2. 2. qucest. 7 3 . 

Regla i.a Quando muchos 
actos van contra diversas vir
tudes , hay entre ellos distin-< 
cion específica de pecados; y 
por esto los actos que van con
tra la fe son distintos pecados 
en especie de los que van con
tra la esperanza y caridad. 

Regla 2.̂  Quando en un mis
mo acto ó en diversos se halla 
alguna especial disonancia á la 
razón , se darán pecados d i 
versos en especie, aunque v a 
yan contra una misma virtud, 
como se ve en la avaricia y 
prodigalidad,que por esta cau-. 
sa se distinguen en especie, 
aunque sean contra la misma 
virtud , que es la liberalidad. 

Regla 3.a Aunque los actos 
sean contrarios á una misma 
virtud, si quitan bienes distin-r 
tos en especie in esse morisy 
habrá pecados diversos en es
pecie. Por este motivo, aun
que el homicidio, murmura
ción , contumelia y hurto sean 
contra la justicia, se distinguen 
en especie, por quitar bienes 
especie á i s ú n t o s in esse moris.j 

Regla 4.a Aunque el acto sea 
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uno mismo en el ser f ís ico, si 
por alguna circunstancia se 
opone á diversas virtudes, se 
dará distinción específica de 
pecados , como sucede en el 
adulterio, rapto, estupro, hur
to de cosa sagrada, &c. 

Regla s.a Quando concurren 
diversos preceptosá mandar la 
cosa por distintos motivos for
males intr ínsecos , y mirados 
•per J-É?,habrá distinción especí
fica de pecados; como en el 
que quebranta el ayuno man
dado por la Iglesia,y prescrip-
to en penitencia por el con
fesor. 

P . ¿Son iguales todos los pe
cados? R , Que no. Consta dé lo 
que Jesucristo dixo á Pilatos: 
Joan, cap, 19. Q u i me t r a d i d i t 
t i h i ,fnajus peccatum hahét . ¡Bas
ta saber que unas virtudes son 
mas excelentes que otras, pa
ra conocer que los pecados que 
van contra ellas han de ser 
unos mas graves que otros. 
Aquel pecado será mas grave 
según su especie, que directa
mente se oponga á mas noble 
v ir tud, y al objeto primario 
de ella , lo que no sucederá si 
solo, se opone á su objeto secun
dario , porque en éste no res
plandece tanto- la perfección 
de la virtud como en aquél; y 
por este motivo la heregía es 
mas grave pecado que el odio, 
del próximo. Si el pecado opues-
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to á la virtud inferior incluye 
al mismo tiempo oposición á la 
superior , crecerá la malicia 
de él sobre la del que se opone 
á ésta solamente;por cuyo mo
tivo el adulterio es mas grave 
pecado que el hurto; porque 
ademas de oponerse á la casti
dad, incluye la malicia de i n 
justicia. Entre los pecados o-
puestos á una misma virtud es; 
mas grave de sí el de comisioa 
que el de omisión. Puede ser 
también el pecado mas grave 
atendido el objeto ménos grave 
que otro por razón de alguna 
circunstancia ; y así el perju
rio, que es mas grave que el 
hurto, puede estimarse moral-
mente ménos grave que éste 
por la mayor intensión en el 
acto , ó por ser -muy grave la 
quantidad hurtada» 

P , ¿Que es circunstancia, y 
de quantas maneras pueden ser 
las de los pecados. R , Que c i r 
cunstancia es 1 Accidens actus 
humani extrinsecus adveniens^ 
por ser fuera d é l a esencia del 
acto moral , y que solo ex tr ín 
secamente lo acompaña. 

Comunmente se numeran 
siete circunstancias , que son 
las siguientes: qu i " 
bus auxi l i is , ub i , cur, quomodo^ 
quando. Quis denota la persona 
y su estado; como si es sacer
dote, religioso , 6 casado. Q u i d 
la quantidad de la mataría 6 
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del objeto, si es grave ó leve, do quando siempre queda en 
Quibus auxilus los medios ó la culpa la misma malicia es-
instrumentos de que uno se va- pecífica , aunque disminuida, 
le para pecar; v. g. si de es- como el hurto cometido por 
pada ó escopeta para matar, ó miedo, ignorancia culpable, ó 
de alguna alcahueta para soí i - inadvertencia , que también lo 
citar á la doncella. U b i desig- sea. Lo serán del segundo quan-
na el lugar donde se cometió do la malicia de tal modo se 
el pecado; v. g. la Iglesia. Cur 
denota el fin extrínseco del pe
cador; como si hurta para for
nicar. Quomodo declara el mo
do con que se executó la cu l -

disminuye, que pasa á ser de 
otra especie, como sucede en 
el que se llega á la casada ig
norando invenciblemente que 
lo es;en cuyo caso su acceso se 

pa , su libertad, intens ión, du- muda de la especie de adulte
rio á la de simple fornicación. 

P U N T O I I . 

D e la distincionnumerica de » 
los Pecados. 

ración , y quaiquiera otra c i r 
cunstancia que aumente su ma
licia ; como si el homicidio se 
hizo con sevicia, Quando ma
nifiesta el tiempo en que se pe
c ó ; como si fué en dia ; festivo 
ó de especial devoción. 

De estas circunstancias, unas P . ¿De donde se toma la dis
mudan la especie del pecado; t inción numérica d é l o s peca-, 
v. g. el hurto hecho en lugar dos? R . Que para poder mas 
sagrado: otras solo lo agravan claramente entenderla se asig-
dentro de la misma especie; nan las seis reglas siguientes, 
v. g. el hurto de cien doblones, i.a Quando se dan muchos ac -
lo qual puede ser en dos ma- tos completos inconexos y ade
neras , ó agravándolo notabili- quados contra una misma v i r -
t é r , como el hurto dicho, ó 
solamente l e v i t é r , como en el 
hurto de cinco reales, supo
niendo que el hurto de quatro 
sea grave. También se dan cir
cunstancias diminuentes en los 
pecados, gestas pueden igual
mente ser dentro de la misma 
éspecie , ó extrayendo de ella 
el pecado. Serán del primer mo-

tud , serán tantos los pecados 
en n ú m e r o , quantos sean estos 
actos ; como lo serán diez hur
tos completos y diez homici
dios. Lomismo se ha de decir 
del confesor que absuelve á 
diez personas hallándose en 
pecado mortal , porque cada 
absolución es un acto comple
to inconexo con los demás. A l -
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gunos extienden esta regla al distintos, como acontece en el 
sacerdote que hallándose in- que en un Domingo no oye mi-
dispuesto , administra á diez 
personas la Eucaristía ; mas 
esta se administra per modum 
convivii, que comprehende á 
muchos: y así es mas verdade
ra lá sentencia opuesta, ó por 
lo ménos mas común. 

L a 2.a regla es , que aunque 
la acción en el ser f ís ico, y ac
t ivé sumpta sea una, si en el 
ser moral , ó pasivé sumpta 
equivale á muchas, serán tan
tos los pecados en número, 
quantas fueren las personas 

s a , y exerce obras serviles. L o 
contrario sucede quando los 
preceptos no son utrümqueprop-
ter se ; porque entonces no se 
multiplican los pecados en n ú 
mero , por motivo de que no 
obliga cada uno directé , s'mo 
uno propter aliud. 

L a 4.a regla es, que los pe
cados que se consuman en lo 
interior , se multiplican en n ú 
mero por su retratación ó in 
terrupción , y vuelta á repetir
se; porque los dichos actos una 

agraviadas. Por esta regla, el vez retratados ó interrumpi-
que con un tiro quitase la vida dos no perseveran ni aun v í r -
á cinco personan,; ó Con una tualmente en algún efecto pro-
accion escandalizase;igual nú^ pío' , y así- se reputan como 
mero de sugetos v > cometería nuevos si después se vuelven á 
cinco pecados número distin- repetir.; Por esta causa se pue-
tos. L o mismo se debe decir den cometer en un mismo dia. 
en otros muchos casos; como 
si uno con un mismo acto blas
femase de los doce apóstoles,' 
infámase á ;toda una familia, 
quitase una oveja á cada ama 
de doce personas ;, desease do
ce mugeres agenas &c. que co
meterla tantosi pecados, distin-r-
tos en número^ quantos fuesetó 
los; sugetos agraviados/. - m u 
, L a 3.a regla es , que quando 

acerca -de diversas materias se 
dan dos i preceptos utrumque 
propPer ' S e , aunque por motivo 
de Juna, misma v i r t u d , se dan> 

y aun en una misma hora , mu
chos pecados -̂de -deléytacion 
morosavheregía ^ odio, sober
bia y semejantes. Ni vale el de
cir que es un como imposible, 
especialmente en un hombre 
disoluto numerar la multitud 
de pecados que comete, si es 
ve'rdad que « estos sé multipli^ 
cartí , aun con sola esta retrata
ción'; porque -á esto se respon
de que esto mismo acontece 
respecto de los pecados exter
nos^ eft; especial en un hombre 
dado al vicio 'de? í a ; lascivia^ 

también dos pecados número siri que por esto dexe de tener 
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obligación de confesarlos del por regla general de la ínter-
mejor modo qüe pueda. L o mis- rupcion moral , ni tampoco 
mo, pues, decimos en nuestro otro tiempo determinado, por 
caso. depender esto de muchas c ir-

L a s-a regla es , que en los cunstancias, y así debe que-
pecados que se consuman en dar su asignación al juicio de 
palabras ó acciones, si se con- los prudentes. L a regla mas cla-
sideran ántes de su consuma- ra es , que el penitente declare 
cion, se multiplican en núme- en la confesión eL tiempo que 
ro por su retratación formal ó perseveró en su mala intención 
virtual , / vuelta á ellos. Si uno de hurtar , matar , ó de exe-
retratase el deseo de decir ú cutar otras maldades de obra 
obrar mal formalmente , no ó palabra, y de esta manera 
queriendo ya hablar ú obrar podrán excusarse los confeso-
el ma l ; ó virtualmente ;i esto res de* preguntas molestas, 
es : no continuando en las pa- P . ¿Quando se dirá que los 
labras ó en la obra , sino divir- actos de la voluntad permane-
tiéndose á otros asuntos extra- cen virtualmente ? R , Que aun^ 
ños de uno y otro por tiempo que apenas se pueda proponer 
notable ; quantas veces vuelva pára ello una regla i ixa, siendo 
al dicho deseo, otras tantas han cierto que una materia admite 
brá pecado, ó pecados núme- mayor extensión que otra , to
ro distintos. Según esto, si Pa- davía decimos que entonces se 
blo intentase hoy quitar, la vir creen permanecer virtualmen

te? éstos actos , quando solo se 
interrumpen físicamente por 
interrupciones comunes; como 
para comer, dormir, por ig
norancia, ó por ocupación en 
otros negocios. L o contrario 
sucederá si las interrupciones 
fueren mas largas, como por 
una semana ó un mes, atendió 

da á Pedro :en .la ;primera oca-* 
sion que se le proporcionase 
para el lo, y esta no acaeciese 
en un dia, ó en una semana, ó 
mes, deberla declarar en la 
confesión quantas veces retra-. 
to su mal intento , y vo lv ió á 
él del modo dicho , ó por lo 
ménos estará obligado á mani
festar el tiempo que perseveró da la qualidad de la materia, 
en aquella su prava intención, y la intención del que obra# 
no habiendo otro medio mejor L a regla 6.a es, que en to
para declarar al confesor esta; dos los pecados, así internos 
clase de pecados. ; como externos, si se conside-

No se puede asignar un dia ran ya consumados ¿ se ha de 
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tomar la distinción numérica mias proferidas al mismo tiem-
de su interrupción moral , ó po. Ultimamente decimos, que 
de la mediación del tiempo, y en los dichos pecados no es su-
repetición de ellos. Conforme ficiente qualquiera promedia-
á esta regla , quatro malos de
seos consumados in mente, son 
quatro pecados ; quatro blas
femias que se consuman in ver~ 
fris , proferidas en diversos 

cion de tiempo para su inter
rupción moral, y multiplica
ción numér ica , porque para 
ello se requiere que á juicio 
prudente , de tal manera se in* 

tiempos, son igualmente qua- terrumpan y discontinúen, que 
tro pecados consumados, qua- la acción se juzgue moralmen^ 
tro hurtos hechos con inter- te distinta. 
rupcion moral, . son asimismo 
quatro pecados de obra con
sumados. Aquí se debe notar, 
que hay algunos actos tan com
pletos , que aunque entre ellos 
no se dé interrupción alguna, 
se multiplican en número los 
pecados según ellos, se multi
pliquen , como sucede en mu
chos homicidios, cópulas , po
luciones , y otros semejantes, 
f í a y también otros delitos,, que 
no se consideran tan consuma
dos y completos que no sea 
necesaria alguna interrupción 
para sú distinción numérica, 
como comunmente se dice de 
muchas contumelias y blasfe^ 

_ P . ¿ H a y obligación á mani
festar en la confesión el acta 
externo pecaminoso? R . Que 
s í , y lo contrario está conde
nado en la proposición 25. de 
las reprobadas por Alexan-
dro v i i , la qual decia: Q u i 
habuit copulam cum soluta jyi-
t i s faci t confessionis prtecepto, 
dicens: commissi cum soluta 
grave peccatum contra cast i ta-
tem. L a razón es, porque el 
acto externo malo no es solo 
circunstancia, sino ántes bien 
es substancia , consumación 
y complemento del acto malo» 
y como tal debe manifestarse 
en la confesión. 

TOMO t* 
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T R A T A D O V I . 

De los Preceptos del Decálogo. 

Añtes de pasar mas ade
lante nos parece conveniente 
prevenir algunas cosas1 acerca 
del Decálogo en general, espe
cialmente quando lo dicho has
ta a q u í , y lo que en lo sucesi
vo se ha de tratar en esta Su
ma , se ordena á su obser
vancia. 

C A P Í T U L O Ú N I C O . 

T>el Decá logo , número , ó r d e n y 
• obligación de sus preceptos* 

; P U N T O I . 

fie Ja naturaleza del Decálogo, 
( y número de sus preceptos* 

• P . ¿ Que es decálogo? R. Que 
€s: Summa, seu epitome le gis 
ñ a t u r a l i s , et d i v i n a \ p por me
jor decir, es un catálogo de to
das las leyes; porque así como 
el s ímbolo de los Apóstoles es 
summa credendorum; y la ora
c ión dominica lo es petendo-
rum^ así el decálogo lo es cm-
nium agendúrum. Véase S.Tom. 
i . 2. q. ico, a r t . 3 , 

E s , pues, el d e c á l o g o : L e x 
na turn i i s i et divina decem p r a -

ceptis compréhensa1 populo H e " 
brteorum á DWdt íobüs tahü íU 
per Moysém data , é t promul-
gata* D í c e s e : L e x ná tu ra l i s ; 
así porque sus preceptos son 
de derecho natural , cómo p o í 
reducirse á él todos los pre-»-
ceptbs naturales. Sé ánade Wfr 
vina^; por sér una ley positiva, 
que Dios dio inmediatamente 
á los hombres. Se añade decem 
prteceptis comprehensa por ser 
este su número. Las últimas 
palabras conistan d é l a sagrada 
Escri tura. ' ^ 

P* iQüa'ntosy qúales son lós 
preceptos del decálogo ? R* Qú^ 
son diez, como él mismo nom
bre decálogo lo da á entender; 
Así consta del capítulo no del 
E x o d o , y del 5 del Deutero-
npmio. E l i.0es : 'Nón/Habebis 
déos alíenos* N o n factes t i b i 
sculptile. Non adorabls ea, et 
non coks. 1? Non as sumes no-
men D e i t u i i n vanum, 3.0 M e 
mento, u t diem Sabbati sancti-
fices* 4.0 Honora patrem tuum, 
et matrem tuam. %.0 Non occi~ 
des. 6 . ° Non mcechaberis, 7.0 
N o n fmrtum facies. 2 . ° Non 
ioqueris contra proximum tuum 
fa lsum testimonium. g*0 Ñ o n 
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concupisces uxdrem p r o x í m i t u L mo. Los principios universales 
jo.0 Non desiderabis domum p^r je conocidos, c ó m o : bo-
proximi t u i , nec omnia quce num est factendum , malum est 
fllius sunt, fugiendum; y los preceptos que 

D i r á s : E n el 9»0 y 1o.0pre- pertenecen á la fe, esperanza, 
cepto se prohiben los deseos caridad y temor, se contienen 
contra el 6 . ° y 7 . 0 ; es as í , que en el decá logo ,no expresamen-
tambien los deseos contra los t e , sino impl íc i tamente , y á 
demás son pecado; luego de
ben asignarse mas preceptos 
que los diez dichos, R , Conce
diendo las premisas , y negan
do la conseqüencia, y es la ra 
zón ; porque el deseo de los de-
leytes carnales y de las rique
zas se presentan tan apeteci
bles, que fué necesario el que 
expresamente se prohibiesen, 
lo que no sucede en el homici
dio, y lo demás que se prohi
be en los otros preceptos, por 
representarse mas feo.y repug
nante ; y así no fué necesario 
se prohibiese expresamente su 
deseo, como los otros dos. 

P U N T O I I . 

D e l órden y obligación de los 
preceptos del Decálogo, 

P . j Que preceptos pertene
cen á la primera tabla , y q u a -
les á la segunda? R , Que los 
tres primeros pertenecen á la 
primera tabla, y los otros sie
te á la segunda. Aquellos se 
ordenan al honor de Dios, y 

la manera que los principios 
en las conclusiones. Los demás 
preceptos que piden mayor 
luz y discurso para su conoci
miento , como los que prohi
ben la superstición, simonía, 
usuras y semejantes, se con
tienen en el decá logo , como 
se contienen las* conclusiones 
en sus principios. Así S. Tom? 
en el lugar citado a r t . 4 . 

Según lo dicho , al primer 
precepto del decálogo se han 
de reducir, en primer lugar 
los preceptos universales del 
derecho natural , como tam
bién los que tocan á la fe, es
peranza y caridad, con las 
quales es Dios venerado. Per
tenecen después al mismo pre
cepto todos los que prohiben 
la idolatría , superstición , va
na observancia , magia , male
ficio, simonía, y otros vicios 
de esta clase, A l 2.0 se redu
cen los que prohiben la blas
femia , la violación de los vo
tos, y la falsa doctrina, A l 3,0 
todos los preceptos ceremo
niales que se ordenan á dar 

estos á la utilidad del jprpxi- culto áDios y á sus Santos 
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A l 4.0 se reducen los pre- ellos una adición del 6 . ° y 

ceptos que mandan la r e v é - P .¿Obl igan en la ley degra-
rencia que se debe dar á los cia todos los preceptos del de* 
ancianos y otros mayores, y cálogo? K . Que obligan ; pois 
ordenan el modo de conferir que aunque fuéron promúlga
los beneficios á los iguales é dos por M o y s é s , son de dere-
inferiores. A l 5 .° todos los cho natural y del todo indis-
que prohiben el odio del pro- pensables, por lo ménos en 
xinto, ó causarle algún daño qüanto á la substancia. Aun-
temporal ó espiritual. A l 6 . ° que con la muerte de Cristo 
todos los que prohiben qual- cesase la ley de Moysés eñ 
quiera acto de luxuria. A l 7.0 quanto á sus preceptos cere-
los que prohiben todo géne- moniales y judiciales, no cesó 
ro de injusticia en los bienes en quanto á los morales y na
de hacienda. A l 8 . ° los que turales. Su obligación es gra-n 
prohiben la .mentira, contu- ve % y así su transgresión solo 
mel ia , murmuración, con v i - podrá ser l e v é , ó por par v i 
c i o , juicio temerario y seme- dad de materia en los precep-
jantes. A l 9.0 y 1o.0 no se re- tos que la admiten, ó por f a l t 4 
ducen otros preceptos por ser de perfecta deliberación» 

T R A T A D O V I L 

De la Fe. 

J U a fe, esperanza y car i 
dad son ciertos preámbulos de 
la ley , y pertenecen á su pr i 
mer precepto, ó se reducen á 
é l ; y por tanto 4ntes de tratar 
en particular de los preceptos 
del decá logo , lo haremos de 
estas virtudes, dando princi
pio por la fe, por ser ella , co
mo dice el Santo Concilio de 
Trento Ses. 6. cap, 8. Humance 
salutis ini t ium. 

CAPÍTULO !• 

De la naturaleza, objeto , su-
geto , necesidad y preceptos 

de la Fe, 

P U N T O 1. 

De la naturaleza y división 
de la Fe, 

P. i Que es fe? R . Que en cô » 
mun es; Credere quod non v i -



B e ¡a Fe. 
demus oh testímonium dicentis. vide en explicita é impUcita*, 
Si el que lo dice es hombre, se- aquella se da quando creemos 
xá fe humana; si es Dios , será algún misterio en particular, 
fe divina, y ésta es de la que como el de la Santísima Trini -
ai presente tratamos. Esta fe dad; y esta quando se cree uno 
divina se define diciendo que en otro , como quando creemos 
es: J f i r tus supernaturalis) qua todo lo que cree nuestra ma-
credimus veritates á Deo r e v é - dre santa la Iglesia , cuyo acto 
latas^ et ah Ecclesia propositas, se extiende á todas las verda-
Dícese v i r tus supernaturalis, des reveladas, 
por ser infundida por Dios, sin También se divide la fe en 
que nosotros podamos adqui- formada é informe. L a i.a es la 
rirla con nuestros actos: Qua que está junta con la gracia y 
credimus veritates d Deo re - caridad, como se halla en los 
velatas , porque lo que cree- justos. L a 2.a es la que está sin 
mos mediante esta fe excede gracia ni caridad, como lo es-
toda nuestra capacidad. Se aña- tá en los pecadores. Una y otra 
de: et ab Ecclesia propositas; es un hábito mismo, y solo se 
por ser la Iglesia la maestra d i s ú n g u e n acc identa l i té r , y pe
de la verdad, y por quien qui- nes perfectum , et imperfectum* 
so " Dios se nos propusiese todo Puede últimamente dividirse la 
lo que debíamos creer; y en es- fe en pública y privada. L a pú-
te sentido dixo S. Agustín lib* blica es ía que propone toda 
contra episU fundam* cap. $. la Iglesia, y la privada es la 
Ego evangelio non crederemrnisi revelación que Dios hace á una 
me Ecclesia commoveret aucto- persona particular.. 
r i tas . L a dicha definición coin
cide con la descripción que ha~ P U N T O I I . 
ce S. Pablo de la fe ad Hebr . 
cap. i i . quando dice: Es t au- D e l objeto y sugetode la Fe* 
temfides sperandarum substan-
t i a rerum , argumentum non ap- P. i Qual es: el objeto de la 
parentium. fe? Jl. Que es de dos maneras; 

P. ¿De qüantas maneras es porque uno es. material 6 f o r 
la fe? R . Que se divide en ac~ mal quod, y otro es fo rmal quo. 
tua l y habitual. La actual es el E l objeto formal ó material 
acto, y la habitual es el hábi- quod primario es el mismo Dios, 
to cón que creemos las verda- y todas' las verdades que se 
des reveladas. L a actual se di- creen de Dios; el secundario 
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son todas las verdades revela- sia católica. Credimus Paulum^ 
das por Dios con respecto á las 
criaturas * como las que h a 
blan de Adán ^ E v a y de otras. 

sed non in Paulum, dice San 
Agust. Tract, in Joan» 

F , ¿Quien es e l sugeto de la 
E l objeto formal quo, ó razón fe? R . Que el próximo es el en-
formal sub qua es la primera tendlmiento donde se recibe 
verdad obscure r tvelans , ó la 
revelación formal; porque si a 
un fiel le preguntasen,. i por 
que crees que Dios es Trino? 
responderla r V o r q m aki lo ha 
revelado D i o s , que n i puede 
engañar , n i ser engañado. L a 
propuesta de la Iglesia solo es 
una condiciori que nos expone 

como virtud intelectual» E l su-> 
geto quod es todo viador; y así 
el entendimiento solo es suge-r 
to quo. No se da fe en los bien
aventurados por gozar de la 
vista clara de Dios incompatir 
ble con la obscuridad de la fe* 
Por la misma razón no la hubo 
en Cristo,que siempre fué pern

io que ha sido ó no revelado fectísimarnente comprehensor. 
por Dios. 

.P. ¿Que certidumbre gozan 
las verdades y misterios de 
nuestra fe? R* Que gozan una 
certidumbre mas que metafísi
ca , y que excede qualquiera 
otra certidumbre; de manerá 
que es imposible sea lo con
trario , por estribar en el tes
timonio de Dios , en. quiefr no 
puede hallarse falsedad. 

P.¿Qualésson los actos prin-? 
cipales de la fe? R . Que los 
tres siguientes: Credere Deoi 
Credere Deum ; y Credere t n 

D e u m ; esto es Credere Deor 

Los Angeles la tuviéron quan? 
do fuéron viadores. S. Tom, 
i . p . q, 57-. a r t . 5 . ad 3 . 

JP. ¿ Se halla en los condena^ 
dos fe sobrenatural? R . Que 
no; porque ni son viadores, ni 
comprehensores, sino obstina
dos en la maldad, destituidos 
de todo bien y auxilio sobre
natural. L a s palabras de San* 
t iágo cap, 2* daemones credunt, 
et contremhcunt se entienden 
de una fe natural, y forzada 
por las señales que conocen , y 
principalmente por los tormenr 
tos que padecen. E n las almas 

como á primera verdad r e v é - del Purgatorio permanece la fe 
lante: Credere Deum, como á juntamente con la caridad y 
verdad revelada, ó creer su 
existencia : Credere in Deum, 
como en fin último. Por lo que, 
aunque creamos la Iglesia c a 
tólica , no creemos en la M e -

esperanza, porque aun no ven 
lo que creen. Los pecadores, 
que no son infieles ni hereges, 
retienen la fe aunque lánguida 
y quasi muerta^ porque 7 ? ^ ^ 
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síne operihns mortua est. Los 
hereges se' hallan destituidos 
de la verdadera fe sobrenatu-
j a l ; pues tóedhan su í razón 
formal, que esla divina reve
lación propuesta por la Igle
sia. Creen lo que les place , y 
lo que no lo niegan ; y por es
ta causa aun respecto de aque
llas verdades, que les parecen 
creer con fe verdadera, no la 
tienen en la realidad, sino ¿ p -
nítmem quandam \ sécundunipró-
pf i i tm voluntdteni , cóffló • dice 
S. Tom* 2. 2. q. a r t . 3V 

P U N T O I I I . 

J5é IfrwéeeMdüd 'detfb W'é pctrtt 
• # \ \ n u i u ^ t j - - . s a lva r í tóu '• 

• 3?.' ¿Es en tódos los - ádüííbs 
.̂ ue tienen uso de'rázori ne^é-
¿aria la fe explíeitíá' ^¿sDros, 
como autor sobTenátürál y re-
munerador, con necesidad ;de 
medio ; | ) á í ^ s p v á r s e ^ A M é ^ ^ | 
responder á ésta pre¿uhtá'yé 
han de notar dos cosas. L a i.a 
.qiíe de ;dos maneras puede n í t é 
Ctísa 'Mcltée y ser necesaria/ tó 
c6nvi*nece^Mkds de medio, ó con; 
íiecésidad de' Jirétfépto/ Aqfüé^' 
í io se dice necésarío 'con ne-
cesidadrde medio para la sal -
nación -etérnk i, ' s inM qüal(í€ñj 
manera alguna Wé puede eátá 
©dnsegüif:i y !ásí .íd t i el tíá'utís-
moen i o s p á r yulos párá SH j u ^ ' 
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tificacion. Se dice necesario con 
necesidad de precepto aquello 
que en fuerza de alguna ley ó 
precepto se debe practicar; mas 
si invenciblemente no se hace, 
no por eso dexará de conse
guirse el fin; como en los adul
tos lo é srec ib irde facto el bau
tismo, pudiendo recibirlo, que 
Si 'no pudieren ;por álgíma cau
sa recibirlo, no por eso dexa-
rán de salvarse, teniendo ver
dadera intención de bautizarse. 
- Suponemos lo 2.0 qiie la sa

lud sobrenátural es en dos ma
neras ; esto esí pr imera j se
gunda, 6 á e gracia f glor ia . Y 
lo que se diga necesario para 
la Una, se ha de éntender tam
bién necesario para la otra. 
Esto supuesto 

R . Que la fe es necesáríá éii 
los adultos con necesidad de 
medio para :sü s a l v a c i ó n , se
gún é l1 tenor dé'ua pregunta. 
Así corista de las palabras del 
Apóstol - ad ;Hebfixíi li'id'onde 
dice: Sine fide Rütém impossi-
hile esf p laceré ' I^éúi- Creyere 
enim ' hporté t accedentem ad 
Déúm , qu i t ies t , et ínquirenii~ 
bus i ? r 'em'Urator • sit> Esto 
mismo se prWebá cóñ é l c o á -
cilio de Tr,ento en el Ingar ar
riba fcitado^Honde^M'ma á la 
fe & M á | ^ e i í í ó Jr ̂ áiá d̂ éí toda 
ju stiñckciBhF f̂ Qfr Í 8 % v $ m y t ~ -
probo el jPa^a ínócencid " i i l a 
propo'sMon iigüieriíe' t:NS$ 
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nisi fides unius D e í necessaria vero non credider i t , condemna-
videtur necessitate med i i , non 
autem expl íc i ta remuneratoris. 
L o mismo se colige de la 23, 
reprobada por el mismo Pontí
fice, que decía: Fides late d ic 
t a ex testimonio creaturarum^ 
similique motivo ad justificatior 
nem sufficit. 

b i tur . Consta también del símT 
bolo de San Atanasio , don
de se propone la fe de uno y 
otro misterio, como necesaria 
para la salvación eterna. Así 
S. Tom. cit. 

P, ¿Podrá alguno en algún 
caso salvarse per accidens sin 

P . 1 Después de la caida de la fe explícita de los dos mis-
Adán , y ántes del Evangelio terios d i c h o s ? ü . Que no; por^ 
fué necesaria para la salvación que aunque la sentencia afir-
la fe acerca de Cristo á lo m é - mativa no carezca de funda-, 
nos implícita? ü . Que lo fué; m^nto en S. Tom. ¿irí. 7. ^ 3. 
porque supuesto y a el pecado, mas expresamente de^en4^ ía 
y atenta la presente providen- negativa in 3. dist. 25. q. 2. 
c ía de Dios, ninguno podia sal-- cirt. 2. qu<$stiunc 2. donde dice, 
varse sino por Cristo Salvador que cumplido y predicado el 
y mediador. Y así fué á todos 
necesaria, á lo ménos la fe im
plícita de Cristo para salvarse» 
L o mismo decimos del miste
rio de la Santísima Trinidad; 
Hemos dicho, que fué necesa
ria la fe , á lo. ménos implícir 

misterio 4?-Cristo :, 
nentur ad qxplicite credendum^ 
et s i aliquis instructorem non 
haber e t , Deus ei revé lar et , ni* 
s i ex sua culpa remaneret* ggJ 

P . ¿Es bastante la fe sin obras 
para salvarnos? R . ¡ Que no^ 

ta; porque algunos, la tuviérpn como consta de la Epístola de 
también explícita de ámbos Santiago carp. 2. en aquellas pa-
misterios, como advierte Santo labras: Qu id p rode r i t , f r a t m 
Tom. 2. 2. q. i . . a r t . 7 . y 8. m e i , s i fidem quis dicat se ka -

P . ¿Supuesta la promulga- bere, opera, autem non habeat* 
cion del Evangelio es á todos ^ N t ^ q u i d potcril^ fides 
para salvarse necesaria con ne
cesidad de medio la fe expl íc i 
ta de los misterios de la Trin i 
dad y Encarnación? R , Que lo 
es , como consta del cap. 16. 
de S. Marcos en aquellas pala
bras: Qn i credider i t , et bap t i -
zatus f u é r t t > • salvus e r i t ; qui 

eumZ Y añade: V i d e t i s , iqu&-
nlam ex operibus justiflcatur 
homo, et non ex fide tan tüm, Y 
asi erráron miserablemente L u -
t ^ b r y 0^1 vino, .quando pre-
tendiéron , - que sola la fe era 
bastante para salvarnos. E s , 
pues , necesaria para nuestra. 
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salvación una fe, que obre por 
la caridad, y nos compela á 
obrar conforme á los divinos 
mandamientos , como se lo di -
xo Jesucristo á aquel joven cre
yente : S i v h ad vi tam ingredi, 
serva mandata, 

P. ¿Que es lo que debe creer 
el adulto? R . Que per se lo* 
quendo está todo adulto obli
gado á creer explícitamente 
con necesidad de medio lo que 
pertenece al principio, medio 
y fin. Lo que pertenece al prin
cipio es , que hay un Dios au-
tór sobrenatural, remunera-
dor de los buenos, y castiga
dor de los malos. E n esto mis
mo créemos implícitamente la 
divina providencia; que á Dios 
placen las buenas obras, y le 
displacen las malas; la inmor
talidad del alma racional, para 
que después de esta vida reci 
ba en la eterna el premio ó cas
tigo según sus obras. L o que 
pertenece al medio son los mis
terios de la Encarnación del 
Hijo de Dios , su muerte y re 
surrección para nuestra justi
ficación. Pertenece úl t imamen
te al fin el de la Santísima T r i 
nidad, y que se da gloria eter
na para los justos, y eterna 
pena para los malos, 
i Respecto de otros misterios 
#6 es necesaria la fe explícita, 
sino que bastará la implícita1; 
porque eñ los referidos ar t í cu-

los se contiene implícitamente 
quanto pertenece á la fe. L o 
mismo decimos acerca de los 
misterios que miran á Cristo; 
pues basta el conocimiento ex
plícito de su divinidad y hu
manidad, y el de la redención 
por su muerte, y el de su re
surrección , por ser estos los 
principales misterios de su E n 
carnac ión , y de nuestra salud. 

JP. ¿Es capaz de absolución 
el hombre que padece ignoran
cia vencible ó invencible de 
los dichos misterios? R. Que 
no, como consta de la propo
sición 6 4 . condenada por Ino-
cenc. x i , la qual deeia: Abso-
lutionts capax est homo, quam-
tumvis laboret tgnorantta mys-
teriqrum fidei, e t iamsi per n?-. 
g l igent iam, etiam culpabikm 
nesciat mysterium s a n c t i s s i m é 
Tr in i t a t i s , et IncarnationisDo* 
mini nostri Jesu Chr i s t i , No 
obstante, si el prudente confe
sor advirtiere que el penitente 
se arrepiente de yeras de su 
ignorancia pasada, y desea se
riamente ser instruido en los 
dichos misterios, ha de tomar 
el trabajó de enseñárselos se
gún su capacidad, y que los 
c r e a , por lo ménos , en quanto 
á la substancia, proponiendo 
instruirse en adelante con mas 
puntualidad en ellos. Y si he
cho esto, se duele por lo pasa
do y propone verdaderamente 

21 
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la enmienda , á juicio del con
fesor , podrá este absolverlo, á 
no tener por mas conveniente 
diferirle la absolución hasta 
tiempo mas oportuno. Y deben 
advertir los confesores, que 
aunque algunas veces los peni
tentes de corto talento no se
pan dar cabal noticia de lo que 
se les pregunta, lo saben en 
quanto á la substancia, y así 
conviene usar de preguntas re-
flexas, para averiguar su ins
trucción. 

Infiérese de todo lo dicho, 
que si alguno se confesó te
niendo ignorancia invencible, 
ó vencible de los dichos miste
rios, está precisado á revali
dar las confesiones así hechas, 
por estar incapaz dé absolu
ción ; así como por el mismo 
motivo deberia revalidar las 
que hubiese hecho sin verda
dero dolor, 

P U N T O I V . 

D e lo que se debe creer con ne~ 
cesidad de precepto. 

P . ¿Que misterios estamos 
obligados á creer con necesi
dad de precepto? R . Que to
dos los fieles están obligados á 
saber y creer de este modo ex
plícitamente todos los miste
rios que se contienen en el símr 
bolo de los apóstoles , y son 

catorce, según diremos en el 
tratado de la Doctrina cristia^ 
na. Deben asimismo saber y 
creer los siete sacramentos, es
pecialmente el Bautismo, Pe
nitencia y Eucaristía , con las 
disposiciones necesarias para 
su debida recepción. Y aunque 
no estén gravemente obligados 
á saber los otros quatro, á no 
tener necesidad de recibirlos, 
ó quererlos recibir, su igno
rancia no carece de culpa leve. 

E s también necesaria la no
ticia y fe explícita de los pre
ceptos del D e c á l o g o ; y de 
nuestra santa madre lá Iglesia^ 
de la oración dominical, y sa
lutación angélica. Asimismo se 
deben creer explícitamente los 
quatro nov í s imos; la existen
cia del purgatorio; la utilidád 
de los sufragios ; el culto de 
las sagradas imágenes y reli
quias. También deben sabeí 
signarse con la señal de la cruz, 
y cada uno las principales 
obligaciones que pertenecen 4 
su oficio y estado. 

Todo lo dicho deben saber 
y creer, por lo ménos en quan
to á la substancia; de manera 
que preguntados, cada uno 
pueda responder según su ca
pacidad. Los eclesiást icos, sa
cerdotes , confesores y curas 
deben tener mas plena noticia 
de todo lo dicho , como maes^ 
tros que son del pueblo cri^tia-
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00, y ministros de los miste- non negare {idem. Los tres pr i -
rios de Dios. Los confesores dê  
berán preguntar la doctrina 
cristiana á sus penitentes; bien 
que no tienen esta obligación 
respecto de todos, sino respec
to de aquellos de quienes te
men prudentemente la ignoren, 
sin que en esta parte pueda 
asignarse regla c ierta , y así 
queda al juicio prudente. 

Si el confesor encuentra en 
el artículo de la muerte á a l 
gún penitente con ignorancia 
de los misterios de la fe, pro
curará explicárselos del modo 
mas fácil é inteligible que pe
diere ó supiere, empezando por 
lo que está obligado á saber 
eon necesidad de medio, y que" 

meros son afirmativos, y los 
dos últimos negativos. Los ne
gativos obligan semper , et pro 
semper; Y los afirmativos en 
los tiempos determinados que 
diremos, 

P, ¿Se da precepto de saber 
los misterios de la fe? R , Que 
sí , y obliga á los adultos sem* 
per , et pro semper i saberlos 
según y a queda arriba decla
rado , y á no olvidarlos des
pués de haberlos una vez aprenr 
dido convenientemente; por
que aunque este precepto sea 
afirmativo, incluye otro nega
tivo. E l precepto de saber los 
misterios dé la fe es distinto del 
que nos obliga á hacer los ao

jo crea expl íc i tamente, y todo tos de esta virtud; y así obliga 
lo demás impl i c i t é , y que se d i r e c t é , et per se, y serán por 
duela de su pasada ignorancia, consiguiente dos pecados dis-
con propósito firme de ins^ 
truirse con mas cuidado en lo 
que debe, quanto ántes pueda, 
si Dios le concede vida y sa
lud para ello, 

P U N T O V . 

• D e los preceptos de la Fe, 

P , ¿Quantos son los precep
tos de la fe? R . Que los cinco 
siguientes : Scire mysteria fi-r 
de í ; intertus assentire fidei; éx~. 
terius confiteri fidem ; interius 
non dissentire fid$i, y txter ius 

tintos no saber los misterios de 
la fe, y no hacer actos de fe 
acerca de ellos. 

P. ¿Se da precepto especial 
de creer con fe sobrenatural 
los misterios divinos? R* Que 
sí, y el decir lo contrario está 
condenado por el Papa Inoc. xj. 
en la proposición 16, que es la 
siguiente: Fides non censetur 
cadere suh prceceptum speciale, 
et secundum se* S. Tom. '%9 %, 
q, 2. P , ¿Es este precepto di^ 
vino ó eclesiástico? R . Que es 
divino en quanto á la substan* 
ci^, como consta de muchos 
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lugares d é l a sagrada Escr i tu 
ra. También puede decirse en 
alguna manera ec les iást ico , en 
quanto mandándonos la Igle
sia recibir los sacramentos, 
nos manda al mismo tiempo 
los actos de fe necesarios para 
su debida recepción. 

JP. ¿Quando obliga el pre
cepto inter tus as sent i ré fidei}. 
R . Que directe, y per se obliga 
en cinco tiempos; es á saber: 
en el ingreso,no físico sino mo
ral , del uso de la razón: quan
do al adulto que ántes no ha 
bía sabido la fe, se le propo
ne esta suficientemente : en el 
artículo y peligro de la muer
te ; una vez á lo ménos en el 
a ñ o ; y ú l t imamente , quando, 
urge alguna grave tentación 
contra la fe, que no pueda ven
cerse de otro modo, sino me
diante el exercicio de sus ac 
tos. Én estos cinco tiempos obli
ga el dicho precepto d i r ec t é , 
y per se. 

Obliga en el ingreso moral 
del uso de la razón; porque 
luego que el hombre llega á él , 
está obligado á convertirse á 
Í>ios, lo que no podrá hacer, 
110 conociéndolo por la fe. E s 
te ingreso de la razón se ha de 
entender, no del instante físico 
de é l , sino del ingreso moral; 
esto es : quando ya tenga el 
hombre bastante luz para co
nocer á Dios,, y se le hayan 

ni. 
propuesto suficientemente, se
gún su capacidad, los miste
rios de la fe, lo que no todos 
logran al mismo tiempo, ni 
eoñ la misma igualdad. Por lo 
mismo se ha de entender del 
ingreso moral del uso de la r a 
z ó n , y no del ingreso físico so
lamente, 

Obliga lo 2.0 á los infieles, 
luego que se les proponga sufi
cientemente la fe; porque te
niendo obligación á practicar 
todos los medios necesarios pa
ra lograr su sa lvac ión , a l pun
to que conozcan por la pro
puesta suficiente de la fe, que 
ella les es necesaria para sa l 
varse, estarán obligados á dar 
asenso tá sus verdades* Entona 
ees se dirá que al infiel, se le 
propuso suficientemente la fe, 
quando con razones mas pro
bables propuestas por minis^ 
tros i d ó n e o s , se le da á cono
cer su mayor credibilidad so--
bre otra qualquiera secta, por
que aunque respecto de alguna 
tenga alguna probabilidad, es
tá obligado á abrazar la mas 
probable , como lo declaró el 
Papa Inoc. x i , condenando la 
siguiente propos ic ión, que es 
la 4.a ¿ i b infidelitate excusa-
tur infidelis .ductus opinione pro~ 
babil i . 

Obliga lo 3.0 dicho precepto, 
en el artículo de la muerte; 
porque en aquella ocasión son 
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inas graves las tentaciones, á 
las quales se ha de resistir por 
medio de la fe, como dice S. 
Pedro Ú Cap, $, Cui r es i s t iw 
fortes in fide. Por esta razón 
manda la Iglesia, que ántes de 
recibir los sacramentos en 
aquel a r t í c u l o , hagan los fie
les la protestación de lá fe. 

L o 4.0 obliga una vez en el 
ano por lo m é n o s ; porque si el 
precepto de la Confesión y co
munión obligan por disposi
ción de la Iglesia : una vez' al 
a ñ o , con mas razón debe oblfe 
gar el precepto de la fe, sien
do esta virtud tan necesaria, 
no solo para conseguir la sal-, 
vacion, sino para recibir los 
mismos sacramentos. Por esto 
con justa causa condenó el Pa^ 
pá Áiekandró v í í esta proposi-^ 
CÍOÍT,! ?que -es ia primera^entre^ 
otras que condenó: Momo rmllb 
miquarh vitce suce t é m p o r e tene~ 
tu r elicere actüm fidét Í,. spei; efr 
e h a r i t a t i S ' ex v i prmc&ptorim 
d i v i n o r u m ad eas.i v i r t u t é s per~ 
tinentium. Por el mismo moti
vo Inoc. x condenó las dos ;si* 
guientes; L a 1 ;a de: las quales^ 
que es la 17 entre sus repro
badas, decia: Satis esf actum 

fidei semel i n v i t a elicere, Y la 
2.A, que es la 65, decia hablan
do de los misterios dé la T r i n i 
dad y Encarnac ión: Sufficit 
i l l a mysterid semel eredidisse. 

E n quanta deba ser la repe-
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ticion de estos actos, no con
vienen los teólogos moralistas. 
Escoto es de parecer deben fre-
qíientarse todos los dias festi
vos , y aunque esta Opinión no 
se funde en texto alguno, no 
la contradice la razón natural;; 
porque si el justo vive por la 
fef 1 J í i s t ú s Vtf flde D i v i t : , será 
muy lánguida su vida espiri
tual , si tan solamente una vez 
al año vive con el exercicio 
de esta virtud. Por esto Bene
dicta x i v . en su Bula que :ém-
piemi- Cum Religiosi , exórta á 
los párrocos , que ántes ó'des
pués de la misa parroquial d i 
gan en alta v o z , repitiéndolos 
el pueblo, los actos de fe , es
peranza y car idad, donde ha
ya costumbre de hacerlo así; 
y que donde no la hubiere, 
procuren introducirla. 
• Obliga lo 5 . ° el mismo pre
cepto, quando acontece algu
na grave tentación contra 'la 
fe , que no pueda vencerse de 
otro modo, que haciendo ac 
tos de esta virtud; porque el 
tentado está en obligación de 
valerse .-m todos los medios^ 
riecesados1 para vencer la ten-
tacianv y en el caso propuesto 
no se^da otro que su exercicio. 

Ademas de esto , estamos 
obligados á hacer actos de fe, 
con: ^obligación per accidens, 
siempre que obligare qualquie* 
ra otro precepto, para cuyo 
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cumplimiento sean necesarios; después por no confesarse co* 
como sucede en el cumpUn^jen' mulga sacrilegamente en Ja 
to de los de la esperanza, ca^ Pasquá , tan solamente comete 
r idad , confes ión , comunión y un pecado de sacrilegio; por-
otros. Para cuya inteligencia que entonces solo obliga el pre* 
debe notarse, que un precepto cepto de.la confesión por ra* 
puede obligar d i rec té , & per se, zon del de la comunión. 
é índ i r ec t e r f t per ac t fd tn^Qbl i^ ; 
gará del primea modo v quan^ . C A P Í T U L O V I . 
do ohli^ratíone.:suh-JMÍ se-: ./ 1 
gundo quando obliga por, ira» & é l precepto exterius confltendl, 
zon de otro precepto; v. gr, el: x l fidm> 
precepto de la confesión anual, , , ; 
obliga per se y d i rec té á qu# fiB^ ^Se; da precepto divino-
cada uno. de Jos fíeles ;Confe"eL de cojifeáan ¡exteriormente l a 
una vez al año sus pecados7 f e f ^ Q u e l s í ; . como.constaAp. 
graves; y per accidens ó indi-* S, Pablo en su carta á los Ro-? 
r e c t é , obliga también la con^, manos cap, 10* Corde enim cre* 
fesion , quando, el que hai de; d i t u r dd j u s t ü i a m ; ore aútiem 
comulgar se halla con concien* confessMftt ad salütem» h . m é m 
cia.de pecado mortal, i , > L . zon persuade esto mismo;'por* 

L a diferencia'que se da en^ que constando el hombre d^ 
tre estos dos modos de obligar alma y cuerpo, con uno y otro 
consiste; en que quando el p.re* debe confesar la fe, y i decla^ 
cepto; obliga per se y d i rec íé , rarse por fiel, especialmente 
el? omitir su cumplimiento esi quando así lo pide el honor dei 
pecado distinto de la omisión Dios.; y la utilidad del próxi -
en el cumplimiento de otro pre?* mo. Así S. Tom. 2. 2. q. 3 . a r t . 2, 
cepto distinto , como el omi- P . ¿Quando obliga determk 
tir la confesión anual es peea-i nadamenté este precepto? R. 
¿ o distinto de ílá omipon de la' QUQ d i r e c t i y per je .obliga en 
comunión. N̂o así,i quando: eli cinco tiempos determinados, 
precepto solamente obliga per 1.0 Quando fuéremos pre gun-
accidens é i nd i r ec t é ; pues en- tados de nuestra fe por el Juez 
tónces su omisión no es pecado tirano, ó por otro de su comi-
distinto del que se comete en sion. 2.9 Quando viéremos p i 
la del precepto por cuya razón sar ó injuriar las sagradas imá* 
obliga. Por esto, el que y a se genes. 3.0 Quando la confesión 
confesó una vez ea el a ñ o , si de la fe se considera necesaria 

http://cia.de
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para coílfirmar en ella al pro- do en la espuerta, del Prefecto 
ximo, si nos sentimos con fuer
zas suficientes para ello. 4.0 
Quando algún adulto ha de re
cibir el bautismo. 5.0 Quando 
se recibe alguna institución ca
nónica. 

Obliga este precepto lo i.0 
quando el tirano, ó alguna po

de Damasco. L o mismo hizo 
S. Atanasio y otros; y Jesucris
to nos dice por S. Mateo c* 10. 
Cum autem persequentur vos in 
civi tate i s t a , fugi te in aliam. 
Mas si la presencia del sugeto 
fuere necesaria para promover 
la fe, y corroborar en ella á 

testad pública nos preguntare los pus i lánimes , está obligado 
sobre nuestra fe ^ porque en- á no huir, sino á confesar con 
tónces se interesa la causa p ú - Constante valor la fe que pro-
blica de la rel igión, y el ho- 'fesa. 
ñor y cui tó debido ¿ Dios. Por Los prelados y pastores de 
esta causa Inoc.! xi proscribió la Iglesia solo podrán huir , si 
esta proposición 18. S i á po- Son buscados para la muerte, 
t é s t a t e publica quis interroge- pero dexando provista su grey 
t u r i f idem in genere confitería de ministros idóneo» que su-
u t D e o , et fidei gloriosum con- plan su ausencia. Si toda la 
sulo', tacere, ut peccaminosum grey fuere buscada , y la pre
ver se non damno, sencia del pastor fuere necesa-

No se opone á esta exterior ria para fortalecerla y confir-
confesion de la fe , no confe- marla'én la fe, estará éste obli-
sarla á la presencia del tirano, gado por caridad y justicia á 
quando éste no pregunta de poner su vida por la de sus ove-
ella por causa de rel igión, sino 
por algún otro motivo parti
cular respectivo á la nación, 
patria ó semejante. Tampoco 
se opone á ella la fuga del que 

jas , y no ser como mercena
rio , que en viendo venir al lo
bo sobre ellas, huye y las des-
ámpara. 

Quando se haga la pregunta 
ha de ser preguntado ; pues en sobre la fe por alguna persona 
el mismo huir manifiesta su particular , es preciso distin-
creencia; y aun en caso de juz- guir: porque, ó de no confe-
garse sin fuerzas para sufrir sarla se ha de privar á Dios 
los tormentos; ó si es alguna del honor debido y al próximo 
persona cuya vida fuere nece- de su utilidad ó no. Si lo 1.0 
saria al bien común de la Igle- tiene el fiel grave obligación 
sia notablemente, deberá huir, de; confesar exteriormente su 
como lo hi^ó S« Pablo Imyeh- fe í si lo 2 / puede callar ó elu* 
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d i r , y despreciar la pregun- ber conformarse interior y ex-
t a , respondiendo al que la hi^ teriormentecon la fe que reci, 
zo; ¿rt t i que te importa , ó , á 
t i que te toca eso% L o mismo ha 
de decirse, como advierte S. 
Tom. 2. 2. q, 3 . a r t . 2. ad 3 . 
si de confesar la fe no se ha de 
seguir utilidad alguna, sino 
que ántes bien se ha de dar 
ocasión á los ímprobos para 
atreverse á insultar, inquietar, 
y turbar á los fieles con tales 
preguntas. 1 

Obliga lo 1? la confesión ex
terna de la fe, quando viére-^ 
mos conculcar las sagradas 
imágenes , ó hacer irrisión de 
las cosas de la religión catól i 
ca ; porque en estos casos de
bemos atenderá tributar á.Dios 
con la confesión externa de la 
fe , como igualmente á los san
tos y á la rel igión, el honor y 
culto de que se les pretende 
privar. 

Obliga lo 3.0 dicha confesión, 
quando se crea necesaria para 
confirmar al próximo que titu
bea en e l la; como lo . hizo el 
invicto mártir S. Sebastian pa
ra alentar a Marco y Marce
lino vacilantes en la fe, consi-

be en el bautismo. Lo 5 .° obli
ga al que recibe alguna insti-? 
tucion c a n ó n i c a , beneficio cu» 
rado, ú otro grado á que esté 
anéxala obligación de enseñar. 
Este precepto es eclesiástico, y 
consta del Trident. Sess , 24* 
cap. 11, y Sess, 25. cap. 2. co
mo también de la Bula de Pió 
iv. I n Sacramenta r c o n f i r m a 
tiva del decreto del Concilio, 
y extensiva á todos los maes* 
tros y profesores de qualquie-, 
ra facultad, y ampliativa á 
ios prelados regulares, aunque, 
sean de los órdenes militares,; 
baxo la pena de privación de 
sus dignidades , y de excomu-? 
nion ¡ a t a , 

P U N T O V I L 

D e l precepto negativo exterJus 
non negare fidem, 

P . ¿Se da precepto negativo 
que obligue semper ,et pro sem-
per á no negar exteriormente 
la fe? R . Que se da sin duda. 
Consta de la formidable sen-

guiendo con; su gloriosa y p ú - tencia de Jesucristo referida 
blica confesión confirmar en 
ella no solo á ellos, sino á otros 
muchos, hasta entregarse gus
tosamente al martirio. ? 

Obliga lo 4.0 al adulto que 

por S. Mateo cap* 10. Q u i au~ 
tem negaverit me coram homi-
ni bus, nsgabo et ego eum coram 
patre meo. Por esto, el que 
negase ser cristiano, pontifi-

ha de ser bautizado, por .de- c i ó , papista &c . negarla exte^ 
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riormente la fe; porque el que Dios parece que alaba,4. Reg. 
niega expresamente estos dic- cap. 10. , la disimulación de Je
tados , niega expresamente ser hu en aparentar , queria sacri-
uno de los hijos fieles de la ficar á B a a l , luego &c. JR. á lo 
Iglesia; y así pecaría grave- primero, que Eíiseo solo per-
niente contra el dicho precep- mitió á Naaman Siró pudiese 
to. Entiéndese no obstante, acompañar á su señor al tem-
quando los negase en quanto pío de su ídolo , sirviéndole en 
son distintivos de la religión él po l í t i camente , á la manera 
ca tó l i ca , no si solo se toman que una sierva cristiana pu-
como expresiones de la nación 
ó patria ; pues entonces no se
ría negar la re l ig ión , sino la 
patria ó nación. 

diera hacerlo con su señora 
mahometana, sin mezclarse en 
manera alguna en su falsa re l i 
gión. A lo segundo decimos, que 

]P. ¿Es l ícito para evitar la Jehu pecó en su simulación , y 
muerte ofrecer incienso á los solo es alabado de Dios por su 
ídolos r arrodillarse delante de 
ellos, ó darles otro culto ? R . 
Que no; porque aun quando 
falte el asenso interno, siem
pre es negar exteriormente la 
fe;y si esto no es negarla, apé -
nas podrá proponerse caso a l 
guno en que se niegue. Ni en 

zelo en acabar con los falsos 
profetas de B a a l , y destruir 
su culto. 

P. ¿Se da en este precepto 
parvidad de materia? i í . Que 
no ; y así siempre es culpa 
grave en su género negar lá fe 
exteriormente, aun en lo mas 

esta materia puede admitirse leve, y solo podrá ser culpa 
disimulación material, siem- venial por falta de perfecta 
pre que las acciones externas de l iberac ión; como si uno sin 
denoten de sí culto y venera- esta citase al Génesis por el 
cion. Por esta causa reprobó E x o d o , ó un capítulo de este 
la Iglesia repetidas veces cier- libro por otro distinto, lo que 
tos ritos de la China 4 por ios si hiciese por noocurririe pun-
quales se pretendía dar el cu l - tualmente á la memoria no pe
to externo á Confucio, hom
bre venerado entre los Chinos, 
y el interno á Jesucristo. 

Argüirás contra esto. Eliseo 
permitió á Naaman que se arro
dillase en el templo deRémmon 
á lá presencia de este ídolo. Y 

XOMCM. 

caria gravemente, ni aun leve
mente, haciéndolo ex lapsü Un-
guce, ó por olvidó. 

3# 
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P U N T O V I H . 

D e l precepto de no usar de las 
vestiduras ó de otras señales 

de los infieles, 

P , ¿Es l íc ito alguna vez á 
los catól icos ocultar su fe usan
do de las vestiduras de los in
fieles? Para responder á esta 
pregunta se ha de notar-, que 
las vestiduras de los infieles 
pueden considerarse en tres 
maneras. L a i.a según la cos
tumbre de la patria ó rey no, y 
sin consideración alguna á la 
religión que profesan. L a 2fa 
para protestar su secta ó falsa 
rel igión; como es entre los tur
cos y moros llevar en las suyas 
la imágen de Mahoma. L a 3.a 
para distinguir unos sectarios 
de otros , sin relación á la re
ligión ; como en Roma el som
brero roxo para distinguir á 
los judíos de los que no lo son. 
Sobre la primera manera de 
vestuario no puede dudarse sea 
l íc ito su uso á los catól icos; 
pues en él no. se mezcla de mo
do alguno la religión. Esto su
puesto 

i? . 1. Que es del iodo ilícito 
al catól ico querer usar de las 
vestiduras de los infieles del 
segundo género para ocultar 
su fe; porque su primaria ins
titución se ordena á protestar 
su falsa religión^ y así como 

siempre es ilícito el protestar 
é s t a , así también lo es su uso. 
Pero si un caminante despoja
do por los ladrones de sus pro
pios vestidos, no tuviese otros 
á mano para cubrir su desnu^ 
dez , ó resguardarse del frio^ 
.que dichos vestidos , podría 
valerse de ellos; porque en tal 
caso nadie podría juzgar pru
dentemente los usaba en pro
testación de la falsa re l ig ión,ó 
para ocultar la suya verda
dera. 

R . 2, Que el uso de la terce
ra clase de vestidos es l íc ito al 
catól ico habiendo causa justa 
para ello, por no estar de sí 
instituidos para protestar la 
religión , sino para distinguir 
las personas y su condición. 

. Exceptúase , si con ellos se jun-
táre alguna otra señal que ma
nifieste la secta, como si en 
ellos estuviese grabada la ima
gen de Mahoma, ó de algún 
otro ídolo. 

P. ¿ Si el príncipe infiel ó he-
rege mandase que todos los 

. existentes en sus dominios usa
sen de tal vestidura ó señal en 

. protestación ú honor de su fal-

. sa rel igión, podrían usarla los 
catól icos subditos ó extrange-
ros por libertarse de la muerte 
con que les amenazase de lo 

. contrario? R . ¿Que no, por la 
razón, y a dicha. Así consta 
también de dos Bulas de Pau-
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Jo v. Véase también la Consti- dan hacerlo, se propone en el 
tucion : In ter omnígenas de Be- Compendio latino , punto 9. á 

donde nos remitimos , por no 
juzgar tan necesario este pun
to ai intento de esta Suma. 

nedicto xiv. 
De lo dicho se infiere, lo 1/ 

que en el artículo de la muer
te, ó en necesidad extrema es 
lícito acudir al templo de los 
hereges á recibir el bautismo ú 
otros sacramentos , adminis- D e ¡os vicios opuestos á la Fe* 
erándose vá l idamente , porque 
los sacramentos no son propios 
de secta alguna , sino de la 
Iglesia catól ica. Infiérese lo 2.0 D e ta infidelidad, su naturaleza 

C A P Í T U L O I I . 

P U N T O f. 

que el catól ico puede l í c i ta 
mente asistir i las bodas y fu
nerales de los hereges, habien
do causa justa , y para conser
var la amistad ; con tal que no 
se mezcle, y comunique con 
ellos en sus ritos y ceremonias. 
L o 3.0 se infiere ser l ícito al ca
tól ico para evitar la muerte, ú E l primero que viola estoses la 
otro grave daño , comer carne infidelidad, de que vamos lue-
en los dias prohibidos por la go á tratar. 

y división» 

* P . ¿Oue pecados se dan con
tra la fe? R , Que se dan peca
dos de omisión y comisión. Los 
primeros van contra sus pre
ceptos afirmativos , y los se
gundos contra los negativos. 

Iglesia en tierra de hereges, 
porque el comerla puede coho
nestarse por varias causas, y 
los preceptos de la Iglesia no 
obligan con tanto detrimento. 
Mas no será l í c i t o , ni aun pa
ra salvar la vida usar de ellas 
á la presencia de aquellos he
reges que las comen en señal de 
la libertad de su secta , por la 
razón tantas veces dicha. 
. E n qué casos puedan los ca

tólicos disputar con los here-

P, i Que es infidelidad , y de 
quantas maneras es? / Í . Q u e en 
común es: Carentia fidei. Se di
vide en negativa, p r i v a t i v a y 
posit iva. La negativa es: Ca
rentia fidei in i l l i s , qui num~ 
quam de fide audierunt. No es 
pecado ^ sino pena del primer 
pecado , ni el que la tiene se 
condenará por ella , sino por 
otros pecados personales, co -̂
mo dice S. Tom. 2. 2. q, 10, 
a r t . 1. Por eso la Iglesia con-

ges sobre materias de religión, denó esta proposic. 68. d e B a -
y qué clase de personas pue- y o : Infidelitas p u r é negativa ¿n 
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h i s , in quibus Christus non est 
prtfdicatus , peccatum est. L a 
privativa es : Carentia fidei in 
i l l i s qui cum aliquid defide^sal-
tem in confuso audierunt, non 
curant amplius audire , nec de 
ea inquirere. E s grave culpa, 
y de ella son reos muchos tur
cos , sarracenos y otros infie
les , que teniendo noticia de la 
verdadera fe, no cuidan de ser 
instruidos en ella, sino que án-
tes bien la resisten. 

L a infidelidad positiva es: 
Carentia fidei in eo qui fidei suf- m 
ficientér proposita p e r t i n a c i t é r * 
resis t i t , aut contrarium defen-
d i t . Este es, según S. Tomas, 
el pecado propio de infidelidad, 
gravísimo de su género , por 
destruir e l fundamento de to
das las virtudes, que es la fe. 
E s de tres maneras ; á saber: 
Paganismo, judaismo y here-r-
¿•/fl. Esta es su división ade-
quada , como prueba S. Tom. 
2. 2. qutest. 10. ar t , g. 

P . ¿Que es paganismo? i í . 
Que es: .Recessus pert inax d 
fide non sujcepta, P , ¿Que es 
judaismo? R . Que es: Recessus 
per t inax á fide suscepta in figu
ra . P. ¿Que es heregía? M i Que 
es : Recessus voluntarius, et: 
pert inax á doctrina et veritate 
fidei j a m susceptce. Entre estas 
especies la heregía es mas gra 
ve absoluté , é intensivé , por 
suponer mas luz y conocimiea-

ni. 
to en el sugeto, acerca dé la fe 
y sus verdades , á que resiste 
obstinadamente. E l paganismo, 
es mas gravé extensivé , pues 
se opone á todas las verdades 
de la fe. E l judaismo puede 
llamarse mayor que todos , no 
en quanto infidelidad, sino por 
incluir un odio obstinado á Jé-
sucristo. 
; P U N T O 11. 

D e la comunicación con Jos 
•• " infieles, 

• L a comunicación de los fie
les con los infieles puede ser de 
las tres maneras siguientes ; es 
á: saber ' . formal , sagrada y c i - . 
v i l . Formal s e r á , si se comu
nica con ellos en los mismos 
exercicios de su infidelidad. Sa
grada, quando es la comunica
ción en los actos de nuestra re
l ig ión; y c iv i l , quando lo es en 
asuntos seculares y civiles.Xa 
i;^ se prohibe á los fieles por 
derecho natural y divino , co
mo ya diximos. L a 2 * lo está 
por la Iglesia en quanto á los 
sacramentos y sacrificios; yi 
así es nulo el matrimonio del 
fiel con el infiel. A l sacrificio, 
d é l a misa solo-puede asistir el i 
infiel no excomulgado,hablen-? 
do esperanza de su reducción. 
También pueden ser admitidos! 
á la misa de los catecúmenos,-
esto es, hasta el ofertorio; co-



ino asimismo á los sermones 
y oraciones privadas. L a ter-r 
cera comunicac ión , aunque no 
esté prohibida por derecho, na
tural ni divino, la ha prohibi
do la Iglesia para algunos c a -
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que si ántes no la rec ib ió , será 
pagano ó judío. 

P . ¿El que por miedo ó sin 
él ofreciese incienso á los ido? 
los , ó hiciese otra cosa contra 
la fe , pero sin error interior. 

sos respecto de los judíos. Véa- sería herege? R . Que no , por-
se el Comp. latino, punto 3. que no hay heregía sin disenso 

P . j E s l ícito á los fieles ven- voluntario , y error interno 
der á los infieles las cosas de acerca de la fe. Por la misma 
que han de abusar para sus fal- razón no lo es tampoco el que 
sos sacrificios y ritos? Que padece involuntariamente gra-
ó las tales cosas están por su ves tentaciones contra la f e , ó 

de blasfemia contra Dios y sus 
santos. E l mejor modo de ven
cerlas es despreciarlas absolu
tamente , ó divertir el pensa
miento á otras cosas. 

P . ¿Es herege él que duda 
en la fe? K . Que la duda pue
de SQV positiva ó afirmativa, 
j -nega t iva ó suspensiva. L a i.a 
se da quando sabiendo que la 
Iglesia ha definido alguna ver
dad como de fe, duda dé su 
certeza. L a 2.a es quando ocur
riendo duda , se suspende el 
juicio. E n el primer caso será 
heregía el dudar de la verdad 

fideijam susceptce, Dícese er ror ; definida 5 porque el que así du-
por ser su asenso falso : volun- da , juzga virtu*almente no ser; 

naturaleza determinadas para 
este fin,óson indiferentes para 
él , ó para otro. Si lo primero^ 
es ilícita su venta ; y así lo se
rá fabricarles ído los , edificar
les mezquitas. Si lo segundo, 
será lícita la venta. Véase S. 
Tom. 2.2, q, 169. a r t , 2. ad. 4. • 

P U N T O m . 

D e la H e r e g í a y Apostasia, 

P . ¿Que es heregía? i^. Que 
es : E r r o r voluntarius , et per-
t inax contra aliquam veritatem 

ta r ius , porque sin voluntad no 
hay culpa ; pertinax , esto es; 
que sabiendo la definición de 
la Iglesia , no asiente* á ella, si
no que disiente: contra aliquam 
veritatem; pues si fuese en quan-
to á todas el error, sería após
tata í^í/t?/ j a m susceptce, por-

infalibie el testimonio de Dios; 
ó que la definición de la Igle-' 
siá no es regla cierta de nues
tra'fe. E n el segundo no lo es, 
porque no hay asenso contra
rio á la verdad revelada , sino) 
una suspensión del asenso. P a -
xa resolver con prudencia en 
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los casos particulares , se ha porque una vez que se propon-
de mirar á la condición de la 
duda y de la persona. No, dar 
crédito á la revelación priva
d a , si se conoce ciertamente 
ser de Dios , es hereg ía , bien 
que el que la negase no se re-
putaria en el fuero externo co-

gan como tales por estos minis
tros distinguidos de la Iglesia, 
se han de tener por suficiente
mente propuestas. Ni bastará 
para excusar de serlo al que 
disienta de su fe el decir que 
no las reputa en tal caso por su

mo herege, ni quedaria sujeto ficientemente propuestas; por-« 
á las penas impuestas por la que él mismo está manifestan-
Iglesia contra los que lo son, do su pertinacia en no creer; 
porque en el fuero externo no y si dicha excusa valiese, no 
se oponía á su definición , ni habria herege que no pudiese 
á las verdades que ella propo- con ella sanear su heregía. 
ne. E l que negase una proposi- P . ¿Para que uno sea pro-
cion deducida de otra inmedia- píamente herege es necesaria 
ta de fe, no sería herege, v. gr. haya recibido la fe por medio 
negar esta: Christus est r i s i b i - del bautismo? /? . Que no; sino 
U s , que se deduce inmediata
mente de esta otra de fe ; C^r /> 
tus est homo, por no ser aque
lla inmediatamánte revelada; 
pero deberla ser castigado co
mo herege , por dar suficiente 
fundamento para ser reputado 
por tal. 

P . ¿ E n que consiste la perti-
naeia necesaria para la here
gía ? R . Que en disentir de la 
verdad de la fe después de pro-

que basta disienta de la ver
dad revelada, que cree sufi
cientemente propuesta ; por-, 
que en este disenso consiste for
malmente la malicia de la he
regía. Por esta razón pueden 
ser formalmente hereges el ca
tecúmeno no bautizado; el que 
recibió inválidamente o con 
ficción el bautismo ; bien que 
los no bautizados no podrían 
ser castigados por la Iglesia, 

puesta suficientemente ; y así por no ser sus súbditos ; y así 
no se requiere detención de en qualquier caso que se veri-
tiempo, pudiendo en un ins
tante verificarse el disenso,. 
Tom. 2.2.q. 11, a r t .* . De aquí 
se infiere, que será herege el 
que disiente de las verdades de 
fe , propuestas por el obispo 
ó inquisidor como reveladas, 

fique no haber recibido real
mente el bautismo, no podrá 
proceder la Iglesia contra el 
que disiente de las verdades 
reveladas. E n caso de duda se 
ha de presumir válido el bautis
mo constando de su recepción. 
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p . ¿Que es apostasía ? R . Que do que lo sea. Esta propiamen-

es: Recessus pertinax homiñis te no es pecado de heregía, 
b a h t i z a t i á t o t a f i d e ^ ó i . lo mé- aunque alguna vez podrá ba
ños de sus verdades principa- ber en ella culpa; como si un 
les. No se distingue en especie catól ico ignorase veiiciblemen-
de la hereg ía , porque ámbas 
tienen el mismo objeto especí
fico , con sola la diferencia de 
ser mayor su extensión en la 
apostas ía; lo que es acciden
tal á la especie, y solo una cir
cunstancia noPúbilitér aggra-
vante dentro de ella. L a apos
tasía puede incluir el paganis
mo ó judaismo, y entonces se 
distinguirá en especie de la he
regía. Por este motivo dice S. 
Tom. 2. 2. q. 12. art. 1. ad 3 

te alguna verdad de fe , y por 
esta ignorancia errase acerca 
de ella. L a formal se verifica 
quando alguno cree ó habla 
alguna cosa contraria á la fe, 
sabiendo serlo. 

L o 2.0 se divide la heregía en 
p u r é interna , p u r é externa, y 
mixta de interna y externa. Si 
el error queda solo en la men
te , sin que en manera alguna 
se manifieste en lo exterior, se
rá p u r é interna. Si se manifies-

jfpostasia non importat deter- ta en lo exterior error que no 
minatam speciem, sed quamdam hay en la mente, será p u r é ex-
circunstantiam aggravantem. 
L a misma definición dé la apos
tasía declara suficientemente 
en que se distingue el apóstata 
del herege, pues por ella cons
ta que éste niega alguna ó a l 
gunas verdades de fe, y aquel 
todas, ó las mas principales. 

P U N T O I V . 

Divis ión y penas de la H e r e g í a , 

P . ¿De quantas maneras es 
la heregía ? R . Que en primer 
lugar se divide en material y 
formal . L a material es, quando 
alguno cree ó pronuncia algu-

terna, Y finalmente será mixta 
de interna y externa quando ei 
error interno se manifiesta su
ficientemente en lo exterior dei 
modo que después diremos. 

L o 3.0 puede ser la heregía 
manifesta per se y oculta per 
accidens , y manifesta ómnibus 
modis. Esta última se verifica
rá quando ei error mental se 
manifiesta á la presencia de a l 
guno ó algunos , y aquella 
quando aunque se manifieste 
exteriormente, no hay testigo 
alguno de esta manifestación; 
como si Pedro estando á solas 
cerrado en su aposento dixese 
en voz sumisa, y sin que na

na cosa contra la fe ^ ignoran- dle le oyera; Cristo no es ver-
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dadero B h s , y así lo creyese P. ¿incurre en esta excomu-
en su mente. nion el herege que es manifies-

P. ¿Que penas hay impues- l o per se, y oculto per acci^ 
tas contra los hereges? Ü . Q u e denst R . Que la incurre; por> 
hay contra ellos impuestas gra- que su heregía ya queda sujeta 
vísimas penas temporales y es- al juicio de la Iglesia por su 
pirituales. Las temporales son manifestación; a u n q u e a r -
confiscación de bienes , infa- cidens, y por falta de testigos 
m i a , inhabilidad para obtener no pueda probarse ni castigar-
honores , dignidades ú oficios, -se. Con esto fácilmente puede 
cárcel perpetua y pena capi- responderse á los argumentos 
tal. Las espirituales son irre- -que suelen ponerse en contra, 
gularidad, privación de. potes- sin necesidad de detenernos en 
tad espiritual, no de orden ellos. 
sino de jurlsdicion', inhabili- B , ¿Que palabras ó señales 
dad para obtenerla en adelan- serán suficientes para que sea 
te ; y siendo la heregía públi- el hérege ó heregía mixta de 
e a , privación de sepultura ecle- interna y externa ? R. Que pa-
siástica. L a mas notoria es la ra serlo se requieren dos c o r 
excomunión mayor lata pro- sas;es á saber : que la señal sea. 
mulgada contra el herege; y 
así solo trataremos aquí de ella. 

P . ¿Incurre en esta excomu
nión el herege p u r é interno* 

completa y adequada, capaz, 
de sí á manifestar el error in--
terior , ó que lo manifieste 
atentas las circunstancias del 

R . Que no ; porque la Iglesia lugar, tiempo ó persona; y 
non judicat de occultis.Tamipo- que las señas ó palabras sean 
co la incurre el p u r é externo, de su naturaleza culpa grave 
por no ser verdadero herege; en materia de heregía. Tenien-
tii asimismo el que aunque ma- do presentes estas dos reglas, 
nifieste su error mental, no será fácil la resolución de mu-
peca absolutamente, ó no co- chos casos que proponen los 
mete grave culpa en su mani- A A . sin que sea preciso déte-
festacion',como. si lo manifiesta nernos en su individuación, 
en la confesión ó fuera de ella P . ¿Excusa la ignorancia de 
para tomar consejo. Solo aquel, la heregía y de la excomunión? 
pues , que juntamente es here- R . 1. Que la ignorancia crasa 
ge interno y externo incurre .y supina excusa de esta cul-
en dicha excomunión , porque p a , y de la excomunión que 
él solo lo es perfectamente. se incurre por e l la , porque el 
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que así ignora no se opone con 
pertinacia á la autoridad de la 
Iglesia, ni á las verdades reve
ladas. R . 2. Que no excusa de 
la censura la ignorancia afec
tada , si proviene de una vo
luntad prava de errar mas l i 
bremente en la fe , y oponerse 
mas desembarazadamente á la 
autoridad de la Iglesia; porque 
el que así quiere ignorar , re
pugna sujetarse á é s t a , y des
precia su autoridad; y por con
siguiente es herege. Mas si la 
dicha ignorancia solo proce
diese de tedio ó negligencia en 
saber la verdad, excusará de 
la heregía y excomunión , por 
quanto el que la tiene no se de
clara pertinaz contra la auto
ridad de la Iglesia; sino que 
antes bien se supone dispuesto 
para deponer su error, y abra
zar su doctrina, en entendien
do ser esta de fe. 

P . ¿Quienes se entienden por 
crecientes , fautores, receptato-
res y defensores de los heregest 
R , Que credentes se llaman los 
que asienten á sus errores en 
común ó en particular, con tal 
que manifiesten exteriormente 
su asenso. Son verdaderos he-
reges, y así quedan, como es
tos, sujetos á la excomunión. 
Fautores se dicen los que con 
la comisión ú omisión dan fa
vor á los hereges; como el que 
no denuncia al que lo es, y el 
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que preguntado sobre ello, ca
lla la verdad, y el que alaba 
al herege de hombre bueno y 
arreglado. Mas para ser pro
piamente/<íw/¿»r^r, han de fa
vorecer al herege en quanto 
t a l , y no por otro distinto res
pecto. Receptatores se llaman 
los que los hospedan en sus c a 
sas , ó dan acogida en la age-
i^a, aun quando no lo hagan 
sino una vez. Finalmente por. 
defensores se entienden aque
llos que defienden á sus perso
nas ó errores. Todos los dichos 
incurren en la excomunión y 
demás penas impuestas, quan-
do con efecto creen, favore
cen , reciben ó defienden á los 
hereges en quanto tales , pero 
no si lo hacen por otros t í tu 
los, como de parentesco, amis
tad, urbanidad ú otros, que 
no tengan conexión con la re
ligión. 

P . ¿Quien puede absolver de 
la heregía? R , Que de la for
mal externa solamente el P a 
pa , á excepción del artículo ó 
peligro de la muerte, en cuyo 
caso puede hacerlo qualquier 
sacerdote, aunque esté exco
mulgado ó degradado i no h a 
biendo otro que lo haga, como 
mas de propósito diremos tra
tando del" sacramento de la Pe
nitencia. Si el herege compa
rece ante el Obispo, ó ante los 
Inquisidores donde los haya, 

?3 
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podrán absolverlo en ámbos 
fueros, como dice Benedic
to xiv. De Synod. D i ce ees. cap, 
4 . á n. 5. 

P . ¿Que debe hacer el here-
ge para conseguir ser absuelto 
en quanto al fuero interno? R , 
Que debe recurrir á la sagra
da penitenciaría, ocultando su 
nombre , para obtener facul
tad de poder ser absuelto por 
qualquiera confesor aprobado 
del Ordinario : ó debe compa
recer ante el O b i s p o , ó ante los 
Inquisidores donde los hubie
re , para que abjurando su he-
r e g í a , pueda después ser ab
suelto de qualquiera confesor. 
De otra manera no podrá ser
lo ni por el Obispo , ni por los 
Inquisidores, como en el lugar 
citado advierte el mismo Be
nedicto xiv. N i la Bula de la 
C r u z a d a , ni otro algún Jubi
leo, aunque sea plenísimo, con
ceden facultad para absolver 
del crimen de la heregía á no 
expresarlo claramente , como 
lo declaró Gregorio xm en su 

/ Motu proprio: Officü nostri 
partes. Lo mismo declaró tam
bién Alexandro V n , omitiendo 
otros Sumos Pontífices que han 
hecho lo mismo. 

V I L 
P U N T O V . 

De la obligación de denunciar 
los h e r e g é s , de los sospechosos 

de heregia, y libros 
prohibidos* 

P . ¿Que es denunciación? Rt 
Que es: Delat io criminis fac ta 
SuperiorL Divídese en evangé
lica y jud ic i a l . L a i .a es la que 
se hace al superior como á P a 
dre , y la 2.a la que se le hace 
como á Juez; y de esta trata
mos aquí. Dos son las diferen
cias que hay entre ella y la ' 
acusación. L a i.a que en la 
acusación está el acusador obli
gado á probar el delito, por 
ser la parte que pide en juicio, 
mas no el que denuncia, cu 
yo intento solo es manifes
tarlo al superior. L a 2.a que el 
acusador pide la vindicta del 
del inqüente, y el denunciador 
nada pide, sino que todo lo de-
xa al arbitrio del superior , pa* 
ra que obre lo que juzgare mas 
conveniente. 

P . ¿El que no puede probar 
el delito está obligado á denun
ciar al herege? R . Que lo está, 
y lo contrario condenó el Papa 
Alexandro v n en la proposi
c ión siguiente, que es la g.3 
Quartmis evidenter t ib í constet 
Petrum esse k¿ereticum, non te
ner i s denuntiare , s i probare 
n m pos sis. P , ¿Puede omitirse 
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ía denuncia del herege'por cau
sa de la corrección fraterna? 
R. Que no. Así lo declaró el 
mismo Alexandro v i i en su 
constitución que empieza : L i -
cet alias. Y así quantos tuvie
ren noticia del herege, están 
obligados á denunciarlo , á no 
ser que lo sepan baxo el sigilo 
inviolable de la confesión sa
cramental. Y esto aunque el 
herege se haya enmendado, y 
aun en el caso de que haya 
muerto. De esta obligación na
die está exento, ni los padres, 
hijos, hermanos, maridos ó 
mugeres; porque siendo la he-
regía un crimen que cede en 
perjuicio del bien común de la 
Iglesia, prepondera sobre to
do otro interés particular. 

De la excomunión en que in
curre el que quanto ántes no 
denuncia al herege , nadie le 
puede absolver ántes de hacer 
la denuncia; y si la omite de
liberada y culpablemente, se 
hace por su omisión sospecho
so de heregía. No obstante, si 
el penitente ignoraba la obli
gación de denunciar, y pro
pone sériamente hacerlo quan
to ántes pueda después de la 
confesión, ^odria ser absuelto; 
pues por una parte se supone 
no haber incurrido en la exco
munión, y por otra se cree 
bien dispuesto. 

Dos cosas conviene notarse 
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sobre este particular. L a i.a 
que no puede ser denunciado 
alguno, solo por leves sospe
chas de si es herege, ni por ha
berlo oido á sugetos que mere
cen poca fe, porque sin grave 
fundamento no se puede expo
ner al próximo á un peligra 
tan conocido de infamia. L a 2.a 
que el precepto de denuncia
ción solo obliga, prout nunc^ 
respecto del herege propio y 
pertinaz. Y así no debe ser de
nunciado un hombre sencillo, 
ó un predicador p ió , por solo 
oirle alguna proposición h e r é 
tica ó errónea proferida por 
ignorancia , ó con inadver
tencia. 

P. ¿Que es sospecha? R, 
Que es : Opimo mali ex levibus 
indiciis proveniens. L a de here^ 
gía puede ser en tres maneras» 
¿eve, vehemente y vehement í 
sima. Leve es la que nace de 
leves conjeturas, y así se des
vanece con una leve defensa. 
Vehemente es la que se funda 
sobre sólidos principios, y que 
muchas veces concluyen ser 
herege el que tal hace ó dice; 
como el que no manifiesta á 
los hereges, 0 es solicitante en 
confesión. Vehementísima es la 
que se origina de dichos ó he
chos , que precisan al Juez á 
persuadirse que su autor es he
rege; como en los que veneran 
los ídolos; comunican ihsacris 
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con los hcreges; exercen las bre lo dicho admiten parvidad 
ceremonias judaicas , turcas, de materia, la reducen á muy 
y otras semejantes. pocas l íneas; y aun qualquie-

P. ¿Que libros deben tener- ra l ecc ión , por breve que sea, 
se por prohibidos ? R . Que hay no estará libre de culpa venial, 
inumerables bulas y decretos siendo deliberada. Para incur-
de los Sumos Pontífices , que rir la dicha excomunión se re-
prohiben la l ecc ión , retención, quiere que los dichos libros se 
defensa é impresión de los l i - retengan ó lean, &c. scientér\ 
bros de los hereges, y de otros pero la incurrirá el que los en-
autores que sienten mal de la tregüe á otro para que los lea, 
fe c a t ó l i c a , baxo gravísimas oyéndolos él. 
penas; y así sería salir de núes- Según el tenor de la consti-
tra esfera querer referir todas tucion de Julio m , que empie-
sus disposiciones en este pun- za : Cum meditatio, los expre-
to; por lo que nos ceñiremos i sados libros han de entregarse 
lo mas esencial y preciso. r ea l i t e r , et cum effectu, á los 

Decimos, pues, que confor- Obispos ó Inquisidores donde 
me á las disposiciones de los los hubiere, baxo la pena de 
Sumos Pontífices , se prohibe excomunión mayor. Por lo que 
por el santo Tribunal de la I n - ninguno puede quemarlos por 
quisicion de E s p a ñ a , con la propia autoridad, ni entregar-
pena de excomunión mayor la- los al que tuviere licencia pa* 
t a sententice, la retención ó ra leer libros prohibidos. Bien 
lección de los libros de los he- que esto se entiende quando lo 
reges que tratan de religión, estuvieren baxo la pena de ex-
E n esta regla están incluidos comunión ; pues no lo estando 
los que tratan de la sagrada con el la , podrá hacer de ellos 
E s c r i t u r a , <de los misterios de lo que quisiere, con tal que 
la fe, del culto divino, ó es- enagene el dominio ó lo pierda 
criben de sagrada teo log ía , ó quemándolos , ó dándolos á 
las vidas de los santos , o las quien tuviere dicha licencia; 
historias de los monges ó cléri- y por eso no podrá prestarlos, 
gos , mas no si su asunto es po- porque esto no es perder el 
l í t ico ó de cosas naturales. Por dominio, 
nombre de libro se entiende E n el índice tridentino y ro-
también qualquiera oración, mano se hallan muchos libros 
sermón ó disputa que conten- prohibidos reducidos á tres da
ga heregía. Los autores que so- ses. E n la i.a se colocan los de 
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Lutero, Calvino y otros here- en dicho índice; como los que 
ges, los quales se prohiben por tratan de la magia , astrologia 
respeto á sus autores, y así judiciaria, y los que ofenden 
quedan generalmente prohibí- el honor ó fama del próximo, 
¿os qualquiera que sea su ma- ó provocan á la impureza. 

También se prohibe el leer ó 
imprimir la sagrada Escritura 
en lengua vulgar, no hac i én 
dose con las debidas licencias. 
Sobre esto debe tenerse pre
sente el edicto de la Inquisi-

tena. E n la misma clase se 
contienen los libros de los he-
xeges impresos ó que se impri
man , conteniendo proposicio
nes , sapientes hceresim, teme
rarias ó semejantes. E n la 2.a 
clase se colocan los libros de cion de España del año de 1796. 
c a t ó l i c o s , prohibidos, no por Y debe advertirse, que los 11-
sus autores , sino por contener bros prohibidos en un idioma, 
doctrina heré t i ca , errónea , ó están prohibidos y Condenados 
que engendre sospecha de he- en todos, como consta de la 
regía. Estos se prohiben baxo instrucción añadida á las re-
la pena de excomunión lata no gias del índice por autoridad 
reservada. E n la 3.a se inclu- de Clemente vm. 
yen otros muchos contenidos 

T R A T A D O V I I I . 

JDe la Esperanza y Temor. 

hirviendo el santo temor de 
Dios para que la esperanza no 
degenere en una temeraria pre
sunción , nos ha parecido con
veniente unirlos en este tra
tado , siguiendo al Angél ico 
Doctor en la 2. 2. q. 40. sigg. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

D e la Esperanza y vicios que 
se le oponen , y del Temor 

de Dios, 

P U N T O I . 

D e la Esencia y preceptos de 
la Esperanza, 

P, ¿Que es esperanza? R . 
Que- es: Firtus'supernaturalis^ 
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qua speramus heatitudinem au^ 
x i l i o D e i consequendam. Su ob
jeto formal es Dios; y los de-
mas bienes que de el espera
mos son objeto secundario. E s 
virtud teo lóg ica; pues mira á 
Dios , ut nos beatificantem ó 
dantem auxl l iaad consequendam 
beatí tudinem. Se distingue de la 
fe y de la caridad, por tener 
objeto formalmente diverso; 
pues la fe mira á Dios ut t es t i -
ficantem verum,la caridad, ut 
i n se bonum, y J a esperanza, 
u t nobis bonum, 

P . ¿ De quantas maneras es 
la esperanza? R . Que de dos, 
actual y habitual. L a actual es 
e l mismo acto con que espera
mos en Dios, y la habitual es 
el hábito infundido por Dios 
para esperar mas fácilmente en 
él . D i r á s : el motivo de la es
peranza es bonum arduum; lue
go rto puede darse facilidad en 
conseguirlo, i l . Concediendo 
el antecedente , y negando la 
conseqiiencia; porque aunque 
atendida nuestra flaqueza, sea 
un bien arduo el que espera
mos conseguir ,, no lo es de 
parte de Dios, por los auxilios 
que nos apronta para su con
secución; como se ve en mu
chos santos, que por la espe
ranza de la eterna bienaventu
ranza pádeciéron gravísimas 
penalidades , no solo con faci-
í i d a d , sino aun con alegría. 

V I I L 
P , ¿En quienes se halla la 

virtud de la esperanza? R . Que 
en los viadores justos, en los 
pecadores fieles, que no hayan 
cometido pecado de desespera
ción , que es el que solo des-
truye directamente la espe^ 
ranza. Se halla también en las 
almas del purgatorio, por es
tar aun privadas de la pose
sión del sumo bien. No se da 
virtud de esperanza teológica 
en los infieles ni hereges; por
que no puede hallarse sin su 
fundamento que es la fe, de 
que carecen unos y otros. Tam
poco se halla en los condena
dos por absolutamente desan
dados de conseguir su eterna 
felicidad. Por la razón contra
ria ; es á saber: por estar y a 
en su posesión, no la tienen los 
bienaventurados, como tam
poco la hubo en Cris to , que 
desde su concepción fué com-
prehensor y bienaventurado. 

P . ¿Se da precepto especial 
afirmativo de esperanza?: R . 
Que s í , como consta del Sal
mo 4. Sperate in Domino , y de 
otros muchos lugares de la sa
grada. Escritura. L o mismo 
consta de la proposición pri
mera entre las condenadas por 
el Papa Alex. vn . Tiene asi
mismo esta virtud sus precep* 
tos negativos, que obligan sem-
per , et pro semper, como des-» 
pues diremos. 
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P. ¿Quando obliga per se el hacer actos de ella en los tiem-

precepto afirmativo de la es 
peranza? R . Que en los cinco 
tiempos siguientes, que son: 
en el ingreso moral deluso de 
la razón : una vez á lo ménos 
en el año : quando urge grave 
tentación contra la esperanza, 

pos dichos en el punto ante
rior ; y los de comisión son los 
que van contra los preceptos 
negativos. Estos son tres; es á 
saber: N o desesperar , no p re 
sumir , y no confiar temeraria
mente» Y así sus vicios opues-

que no pueda vencerse de otra tos son la desesperación , ^re-
manera que con sus actos: en suncion y temeridad. 
el artículo de la muerte: y 
quando al infiel se le propone 
suficientemente por la primera 
vez la fe; y á este se reduce la 

P . ¿Que es desesperación? 
R. Que es: Voluntas efficax 
qua peccator abjicit vitam ¿éter-
nam ex divina misericordia con" 

obligación que tiene de hacer sequendam. E s pecado gravísi-
acto de esperanza el que c a y ó mo, y solamente puede ser ve-
en desesperación. Obligará tam- nial por defecto de perfecta de
bien per accidens quando ins- liberación. Se divide en here-
tare algún otro precepto que 
no pueda cumplirse debida
mente sin hacer acto de espe
ranza, como quando uno está 
obligado á arrepentirse de su 
mala vida, ó á hacer actos de 
amor de Dios, ó á orar á Dios. 
Véase lo dicho en el tratado 
anterior, hablando de la fe y 
sus preceptos, 

P U N T O I I ; 

De los pecados opuestos á l a 
Esperanza. 

P . ¿Que pecados se dan con
tra la virtud de la esperanza?1 
R. Que se dan contra ella pe
cados de omisión y de comisión» 
Los de omisión consisten en no 

t i c a l y no heretical. Será here
tical quando el que desespera 
cree que son tan grandes sus 
pecados que Dios no puede sal
varlo, ó que no lo salvará por 
ser cruel y sin misericordia. 
Será no heretical, quando aun
que crea que Dios puede sal
varlo , desespera de su salva
ción en vista de sus muchas 
culpas. E n el primer caso hay 
dos gravísimos pecados, unos 
de heregía y otro de desespe
ración. 

P . ¿Que es presunción? R , 
Que es : Inordinata confidentia 
in divina misericordia \ como" 
esperar conseguir la gloria sin 
méritos propios, ó con solos 
estos sin el auxilio de Dios, 
pecado que incluye la heregía 
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de Pelagio. E s de su género retribuye á cada uno según sus 
mortal, pero podrá alguna vez méritos ó deméritos, 
ser venial por defecto de deli- P . ¿De quantas maneras es 
beracion. E s pecado contra el el temor ? i i . Que de quatro; 
Espíritu Santo, mas grave que es á saber: mundano , servil^ 
los que van contra las v irtu- i n i c i a l , j filial 6 casto, MMná.Zr 
des morales, pero ménos gra- no es , quando uno teme mas 
ve que la desesperación , por
que esta se opone á la esperan
za por defecto, y la presun
ción por exceso. 

P. ¿Que es temeridad? R , 
Que es: Voluntas perseverandi 
sub spe venia? usque ad mortem 
in peccato. Pero porque los fie
les rara vez presumen perse
verar en su mala vida hasta la 
muerte, sino que ántes bien 
conciben que tendrán tiempo 
para enmendarse, rara vez se 

perder los bienes temporales 
que á Dios. De este no trata
mos por ser siempre malo. Ser
vil es, quando nos apartamos 
de la culpa por el temor de la 
pena. Inicial es , quando nos 
apartamos del pecado por la 
culpa y por la pena ; y así el 
que lo tiene , no solamente te
me esta, sino que positivamen
te aborrece aquella por cierto 
amor de benevolencia con que 
empieza á amar á Dios. Se dis-

halla en ellos este pecado con tingue solamente del filial , 47-
toda propiedad. 

P U N T O 111. 

D e l Temor de Dios» 

P . ¿Que es temor en común? 
j£. Que es: Fuga mali f u t u r i , 
quod non potestfacile v i t a r i 'r6 
es : Passio, qua refugimus ma~ 
lum f u t u r u m , quod vi tare non 

cut imperfectum d perfecto. Te
mor filial ó casto es el que 
únicamente teme la culpa , re
trayendo al hombre del peca
do porque Dios no sea ofendi
do. Llámase filial , por ser pro
pio de los buenos hijos no ha
cer cosa contra el gusto y vo
luntad de sus padres. 

P . ¿Es bueno y laudable el 
temor servil? R . Que lo es: 

possumus. E l objeto del temor Consta del cap. 10. de S. Ma-
qs el m a l , y también lo es la teo en aquellas palabras del 
causa de que puede provenir, 
y por eso aunque Dios-no pue
da ser temido, en quanto es 
sumamente bueno, puede ser-

Señor : Time te eum, qui potest 
et animam et cor pus perderé in 
gehennam. También consta del 
Tridentino en muchos lugares. 

lo en quanto es justo Juez, que Lo misino se concluye por las 
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tres proposiciones condenadas S. Mateo arriba citado, y de 
por el Papa Alexandro v m , que aquellas palabras del Salmo 13, 
son la 10, 14 y 15 de las que Tímete Dominum omnes Sancti 
proscribió , de las quales la ejus. Así lo expresa el Angél ico 
primera decia: In tent io , qua Doctor 2.2. q. 22, a r t . 4. don-
quls detestatur malum, et p r o - de dice : De timore filiali dan" 
sequitur bonum^ut ccelestem ob- tur p r acepta in le ge , sicut de 
tineat gloriam , non est recta, dilectione. Y en el mismo lugar 
nec Deo placens. L a 2.a Timor dice, se da precepto de temor 
gehennce non est supernaturalts. 
Y la 3.a A t t r i t h y quce gehennce, 
et pcenarum metu concipitur, s i 
tie dilectione benevolentice D e i 

servil, como se da de la esperanr 
za. Este precepto obliga en los 
mismos tiempos, por lo ménos 
que el de la fe y la esperanza. 

propter se, non est bonus motus, y si él se guardase con puntúa-
ac supernaturalts. í i d a d , se guardarían todos los 

P. ¿Se da especial precepto demás;pues por falta de temor 
divino que nos mande el te- de Dios, cometen los hombres 
mor filial y servil'* R . Que se tantos y tan graves pecados y 
.da, como consta del lugar de excesos. * , 

T R A T A D O I X . 

JDe la Caridad. -

Aunque la caridad sea la 
tercera entre las virtudes teo
logales ordine generationis , es 
la primera de ellas ordine i n -
tentionis , por ser la mas noble 
y excelente, y la que da á to
das las virtudes vida, forma, 
mérito y valor, siendo tam
bién la medida del premio y 
felicidad de los bienaventura
dos; y en fin sin ella todo es 
hada , y con ella todo es pre
cioso. Esta es la virtud de la 

TOMO 1. 

caridad de que ahora tratare
mos,•siguiendo la doctrina del 
Doctor A n g é l i c o , 2. 2» q* 23. 
i s i g g . 

CAPÍTULO I . 

D e la esencia y preceptos dé 
la Car idad, • 

P U N T O L 

Noción y división de la Caridad, 

P , ¿Que es caridad?/?. Que 
34 
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es : F ' i r tus superna tu ra l í s ^ qua 
diligimus Deum super omnía 
prqpter se , et proximum prop-
ter Deum. Dícese V i r t u s super-
natura l i s , por ser superior á 
nuestros actos , y solo infun-
dida por Dios : Qua diligiinus 
Deum super omnia, para signifi
car que Dios ha de ser amado 
sobre todas las demás -cosas: 
Propter se para declarar que 
el motivo de este amor ha de 
ser su suma bondad , y que no 
lo hemos de amar con amor de 
concupiscencia , ó por nuestra 
utilidad, sino con amor de be
nevolencia por su bondad infi
nita. Ultimamente se añade: E t 
proximum propter Deum para 
denotar que el motivo de amar 
al próximo es el mismo Dios, 

P. ¿De quantas maneras es 
la caridad? R , Que se divide 
en actual y habitual. L a ac^ 
tual es : Actus quo diligimus 
Deum , aut proximum propter 
Deum, L a habitual es:Habitus 
supernaturalis infusus oT Deo 
receptus in vo lún ta te , quo fac í -
l i t é r possimus elicere actus cha-
r i t a t i s . Dase también • caridad 
fo rma l y v i r t u a l . L a formal es: 
Ipse actus char i ta t is , y la v ir 
tual es ?Actus alterius v i r t u t i s 
imperatus á chari tate , sive ea~ 
dem informatus, 

P , ¿Qual es el objeto de la 
caridad? R . Que el objeto for
mal , o razón formal sub 

qua es:Svmma bonitas D e i cog* 
ni ta per fldem , precis ivé ab 
offensa,. E l objeto quod prima^ 
rio es Dios , W summé bonus, 
y el secundario es el próximo. 
Dios es el objeto formal , y el 
próximo es material. Por esta 
razón el acto de caridad con 
que amamos á Dios no se dis
tingue en especie de aquel con 
que amamos al próximo ^ por
que ámbos actos se gobiernan 
por una misma razón sub qua, 
que es la suma bondad de Dios. 

P, ¿Puede uno amar alguna 
cosa masque á Dios, sin que por 
eso dexe de amarle sobre todas 
las cosas? R . Distinguiendo en
tre, el amor apreciativo , qué 
consiste en tener mas alta esti
mación y concepto del objeto 
amado, por cuya razón es pre
ferido á todo otro objeto, con 
determinación de perderlo to
do ántes que á é l ; y el amor 
intensivo ,que consiste en ^mar 
actualmente á un objeto mas 
que á otro. Si hablamos , pues, 
del amor intensivo, no se opo
ne al amor de Dios sobre to
das las cosas el que uno ame 
mas á los hijos, muger, padres, 
ú otro objeto con dicho amor, 
si de facto ama mas á Dios con 
el amor apreciativo , determi
nado á perderlo todo antes que 
perder á Dios ni ofenderle. Y 
de este amor se entiende el 
precepto de la caridad , que 
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nos manda amar á Dios sobre, cepto de amar I Dios? R . Que 
todas las, cosas., d i ree té y per se obliga á hacer 

acto formal y explícito, de amor 
P U N T O IL, de Dios en los mismos; cinco 

tiempos que y a diximos: obli-
D e los preceptos, dé l a Caridad, gaba el precepto afirmativo de 

la fe á los suyos., 
P . ¿Se da precepto formal 

de caridad?, R , Que sí. Consta 
del cap, 6. del Deuteronomio 
en aquellas palabras :: Di l iges 
Dominum Deum túum ex tota 
cor de tuo% et ex tota anima tuar 
et ex tota fortitudine tua. Este 
mismo mandato nos intima Je
sucristo en su Evangelio, al 
cap, 22. de S. Mateo. También 
.se prueba esto mismo con r a 
zón , porque lo que es necesa
rio para conseguir la vida eter
n a , cae baxo de precepto , y 
siéndolo el amor de Dios mas 
que ninguna otra cosa, se si^ 
gue se nos haya de mandar 
mas que otra alguna. Y así este 
es el primero y máximo entre 
todos los preceptos. 

P . ¿Quantos son los precep
tos de la caridad? R , Q u e son 
quatro. Dos afirmativos, que 
nos mandan amar á Dios y al 

¿Está el hombre obliga
do per se á hacer acto de c a 
ridad en algún tiempo de su 
vida? R^ Que el decir lo con
trario está condenado en la 
proposición i .f de Alex. vir, 
que ya referimos en el tratado 
de la fe. También condenó el 
Papa Inoc. xi el afirmar que 
basta hacer dicho acto una 
vez en la vida r como consta 
de la prop. g. que decia : ¿4n 
peccet mor ta l i t é r % qui actum 
dilectionis D e i semel tantum in 
n^ita e l icuer i t , condemnare non 
audemus, Y aun el decir que es 
probable no obliga per se y en 
rigor dicho precepto, ni de 
cinco en cinco a ñ o s , está re
probado en la prop. 6 . condes-
nada por el mimo Papa , la 
qual decia: Probabile est neo 
singulis r igurosé quinqueniis 
per se obligare prceceptum cha" 

próximo ; y dos negativos., que r i t a t i s erga Deum. Ultimamen-
nos, prohiben aborrecer á Dios te , está condenado el afirmar 
ni al próximo. Los negativos que solo obliga dicho precep-
obligan. semper et pro semper^ to quando estamos obligados á 
y los afirmativos solo en los justificarnos , y no tenemos 
tiempos determinados que l ú e - otro camino para lograrlo que 
go diremos. el acto de caridad. Consta de 

P . ¿Quando obliga el pre- la proposición 7. reprobada por 
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el citado Pontíf ice, que es la tenderse de amor igual , sino 
siguiente: Tune solum obligat, de un amor semejante , como 
quando tenemur jus t i f l ea r i , et nota S. Tom. 2 . 2. ^. 44. ar t . y, 
non habemus aliam viam , quü P . ¿Se cumple con un acto 
'justificarz posstmus. Con quetn- de amor de Dios sobre todas 
ta freqnencia debamos repetir las cósas el precepto que nos 
los actos de caridad para con manda amar al próximo? i?. 
Dios , no está decidido por la Que no; porque así como son 
Iglesia; pero es fácil conocer diversos los preceptos, piden 
quanta deba ser su freqüencia, 
de la dignidad, excelencia y 
utilidad de tan soberano pre
cepto. Véase lo dicho sobre 
freqüentar los actos de fe, qué 
con superior motivo ha de apli
carse á los de la caridad, co
mo mas excelente virtud. 

P U N T O HI. 

" D e l Precepto de amar aV 
próximo, 

P . ¿Se da precepto divino 
especial que nos m^nde amar 
al próximo? R . Que s í , como 
consta de aquellas palabras, 
M a t t h . 22. Di l iges protfimum 
tuum sicut te ipsum. Por nom
bre de próximo se entienden 
iodos los ángeles y hombres 
capaces de gozar la eterna 
bienaventuranza. Y así lo son 
los fieles, infieles , justos , pe
cadores, amigos -y enemigos 
sin alguna excepción , á todos 
los quales debemos amar como 
á nosotros mismos. L a partícu
la sicut te ipsum, no ha de en-

para su cumplimiento diver^ 
sos actos; y así con justo mo
tivo condeno el Papa Inoc. xi 
la siguiente proposición,que es 
la 10. Non tenemur diligere 
proximum actu interno , et f o r -
ma l i , y también la 11, que de
cía : Prcecepto proximum d í l í -
gendi satisfacere possumus per 
solos actus externos. Estamos, 
pues, obligados á amar al pró
ximo , no como quiera, sino 
con acto de amor interno for
mal de benevolencia , propter 
Deum , sin que baste amarlo 
por el parentesco , amistad, 
familiaridad , ú otro motivo 
meramente natural; pues la 
caridad para con él pide amor 
sobrenatural de caridad. Santo 
Tomas en el lugar citado. 

P. ¿En que tiempos obligá 
el precepto de amar al próxi
mo? R . Que directe et per se 
obliga en los tres siguientes; 
esto es: una vez por lo ménos 
en el a ñ o ; quando urge alguna 
grave tentación contra la ca
ridad de él que de otra mane
ra no pueda vencerse sino con 
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sus actos; y quando padece el gado á hacerlos. Esto deben 
próximo necesidad, especial- advertir los confesores para 
jnente si urge el precepto de conocer el número de pecados 
la limosna , ó corrección fra- que sus penitentes hayan c ó -
terna, en cuyos casos lo he
ñios de amar con actos exter
nos socorriéndolo en su nece
sidad. Obligará per accidens, 
quando instare algún otro pre-

metido contra los menciona
dos preceptos, ó á lo ménos 
para formar un juicio pruden
te de é l , sin atormentar á sus 
confesados intentando averi-

cepto, que no pueda cumplir* guar su número cabal, con ten
se sin acto interno ó externo tándose con averiguar el tiem-
de amor al próximo. 

P , ¿El precepto de amar al 
próximo es natural ó sobre
natural? if̂ . Que es uno y otro. 
E s natural, por quanto la mis
ma ley natural nos manda 
amar al hombre consorte de 
nuestra misma naturaleza. E s 
sobrenatural , por ser un pre
cepto divino impuesto por Dios, 
y que tiene un motivo sobre
natural. Por lo que así como 
debemos amar á Dios con amor 
natural y sobrenatural, tam
bién al próximo debemos amar 
con uno y otro. Y así el que 
solamente amase á Dios ó al 
próximo con amor natural, 
faltaría gravemente á dichos 
preceptos; como sucederá en 
aquel que por uno ó muchos 
años está en pecado mortal, el 

po que estuviéron en aquel es
tado , que es lo que basta. 

P U N T O I V . 

I D e l orden de la Caridad, 

P , ¿Que orden debe obser
varse en el amor ? R . Que ha
blando del amor apreciativo, 
se debe observar el siguiente. 
Primeramente, hemos de amar 
á Dios sobre todas las cosas, y 
después de Dios cada uno á sí 
mismo. Por lo respectivo al 
próximo se ha de guardar el 
órden que se sigue; al padre, á 
la m a d r e , á los hijos, á la pro
pia consorte , á los especiales 
bienhechores que le libráron 
de la muerte, á los hermanos!, 
á los consanguíneos y afines. 

que faltándole la caridad, no según el grado de mayor ó me-
podria hacer actos de amor so- ñor conjunción , á los bienhe-
brenatural de Dios ó del pró- chores, á los amigos, á los con-
ximo, y pecaría gravemente ciudadanos y paisanos , á to-
por su omisión en aquellos dos los fieles, prefiriendo siem-
tiempos en que estuviese obli- pre á ios mejores y mas nobles, 
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y después, finalmente, á todos de nosotros sobre todos los án-̂  
nuestros próx imos , como y a 
queda arriba dicho. Las de-
mas criaturas, aunque sean ir
racionales, y aun ios demonios 
mismos se han de amar, no con 
amor de amistad T pues no son 
nuestros próximos , sino en 
quanto queremos se conserve 
su naturaleza para gloria de 
Dios , como advierte. S. Tom. 
2. 2. q. 2$*art . i r . 

Respecto á é i amor intensivo* 
en quanto mira al próximo, 
debe la propia muger ser pre
ferida á todos 'y pues movido de 
este amor dexa el hombre á su 
padre y madre por unirse con 
ella. Después de la propia mu-
ger ha de darse la preferencia 
á los hijos, á los padres , y á 
los demás según el mayor co 
nato del que ama, porque el 
orden en quanto á este amor 
intensivo no cae baxo de pre
cepto , sino en quanto á coha
bitar con la propia muger, en 
lo demás dexa de ser precepto 
riguroso. 

Por lo que mira al amor 
afectivo , ó de complacencia, 
después de Dios , han de ser 
preferidos á todos, los ángeles 
y santos, como en quienes res
plandece con mas especialidad 
la divina bondad. De lo que 

geles y santos ; pues en ella 
resplandeció la infinita bondad 
de Dios mas que en todos. 

E n quanto a l amor efectivo^ 
Y por lo que mira á socorrer 
a l próximo en qualquiera ne
cesidad que no sea extrema, 
deben en primer lugar ser an
tepuestos los hijos., Así lo dice 
expresamente S. Tom. 2. 2. q, 
26. a r t , 9 . ad 1. por estas pa
labras : Parentibus á filiis ma-
g i s debetur honor *r filiis autem 
magis debetur curaprovissionis. 
Después de los hijos ha de pre
ferirse la muger que en órdea 
á la administración doméstica 
y económica tiene mayor con
junción con el marido, que los 
padres. Después de los, hijos y 
muger han de preferirse el 
padre, la madre y d e m á s , se
gún el grado de conjunción. 
Así S. Tom. quien advierte 2.2. 
gf. 31. a r t , 3. ad 4. que en caso 
de necesidad extrema : Magis 
liceret desserere filios , quant 
parentes, quos nullo modo des
serere l i c e t , propter obligatio-
nem beneficiorum susceptorum, 
Y así el orden arriba dicho ha 
de entenderse fuera del caso 
de necesidad extrema. 

P . ¿Debe uno amarse mas 
que al próximo? i¿ . Que sí;por-

manifiestamente se deduce que que chantas bené ordinata in-
la sacratísima madre de Dios c ip i t á semetipso. Con todo de
debe ser amada con este amor hemos amar al próximo mas 
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qu^ i nuestros propios cuer
p o s p o r q u e en el próximo 
amamos el alma capaz por sí 
de la eterna bienaventuranza, 
lo que no tienen los cuerpos, 
sino por razón de ella. De don
de claramente se infiere que 
cada uno debe amar mas á su 
alma que ,á su cuerpo. S. Tom. 
2. 2. q. l ú . a r t ' S.1 

P , ¿Puede uno querer pade
cer detrimento espiritual por 
el bien espiritual del próximo? 
Para responder á esta pregun
ta se ha de advertirlo i.0 que 
el detrimento espiritual puede 
ser positivo y negativo. E l i.0 
es pecado , el 2.° es privación 
de algún lucro espiritual sin 
haber culpa. Esto supuesto: R . 
Que Jamas es l ícito jpor moti
vo alguno querer padecer de
trimento espiritual positivo, é 
pecar por el bien espiritual 
del próximo; y esto aun quan-
do l a culpa :solo sea leve, y 
por cometerla se hubiese de 
conseguir la salvación de todo 
el mundo. Será , s í , l ícito que
rer ^privarse el hombre con pri
vación negativa del lucro de 
algunos bienes espirituales no 

; necesarios para salvarse por el 
bien espiritual del próximo; y 
así por motivo de caridad pue
de uno omitir algunos exerci-
cios espirituales para acudir á 
socorrer al próximo. Véase á 
S. Tom. ubi suf* ar t , 4, ü d 2. 
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P. ¿Es l íc ito querer privarse 

uno de la bienaventuranza por 
el aprovechamiento espiritual 
del próximo? R . Que no lo es 
querer por este motivo care
cer de ella para siempre; pero 
lo será querer por él carecer 
de su posesión por algún tiem
po , ó que ésta se le dilate., co
mo lo hizoS. Pablo, y lo hicié-
ron otros santos. 

P. ¿Será lícito privarnos de 
la satisfacción de nuestras bue
nas obras, y de los sufragios, 
cediéndola en favor de las a l 
mas del purgatorio , aunque 
por este motivo se nos dilate 
algún tiempo la'entrada en el 
cielo? R . Que s í , porque este es 
un acto ferventísimo de car i 
d a d , mediante el qual se com
pensa suficientísimamente a-
quella corta dilación de entrar 
en la gloria por el incremento 
del mayor .mérito á la remune
ración eterna que adquirimos 
con él delante de Dios, Y así 
es muy laudable la costumbre 
que hay en nuestra Descalcez 
de hacerlo así en la misma no
che del dia primero de No
viembre á la presencia de toda 
la comunidad. . 

P . ¿Está cada uno obligado 
con peligro de la propia vida 
á socorrer al próximo., quando 
se halla en extrema necesidad 
espiritual? A . Que lo está per 
se lofúendo , como consta de la 
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E p í s t o l a 1. de S. Juan , cap, 3 . te motivo, si un pueblo se ha-
donde dice : I n hoc cognovimus liase en grave peligro de per-
charitatem D e i , quoniam sicut der la fe cató l ica , ó á riesgo de 
Ule animam suampro nobis pos~ incurrir en algún grave error, 
suit , et nos debemus pro f r a - estaríamos obligados á ins-
tr ibus artimas poneré. L a razón truirlo en la verdad , aun cotí 
es: porque el bien espiritual peligro de nuestra propia vida, 
del próximo es de orden supe- y así en otros casos semejantes, 
rior al temporal de nuestra vi- Si el que se halla en grave 
da ; y así pide la caridad an- necesidad espiritual es alguna 
tepongamos aquel á este,quan- persona particular , aun se ha 
do de otro modo no pudiere- de distinguir; porque ó quien 
mos atender á socorrer al pro- ha de socorrerlo es sugeto pri-
ximo que se halla en extrema vado que no tenga por oficio el 
necesidad espiritual, pudiendo hacerlo, ó por su oficio está en 
hacerlo sin detrimento espiri- obligación de mirar por su 
tual nuestro. Por esto , si uno bien. Si lo primero , no la ten
se hallase en pecado mortal en drá de socorrer al próximo eti 
el caso dicho , deberla mirar dicha necesidad con detrimen-
primero por sí que por el pro- to de su hacienda , honra ó vi-
ximo. Lo mismo decimos quan- da , porque por lo mismo qiie 
do el que hubiese de socorrer la necesidad no es extrema, 
á éste fuese persona necesaria puede el que se halla en ella, 
al bien común de la Iglesia, ó buscar por otro camino su re^ 
república. medio. Mas el que por oficio 

P . ¿En grave necesidad es- estuviere obligado á mirar por 
piritual del próximo hay obli- el bien espiritual del próximo, 
gacion á socorrerlo con detri- tendrá obligación á socorrerlo 
mentó de la propia vida? si se hallase en grave necesidad 
Con distinción , porque ó esta espiritual, aunque seacon detri-
necesidad la padece una co- mentó ó peligro de su propia vi-
munidad, ó algún particular, da; porque en él es mas estre-
Si lo primero, habrá obligación cha la obligación que en otro 
á exponer la propia vida por qualquiera particular; y por 
socorrer la grave necesidad es- eso lo que este debe en la ne-
piritual, porque el bien común cesidad extrema , está él obli-
prevalece contra el particu- gado á practicar aun en la gra-
l a r , y así el daño del común ve. De aquí se infiere que los 
se prefiere al personal. Por es- obispos ^ p á r r o c o s , y demás i 
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quienes por oficio incumbe la rir la criatura sin bautismo, 
cura de almas , están obliga^ deberla asistirla con el expre
sos á no desamparar á sus ove- sado peligro, implorando los 
jas en tiempo de peste , en el auxilios de la divkia gracia pa-
que deben-asistirlas, adminís- ra no caer, 
trándoies los sacramentos del P . ¿Si una muger próxima 
Bautismo y ^Penitencia , y aun al parto no puede dar á luz la 
él de la Extremaunción , si criatura, estará obligada á de^ 
no pudieren recibir otro. Ni xarse abrir para que el feto re-
pueden eximirse de esta oblir- ciba el bautismo ? R , Que no; 
gaeion renunciando su oficio, porque como advierte S. Tom. 
pues esto sería dexarías aban^ 3. p* q. 6%. ar t . 11. ad 3. án-
donadas , y sin alguno que t m tes de nacer no tiene la prole 
viese obligación á cuidar de derecho al bautismo con detri-
ellas. mentó tan conocido y peligro 

P , - ¿ E s lícito exponernos á de la madre, 
peligro probable de pecar, ó P . ¿ Será l ícito ceder al pro
no separarnos de él por la sa-*- ximo la tabla para que se libre 
iud espiritual del próximo? R* del naufragio, el pan para que 
Que si tenemos por mas pro- no muera de hambre, hallánr 
bable perseveraremos sin caer, dose el que lo cede en, la mis*-
que lo contrario, será l ícito ma extrema necesidad?i?.. Que 
uno y otro., porque el riesgo lo s e r á , haciéndose por moti* 
de caer se cohonesta con el vo de caridad ó de otra alguna 
motivo de atender á la salud virtud. Consta del cap. 15. de 
Espiritual del próximo. Si el pe- S. Juan por aquellas palabrasi 
ligro es igualmente probable Majorem hac dilectionem nema 
por ámbas partes, primero de- habet , ut animam suam ponab 
bemos atender á nosotros mis- quis pro amicis suis. No h a 
mos que al próximo, pues así biendo motivo alguno de vir
io dicta la caridad. Pero en el tud que mueva á executar lo 
caso que la salud del próximo dicho, no será lícita la tal ce-
peligre ciertamente i y la 'núes- sion; pues sería ser uno pródi-
tra, solo contingenter, deberé- go de su vida sin motivo que 
mos exponernos al peligro. Por pudiese cohonestarlo, 
eso si un sacerdote encontrase P . ¿El órden de la caridad 
á una muger próxima al.parto, hasta aquí propuesto obliga á 
y de no socorrerla en «él por culpa grave? R , Que solo obli-» 
hallarla sola, hubiese de mo- ga á pecado mortal, quando 
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la necesidad del próximo fue- in %. dist . 31. ^ 
re extrema; porque acerca de 
ella urge con mas especialidad 
el precepto de la caridad ; y 

t . a r t , i . a d 2. 
I n veteri lege etiam homines te~* 
nebantur ad dilectionem Jnimi* 
corum, sicut patet per auctori'r 

quando aunque no sea mas que tatem. Undé quod d i c i t u r ; odio 
grave , se le puede socorrer 
con leve incómodo temporal ó 
corporal del que socorre* 

P U N T O V . 

D e l amor á los enemigos* 

P . ¿Se da precepto de amar 
á los enemigos? R . Que se da, 
y es el mismo que nos manda 

habebis inimicum tuum non est 
ex lege sumptum, quia nusquam 
hoc in l i t t e ra invenitur ^ sed ad* 
cUtum ex prava interpretatione 
Judíeorum. 

P . i Que nos manda el pre
cepto de amar á nuestros ene
migos? R , Que este precepto 
es afirmativo y negativo. En 
quanto negativo nos manda 
semper et pro semper, ó por 

amar al próximo ,'y así obliga mejor decir, nos prohibe abor-
en los mismos tiempos y c ir
cunstancias que este, y a per 
se , ya per accidens. Por eso el 
mismo Jesucristo conociendo la 
dificultad que podría hallar 
nuestra naturaleza corrupta en 
el exácto cumplimiento de este 
precepto, quiso intimárnoslo 
por sí mismo, diciendo: Ego 

recer al enemigo, quererle al
gún m a l , alegrarnos de é l , ó 
conservar algún rencor en el 
corazón. E n quanto afirmativo 
nos manda tres cosas, que son, 
perdonarle la ofensa; incluir
lo en el amor general del pró
ximo; y tener preparado el 
ánimo para amarle particular?-

autem dico vobis, d i l ig i te , i n i ~ mente, quando lo viéremos en 
micos v e s í r o s , benefacite hiSy necesidad espiritual ó ten '̂. 
qui odermt vos. M a t t , poral. 

P . ¿Se daba en la ley anti- JP. ¿Es l ícito excluir al ena
gua este precepto? i£ . Que lo imigo del beneficio común qué 
hubo en toda l e y , así natural se hace á todo un pueblo ó cor 
como escrita. N i se opoije á -munidád?. i*. Que no es¡lícito 
esto lo que Cristo nos dice por 
S.Mateo en el mismo capítulo: 
\ / í u d i s t i s , quia dictum est an-
t iquis , diliges proximum tuum, 
et odio habebis inimicum tuum; 

per se loquendo', porque esto se
ría dar á entender la- interior 
aversión que se le tiene. Mas 
si el que hace eLbeneficio fue
sê  algún; superior ó prelado, 

pues como advierte S. Tomas podría algtína ve» exduirio, 
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para su corrección y enmienda. 

P. ¿Estamos obligados á dar 
señales de amor á los enemigos? 
R. Que estamos obligados á 
niostrarles las señales comunés 
de amor, por ser lo contrario 
prueba de.conservar en lo in
terior el deseo de venganza. 
Mas no estamos obligados á 
darles señales especiales de que 
los amamos ; porque estas se
ñales no son de precepto , sino 
de consejo y perfección. Por 
esta causa no está obligado el 
ofendido á hospedar en su c a 
sa á su enemigo; á tener fami
liaridad con é l ; á visitarlo mi!* 
chas veces quando está enfer
mo; ni á darle otras pruebas 
de esta clase, á no ser que de 
no darlas, se hubiese de seguir 
algún escándalo; ó á no ser el 
Ofensor padre, madre, hijos, 
hermanos, parientes ó amigos, 
á quienes no se les pueden ne
gar estas señales especiales; por 
quanto respecto de ellos más 
deben reputarse comunes que 
singulares, 

P, ¿Estamos obligados á sa
ludar al enemigo quando lo 
encontramos? R , Que regular
mente no hay tal obligación, 
por ser esta demostración una 
señal particular de amor , que 
ni aun á los amigos estamos 
obligados á dar baxo de culpa 
grave. Con todo saludar de 
una vez á muchos éntre los 
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quales se halla el enemigo, y 
no saludar á é s t e , sería dar á 
entender que excluía á su con
trario por el odio que le tenia; 
y así no podría l ícitamente ha
cer esta exclusiva. Los hijos, 
subditos ó inferiores están obli
gados á saludar á sus padres, 
prelados , superiores y jueces, 
aunque les parezca ser sus ene
migos , por pedirlo así la bue
na cr ianza, y mucho mas la 
piedad , reverencia y sumisión 
que se les debe. Si el enemiga 
nos saluda primero, es grave 
la obligación de resaludarlo, 
por ser esta una señal común 
debida á todos. 

P, ¿Pueden los prelados, su
periores ó padres negar la h a 
bla á sus inferiores, súbditos ó 
hijos por alguna riña ó enemis
tad tenida con ellos? R . f. Que 
nunca es l ícito hacerlo así por 
odio ó malevolencia; porque 
esto como repugnante á la c a 
ridad, siempre es malo. R . 2. 
Que podrán negarles esta se
ñal para su correcc ión; para 
que conociendo su desorden 
por la severidad del semblante 
y silencio de ellos, se enmien
den y corrijan. R. 3 . Que los 
padres con el mismo intento 
pueden justamente negar el ha
bla á los hijos que contra su 
voluntad y su honor contra-
xeron matrimonio, y aun pue
den echarlos de casa, mandan-
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do á los demás hijos y domés- siempre es il ícito , mas no lo 
ticos no traten con ellos, para es el deseárselo por su bien es-
que sirva á los demás de escar
miento, y no se atrevan á ha
cer otro tanto. No obstante, 
Jian de procurar que el casti
go no exceda al delito, y que 
no dure por mucho tiempo la 

piritual , siendo el mal que se 
les desea temporal; v. gp. para 
que se enmienden de su mala 
v i d a , ó para la gloria de Dios^ 
y que en su castigo resplandez
ca la divina justicia; ó para 

dicha demostración,quedando que cesen de oprimir á otros; 
¿ juicio prudente el asignar su porque esto es desearles abso-
d u r a c i ó n , teniendo presentes 
las reglas de la caridad cris
tiana. E l espacio de seis me
ses poco m a ^ ó m é n o s , parece 
suficiente para endulzar el do-

lutamente el bien ó el m a l , en 
quanto tiene razón de bien. 
Podemos , pues, desear al pe-̂  
cador la enfermedad, para que 
cese de pecar; podemos desear 

lor de los padres, y para el cas- la muerte, ú otro grave daño 
tigo de los hijos. 

P . ¿Los consanguíneos y 
otros parientes que por oca
sión de algua riña se niegan el 
trato acostumbrado, pecarán 
gravemente? R* Que sin duda 
cometerán culpa grave, si por 
mucho tiempo perseveran de 
esa manera, así por el mútuo 
amor que. debe inspirarles el 
parentesco , como por el escán
dalo que de ello se sigue, en 
los que ven las familias des
unidas , encontradas y dividi
das como si fuesen las mas ex
trañas; por lo que á no excu
sar la parvidad de la materia, 
ó la brevedad del tiempo, 
será pecado grave vivir con la 
dicha oposición. 

if . ¿Es l íc ito desear mal á 
los enemigos y pecadores? 
Que desearles el mal como tai, 

á los perseguidores de la Igle
sia, para que cese su tiranía» 
S. Tom* 2* 2* q. y6t ort.\i. 

P U N T O V I . 

D e l precepto de reconctliarnoi 
con ¡os enemigos» 

P. ¿ Hay precepto que nos 
obligue á reconciliarnos con 
nuestros enemigos? R . Que sí-
porque el mismo precepto que 
nos manda ámar á nuestros 
próximos y estar unidos cotí 
ellos, nos manda también vol
vernos á un ir , si nos separa
mos de ellos , por medio de la 
reconcil iación. Así consta íle 
S. Mateo cap. $ , en que se nos 
dice : S ¿ ergo¡ icjferslfnmus 
tüum. 0Í c i t a r e , et ibi recorda-
tus fueris guia frater tum ha-



De Ja 
l e t aliqUid adversum te, r e l in -
que i b i munus tuum ante altare, 
fp vade pr ius re conciliar i f ra~ 
t r i tuo , et tune veniens. offeres 
munus tuum» 

P, ¿A c}ue está obligado el 
ofensor? i^. Que en primer l u 
gar debe arrepentirse de la 
ofensa que hizo al próximo. 
Está también obligado después 
á darle, quanto ántes pueda, 
la satisfacción competente á 
juicio de hombres prudentes, 
y esto baxo de culpa grave. 
Algunas veces será convenien
te dilatar por algún tiempo es
ta sat is facción, para que en
tretanto se le mitigue el dolor 
al ofendido, y se sosiegue su 
ánimo agraviado* 

Quando dos mútuamen'te se 
injurian, siendo las personas 
de igual condición , y las inju
rias á juicio prudente, equiva
lentes ,. ninguno tiene obliga
ción dé pedir perdón al otro, 
sino que deberán reconciliarse 
miituamente, ó por s í , ó por 
medio de algún tercero, dán* 
dose señales recíprocas de be
nevolencia, y e l que fué pr i 
mero en agraviar, debe ser 
per se loquendo, el primero en 
darlas. E l que haya injuriado 
mas gravemente, debe ser ab
solutamente el primero en dar 
la satisfacción. Pero siendo mu
chas veces difícil conocer quien 
haya sido el primero ea ofea-
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der , ó qual haya sido mayor 
injuria , uno y otro han de ser 
obligados á una reconciliación 
mútua , para que así se extin
gan los odios y enemistades en
tre las familias, y no duren 
en ellas mucho tiempo con es
cándalo común. 

Los padres ^ prelados y su
periores, aun quando se exce
dan en la corrección de sus in
feriores , no están obligados á 
pedirles perdón i N e dum nt~ 
mium servatnr humil i tas , r^-
gendi frangatar auctofitas, co
mo dice S. Agustin en su re
gla. No-obstante , del modo 
mas conveniente, y que no 
perjudique á su autoridad, es
tarán obligados á reintegrar al 
inferior en su honor ó" fama; 
pues los superiores no solo por 
la caridad, sino de justicia, es-? 
tán obligados á conservar ta--
le& bienes en sus súbditos. 

P i ¿ A que está obligado eí 
ofendido? R< Que en primeí 
lugar está obligado á no tener 
odio al ofensor. L o está tam
bién á perdonarle de Corazón 
la ofensa; y últimamente á ad
mitir la competente reconci
liación que le ofrezca; porque 
así lo pide la caridad. Si el 
ofendido fuere superior podría 
por algún tiempo, para mayor 
corrección del inferior, dila
tar las señales de admitirlo á 
su gracia. 
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P , ¿Está el ofendido obliga

do , no solo á condonar la in
juria al ofensor , sino también 
la satisfacción y daños causa
dos? R . Que deponiendo todo 
odio y enemistad, no está obli
gado á condonarle la satisfac
ción ni recompensación de da
ños ; porque á uno y otro tie
ne claro derecho de justicia; y 
aun algunas veces ni conven
d r á , ni podrá el ofendido ha
cerlo; como si es individuo de 
alguna comunidad, cuyo ho
nor ha sido ofendido; ó si es 
padre de familias, y su agra
vio ha cedido en perjuicio de 
sus hijos. Mas si el ofensor 
ofrece voluntariamentela com-

C A P I T U L O n . 

De l a Limosna y corrección 
f ra te rna» 

P U N T O I . 

De la Limosna» 

V , ¿Que es limosna? R* Que 
es: Opus quo datur aliquid i n -
digenti ex compassione propter 
Deum, P. ¿De quantas mane
ras es la limosna? R . Que de 
dos; una corporal, y otra espi-* 
r i t u a l . Cada una tiene siete ac-' 
tos, que vulgarmente se l la 
man en el catecismo español, 
las Obras de Misericordia. Las 

pétente satisfacción y resarcí- siete corporales son : D a r de 
miento de daños, estará el ofen- comer a l hambriento s dar de 
dido obligado á admitirla, sin beber a l sediento \ vestir a l des-
dar lugar á que intervenga la nudo ; dar posada a l peregrino; 
just ic ia , ni pasar á pedirla j u - v i s i ta r a l enfermo ; redimir a l 
dicialmente; porque §olo tiene 
derecho á l a satisfacción y re
compensac ión , y así una vez 
que el ofensor se la ofrezca, 
nada mas puede pedirle de jus
ticia, Confesaremos no obstan-

cautivo; y enterrar a los muer-* 
tos. Las siete espirituales son: 
E n s e ñ a r a l que no sabe \ dar 
buen consejo a l que lo ha menes* 
ter % corregir a l que yer ra \ con
solar a l t r i s t e ; perdonar las in» 

t e , que si el ofendido, sin odio j u r i a s \ tolerar los defectos age-
ni deseo de venganza, pidiese nos, y rogar á Dios por todos 
ante el Juez el castigo del mal
hechor, para que sirviese á 
otros de escarmiento, ó por el 
bien público, ó para la enmien
da del sugeto, obrarla bien y 
l íc i tamente; pero iQuis est hic, en los dos versos sigg. 
et laudabimus eum* 

vivos y muertos. Y aunque se 
dan otras obras de misericor
dia , redúcense á las referidas, 
y por eso solo las dichas nu
mera S. Tom. 2. 2. q. 32. art» 2. 
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num f r a t r i tuo egeno et paupe-
r i , qui tecum versatur i n t é r r a . 
Consta asimismo de S. Mateo 
cap, 25, donde son condena
dos en el juicio universal Jos 
que en la persona del pobre 

E n la Tpáidhia, eonsule) se com- negáron á Jesucristo el socoro 
prebenden dos, que son dar ro. Así lo suponen también los 

Í? Visito, poto, cibo, redimo, 
/ 9) tego , colligo, condo. 
,; Consule, castiga, solare, re-

« m i t t e , fer ^ ora. 

consejo, y enseñar a l ignorante, 
P, ¿ L a limosna ¡espiritual es 

mas excelente que la corporal? 
R . Que lo es , por tener obje
to m a s noble; es á saber : el 

SS. PP* y con ellos S. Tom. 2. 
2. q, 32. a r t . 5* 

Í V ¿ Q u a n d o obliga eí pre
cepto de la limosna? i? . Que 
ántes de satisfacer á esta pre-

a lma; y así como esta es mas gunta, debe notarse, que la n^-
noble y excelente que el cuer- cesidad del próximo puede ser 
^po, así la limosna espiritual, en tres maneras; 
que se ordena á socorrer sus ve y común. L a extrema sé da 
necesidades, es mas excelente quando el próximo está én pe^ 
y noble que la corporal, que ligro próx imo, ó probable de 
mira á aliviar las del cuerpo, perder su propia v ida , ó de 
Así Santo Tomas citado arriba 
firt, & 

P U N T O ir. 

D e l precepto de la Limosna, 

que los suyos la pierdan. A es
ta se reduce también ía nece
sidad gravísima ; como si él 
peligro es de cárcel perpetua, 
mutilación de algún miembro 
principal, enfermedad íncüra-

P . ¿Se da precepto de hacer ble, ó cautiverio peligroso» L a 
limosna ? R , Que se da precep- gravé es aquella , que pone a l 
to natural y divino. Se da pre- hombre en notable peligro de 
cepto natural; porque la mis- perder el honor, la fama, ó 
ma naturaleza dicta, que ame- de padecer daño grave en el 
mos: al p r ó x i m o , no solo con cuerpo ó en la hacienda. L a 
la lengua, sino también opere común es, la que comunmente 
et verltate* Se áa precepto d i - tienen los pobres , y que pue-
vino, y consta del Deuterono- den socorrer ellos mismos, con 
,mio cap, 15 , donde suponien
do Dios no faltarían pebres en 
su piieblo, le dice:. Idcirccrego 
•praiGip-o . t i b i y ut típ^rias ma-r 

tal qual solicitud, mendigan-* 
do., ó de otro modo. . 

L o 2.0 se ha-de5advertir, qué 
los bietie& con, qu^ las idichas 



200 Tratado t X . 
necesidades pueden ser socor- extrema, ó quasí extrema ne 
ndas son también de tres ma~ cesidad; y también porque sV 
ñeras ; unos necesarios para gun el órden de la caridad t 
sustentar la propia vida ó de vida del próximo debe ser 
/ w ^ w ; otros, para conser- ferida á la conservación del 
v a r un estado decente; y otros estado de la persona. 
fiíiaJmente ^ p e f ^ , por no A ¿Está uno obligado á so, 
ser necesarios, m para lo uno, correr al próximo en extrema 
n i p a r a l o otro. Que se den es
tos bienes superfluos en = los 
hombres, ademas de acreditar
lo la quotidiana experiencia, 
consta de ia proposición 12. 
condenada por Inoc. x i , que 
decia: V i x in suecularibus i n -
venies, etiam in Regibus , su*-
perflua s tatus , et i t a v i x alL~ 
quis tenetur ad eíeemosynam, 
guando tenetur tán tum ex su
perfino statui. Esto supuesto, 

necesidad con notable detri
mento d é su propio estado? R, 
Que ó la- necesidad la padece él 
c o m ú n , como el rey no, la pro
vincia , ciudad, &e. ó solo la 
padece el particular. Si es lo 
i f está cada uno obligado á so
correr la , aun con gravísimo 
detrimento de su propio esta
do; porque el bien común pre
pondera mas que el del parti
cular. L o mismo se ha 4e de-

Tesponderemos ya á la pregun- cir , si la necesidad 4a padece 
alguna persona muy necesaria 
para el bien de la Iglesia ó re

ta en los siguientes §^ 

D e la necesidad extrema. 

R. 1. Que en extrema ó qua-

p ú b l i c a , por la misma razón. 
Si lo 2.0 nadie está obligado á 
socorrer dicha necesidad, con 
gravís imo detrimento de su es
tado, pasando v. gr. de rico á 

ú extrema necesidad obliga el mendigo, é de noble á plebe-
precepto de la limosna á so- yo. De aquí se infiere, que con 
correr ai que la padece, no detrimento de nuestra propia 
sólo con los bienes superfluos, v i d a , no estamos obligados i 
sino aun con los necesarios al socorrer la necesidad extrema 
estado, ó por lo ménos con al- del próximo ; pues la propia 
guh detrimento de este; por- v ida,mas estimada que el es-
que si en algún caso ha de obli- tado; debe ser antepuesta á la 
gar e.l precépto de la limosna, agena. 
debe con ; especialidad obligar, P . Gumpliria con el' precep-
quándo el próximo se halla eá to de la limosna el que presr 
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tase ó vendiese al fiado al que 
se halla en extrema necesidad, 
atendiendo de los modos di
chos ó de otros á socorrer su 
indigencia ? R . Que siendo la 
necesidad extrema absoluta, 
no se satisface al precepto de 
socorrerla , sino mediante una 
donación gratuita del socorro; 
porque, el que padece dicha 
necesidad tiene un derecho 
natural á la cosa agena, en 
quanto sea precisa para salir 
de su extremada urgencia. Mas 
si la necesidad no es absoluta 
sino respectiva, será bastante 
para satisfacer la obligación 
de socorrer al próximo en 
qualquiera manera que se ha 
ga ; porque el que así padece 
la necesidad no es absoluta
mente pobre ; y así no tiene 
derecho á una donación abso
luta. Por esta misma r a z ó n , si 
es suficiente para socorrer al 
próximo en la mencionada ne
cesidad , concederle el uso de 
la cosa , no hay obligación á 
darle la propiedad de ella. Llá
mase necesidad absoluta aque
lla , en la qual el que la pade
ce no tiene en parte alguna, ni 
espera tener bienes con que 
socorrerla. Respectiva es, por 
el contrario, aquella en la que 
el necesitado tiene en otra par
te , ó espera en adelante tener 
bienes con que aliviarla. 

P . ¿Es lícito al que se halla 
TOMO X. 
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en extrema necesidad tomar á 
otros lo que fuere preciso para 
socorrerla ? /¿ . Que s í ; porque 
en necesidad extrema todos 
los bienes son comunes , y así 
mas se puede decir que toma 
lo propio que lo ageno; ni pue
de llamarse hurto la acepción 
de lo que otro posee, aunque 
lo tome ocultamente. Dos co
sas son necesarias advertir no 
obstante lo dicho. L a i.a es, 
que el necesitado no puede to
mar nías que lo que sea necesa
rio para salir de su necesidad 
extrema. L a 2.a que pudiendo 
hacerlo cómodamente , ha de 
pedir lo que necesite ántes que 
pase á tomárselo. 

P . ¿Si uno hurtó la cosa age
na , y la consumió hallándose 
después en extrema necesidad, 
estará obligado ála restitución 
si en adelante llega á mejor 
fortuna ? R . Que lo e s t á , aun 
quando la necesidad que le 
obligó á consumir la cosa fue* 
se absolutamente extrema. E s 
ta es la opinión que nos parece 
mas probable, la qual se prue
ba con el exemplo de aquel 
que sin propia culpa perdió la 
cosa hurtada, el qual , sin a l 
guna duda ,es tá obligado á res
tituirlo en pudiendo. También 
lo estará , en el caso presente, 
el que en extrema necesidad 
consumióla cosa prestada, mas 
no si fué conmodada, porque 

26 



202 [Tratado I X . 
por el mutuo se hizo dueño de S H» 
la cosa , con obligación de vol
ver al dueño otro tanto ; lo la necesidad grave, 
contrario de lo que sucede en 
el conmodato,en él qual se ha- i ? . 2. Que en la necesidad 
ce dueño de la cosa en la pro- grave del próximo están todos 
puesta necesidad. obligados á la limosna socor-

P . ¿La obligación de dar l i - riéndole con los bienes super-
mosna al que se halla en nece- fluos á su estado,y aun con los 
sidad extrema es de caridad ó necesarios á su decencia y eŝ  
de justicia ? R . Que solo es de plendor. S. Tom. 2. 2. q. ^ 
caridad; porque por la necesi- a r t , g. ^ 3 . y en otros lugares, 
dad extrema del próximo no Que haya dicha obligación res-
pierde el dueño de la cosa el pecto de los bienes superfluos 
dominio que tenia sobre ella; al estado se prueba con el ór-
y así el que viola, en dicho ca- den mismo que prescribe la ca
so, el precepto de dar limosna, r idad, según el qual estamos 
no queda obligado á restituir, obligados á defender el honor 

Arg. contra esta resolución, y estado del próximo quando 
Está uno obligado ex jus t i t i a á podemos hacerlo sin detrimen-. 
no impedir al pobre extrema- to del nuestro, y siendo cierto 
mente necesitado, si quiere to- que no lo padece ni en la vida, 
mar de sus bienes para socor- ni en la honra ó estado, el que 
rer su necesidad; luego esta socorre la necesidad del pro-
misma obligación tendrá el que ximo con lo superfino, se sigu^ 
los posee de darle la limosna, esté obligado á hacerlo. 
R\ Concediendo el anteceden- Que esta misma obligación 
te , y negando la conseqiien- haya respecto de los bienes 
cia ; porque aunque el que pa- necesarios á su decencia y es-
dece una necesidad extrema, plendor, también se prueba; 
tenga derecho á tomar la cosa porque todos estamos obliga-
agena , y por consiguiente sea dos , baxo de culpa grave, á 
contra la justicia impedirle la librar al próximo de un grave 
tome, nó tiene dominio en ella mal quando podemos conse-
ántes de haberla tomado,y así guirlo sin grave detrimento 
no es contra justicia no dárse- propio; y como sea cierto que 
la , sino solamente contra la no lo hay en que uno se prive 
caridad. algún tanto de la decencia y 

esplendor de su estado, se con-
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cluye que , aunque sea con el 
dicho perjuicio, estará obliga
do á socorrer al pobre con la 
limosna en grave necesidad. 
Conforme á esta doctrina tan 
acomodada á la caridad cris
tiana , nos dice S. Juan en su 
i , Epis t . cap. 3. Qut habuerit 
substantiam hujus mundi, et v i~ 
derit f r a t r em smm nécesszta-
tem habere, et clauserit visce
ra sua ab eo; quomodo char i -
tas D e i manet in eol 

P, ¿Es lícito al que padece 
grave necesidad hurtar lo que 
fuere necesario para socorrer
la? R . Que no ; y el decir lo 
contrario está condenado por 
el Papa Inocencio xi en la pro
posición 36 que decia: P^m/j--
sum est f u r a r i ,non solum in ex
trema necessitate, sed etiam in 
g rav i . P . ¿ Pueden los herede
ros que padecen necesidad gra
ve dexar de celebrar las mi
sas que el testador dexó en fa
vor de las almas del purgato
rio ? R . Que no ; por ser ma
yor la que padecen las almas 
benditas en la cárcel penosísi
ma de aquel lugar que la que 
pueden padecer los vivos, aun 
quando los encarcelen por sus 
deudas. 

§ I I I . 

De la necesidad coman. 

R , 3.. Que en las necesidades 
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comunes de los pobres tienen 
los ricos obligación de hacer
les limosna de los bienes super
finos. Pruébase lo 1.0 con lo 
que dice S. Lucas , c, 11. Quod 
superest , date eleemosynam. 
Pruébase lo 2.0 con razón , por
que la división de bienes, i n 
troducida por el derecho de 
gentes , no debe prevalecer 
con detrimento de los pobres, 
los que era necesario perecie
sen con la miseria, si los ricos 
los pudiesen retener l íc i tamen
te, sin socorrerlos con ellos en 
sus urgencias y necesidades. 

P . ¿Quando será culpa gra
ve no socorrer al pobre en la 
necesidad común? R . Que si 
un rico tuviese hecho ánimo 
de no socorrer á pobre alguno, 
por mas que le salgan al en
cuentro freqüentemente , pe-
caria gravemente, pues seme
jante resolución era un grav í 
simo desorden contra las le
yes de la caridad y piedad. 
Mas no pecará gravemente el 
que socorriendo á unos, niega 
á otros la limosna;porque nin
gún particular tiene obliga
ción de darla á todos y á c a 
da uno , sino á algunos , se
gún fuere de su agrado, y 
le dictáre la caridad. Tampo
co pecará gravemente el r i 
co repeliendo á dichos pobres 
con alguna aspereza alguna 
vez , no siendo grave ó exce-* 
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siva la injuria que le haga con las para después de su muerte 
sus palabras. No está asimis
mo obligado á repartir preci
samente en los pobres de esta 

en las dichas obras pias, obran 
laudablemente, porque ya dié-
ron satisfacción en su vida al 

clase todos sus bienes super- precepto de la limosna. 
fluos , y puede emplear parte 
de ellos en algunas otras obras 
pias , ó reservar algo para di
chos fines, según diremos en 
la siguiente duda. 

P. ¿Peca gravemente el que 
atemora muchos bienes, y da 
poco en su vida á los pobres, 
haciéndolo con ánimo de dis
tribuírselo todo después de sus 
dias; ó los reserva con ánimo 
de dexarlos para dotar donce-

P. ¿Pueden prohibir IQS prín
cipes ó magistrados que los po
bres forasteros pidan limosna 
en sus dominios ó territorios? 
R . Que pueden , si así lo ha
cen para evitar el que por 
ellos se dexe de socorrer á los 
pobres naturales, ó para evi
tar otros daños que puedan se
guirse de permitirles el que la 
pidan libremente, pues el or
den de la caridad pide aten-

lias , ó para fundar algún mo- der primero á los propios que 
nasteno ú otras obras pias? 
K . Que los que lo practican así 
están en un continuo pecado 
mortal , porque el precepto de 
dar limosna no solo obliga á, 
la hora de la muerte,sino tam
bién toda la v i d a , y aun mas 
principalmente en esta, por 
ser entonces mas meritoria, 
como ménos forzada y sospe^ 
chosa, pues la que se hace en 

a los extraños , y la justicia 
obliga á los príncipes y magis* 
trados á velar sobre la utili
dad de sus pueblos para evi
tar sus daños. 

P . ¿Pueden los jueces obli
gar á sus súbditos á dar limos
na quando esta les obliga? /2, 
Que sí; porque pueden compe
lerlos á practicar todo lo que 
conduce al bien común de la 

la última hora, mas que de vo- repúbl ica; y no hay duda con-
luntaria parece tener de vio- duce mucho á este bien el dar 
lenta y forzada. Gon todo, los 
que miéntras viven hacen sus 
limosnas conforme lo exijan 
las necesidades, y hechas és
tas , consiguen agregar sin per
juicio de tercero, algunas grue
sas sumas con el ánimo de em-

limosna* Y así es muy pruden
te y laudable régimen estable-; 
cer en los pueblos hospitales 
ú hospicios, en los que se ali
menten los pobres , concur
riendo á ello cada uno de sus 
vecinos según sus facultades. 

pleaxlas en v i d a , ó destinar- Así lo practicáron aun los mis-
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mos gentiles ; y se dice que Li-« 
curgo, rey de Lacedemonia, 
fué el inventor de los hospi
tales. ! . 

P U N T O I I I . 

J)e los que pueden y están 
obligados á dar limosna. 

Tres son las clases de perso
nas que pueden dar limosna; 
es á saber: seculares , eclesiás
ticas y regulares, y de las tres 
trataremos por su orden en los 
tres §§. sigg. 

S I . 

D e los Seculares, 

P . ¿Quienes entre los segla
res están obligados á hacer l i 
mosna? R . Que todos los que 
tengan dominio y plena admi
nistración de bienes ; porque 
siendo la limosná una dona
ción graciosa, solo la podrán 
practicar los que puedan .ha
cer esta , y solamente pueden 
hacerla los que tienen domi
nio y libre administración de 
bienes. Entiéndese est^ resolu
ción , no siendo la necesidad 
extrema, porque si ío fuere, 
todos están obligados á socor
rer al próximo con qualesquie-
ra bienes. R J. 
. Infiérese de aquí lo i,0 que 

Las mugeres casadas pueden 
dar limosna de los bienes pa-* 
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rafernales ; pues tienen domi
nio y administración de ellos. 
L o mismo pueden de otros bie
nes , según su calidad y esta
do, por el tácito consentimien
to de sus maridos ; como de los 
que fuera del dote, han reser
vado-para su propio uso, y de 
los quales en Castilla tienen 
la administración. Se extiende 
también esta facultad respec
to de aquellos bienes que el ma
rido les concede para sus gas
tos extraordinarios y volunta
rios , como también á los que 
ellas han adquirido con su in 
dustria , si l leváron al matri
monio dote competente. Aun 
de aquellos bienes cuyo domi
nio y administración tiene el 
marido podrá la casada hacer 
limosna, ya sea para librarse 
de algún mal temporal ó espi
ritual propio ó de su consorte; 
y a para socorrer á sus herma
nos ó á los de su marido; por
que pertenece al decoro de am
bos no anden mendigando. 
M Sigúese lo 2.0 que los hijos 
de familia pueden hacer limos
na de los bienes castrenses ó 
quasi: castrenses , en los que 
tienen el dominio y adminis-' 
t rac ión; como también de los-
que les dieren sus padres para 
su, honesta,recreación ú otroiSi 
usos l íc itos; porque{Sieiripre se' 
presume, en ello .sp voluntad, 
í-o mismo que decimos de los 
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hijos puede entenderse de los prebendas <S capel lanías , y los 
pupilos y menores. Los tuto- frutos de diezmos y primicias, 
res y curadores pueden y de- L o 2.0 suponemos, que los 
ben dar limosna según la con- eclesiásticos están obligados á 
dicion de sus menores y pupi- dar limosna, como los demás 
los , y conforme á las faculta- seculares legos , de sus bienes 
des de estos, patrimoniales , ó quasi patri-

Síguese lo 3.0 que los siervos moniales, porque estos se con-
y criados no pueden hacer l i - sideran como, temporales, ó 
mosna, á no ser de alguna ac- dados por los fieles como esti-
cion personal, en .que no per- pendió de su trabajo. S. Tom. 
judiquen á sus señores ó amos, 2. 2, q. 185. ar t , 7. Y así la 
ó de alguna cosa propia en qual- principal dificultad está en ó r -
quier manera que lo sea; ó'si den á los bienes puramente 
claramente presumen ser yo- eclesiásticos, 
luntad de sus amos ó señores Decimos, pues, que todos 
la hagan. los eclesiásticos sin exceptuar 

$ 1 1 . ni aun el Sumo Pontífice, están 
obligados á dar á los pobres 

D e los Eclesiást icos» todos sus bienes eclesiásticos 
supérí iuos , ó que sobren des-

Acerca de la obligación de pues de su congrua sustenta-
dar limosna los eclesiásticos, cion. Así el Concilio de Tren* 
se ha de suponer lo 1.0 que los to Sess, 25. de reform. cap, 1, 
bienes de estos pueden ser en donde prohibe á todos los ecle-
tres maneras; esto es : p a t r i - siásticos , aunque sean Obispos 
moniales , quasi patrimoniales^ ó Gardenáles , valerse de di-
y puramente eclesiást icos. Los chos bienes para elevar á sus 
primeros son ios que adquieren consanguíneos ó familiares; á 
por suces ión , d o n a c i ó n , ó por no ser pobres, que siéndolo se 
su industria ó trabajo. Los se- les permite puedan con ellos 
gundos, los que adquieren ó socorrerlos como á taíes; y es 
les provienen por in tui tu de a l - la razón: quid res eeclesiastic& 
gun ministerio ec le s iás t i co ,co - sunt D e i ; y así solamente pue-
mo por la predicación , lee- den expenderse en los pobres, 
cion , ú otra acción personal, ó en otras obras pias. 
Los terceros, los qüe perciben P . ¿ L a obligación dicha • ej 
por razón de sus beneficios, en los clérigos t a l , no solo de 
como los réditos anuales de sus caridad ó por derecho positi-
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vo del Tridentino, Sino tam- conformes entre 
bien de justicia? Acerca de es
ta gravísima dificultad se dan 
quatro principales sentencias 
entre los A A. graves. L a i.a de
fiende ser esta obligación de 
rigurosa justicia, de manera, 
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s í , como se 

ve en su -variedad de opinio
nes, queriendo cada uno esté 
en su favor el santo Doctor. 
Propondremos en tanta varie
dad de opiniones, y modos de 
pensar tan diversos, lo que en 

que tengan obligación á resti- esta materia nos parezca mas 
tuir los eclesiásticos , que dan probable. 
Otro destiñó que el dicho á su s 
rentas eclesiásticas sobrantes á 
su congrua manutención. L a 
2.aconviene con la i.a en quan-

Pero para proceder con mas 
claridad en la materia, aun 
hemos de suponer la división 
de los frutos y proventos ecle-

to á la obligación de justicia, siásticos en quatro partes ó por 
pero afirma que los eclesiást i - ciones-, ya que esta división se 
eos son dueños de la porción atribuya á S. Silvestre Papa, 
que á cada uno se haya aplica 
do de los bienes de que trata
mos. L a 3.a enseña lo mismo 
que la 2.a quando fueren muy 
pingües las rentas eclesiásticas. 

ya que la hiciese el Pontífice 
Simplicio , en lo que no nos de
tenemos. E n los primitivos tiem
pos de la Iglesia observaban 
todos los clérigos vida común. 

L a 4.a finalmente defiende, que distribuyéndose á cada uno los 
los Obispos y demás ec les iás- bienes que ofrecían los fíeles 
ticos son dueños de los frutos por medio de los Obispos, se-
beneficiales; de suerte que so- • gun sus méritos y servicios, y 
lo por caridad están obligados lo restante se aplicaba á la fá-
á distribuir lo sobrante á los brica de la Iglesia, y socorro 
pobres. de los pobres; mas resfriándo-

Por lo que mira á la decisión se la caridad con el tiempo, y 
de esta gravísima duda debe- creciendo la avaric ia , se asig-

confesar ingenuamente, nó una,porción á ios Obispos, mos 
que la mente de S, Tom. está 
en esta parte, por lo ménos am
bigua. L o mismo confiesa pla
namente Geneto citado de Be-
n edicto xiv. De Synod, DÍCPC. 
Uh, 7. cap, 2. « . 1 1 . De aquí 
nace el que aun los discípulos 

otra á los clérigos según sus 
m é r i t o s , la tercera á la fábri
ca , y la quarta á los pobres, 
atendiendo con esta división á 
evitar pleytos y quejas. Esto 
supuesto 

Decimos , que aunque los 
del Doctor Angél ico no estén clérigos tengan algún dominio 
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en los bienes eclesiásticos que tamente jse deduce de los Pa^ 
se aplicáron á cada uno, están dres dé la Iglesia, que los apel lé 
con todo obligados de justicia, dan de este mismo modo, y los 
y con obligación de restituir nombran patrimonium Chris± 
no lo haciendo, á distribuir en 
los pobres ú otras obras pias 
lo que sobrare después de ser
virse de ellos para su congrua 
manutención. Esta sentencia 
es la mas conforme al primiti
vo, espíritu de la Iglesia , á sus 
concilios y sagrados cánones, 
á la mente de los Sumos Pon
tífices y SS. P P . , á las divinas 
escrituras y tradiciones, y se
gún muchos discípulos de S. 
Tom. la que mas favorece el 
Santo Doctor. 

Pruébase con razón , dexan-
do los muchos testimonios de 

t i , et pauperum. Nace por lo 
mismo dicha obligación de la 
naturaleza de los mismos bie>. 
nes dedicados á Dios , ó dados 
á la Iglesia, y por tanto es una 
obligación de justicia; á la ma
nera, que si uno fuese insti
tuido heredero de una pose~ 
sion, con carga de dar á los po
bres tanta cantidad en limos
na , el qual aunque quedase, 
dueño del campo, tendria obli^ 
gacion de justicia de dar á los 
pobres la cantidad designada^ 
pasando esta obligación á quan^ 
tos pasase la propiedad de la 

todas clases que se pudieran tal herencia; a s í , pues, en su 
alegar por ella. E l que no en- proporc ión , aunque los cléri-
trega la cosa á quien por su 
naturaleza se debe, sino que 

gos que no han hecho voto de 
pobreza , tengan dominio de 

la destina á otros usos, comete* los frutos de sus beneficios, lo 
injusticia, y está obligado á la tienen con la dicha carga. 
rest i tución, como es claro; de
biéndose , pues, por su natura
leza á los pobres lo sobrante 
de los bienes ec les iást icos , de
fraudarles de ellos, ó darles 
otro destino, que aplicarlos á 
su socorro, será faltar el c lé 
rigo á la justicia, con obliga
ción de restituir. Que los bie
nes sobrantes eclesiásticos se 
deban por su naturaleza á los 

Arg. contra nuestra resolu
ción. Los clérigos vpor lo mé-
nos en E s p a ñ a , hacen testa-. 
mentó , y no podrían hacerlo, 
á no tener dominio absoluto y 
sin la obligación dicha; es, pues4 
prueba de que lo tienen sin. 
ella. R. Que este argumento en 
primer lugar no favorece á los 
Obispos, que como mas ob
servantes de los Cánones sa-

pobres, consta del Tridentino grados , no testan. N i tampo^ 
que los l lamó res D e i , y j u n - co favorece á los demás cléri^ 
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gos , atento el derecho común, 
que les prohibe hacer testa
mento. E n España se concede 
testen los c l ér igos , pero en 
favor de las causas pias, con
cesión que se hace á todos ge
neralmente. Cap» Rela tum, de 
testam. 

Y si se quiere aun instar que 
los superiores y leyes de C a s 
tilla toleran y aprueban los tes
tamentos que hacen los c lér i 
gos en favor de sús consanguí
neos , y de otros : diremos que 
en España mediante estas le
yes , y una antiquísima cos
tumbre, aprobada por ellas, se 
traslada el dominio de dichos 
bienes, con consentimiento del 
legislador eclesiástico y civil , 
á l o s instituidos herederos; á 
la manera que los bienes deci
males se han aplicado á mu
chos legos : véase á S. Tom. 2 . 
2 . q. 8 7 . a r t . 3 . ad 3 . que dice 
lo mismo de estos. Como quie
ra que sea, es verdadera nues
tra doctrina, atento el derecho 
canónico. 

Y aun quando no fuese tan 
fundada nuestra sentencia, ni 
los clérigos tuviesen una obli
gación de rigurosa justicia de 
dar á los pobres , ó dedicar á 
obras pias lo sobrante de sus 
rentas eclesiást icas, nada les 
sería favorable , por lo que 
mira á indemnizar su concien
cia , siempre que supongamos, 
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como debemos suponer, la tie-5; 
nen , por lo ménos de caridad* 
Por lo mismo el doctís imo So
to , que quasi es reputado por 
inventor de la sentencia con
traria, amonesta seriamente á 
los confesores , que á los cléri
gos que violan el precepto de 
la limosna les impongan de pe
nitencia largissimas elesmosy-
nas eodefn prope modo , ac si. 
lege justitice ad restitutionem 
tenerentur, 

P . ¿De donde deberá resti
tuir él clérigo lo mal gastado 
especialmente si no tiene mas 
réditos que los beneficíales? R . 
Que si tuviere bienes patrimo
niales , ó quasi patrimoniales, 
deberá hacer la restitución de 
ellos. Si no los tuviere, cuide 
de vivir mas parcamente , y 
de servir con mas exáctitud a 
la Iglesia. Y si finalmente no 
halla arbitrio alguno para res
t i tu ir lo excusará de esta obli
gación la impotencia física ó 
moral. í 

P . ¿A los pobres de que pue
blo debe socorrer el clero? i? . 
Que el Obispo debe socorrer éf 
los de todo su obispado, pues 
de todos es padre y pastor. 
L o mismo ha de entenderse 
del párroco en orden á los de 
su parroquia. Los demás be
neficiados y canónigos harán 
mas convenientemente la l i 
mosna entrq los pobres deF 
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pueblo en que tienen el be- tacion? i l . Que esto debe gra-
neficio; y aun es necesario lo 
hagan a s í o c u r r i e n d o gra
ves necesidades en él. F a l 
tando estas no será grave des
orden socorrer con ella á los 
pobres de otros pueblos. Si ce
diese en mayor beneficio del 
común , sería l ícito dar la l i 
mosna en pueblos distintos, v, 
gr. fundar algún colegio para 
que en la universidad estudia
sen los pobres, ó fundar un 
convento, ó cosa semejante. 

P. ¿Los pensionistas tienen 
obligación de expender lo so
brante de sus pensiones en l i 
mosnas ú obras pías? R» Que 
la tienen como los demás c l é 
rigos , si las pensiones fueren 
verdaderamente clericales, se
gún diremos en el tratado de 
los beneficios eclesiásticos. L a 
razón es , porque esta carga, 
como anexa á los bienes ecle
siást icos, pasa con ellos á qual-
quiera que los perciba, como 
los perciben los pensionistas de 
que hablamos aquí. No se en
tiende esto de los cantores, y 
otros oficiales, á quienes la 
Iglesia asignare alguna renta 

duarse ajuicio de varones priK 
dentes y timoratos , atentas 
las circunstancias del tiempo 
lugar, abundancia ó pobreza 
de la persona, grado, digni^ 
dad , condición y mér i tos ; de 
manera que no solo pueda viv, 
vir honestamente, sino gozar 
de decente hab i tac ión , y de-
mas utensilios de esta según su 
calidad y estado , conforme 4 
la costumbre del pais. 

También podrá l ícitamente 
el clérigo dar algunos convi
tes moderados á sus consan
guíneos y amigos, y hacer a l 
gunas donaciones remunerato
rias convenientes á su estado, 
para concillarse los ánimos , y 
mostrar su benevolencia. Po
drá también donar á sus pa
dres y consanguíneos , para 
que no padezcan necesidad; 
pero en ninguna manera po
drá hacer esto para elevarlos 
á mas alto estado. Puede final
mente dar alimentos, y dotar 
á las hijas, aunque sean espu
rias , con las rentas eclesiásti
cas ; mas no deberá asignarles 
dote tan quantioso como si fue-

por su trabajo personal, por- sen l eg í t imas , ó las hubiese de 
que esta se reputa como bien dotar con sus bienes patrimo-
patrimonial, ó quasi patrimo- niales, 
nial. 
. P.-^Quanto podrá el clérigo 

deducir de sus réditos benefi
cíales para su congrua susten^ 
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D e tos Regulares* 

P. ¿Como ob l íga la limosna 
á los regulares? R. i . Que los 
Prelados regulares deben ha 
cerla de los bienes de la reli
gión ; pues aunque no sean 
dueños de los del monasterio, 
les incumbe su administración, 
la que deben hacer prudente
mente por su oficio, y por con
siguiente deberán distribuir en 
limosnas , si el convento se h a 
llare con bienes superñuos. E n 
este punto los prelados están 
obligados á acomodarse con 
sus peculiares leyes y estatu
tos de su religión , siendo en 
quanto ellas les permitan, l i 
berales con los pobres , por
que así conviene á la perfec
ción de su estado, y á la edi
ficación de los demás, 

R . 2. Que los demás regula
res solo podrán dar limosna, 
quando el prelado los asignare 
para hacerla, y aun entonces 
sin exceder las facultades que 
éste les conceda, á no ser la 
necesidad del próximo extre
m a , en cuyo caso qualquier 
religioso puede, con consulta 
del superior , socorrerla; y si 
este no conviniere en ello, po
drá darla contra su voluntad. 
Si la necesidad fuere solamen
te grave podrá darla el súbdi -
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to , teniendo probabilidad del 
consentimiento del prelado, 
quando no pudiere acudir á él , 
quedando con la obligación de 
darle después cuenta de lo he
cho, Entiéndese quando la ne
cesidad fuere muy grave. 

P , ¿Si el regular obtiene al
gún beneficio ec les iást ico , es^ 
tará obligado á dar á los po-̂  
bres lo superfluo de sus réditos? 
R . Que debe como los demás 
eclesiásticos seculares, porque 
en todos militan las mismas 
razones fundadas en la natu
raleza de tales bienes. Mas co
mo el regular carezca de do
minio y de libre administra
ción de bienes algunos, debe
rá hacer dicha limosna con 
consentimiento, por lo ménos 
t á c i t o , d e sus prelados, según 
el modo y forma que ya dixi-
mos de los clérigos seculares. 
Con mas razón ha de enten
derse esta misma obligación 
de dar en limosna lo super
fino respecto de los regulares 
elevados á la dignidad episco
pal. Véase S. Tom, 2. 2. q. 32. 
a r t . 8. ad 3. 

P U N T O I V . 

De que bienes ha de hacerse 
limosna, 

P, ¿De que bienes ha de ha
cerse la limosna? R . Que de 
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los propioá ,'no de los ágenos; 
.porque el acto de dar limosna 
.es acción que supone dominio 
de lo que se da. Ni aun basta 
sean propios, sino que se re
quiere ademas que el que la ha
ce tenga libre facultad de ad
ministrarlos. E n necesidad ex
trema puede hacerse limosna de 
lo ageno, no habiendo bienes 
propios. S. Tomas en el lugar 
citado , q. 185. fíf¿v8. inCorp . 
Si el que tiene bienes .propios 
diere limosna de los ágenos de 
propósi to , pecana v y estarla 
obligado á la restitución. 
• P . ¿Puede hacerse limosna 
de lo adquirido injustamente? 
i ? . Que puede hacerse de lo 
adquirido como estipendio de 
alguna iniqua acción v v. gr* 
por homicidio , fornicación ó 
semejantes , porque por tales 
acciones ŝe adquiere dominio 
de la cosa. Mas si se adquiere 
por usuras ^ hurto , rapiña , y 
persevera la cosa en su espe
cie , no puede de, ella hacerse 
limosna , porque es agena. Si 
no perseverase en su especie, 
y por otra parte el que da la 
limosna no se hace impotente 
para satisfacer el daño , po
drá hacerse limosna de lo así 
adquirido , porque entonces se 
da de lo propio y . sin perjui
cio ageno. S. Tom. 2. 2. q. 32. 
a r t . 7* Siendo la necesidad ex
trema i puede darse limosna 

aun de lo hurtado , no tenien
do bienes propios de que ha
cerla.. 

P U N T O V . 

A que pobres ha de darse Iq, 
limosna. 

Los pobres se constituyen 
en tres clases ; porque; unos lo 
son por necesidad , otros por 
malicia , y otros por virtud. 
Los primeros padecen necesi
dad , porque ni con el trabajo, 
ni con la industria pueden l i 
brarse de ella. Los segundos la 
toleran por no querer aplicar
se al trabajo, entregados á la 
ociosidad y desidia. Los terce
ros , finalmente, son los reli
giosos, que á imitación de Je
sucristo y sus. apóstoles pro* 
fesan una pobreza voluntaria; 
Esto supuesto 

P . ¿A que pobres ha de dar
se limosna? .R. Que á todos sin 
distinción , justos , pecadores, 
amigos, enemigos , propios y 
extraños , porque todos son 
nuestros próximos , y á todos 
los que lo son , se debe amar 
y socorrer. Si nos constase 
ciertamente que alguno que 
pide limosna, podia socorrer 
su necesidad, aplicándose al 
trabajo, no se le debería dar 
por no fomentar con ella su 
viciosa ociosidad. Mas nadie^ 
sin evidente fundamento, pue* 
de presumir que los pobres 



D e la 
que le salen al encuentro son 
vagamundos , porque la car i 
dad no piensa mal. A los ene
migos de la república , mién-
•tras perseveren en serlo, no 
se les ha de dar limosna; por
que aunque ésta no haya de 
negarse á los enemigos, se en
tiende quando no se puedan 
valer de ella en daño de los 
mismos que se la dan, ó de su 
patria. Y a s í , si no desisten, 
o se cree prudentemente de
sistirán de su mal á n i m o , no 
debe dárse les , aun quando se 
hallen en necesidad extrema. 

JP. ¿El que fingiéndose po
bre pide limosna , peca grave
mente con obligación de res
tituir la recibida? i¿ . Que en 
quanto á pecar gravemente, 
siendo grave la materia, es su
posición c o m ú n , porque ade
mas de sacar fraudulentamen
te la limosna, y contra la vo
luntad razonable del que se la 
da, hace también agravio á los 
verdaderos pobres defraudán
dolos de ella. De estas razones 
se sigue claramente que tam
bién tiene obligación á resti
tuir lo que así consiguió ; pues 
comete injusticia, no solo res
pecto del dueño que se la da, 
sino respecto de los pobres á 
quienes defrauda con su fic
ción y dolo. 
: Dirás: L a causa principal de 
dar limosna es Dios , por cuyo 
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amor se hace, y la miseria del 
pobre solo es causa secunda
ria ; y siendo cierto que veri
ficándose la causa principal, 
es el acto vál ido; lo será tam
bién el de la limosna , aunque 
esta se dé al que se finge po
bre, pues siempre se leda por 
amor de Dios. Que aunque 
la limosna principalmente se 
da por Dios , ésta es solamente 
una causa general, siendo la 
peculiar el socorrer la miseria 
agena ; por lo que faltando es
t a , es el acto nulo ,, por haber 
un error substancial en el que 
lo hace. 

Los que son verdaderamen
te pobres , aunque se valgan 
de invenciones y estratagemas 
para sacar limosnas mas co
piosas , ó finjan parentesco, a-
mistad &:c. pecarán por la fic
ción ó mentira ; mas no ten
drán obligación á restituir lo 
que de esta manera sacáron; 
porque siendo verdaderamen
te pobres , se verifica en ellos 
la causa principal de la limos
na. Por esta misma razón hay 
obligación á socorrer al pobre 
avaro , si verdaderamente se 
halla indigente, -aunque sea 
por su avaric ia , así como es
taríamos obligados á socorrer 
librándolo del peligro al que 
por fíaqueza~ó malicia quisiera 
desesperarse. Mas en este caso, 
si se pue.de se ha de. socorrer, aí 
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avaro de sus propios bienes, y y debe darse también á las qug 
si no de los del que le socor- quieren entrar en rel ig ión; y 
r e , con obligación de resarcir aun se les entregará toda la 
después otro tanto. Regular- porción designada á cada una, 
rnente mas se ha de reprehen- pues abrazan estado mas per
der que socorrer al pobre ava- fecto, y cumplen mejor con la 
nento. 

P. ¿Como se conducirá aquel 
á quien el testador dexa algu
na cosa para que la reparta 
entre pobres? R , i . Que no 
puede dar toda la cantidad á 
uno solo , porque en ello agra
viaría á los demás. Puede, sí, 
computarse á sí mismo y á sus 
consanguíneos entre los po
bres si verdaderamente lo fue
sen. Si el legado se dexó para 
los pobres de pueblo determi- y alabando á los que con sus 

voluntad razonable del funda
dor , como diremos mas lar
gamente en el. Trat* 20. 

P U N T O V L 

D e l& mendicidad religiosa, 

F . ¿Es laudable la mendici
dad religiosa? -R.Quelo es, y 
como tal la aprueba la Iglesia 
en las religiones mendicante^, 

nado, no podrá aplicarse á los 
de otro distinto; como ni si se 
dexó para pobres vergonzan
tes , podrá distribuirse entre 
los que no lo sean. Finalmente, 
en quanto sea posible ha de 
cumplirse á la letra y en espe
cífica forma la mente del tes
tador. 

R, 2. Que si el legado se de
signó para casar huérfanas» 
debe aplicarse á las que pro
piamente lo sean; mas si falta
ren estas, podrá darse á las 
que tuvieren padres inútiles, 
y que nada les sirven; pues es
tos en la realidad son para ellas 
como si no fuesen. Si se dexó 
una cantidad para dotar mu-
geres absolutamente , puede, 

limosnas socorren á los reli
giosos que la profesan. Y aun 
por quatro títulos deben ser 
estos preferidos á los demás 
pobres en la limosna. E l i.0 
porque á imitación de Cristo, 
que siendo rico se hizo pobre, 
ellos, abdicadas las riquezas 
mundanas y su dominio, pro
fesan una pobreza voluntaria. 
E l 2.0 porque los religiosos, es
pecialmente mendicantes, sir
ven de continuo y con vigilan
te desvelo á los fieles en lo es
piritual. L o 3.a porque no ce
san de hacer á Dios continua 
oración por ellos. L o 4.0 por
que en la distribución de la li
mosna regularmente deben ser 
preferidos los pobres mejores, 
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como se cree lo sean los que 
profesan estado mas perfecto. 
Véase S. Tom. 2. 2. q. 187. a r t . 
4. y 5 . 

Ni obsta contra esto el que 
por las leyes del reyno, por 
los sagrados Cánones y por el 
concilio deTrento se prohiban 
los qüestorss de limosnas. Tr¿-
dent. Sess. 21. de reformat, 
cap, 9 . porque tan acertadas 
disposiciones solamente h a 
blan , con los que publicando 
indulgencias falsas y apócri 
fas , y valiéndose de otros me
dios á este tenor, pretenden en
gañar al pueblo cristiano para 
sacar de él l a limosna. Así lo 
declaró el Papa Pió v , y des
pués la sagrada Congregación 
en 1621 , favoreciendo á los 
religiosos mendicantes, como 
en sus Bulas apostólicas io han 
hecho muchos Sumos Pontífi
ces , para que ninguno pueda 
impedirles la postulación de l i 
mosnas , con que puedan so
correr sus necesidades y po
breza. Véase el Comp. lat. en 
este punto. 

Mas para que los religiosos 
procedan en este asunto con 
la edificación que conviene, 
nunca salgan á pedir la limos
na , sin llevar consigo licencia 
en escrito de sus prelados pa
ra que gustosamente puedan 
mostrarla á quien convenga. 
Ni en sus postulaciones se ex-
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tenderán fuera de aquellos dis
tritos que los superiores les 
prescriban; y si lo hicieren en 
el territorio asignado á otro 
convento , deberán restituir á 
l a comunidad de este la limos
na que en él hayan recogido. 
No es l íc i to á los regulares, 
aunque sean mendicantes , pe
dir las limosnas por medio de 
los seculares , sino solamente 
por ios hermanos de su orden. 

.P. ¿Es l ícito á los regulares 
recibir de los fieles ántes que 
estos paguen los diezmos ó pri
micias limosna del trigo , del 
vino &c. ? R . Que s í , como lo 
respondió la Cong. del Conci
lio en 2 de Junio de 1620. L a 
razón es, porque la costumbre 
que hay de hacerlo así,, debe 
tenerse por l eg í t ima ,como fun
dada en causa razonable , qual 
es la continua asistencia y cui
dadosa vigilancia con que los 
mendicantes atienden al bien 
espiritual de los fieles, confe
sando á sanos y enfermos-, asis
tiendo á los moribundos, pre
dicando al pueblo, y sirvien
do por lo mismo de no peque
ño alivio á los párrocos , como 
es notorio á todo el mundo. 
Siendo, pues , fundado en to
da equidad natural, por lo me
nos , que los que entran á la par
te en el trabajo y fatiga , par
ticipen también de la remune
ración , se ye claramente que 
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la dicha costumbre se apoya na lo es de la caridad ; y as* 
sobre una causa de las mas ho- aquella es propia de los supe-
nestas. 

No obstante esto tenemos 
por cierto que donde no hu-̂  
biere la dicha costumbre , es
tarán los fieles obligados á sa
tisfacer los diezmos y primi
cias de todo el cúmulo de sus 
frutos, y ántes de deducir de 

riores , y esta común á todos. 
P . ¿Se da precepto natural 

y divino que obligue á la cor
rección fraterna ? R . Que se 
da uno y otro. E l natural se 
funda en el mismo de la cari-, 
dad y misericordia, según el 
qual estamos naturalmente o-

él parte alguna para dichas li- bligados á evitar el mal del 
mosnas , ó que deberán compu- próximo , siempre que pueda 
tar para su satisfacción la por
ción que extrageren para ellas. 
Porque una cosa es que los fie
les estén obligados á pagar en
teramente los diezmos de to
dos sus frutos, y otra muy di 
versa , que supuesta una legí 
tima costumbre, no puedan es
tos dar limosna de ellos ántes 

hacerse c ó m o d a m e n t e , y á es
to se ordena la corrección fra
terna. E l divino consta de San 
Mateo, ¿vy?. 18. donde se nos 
dice: S i peccaverit in te f ra ter 
tuus, vade et corripe eum inter 
t e , et ipsum solum. Esta obii-r. 
gacion es de su género grave, 
y solo podrá ser su omisión 

de pagarlos, pues aun los mis- culpa leve por inadvertencia, 
mos diezmos se pagan mas ó ó parvidad de materia. E s pre-
ménos , según fuere la costum
bre de los pueblos. 

P U N T O V I L 

De la Corrección fraterna, 

P . i Que es corrección fra
terna? .ft. Que es: yídmonit io 
p rox lmi , qua nit imur eam d 
peccato revocare. Dist ingüese 
de la judicial en que ésta se or
dena al castigo , y aquella á 
la enmienda del delinqüente. 
L a judicial es acto de la jus
ticia vindicativa, y la frater-

cepto afirmativo , y asi no 
obliga semper et pro semper, 
sino quando se dé ocasión opor
tuna , como después diremos. 

P . ¿Que condiciones se re
quieren para que obligue este 
precepto? Ü . Que las quatro 
siguientes. L a i.a que se tenga 
noticia del pecado grave del 
próximo. 2.a Que haya espe
ranza de su enmienda. 3.a Que 
se observe oportunidad en 
quanto á la persona y tiempo. 
4.a Que sea congruente la per
sona que ha de corregir. En 
los siguientes §§. declararemos 
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nías estas condiciones, y el or
den prescrito por Cristo. 

v ' 4 \ § i - - i ; 
Not ic ia del Pecado» 

P, ¿Que pecados son materia 
de la corrección? / I . Que lo 
son todos los pecados morta
les generalmente , porque el fin 
de le corrección es ganar con 
ella al hermano, según aque
llas palabras del Évangelio: 
S i te audier i t , lucratus eris 
f ra t rem tuum , en las que se su-, 
pone al próximo perdido , y su 
perdición solo le proviene por 
el pecado mortal. También se
rán materia de la corrección 
los pecados veniales quando 
abren camino para el mortal; 
como la entrada en una casa 
sospechosa , y la familiaridad 
con mugercillas , por el escán
dalo y peligro. Las culpas le
ves que no traen consigo tal 
peligro, habrá obligación le
ve de corregirlas quando fue
ren habituales , y cometidas 
con perfecta deliberación, pues 
siempre causan al próximo al
guna miseria espiritual, la que 
debemos atender á remediar 
pudiendo cómodamente exe-
cutarlo. Los demás veniales 
cometidos por inconsideración 
ó fragilidad, no estamos obli
gados ni aun venialmente á 

TOMO I . 
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corregirlos, pues siendo tan
tos y tan freqüentes, sería age-
no de la prudencia su conti
nuada corrección. 

P. ¿Están obligados los ma
gistrados y prelados á corregir 
los pecados veniales? R. Que 
los superiores , magistrados se
culares , y gobernadores polí
ticos de los pueblos no tienen 
obligación á corregir los peca
dos veniales, sino que sea al
gunos por los que pueda tur
barse la paz de la república; 
como puede acontecer por la 
freqüencia de juegos, luxo i n 
moderado y otros; porque su 
encargo ó comisión no mira á 
impedir los daños espirituales 
de los que gobiernan , sino los 
males temporales que puedan 
servir á turbar la paz y tran
quilidad civil y política. E n 
quanto á precaver las culpas 
graves , deben velar con soli
citud. 

Los prelados eclesiásticos, y 
en especial los regulares están 
gravemente obligados á cor
regir las culpas leves, y aun 
las transgresiones de sus leyes, 
con las quales, poco á poco, 
va decayendo la observancia 
regular; porque á ellos incum
be por su oficio, no solo velar 
sobre la salud espiritual de sus 
súbdi tos , y promover su per
fección , sino también atender 
á conservar el esplendor de la 

.28 
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disciplina monástica , y á cui- padece grave necesidad espl* 
dar de su aumento. Y así pe- ritual.; y así insta la obliga, 
cará gravemente el prelado cion de socorrerlo en ella me-
regular, que viendo en sus súb- diante la corrección fraterna 
ditos las freqüentes transgre- que es una espiritual limosna, 
siones de sus leyes , aunque no P* ¿Que noticia hemos de te-
contengan pecado alguno, ca - ner del pecado , para que nos 
lia , disimula, y quando ocur- obligue la corrección fraterna? 
re oportunidad rio las corrige 
seriamente. N i puede excusar
se en su omisión con el pre
texto de conservar la paz, por
que esta nunca es buena sin 
la justicia. Entiéndese lo dicho 
de los defectos obvios y p ú 
blicos , pues los ocultos no da
ñan tanto á otros, como ni á 

i la observancia regular, y así 
no están obligados gravemen-

R . Que se requiere una noti
cia moralmente cierta de él, 
sin que baste la que se tenga 
por señales dudosas, ó por ru
mor ; porque estando el pró
ximo en posesión de su fama, 
se le ofende injustamente, si 
por una leve sospecha se le im
puta el pecado. Con todo si el 
pecado dudoso cediese en da
ño del p r ó x i m o , de la repúbli-

te á corregirlos , como los di - ca ó comunidad, y hubiese eŝ  
chos , sí bien atenderán siem-
jpre á su remedio. 

P . ¿Es materia de corrección 
el pecado pasado? R . Que no 
lo es, si ya está enmendado, 
corregido y borrado con la pe
nitencia; porque respecto de 
él falta el fin de la corrección, 
como es claro. Pero sino estu
viese enmendadb totalmente, 
será materia de corrección, 
aun quando no haya peligro 
de reincidir en é l , porque es
te precepto de la corrección 
principalmente recae sobre el 
pecado cometido, como lo de
notan las palabras : S i pecca-
ver i t : : : corripe. Ademas que el 

peranza de enmienda, se de
bería hacer la correcc ión , aun 
con sola duda ó sospecha. E x 
tienden esto algunos á los pre
lados , afirmando pueden cor
regir á sus súbditos aun con 
sola la noticia dudosa de sus 
pecados; porque por su oficio 
deben velar sobre sus inferio
res , é inquirir sus culpas. Pero 
será lo mas conveniente en tal 
caso, si el rumor se esparció 
en la comunidad , advertir las 
faltas en c o m ú n , sin indivi
duar sugetos, y reprehenderlas 
suppresso nomine, 

P, ¿Tenemos obligación á 
corregir los pecados cometi-

que se halla en pecado mortal dos por ignorancia? R . i . Que 
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sí proceden de ignorancia ven
cible, es opinión de todos se 
deben corregir ; porque esta 
ignorancia no excusa de cu l 
pa, 2. Que si los pecados 
provienen de ignorancia in 
vencible contra el derecho na
tural y divino, tampoco hay-
duda obligué la corrección per 
se loquendo, porque aunque el 
que la tiene no peque f o r m a l i -
t é r , -peca,materialt tér , lo que 
no es l ícito permitir, sino con 
grave causa. Igualmente han 
de corregirse, pudiendo ha
c é r s e l o s pecados que van con
tra el derecho eclesiástico uni
versal , si provienen de igno
rancia j u r i s ó f a c t i ; porque 
esta ignorancia es un grave 
m a l , pues priva de un bien 
grave. Finalmente, si los pe
cados nacieren de ignorancia 
invencible acerca del derecho 
municipal de algún obispado ó 
pueblo, se atenderá á las c i r 
cunstancias , y si hubiere opor
tunidad , la misma caridad pi
de se avise, y enseñe al igno
rante. 

R . 3 . Que los prelados, pár 
rocos , confesores y demás á 
quienes incumbe la cura de a l 
mas , están obligados á corre
gir y avisar á los ignorantes, 
qualquiera que sea , y de qual-
quier principio que provenga 
su ignorancia, á no ocurrir le
gítima causa respectivamente 
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para dexar de hacerlo; por
que su principal múnero es cor
regir á los que van errados, y 
enseñar á los ignorantes. 

§ íh 

Esperanza de la enmienda» 

J?. ¿Obligará el precepto de 
la corrección no habiendo es
peranza alguna de enmienda? 
i í . Que no; porque faltando 
dicha esperanza , falta tam
bién el fin de la corrección, 
que es ganar al hermano. Así 
S. Tom, 2. 2. q. 3 3 , ar t , 2. ad 3 , 
Pero, si aunque por entonces 
no se espere la enmienda del 
p r ó x i m o , se espera para ade
lante , se deberá practicar la 
corrección. 

P, ¿Se requiere sea cierta la 
esperanza de la enmienda, ó 
bastará que ésta sea probable? 
R , Con el Angél ico Doctor, 
que por lo ménos ha de ser 
probable , sin que se requiera 
sea cierta; pues de lo contra
rio apénas se daría caso en que 
obligase la corrección frater-
na,siendo cierto que dicha cer
teza depende de la voluntad 
agena, que solo Dios puede co
nocer. Por loque debiendo con* " 
cebir esta probable esperanza 
de todo hombre cristiano, no 
proceden bien los que omiten 
la corrección ó temen hacerla. 



22o Tratado I X . 
dando por motivo ser rara la repetir siempre, 
esperanza de enmienda, y mas 
quando á cada paso vemos á 
muchos enmendados con el be
neficio de la corrección frater
na , aun de aquellos de quienes 
teníamos poca esperanza se en
mendasen. 

P, ¿Estaremos obligados á 
practicar la corrección con 
duda del éxito de ella? Ü l . Que 
dudando igualmente del buen 
ó mal éxito de e l la , se debe 
omitir, porque sería impruden
cia exponemos á causar daño 
al próx imo , quando la correc
ción se ordena á causarle pro
vecho. Si la duda solamente 
fuere de si aprovechará , pero 
suponiendo que no dañará, 

que atendí* 
das las circunstancias, se es
pere de ella la salud espiritual 
del p r ó x i m o ; porque siempre 
se halla en necesidad espiri
tual de este socorro. 

S I I I . 

D e la oportunidad del que ha 
de ser corregido , y del 

tiempo* 

P, ¿Los súbditos están obli
gados á corregir á sus prela^ 
dos? Con S. Tom. 2.2. q, 3 3 ; 
ar t . 4 . que lo están ; porque 
siendo la corrección acto de 
la caridad, así como los súb-

obliga el precepto; porque to- ditos están obligados á amar 
da medicina asi corporal como 
espiritual , debe aplicarse al 
enfermo, si se sabe que no le 
dañará, aunque se dude de si 
le aprovechará. E n necesidad 
extrema , como en el artículo 
de la muerte, obliga la cor
rección fraterna aun con du
da igual de si aprovechará ó 
dañará; porque el daño que 
puede provenir al próximo de 
su omisión , es máximo é irre
parable, y así prevalece con
tra el que se puede temer de 
corregirlo. 

P . ¿ Hecha sin efecto la cor
rección , se ha de repetir mas 
de tres veces? JR, Que se iba de 

mas estrechamente á sus pre
lados , así también lo estarán 
á amonestarlos. Mas en esta 
corrección se deberán puntual
mente observar las tres c i r 
cunstancias siguientes; es á sa^ 
ber: que se haga con grande 
mansedumbre , reverencia y 
humildad; que punca se haga 
en públ ico , sino en algún caso 
r a r o , y siendo público el es
cándalo ; y finalmente, que 
siendo preciso, se practique 
por los religiosos mas graves 
y ancianos, y solo en su de
fecto por los jóvenes . -

P . ¿El que prevee que otro, 
hará la correcc ión , se excusa 



del precepto de hacerla por sí? 
J l . Que no; porque este pre
cepto es general á todos, y 
obliga tanto á uno como á otro. 
Exceptúase el caso, en que 
uno supiese ciertamente que 
otro hará la corrección con el 
deseado efecto. E l que entien
de que su corrección es nece
saria juntamente con la de otro 
para la enmienda del próximo, 
y que con esta unión se con
seguirá mas eficazmente, está 
obligado á ella. 

P . ¿Se ha de hacer en qual-
quier tiempo la corrección? R . 
Que aunque per se se deba ha
cer en todo tiempo, con todo 
se ha de colegir por las c i r 
cunstancias qual sea el mas 
oportuno; porque así como pa
ra aplicar al enfermo la medi
cina corporal, se espera opor
tunamente al tiempo conve
niente, así debe igualmente ha
cerse esto mismo en orden á la 
medicina espiritual de la cor
rección. Si la necesidad fuere 
extrema no puede diferirse la 
corrección , á no ser cier
tamente nociva, pues después 
no habrá tiempo para practi
carla. Si se teme que de dife
rirse la corrección, ha de caer 
el próximo en nuevos pecados 
en el intermedio, se ha de mi
rar si la corrección dañará ó 
aprovechará por lo ménos a l 
guna cosa. Si lo i.0 ha de dife^ 
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r irse , si lo 2.0 se ha de usar de 
ella. 

S I V . 

Congruencia de la persona 
i corrigente, 

P. ¿Quando uno deberá cor
regir al próximo aun con de
trimento corporal propio? R . 
Que en necesidad extrema ó 
en el artículo de la muerte del 
p r ó x i m o , estamos obligados á 
socorrerlo con el remedio de 
la corrección , aun con peligro 
de nuestra vida; porque la ne
cesidad extrema espiritual del 
próximo prevalece sobre todo 
bien corporal propio, ó mas 
que todo nocumento temporal 
nuestro. Si la necesidad del 
próximo solo fuere grave, no 
hay obligación á corregir al 
próximo con peligro de la v i 
da; pues no es necesario el per
derla para que él consiga su sa
lud espiritual, pues puede é l 
mismo con el auxilio divino en
mendarse. Los prelados y de-
mas á quienes incumbe por 
oficio Corregir á sus súbditos, 
estarán obligados á executar-
lo, aun con peligro d é l a vida, 
en dicha necesidad grave , por 
ser su obligación mas estrecha 
y urgente, que la de los de-
mas. 

P . ¿En fuerza de esta ma
yor obligación están obligados 
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los superiores y prelados á in- co pecador, ó por razón del 
qiiirir los defectos de sus sub- escándalo, no aparece por don-
ditos para corregirlos? R . Que de sea grave culpa predicar en 
así los prelados eclesiásticos pecado mortal. 
como los regulares tienen obli
gación á inquirir sobre la con
ducta de sus subditos, ya sea 
por s í , ya por medio de suge-
tos adornados de integridad, 
prudencia y justicia. Mas si 
conociere el superior que de 
esta inquisición se ha de se
guir la turbación de la paz 

§ V . 

D e l órden de la corrección 
f ra te rna» 

P. ¿Que se nos manda 
18. M a t t . en órden á la cor
rección fraterna por lo que 

mas que el aprovechamiento mira al método con que debe 
de sus subditos, se portará pru- practicarse? Que se nos 
dentemente omitiéndola. 

P. ¿Pecarán gravemente los 
prelados eclesiásticos corri 
giendo en pecado los delitos 
ágenos? R . Que no, porque es
ta acción no pide estado de 

prescriben las quatro cosas si-i 
guientes. i.a Que si alguno pe
care ocultamente contra no
sotros , ó teniendo noticia de 
su pecado, lo corrijamos ocul
tamente. 2.a Que si la corree-

gracia en el que la hace. Esto cion oculta no fuere süficien-
mismo se ha de decir, á fo r~ te, la practiquemos enpresen-
t i é r i ) del particular que corri- cia de uno ó dos testigos, pa-
ge. Si el pecado del que hace ra conseguir mejor la enmien-
le corrección fuere público, da del pecador. Si cómoda-
estará obligado á corregirse mente se pudieren citar á los 
primero á sí mismo que á otros, que saben el delito , no se ha 
como dice S. Tom, 2. 2. q, 3 3 , de echar mano de los que lo ig-
ar t , 5. noran, 3.a Que si no bastare lo 

P. ¿Es culpa grave predicar dicho, demos noticia á la Igle-
en pecado mortal? R, Que no; sia ó prelado. 4.aQue si no oye-
porque la predicación no es ac- re á la Iglesia, lo reputemos 
cion que pida estado de gracia 
en el que la practica; porque 
ni de su naturaleza: está anexa 
al órden sacro , ni el que pre
dica hace ó recibe algún sa
cramento; y así á no ser públi-? 

como a un étnico ó excomul
gado. Este órden -es precepti
vo, y no precisamente de con
sejo; porque Jesucristo abso
lutamente nos intimó su ob
servancia. 
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p . ¿ Obliga dicho orden quan- corrección fraterna? i? , notan

do se cree que el prelado hará do , que los delitos unos son 
mejor por sí mismo la corree- públicos, y otros secretos;unos 
clon? R* Que obliga; porque en daño de tercero, otros en 
Cristo prescribió absolutamen- daño c o m ú n , y otros finalmen
te el orden dicho. Con todo no te que solo ceden en daño del 
nos opondremos , pueda ha
cerse a s í , en algún caso raro, 
siendo el que ha de corregir 
inepto para hacer la correc
ción , y no disguste al corr i 
gendo ser denunciado al pre
lado espiritual, discreto , y 
que le sea grato. 

P . ¿Será l ícito ceder el de
recho de la corrección frater
na? R . Que aunque á cada uno 
sea lícito ceder este derecho 
por algún fin honesto, los de-
mas están obligados á corre
girlo , observando el orden di
cho. L a i.a parte de esta reso
lución se prueba ; porque si 
por motivo de virtud puede 
uno ceder el derecho que tie
ne á la vida ó salud, también 
podrá ceder el que tiene á su 

que los comete. Esto supuesto 
R . 1. Que respecto de estos úl
timos obliga el orden de la cor
rección fraterna, siendo ocul
tos , como consta de las pala
bras mismas del Evangelio: S i 
peccaverit in te f r a t e r tuus \ : : 
corripe i l lum inter te , et ipsum 
solum: las quales se entienden 
principalmente de los pecados 
ocultos , que solo ceden en 
perjuicio del que peca, según 
opinión común. 

R . 2. Que en los pecados 
que van contra el bien parti
cular de algún tercero, ha de 
ser corregido secretamente el 
delinqüente, si se concibe ver
dadera esperanza de su en
mienda; porque el orden de la 
caridad pide, que de tal mane-

fama por el mismo motivo. L a ra se defienda al inocente, que 
2.a también se prueba; porque el pecador quede corregido, 
perseverando el fin de lá cor- Mas si no se esperase dicha en-
reccion aun en el que quiere 
ceder este derecho, debe per
severar en los demás la obli
gación á corregirlo. Por esta 
causa ningún prelado puede 
mandar lo contrario, según S. 
Tom. 2. 2. q. 33. a r t . 7. ad g. 
- P . ¿Se ha de guardar en 

todos los delitos el orden de la 

mienda, deberla ser el inocen
te á quien amenazase el daño 
dicho, avisado en común , pa
ra que se guardase, y si esto 
no bastase á precaver el daño, 
deberla ser declarado nomina" 
t im el agresor, para que el ino
cente implorase el auxilio del 
Juez. 
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R , 3 . Que en los pecados pú- no es a h s o h t é et per se contra 

blicos no obliga el dicho ór- el bien común de su religión, 
aunque alguna vez podrá serlo 
per accidens; como si lo come-
re un sugeto poco cauto, nada 
circunspecto, y que de inten
to búsca la s ocasiones de des
ahogar sus pasiones mal mor
tificadas , y que consideradas 
otras circunstancias se pueda 
justamente temer venga á ser
vir de ignominia y deshonor al 
estado. Esto no se verifica así, 
respecto de un religioso , que 
impelido del apetito, c> venci
do de una ocasión no buscada, 
cae alguna vez , siendo por 
otra parte timorato y cauto; 
pues de éste se puede esperar, 
que corregido se enmiende; y 
así debe serlo en secreto. Uno 
y otro es conforme á S. Tom, 
in 4. dist, 19. q, 2. ar t , 3. a d i . 
donde dice, hablando de la es-

or
den. Así S. Tom. 2. 2. q, 3 3 . 
a r t , 7. donde con S. Agustin 
hace presente el dicho del 
A p ó s t o l : Peccantem coram óm
nibus argüe i ut cceteri timarem 
haheant. También persuade lo 
mismo la razón; porque el que 
públicamente peca, no tiene 
derecho alguno á que se le guar
de secreto. Mas si el pecado se 
cometiere delante de dos ó 
tres , aun no es público , y así 
se ha de corregir en secreto; 
y lo mismo, si lo ignora la ma
yor parte del colegio ó comu
nidad. 

i?. 4. Que en los pecados, 
aun ocultos, que van contra 
el bien común , no obliga la 
corrección fraterna, sino que 
luego se han de denunciar al 
prelado respectivo; porque de 
tales pecados apénas puede es- peranza de la enmienda: Hceo 
perarse enmienda. Lo que prin- concipi potest , quando peccatur 
cipalmente se ha de entender ex infirmitate, et occasione obla-
de la hereg ía , y de todos los t a , labi tur in carnis delictum^ 
delitos sospechosos de ella, secus verb , quando ex electione% 
aunque sean ocultos, según los et consuetudine delinquitur, 
decretos del santo Tribunal, y 
de Alex. vii . 

P, ¿El pecado carnal ha de 
reputarse por dañoso al bien 
común de la re l ig ión, y como 
tal debe ser denunciado luego 
al superior el que lo cometiere? 
R , Que la caída carnal en un 
religioso, aunque sea externa, 

C A P I T U L O I I L 

D e los vicios opuestos á l a 
Caridad* 

Trataremos en este capítulo 
de los vicios opuestos á la ca
r idad , y en el siguiente del 



D e la 
escándalo , cuya noticia con
duce á nuestro intento masque 
la de otros. De ellos habla lar
gamente S. Tom. 2̂  2. desde la 
q. 3 4 . hasta la 4 4 . Procurare
mos seguir sus luces. 

P U N T O I . 

D e l odio de Dios y del próximo» 

P, Que vicios se oponen á la 
caridad? /¿ . Que los diez s i
guientes , que son el odio de 
Dios y del próximo , la pereza, 
envidia, discordia , contienda, 
cisma, guerra , ri/ta , sedición 
y escándalo» 
' P, ¿Que es odio de Dios , y 
y de quantas maneras? Ü . Q u e 
es de dos maneras; esto es: ge
neral , y que se halla en todo 
pecado; y part icular , y se de
fine diciendo que es: Avers io 
á Deo , qua voluntas i l l i detes-
t a t u r , in quantum peccata pro-
hibet, poenasque inf l ig i t . E l 1.0 
es mater ia l , y no tratamos dC 
é l ; el 2.0 es f o rma l , y de él ha
blamos ahora. 

Este odio formal es tam
bién de dos maneras; á saber: 
abominationis é inimicitité. E l 
1.0 es optare Deum non esse; y 
el 2.0 opt'are Deo aliquod ma~ 
lum. E s pecado entre todos gra
vísimo , y de los que se llaman 
contra Spi r i tum Sanctum, por
que va contra Dios por cierta 

TOMO I . 

Caridad. 225 
elección y malicia , y así solo' 
puede ser venial por defecto 
de perfecta deliberación. 

P. ¿Que es odio formal del 
próximo? R . Que es : Forma-
l is malevolentia , qua expresse 
próximo malum exoptamus. Tie
ne el odio del próximo las mis-
mas divisiones que acabamos 
de proponer acerca del odio de 
Dios , y así tenemos por ex
cusado repetirlas,y mas quan
do solo tratamos del odio for
mal. Este es de su naturaleza 
pecado mortal, opuesto direc
tamente á la caridad con el 
próximo. Muchas veces no pa
sará de venial , ya por la par
vidad de la materia, ya por 
faltar la perfecta deliberación. 
Se distingue en especie del odio 
formal de Dios; porque este 
ofende directamente á la bon
dad divina , y aquel la criada. 

Arg. contra esto último. L a 
caridad con que amamos á 
Dios y al próximo es de una 
misma especie; luego también 
lo serán el odio de Dios y del 
próximo que van contra ella. 
R i negando la consequencia. 
L a disparidad entre el amor y 
odio - consiste en que ámbos 
amores de Dios y del próximo 
no tienen sino una razón for
mal , que es la divina bondad. 
No así en el odio de Dios y del 
p r ó x i m o , porque en el de este 
el motivo formal es su propio 

29 
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m a l ; á no ser que uno ahorre- dum rationem m a l í , reducuntur 
ciese al próximo con odio que 
procediese del odio tenido á 
Dios , que entonces ámbos se
rian de una misma especie, 
pues tenian un mismo motivo 
formal. 

ad odium. Prout autem conside* 
rantur secundum aliquas ratio-* 
nes spedales , vel hont, vel,ma
lí , reducuntur ad aliquas vir-* 
tufes, vel v i t i a . 

Según esta doctrina debe ad* 
P, ¿Sedistinguen en especie vertirse para la p r á c t i c a , que 

los odios del próximo según la el que por odio desea al pro-
diversidad de males que se le 
desean? Que aunque todos 
los odios convengan en la r a 
zón formal de odio, los deseos 
que de ellos nacen se distin
guen en especie , según la d i 
versidad moral de los males 
que se le desean, porque los 
actos de la voluntad toman su 
especie de los objetos, y estos 
se distinguen en especie moral 

ximo algún mal , no solo come* 
te pecado de odio , sino tam
bién otro distinto en especie 
según sea la del mal desea-* 
do. Y así no bastará decir 
en la confesión que aborreció 
al p r ó x i m o , sino que también 
debe manifestar en ella los de
seos concebidos por el odio que 
le tenia, sean simples ó efica
ces. Ni bastará declarar los 

según se distingan en damnifi- malos deseos contra el próxi-
car al próximo. 

Arg. Todos los males que se 
causan al próximo convienen 
en la razón común de m a l , la 
que se ha de formal respecto 
del odio; así como todos los 
beneficios que se le hacen con
vienen en la razón común de 
beneficencia : es así que no se 
dan beneficencias distintas en 
especie; luego tampoco odios. 
R , con S. Tom. 2. 2. ^ 3>i. í í f í . 
4 . ad 2. Quod sicut omnia bene
ficia próximo exhibi ta , in quan
tum considerantur su& c&mmuni 
ratione boni , reduguntur ad 
amorem; i t a omnia nqcumenta, 
in quantum considerantur secufy 

mo, sin declarar si procedían 
de odio. L o mismo ha de en
tenderse de los daños causados. 

También ha de notarse que 
los odios pueden mudar de es^ 
pecie, según la condición de 
las personas á quienes se ten
gan. Y así se distinguen espe* 
cíficamente los odios contra los 
padres y otros ascendientes, 
contra los prelados eclesiásti
cos , bienhechores insignes, y 
hermanos, de los que se tie
nen contra otros extraños.,POP 
lo que deben así declararse eii 
la confesión , exponiendo la 
condición de la persona abor
recida ú odiada. > 
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P U N T O I I . 

J)e ta discordia, contienda 
y cisma* 

De la pereza 7 envidia tra
tamos ya hablando de ios v i 
cios capitales , y así pasamos 
á hacerlo de los demás vicios 
opuestos á la caridad, 

P. ¿Qué es discordia ? R . Que 
es : Cordis divisio , e t dissentio 
voluntatum á bono divino , et 
p r o x i m i , in quo debent consen
t i r é . E s de su naturaleza c u l 
pa grave, por oponerse á la 
mutua caridad y concordia, 
que es unión de los corazones 
de los hombres entre sí. Pue
de ser venial , ó por parvidad 
de materia, ó por falta de per
fecta deliberación, 

P, ¿Que es contienda? R . 
Que es: Concertatio verborum 
inordinada ad impugnandam ve-
ri tatem' , 6 es: Impugnatio ve-
r i t a t i s cum ¿onfidentia clamo-
r i s . E s de su género culpa mor
tal ; como si uno impugna la 
verdad conocida contra la jus
ticia , ó la sana doctrina. E l 
que impugna el error , ó pro
pugna la verdad con la con
veniente acrimonia, obra lau
dablemente, ó pecará , á lo 
Sumo, venialmente si se exce
diese algo en el modo, no h a 
ciéndolo con contumelias , ni 
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causando grave rubor al pró
ximo. 

P . ¿Que es cisma? R . Que 
es; ¿4b unitate Evcksice volun
t a r i a separatio. E s pecado mor
tal gravísimo ; pues rasga la 
unidad de la Iglesia , que for
ma la caridad. No admite par
vidad de materia. Todo herege 
es c i smát ico , porque por la he-
regía se separa de la unidad de 
la Iglesia. E l cismático puede, 
metafísícamente hablando, no 
ser herege, como si no tuviese 
error alguno pertinaz contra 
la fe; pero si se habla moral-
mente , los cismáticos siempre 
juntan con el cisma alguna he-
regía que les sirva de pretex
to para separarse de la uni
dad de la Iglesia. Así S* Tom* 
a. i . q . 39. a r t . u ad 3. 

P . ¿Que penas ha impuesto 
la Iglesia contra los cismáti
cos? /¿ .Que las siete siguientes, 
que son: excomunión mayor" 
lata : privación del exercicio 
de orden y jurisdicion : inha
bilidad para obtener en adé-
lante beneficios eclesiásticos: 
suspensión del orden recibido 
del cismático : irritación de 
los beneficios colados por ellos: 
sospecha vehemente de here-
g í a ; y <juedar sujetos al juez 
eclesiástico para el castigo con
digno. 

P. ¿Quando en la Iglesia se 
levantan m«claos Oírnos Pon-
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tífices , ¿son todos cismáticos? 
R . Que lo serán si se levantan 
contra el que ciertamente cons
ta ser Sumo Pontífice , como 
también lo serán sus sequaces. 
Mas si no constase ciertamen
te de la elección de ninguno, 
de manera que de todos se du
de igualmente sobre su legiti
midad todos deben ceder su 
derecho,y conspirar á la elec
ción verdadera de uno solo; 
lo que si repugnaren executar, 
serán todos real y verdadera
mente c i s m á t i c o s , y deberán 
dar cuenta á Dios muy estre
cha de su pertinacia , y de los 
daños que por ella se sigan á 
la Iglesia. 
, P . ¿Y que deberán hacer los 

fieles en el caso dicho? R . Que 
no pueden , ni deben obedecer 
á alguno de los contendentes, 
por no exponerse á peligro de 
errar , sino que creyendo que 
son miembros de la Iglesia, cu
y a principal cabeza es Cristo, 
se portarán como quando por 
muerte del Papa legít imo está 
vacante la Silla de San Pedro. 

P U N T O I I I . 

De la Guerra» 

P . ¿Que es guerra? -R. Que 
es: Díss id tum quoddam, ín ter 
Rrincipe's ad pugnam ordina-
t.um, multitudine armata. Tres 

condiciones se requieren para 
ella ; á saber : autoridad del 
príncipe : causa justa; y recta 
intención en los que pelean en 
ella. Con estas condiciones es 
l ícita , y aun á veces obligato-
ria la guerra, como defiende 
la común sentencia contra Ter
tuliano, los maniqueos y otros 
hereges. Así consta de la sa
grada Escritura , en la que se 
lee que muchas guerras fuéron 
alabadas, y aun mandadas por 
Dios. 

Solos los príncipes supremos 
y repúblicas libres pueden de
clarar guerra ofensiva, á no 
haber en alguna parte legít i 
ma costumbre en contrario, ó 
el príncipe fuese muy negli
gente en declararla , ó urge la. 
necesidad de ella , sin haber 
recurso sino difícil al príncipe. 
E n estos casos podrá declarar 
guerra ofensiva la república 
imperfecta. L a defensiva en 
defensa del honor , honra ó 
bienes temporales ,, y mucho 
mas de la propia vida , qual-
quiera la puede hacer: f i m 
v i repeliendo cum moderamwe 
i n c ú l p a t e tu te la . Mas ésto no 
es propiamente guerra , sino 
una defensa natural. 

P . ¿Quales deben ser las 
causas justas para la guerra? 
Ré Que las que todos admiten: 
son las tres siguientes; á sa
ber: i . * L a defensa propia ó. 
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del inocente, por pedirlo así el 
derecho natural. 2.a Vindicar 
la injuria verdadera grave, 
porque el ofensor se hace por 
ella reo, y el príncipe supre
mo su juez. 3»a E l recuperar 
los bienes que el otro posee in
justamente. Otras causas de 
guerra no merecen la común 
aprobación , y así dexamos su 
exámen á los políticos cristia
nos y timoratos, como pro-
pías de su inspección. 

P . ¿El príncipe podrá con 
opinión probable de que le per
tenece tal rey no declarar guer
ra al que lo posee? R . i . Que 
en ninguna manera podrá si el 
príncipe poseedor tiene igual 
probabilidad de su derecho; 
porque en este caso , melior 
est conditio possidentis, R . 2. 
Que aunque con opinión u t -
cumque mas probable, no pue
da el príncipe declarar guerra 
al poseedor del reyno, si se ha
llare favorecido deopinion mas 
probable, no como quiera , s i 
no ciertamente , y por todas 
partes mucho mas probable, 
podrá l ícitamente declarar la 
guerra para vindicar su dere
cho. Pruébase la primera par
te de esta resolución , porque 
el ,príncipe solo puede decla
rar la guerra quando sea nece
saria para repeler la injuria 
manifiesta que se le haga , y 
falta esta injusta y manifiesta 
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injuria quando solo tiene en su 
favor el príncipe opinión u t -
cumque mas probable de su de
recho al reyno que otro posee. 
L a 2.a también se prueba , por
que el que posee un reyno sin 
justo t í t u l o , está obligado á 
restituirlo , y de esta manera 
lo posee aquel, que aunque 
tenga opinión probable en su 
favor , su competidor . tiene 
otra en el suyo mucho mas 
probable y mas cierta por to-

' das partes , porque esta tan 
excesiva mayor probabilidad 
quita á aquella menor su fuer-
za. Y a s í , si amonestado el 
príncipe poseedor á dexar el 
reyno no quiere hacerlo , pue
de ser compelido á ello con Ig 
fuerza y las armas. 

Mas aunque'esto sea así, 
deben no obstante los prínci
pes , ántes de declarar la guer
ra , tentar por todos los me
dios posibles evitarla de he
cho , valiéndose de los arbi
trios pacíficos que admita el 
negocio para no llegar á la efu
sión de sangre humana, ni dar 
lugar á los gravísimos é im
ponderables daños que son con-
seqüencias de la guerra, por 

\ mas moderada que sea. Por 
Cuyas fatales conseqüencias 
aquel santo rey de Inglaterra 
Eduardo l legó á decir: Ma l t e 
se regno car ere, quod sine ctede^ 
ét sangutne obtinere non posset* 
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Esta ref lexión, tan conforme á; 
los dictados de la humanidad, 
la hacen mas precisa los de la 
religión quando es la guerra 
entre príncipes cristianos;pues: 
como dice S. Tom. De erudita 
pr incip. l i b . 7, cap. S, Inhuma* 
num valde est chr is t imum cum 
christiano gusrram faceré , 

P . ¿Que noticia acerca de 
la justicia de la guerra han de 
tener los soldados para que lí
citamente puedan obedecer al 
príncipe que les manda pelear? gacion de restituirlos. 
R. con distinción; porque ó se 

sentencia en ella. L o misma 
decimos por esta misma causa 
de los soldados de superior 
clase , y de los que dan su vo
to para ella en los consejos ; los 
que como causas principales 
deben ántes de decidir, e x á -
minar atentísimamente su jus
ticia , y en caso de duda no 
votar por ella; alias pecarán; 
gravemente , y se harán reos • 
de todos los daños que se si
gan á los dos rey nos, con obli-

habla de los soldados subditos 
del príncipe, ó do los extraños. 
Si de los primeros, pueden l í 
citamente pelear, aunque du
den d é l a justicia de la guerra, 
porque á ellos no les toca exá-
minar, sino obedecer. Si de los 
segundos, aun se ha de distin
guir; porque ó ántes de decla
rar la guerra estaban ya al 
sueldo del pr ínc ipe , ó se alis
taron voluntariamente en sus 
vanderas al declararla. Si son 
de los primeros , se ha de de
cir lo mismo de estos que de 
los soldados súbditos del prín
cipe por la misma razón. Si 
fueren de los segundos, no pue
den pelear sin constarles sufi
cientemente de la justicia de 
la guerra, porque no siendo 

P U N T O I V . 

A quienes , y qucindo es licita 
pelear. 

P . ¿Es lícito á los clérigos 
y religiosos pelear por sí mis-: 
mos en guerra justa ? R . Que' 
están prohibidos de hacerlo 
por el derecho canónico los* 
clérigos ordenados in sacris , y: 
todos los religiosos , aunque 
sean legos, por ser su voca
ción tan repugnante al exerci-
cio b é l i c o , como advierte S. 
Tom. 2, 2. q. 40, a r t , 2. No 
obstante p o d r á n , y aun de
berán pelear si urgiere la nece
sidad de defender á sí ó á los 
suyos; ó si amenazare conoci
do grave peligro al bien de la 

súbditos del principe, no se re- religión 6 de la patria, si fuere 
putan como meros executores necesaria su concurrencia, por-
de la guerra, sino que dan su que es mas poderosa la ley na-
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tural que la humana. Y aun
que en este caso quitasen la 
vida á alguno , no incurririan 
én irregularidad por la misma 
razón. Tampoco se prohibe á 
los dichos asistir en los e x é r -
citos y campañas para minis
trar los socorros espirituales á 
los soldados. Pueden también 
los obispos, clérigos y religio^ 
sos presidir en los exércitos ca 
tólicos contra los moros, he-
reges y otros enemigos del cris
tianismo , como lo hiciéron 
santa y laudablemente muchos; 
prelados eclesiásticos y reli^ 
giosos venerables. 
. P . ¿Los cautivos cristianos 
pueden pelear por los infieles 
contra otros cristianos quando 
de no hacerlo les amenazan 
con la muerte ? R , Que no; 
pues siendo la guerra injusta, 
es intrínsecamente malo coope
rar á ella. Véase Benedicto xiv. 
de Synod* l i b . 1%. cap, 20. «. 6. 
Podrán , s í , executar , y por 
Salvar la vida concurrir á o-
tras acciones que no influyen 
tan directamente en el daño 
de los cristianos, como lo ad
vierte el citado Papa* 

P . ¿Que pecados suelen co
meter en la guerra los prínci
pes, capitanes y soldados? R . 
Que pueden unos y otros pe
car de muchas maneras, ya? 
por lo que mira á declarar la. 
guerra, y a por lo que toca á 

su execucion y prosecución. 
Véase el Comp. latino, donde 
se proponen los mas obvios, 
pues la brevedad de esta Su
ma no permite tanta dilatación. 

P, ¿Es lícito en la guerra 
quitar la vida á los inocentes? 
R , Que el quitársela d i rec té no 
lo es, por ser contra el dere
cho de gentes , que lo reputa 
por inhumanidad. Se entienden 
por inocentes los niños, decré
pitos , las mugeres , los pasa-
geros, peregrinos, labradores, 
rústicos , mercaderes que no 
tengan domicilio, los Legados, 
y entre los cristianos los mon-
ges y clérigos. Á todos estos 
es il ícito quitar la vida si no 
hubiesen tomado las armas pa
ra pelear. Con todo será l ícito 
alguna vez quitar la vida 
direc té á los inocentes, como 
si no se puede conseguir la v ic -
toríai sin su muerte, sin inten
tar esta de propós i to , sino so
lamente aquella. 

P U N T O V , 

D e la r iña ^ desafia y sedición* 

-P. ¿Que es riña? 72. Que es: 
Quadam contradictio in fac t is 
usque ad percussionem ; ó es: 
Privatum bellum ex p r iva ta 
auctoritate commissum, quomms 
a'/íermn /¿edere conatur. E s de 
su género pecado mortal por 
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parte del ag-resor. Muchas ve- vadaménte entré dos , 6 entre 
ees solo seri pecado leve por quatro ó seis , con igualdad de 
parvidad de materia , como una y otra parte. de 
sucede en las riñas entre los 
muchachos. Por parte del que 
5e defiende , haciéndolo cum 
moderamine i n c ú l p a t e tuteice , 
no habrá pecado alguno.*Mas 
si se defiende con exceso y 

P . ¿Es l ícito alguna vez el 
desafio? /í. Que solo es l ícito 
quando se haga con pública au
toridad para terminar la guer-, 
r a , ó para defensa del honor 
divino, ó'del bien común de la 

grave lesión del p r ó x i m o h a - religión ; porqué si en el pri-^ 
brá pecado grave , como ad
vierte S. Tom. q* 41. ¿ in , 1. 

P . ¿Que es desafio? i? . Que 
es: Pugna s ingu la r í s ab utra-
que parte ex cpndicto acpspta, 
designato loco et tempore, cum 
per i culo oecisionis, aut gravis 
vulrieris. Se dice: Pugna singida-
r i s para distinguirlo de la guer
ra que se hace entre muchos. 
Se dice : E x condicto , porque 
se concierta por convenio mu
tuo 4e las partes. Designato 
loco et tempore, porque sin es-
ta designación será una pelea 
vaga ; y así qualquiera, de es
tas circüstanciás que/al te , no 
habrá desafio. Cum periculo 
oecisionis y aut gravis vulneris, 
porque no habiendo este peli
gro , tampoco habrá desafio 
propiamente tal. 
, J?, ¿De quantas maneras pue
de ser el desafio? i l . Que es de 
dos maneras : Solemne, y par

t icular 6 privado., IJ11 . se ha
ce fixando carteles, designan
do patronos, espectadores y 
armas. E l 2.0 se concierta pr i 

mer caso se supone lícita la 
guerra, también lo será el de
safio. Así vemos ó propuesto ó 
admitido este medio por v a -
rorles santos con el dicho fin^ 
como consta del que aceptó 
David contra el filisteo Goliat, 
y del que con el mismo inten
to concertó S. Wenceslao con 
Ladislao. E n el. segundo caso 
cada uno puede quitar la vida 
al infiel que profana las cosas 
sagradas.., ó insulta la religión, 
y por consiguiente será l ícito 
admitir el desafio en su defensa. 

Fuera de estos casos es del 
todo i l í c i t o , por ser pecado 
grav í s imo , inhumano y cruel; 
opuesto á todo derecho natu
ral , divino y humano , pues 
en el desafio, ámbas partes se 
exponen por propia autoridad, 
y sin causa justa á perder la 
v ida; y así se prohibe en el 
quinto precepto del Decálogo. 
También se halla prohibido en 
el Tridentino, sess, 2$. de Re
fórmate cap, 9. y por ios Sumos 
Pontífices Julio n , Pió v > Gre-
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gorio xiii,Clemente v m y Ale-
xandro v n , condenando la si
guiente proposición , que es la 
2.a entre las que reprobó: / ^ V 
¿equestris ad duelíum provoca-
tus potest i l l u d acceptare, m 
t imidi ta t is notam apud alios / « -
currat. 

Finalmente Benedicto xiv en 
su constitución que empieza: 
Detestabilem , dada en 10 de 
Noviembre del año 1752, con
denó las cinco proposiciones 
siguientes qué favorecían el 
desafio. 

1. ?>Vir militaris, qui nisi 
»>offerat, vel acceptet duellum, 
Mtamquam formidolosus, tm 
wmidus, et ad officia militaría 
winutiirs haberetur, indéque 
j^officio, quo se suosque sus-
» t e n t a t , privaretur , vel pro-
«motionis alias sibi debitae, ac 
wpromeritae, spe perpetua ca-
«rere deberet, culpa et poena 
>í vacare, si ve oíFerat, sive ac-
wceptet duellum. 

2. ^Excusari possunt etiam 
t> honoris tuendi, vel humanas 
»> vilipensionis vitandse gratia 
w duellum acceptantes, vel ad 
"illud .provocantes, quando 
a c e r t é sciunt, pugnam non es-
» se secuturam^ utpote ab aliis 
wimpqdiendam. 
\ 3 . ̂ Non incurrit eccleslasti-
» c a s pcenas contra duellantes 
» la tas D u x , vel officialis mili-
#? ti<e acceptans duellum ex gra-
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» vi metu amissionis famae, et 
«officii. 

4 . v Licitum est in statu ho-
jrminis naturali acceptare, vel 
é offerre duellum ad servandas 
?>cum honore fortunas, quan-
» do alio medio earum jactura 
» propulsari nequit. 
f 5. Asserta iicentia pro sta-
?Í tu naturali , applicari etiam 

potest statui civitatis maie 
>?ordinat3e,inquanimirum, vel 
» negligentia, vel malit iaMa-
^gistratus justitia denegatur. 

No solo comiena su Santi
dad las referidas cinco propo
siciones , sino que impone pena 
de excomunión lata y reserva
da , á no ser en el artículo de 
la muerte, al romano Pontífi
ce contra todos los que ense
ñaren, defendieren , imprimie
ren , ó grataren pública ó pr i 
vadamente, aunque sea dispu-
ta?ídi g r a t i a , á no hacerlo im
pugnándolas , ó todas ó cada 
una de ellas, como todo cons
ta de la citada Bula. 

P . ¿Que penas hay impues
tas contra los comprehendidos 
en este crimen? R . Que los em
peradores, reyes y señores tem-* 
perales, que entre cristianos 
conceden terreno para prac
ticar el desafio, los mismos 
que en él pelean , los padrinos, 
espectadores, no por casuali
dad , sino de intento, y todos 
quantos concurran en qual-

5 ° 
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quiera manerá á é l , incurren 
en excomunión mayor lata re
servada al Sumo Pontífice, co
mo también en las penas de in
famia perpetua, privación del 
terreno y dominio respectiva
mente, y de proscripción de 
todos los bienes. Los que mue
ren en el lugar del desafio, ó 
fuera de él por las heridas que 
en la acción rec ib iéron, son 
privados por la dicha consti
tución de Benedicto xiv de se
pultura ec les iást ica , aunque 
hayan dado señales de peni
tencia , y sido absueltos de los 
pecados y censuras. 

Todas estas penas se incur* 
ren por qualquiera desafio que 
sea verdaderamente t a l , aun
que sea privado ; de manera 
que la excomunión y privación 
de sepultura eclesiástica se in
curren ipso f a d o . Las demás 
penas se incurren después de 
la sentencia del juez , á lo m é -
nos declaratoria del delito. Los 
que concurren al lugar de su 
pelea incurren en la exco
munión , aunque se impida el 
desafio, no por ellos, sino por 
sus amigos. E l que iquita en él 
la vida , no goza de inmu
nidad ec les iást ica , por la c i 
tada constitución. Los padri-; 
nos, espectadores de intento, 
ios que aconsejan el desafio, 
sus factores ó cómpl ices , y to
dos los que se mezclan en él, 
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incurren la censura, aun quan^ 
do no se siga, con tal que ellos 
no lo impidan ó estorben. 

De la dicha censura incur
rida por el desafio podrán ab
solver los señores Obispos y 
demás confesores aprobados 
en virtud de la bula de la C r u 
zada , como asimismo los regu
lares , extra I ta¿ iam, si es ocul
to ; mas si fuere público solo 
el Sumo Pontífice, ó quien ten
ga facultad y privilegio, y por 
la bula : Semel in v i t a , y se~ 
mel in articulo mortis» Véase 
Trat . 17. 

P . ¿Que es s e d i c i ó n ? ü . Que 
esiTumultus ad pugnam unius 
p a r t í s reipublicte contra alianii 
Si fuere contra el príncipe se 
llama rebelión , y se distingue 
en especie de la sedición , por 
incluir una formal inobedien^ 
c i a , que se reduce al cisma. 
L a sedición de su género es 
pecado mortal; pues se opone 
gravemente á la caridad y á la 
unión de la paz. 

C A P Í T U L O I V . 

D e l Escánda lo , 

P U N T O I . 

Natura lez f í y división >elel 
escándalo* 

P. ¿Que es escándalo? R, 
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Que es: D i c t u m , vel factum 
minus rectum, occasionem m i 
me spiri tualis prcebens p r o x i -
rno. E n el dictum , vel factum, 
se incluyen también las omi
siones escandalosas , á la ma
nera que diximos sobre la de
finición del pecado. Dícese; 
dictum , vel factum , porque el 
escándalo es acción externa. 
Minus rectum , porque no se 
requiere sea de cosa mala, sien
do suficiente el que lo parez
ca. Occasionem ruince espif i tua ' 
l i s prcebens, por no ser el es
cándalo causa del pecado age-
no , pues la voluntad es libre, 
y no puede ser obligada á pe
car por agente alguno extr ín
seco , y porque no se requiere 
haya calda , sino que basta la 
ocasión de ella. 

.P. ¿En que se divide el es
cándalo? R . Que en activo y 
pasivo, Activo es el que queda 
definido. Pasivo es: Ipsa r u i 
na spiritualis p r o x i m i , accepta 
occasione ex d ic to , vel facto 
alterius* Divídese ademas el es
cándalo activo en directum f ó r 
male , directum non f ó r m a l e ; y 
en indirectum, seu interpreta-
tivum. E l i.0 se verifica, quan-
do se induce al próximo al pe
cado con intención directa y 
expresa de su ruina espiritual, 
y de que pierda la gracia. E s 
te es pecado de demonios* E l 
2.0 se d a , quando no se i í idu-
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ce por este fin á pecar á otro, 
sino por satisfacer su gustó el 
que induce, por interés , ó por 
alguna otra utilidad; como en 
el que induce al hurto ó adul
terio. E l 3.0 consiste, en qué aun
que no se quiera inducir al pe
cado, prevee no obstante el que 
hace ó dice , que su dicho ó he
cho puede servir de ruina espi
ritual al p r ó x i m o , ó si aunque 
no lo prevea, debiera preveer-
lo. Ademas de estos escándalos 
que son per .re, puede también 
darse escándalo per accidens\ 
como si uno pecase en oculto, 
y pensando que nadie le ve, 
fuese visto de alguno, que aca
so se escandalizase. Este escán
dalo no constituye diverso pe
cado que sé deba declarar en 
la confesión , á no ser que fue
se por su culpa visto. S. Tom. 
2. 2. q. 43. ar t , 1. ad 4. 

E l escándalo pasivo se div i 
de en escándalo f r a g i l i u m , pu-
sillorum y pharisceorum. E l 1.0 
es: Ruina spir i tualis p rox imi 
orta ex f r a g i l i t a t e , ve l infir* 
mi ta te ; como si pasando una 
doncella por la plaza, los que 
la viesen se moviesen á incon
tinencia. Pusillorum ó párvulo-
rum es: Ruina spir i tualis or ta 
ex ignorantia causee', como el 
ver á uno comer carne en 
Viérnes , sin saber lo hace con 
necesidad. Pharisceorum QS:RUÍ~ 
na spir i tualis orta ex pura ma* 
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J i tm ; como el que tomaban los 
fariseos, de quienes se deriva 
el nombre, de las palabras y 
milágros de Cristo. E l escán
dalo,activo no siempre se ha
l la con el pasivo; porque uno 
puede dar á otro ocasión de 
pecar, sin queeste peque.Tam
bién puede hallarse el pasivo 
sin el activo ; como sucede en 
el escándalo farisaico.* Pueden 
finalmente unirse ámbos; co
mo si Pedro da ocasión de pe
car á Pablo, y este cae por 
ella. 

P . ¿Es el escándalo pecado 
especial? R . Que el activo es 
pecado especial opuesto á la 
caridad y corrección fraterna. 
E s de su género pecado mor
t a l , y podrá ser venial por 
parvidad de materia , y por 
faltar la perfecta deliberación. 
S. Tom. 2. 2. q, 43. a r t . 3. y 4. 
JP. ¿ Se da pecado de escánda
lo sin intentar la ruina espiri
tual del próximo? i L Que sí;, 
porque una vez que sea escán
dalo , es de inductivo de la 
ruina espiritual del próximo; 
y así una vez que ésta se pre
vea, aunque de facto no se si
ga , ya constituye un pecado 
especial contra ía caridad,que 
se debe manifestar en la con
fesión. S. Tom. ar t , 3. in corp. 

Arg. contra: Para pecado 
especial es necesario se dé opo
sición, .á alguna virtud espe-: 

m 
cial; es a s í , que quando no se 
intenta con el escándalo la rui,, 
na espiritual del p r ó x i m o , no 
se opone á virtud alguna es
pecial ; luego no, será pecado 
especial, i?. Negando la menor; 
porque para que el escándalo 
sea pecado especial no se re
quiere se intente de propósito, 
la ruina espiritual del próxi
mo, sino que basta se quiera 
indireete é m p U c i t é \ lo que su
cede respecto de toda circuns
tancia prevista en el objeto; 
como se ve en el hurto de co
sa sagrada, que para que sea 
sacrilegio no se requiere se hur
te como sagrada , sino que es 
suficiente que se sepa lo es. 

P. ¿Quantas malicias inclu
ye el pecado de escándalo? R% 
Que respecto del escándalo di
recto todos confiesan se dan 
en él dos malicias distintas en 
especie, á lo ménos ; una con
tra caridad, y otra de la espe
cie del pecado con que se es
candaliza. Lo mismo nos pare
ce ser verdad, aunque el es
cándalo sea indirecto ; y así el 
que aconseja á quatro perso
nas el hurtar , comete ocho 
pecados , qüatro de escándalo, 
y quatro de hurto; y quando 
con su hurto incita á las mis
mas quatro personas á hurtar, 
comete nueve, los ocho ya di
chos , y el que él hace huiv 
tando. Por lo que mira á la 



práctica de la confesión todos 
convienen en que se deben ex
plicar en ella todos estos pe
cados con las circunstancias 
específicas , que en ellos se ha
llen. Inducir á otro á pecar ve-
nialmente , solo es pecado ve
nial, quando el pecado con que 
se le induce solo fuere venial, 
como lo dice S. Tom. a r t , 4, de 
la q. 4 3 . 

P . ¿Es l ícito aconsejar el me
nor mal al que se halla pre
parado ó dispuesto para co
meter el mayor? Tres cosas 
supone la pregunta. L a í.a que 
no es lícito aconsejar el menor 
mal, si de otra manera pudie
re evitarse el mayor. L a 2.a que 
no es lo dicho l í c i t o , quando 
se varía de personas , v. gr. 
aconsejar se haga un menor 
mal á Pedro, porque no se ha 
ga el mayor á Juan. L o mismo 
se entiende, si el pecado, aun
que menos grave, fuere distin
to; y así no es l ícito aconsejar 
^a fornicación al que está de
terminado al adulterio, ó á la 
sodomía. L a 3.a que el sentido 
de la qüestion es , si al que es
tá dispuesto á cometer dos ma
les uno mayor y otro menor, 
se le pueda aconsejar este, por
que desista de aquel;, como si 
Antonio estuviese resuelto á 
matar á Juan y robarlo, con 
una tenaz resolución , se le po-
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tase, contentándose con solo 
robarlo? 

R . Que el dicho consejo es 
l ícito. L o i.0 porque no es abr 
soluto, sino condicionado , de 
que supuesta la voluntad de 
cometer los dos males, se con
tente con el menor , sin arror 
jarse al mayor. L o 2.0 porque 
el que en el dicho caso acon
seja, no persuade lo malo , s i 
no lo bueno ; pues induce á 
omitir el mayor m a l , en lo 
que á ninguno daña, y á todos 
aprovecha; al agresor , apar
tándolo de un crimen mas gra
ve ; al amenazado, librándolo 
de mayor daño; y aun á Dios, 
impidiendo su mayor ofensa. 

P U N T O I I . 

Que obras se deben omit ir para 
evitar el escándalo. 

Para inteligencia de lo que 
en este punto hemos de tra
t a r , se debe, advertir que los 
preceptos son de tres maneras. 
Unos son .de derecho natural; 
como el- socorrer al próximo 
en extrema : necesidad. Otros 
de derecho divino positivo; 
como los de la fe y de los sa
cramentos. Otros de derecho 
humano; como el del ayuno. 
Todos los, reduce S. Tom. ad 
ver i t ate m doctrina., vttce v - ep̂  

4ia persuadir, á que no le ma- just i t ia*. iperitas doctrina Gpür 
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siste en enseñar al ignorante, las palabras de Cristo, que nos 
P^ierifas v¿t¿e denota la propia refiere S. Juan. cap. 16. Adhuc 
rectitud, mediante la obser- multa habeo vóbis dicere; sed 
vancia de los divinos manda
mientos, yev i t as j ü s H t i S con
siste en esta misma rectitud 
én orden al próximo, y en que 
este no padezca daño alguno 
en el comercio humano. Su
ponemos , que por evitar el es
cándalo farisaico no se debe 
dexar obra ninguna buena; pues 
naciendo él de pura malicia, 

non potestis portare modo-, pué
dese , pues, omitir la verdad 
de la doctrina alguna vez , se
gún el tiempo, lugar y cir
cunstancias del auditorio. S. 
Tom. a r t . 7 . ad 2. y 4 . 

R . Que los preceptos ne
gativos del derecho natural 
nunca pueden quebrantarse pa
ra evitar el e scándalo; porque 

se ha de despreciar. Esto su- dichos preceptos obligan s-eml 
puesto 

P . ¿Que obras debemos omi
tir para evitar el escándalo del 
próximo? R. 1. Que por nin
gún escándalo es l ícito omitir 
ia verdad de la doctrina, en-

p e r , et pro semper; dé manera 
que su transgresión es intrín
secamente mala; como se ve 
en el perjurio , homicidio y 
otros. Lo mismo debe decirse 
de los preceptos de la fe y sa* 

señando positivamente lo falso cramentos, y de todos los de-
aunque sea en materia leve; ó mas , que h i c , et nünc ^ son de 
quando es necesaria su ense- neeess i ta té salutis, y no pue-
ñanza para el bien común de den omitirse sin pecado; pOr-
la religión ; mas , puede algu- que á ninguno es l ícito pecar, 
na vez omitirse su enseñanza, ni aun venialmente, por evi-
para que no se siga escándalo^ 
Tres partes cotttieíié la resolu
ción. Pruébase en quanío á la 
i.a porqué siendo la -mentira, 
por lo ménos pecado venial, 
nunca es lícito decirla;, así 
como nunca lo es pecar venial
mente* E n quanto á la 2.a tam-

tar el dañó propio ó ageno, 
aunque sea gravísimo. S. Tom. 
2. 2. q. 4 3 . a r t . 7 . ad g. 

R . 3 . Que los preceptos afir
mativos de derecho natural y 
divino positivo se pueden , a l 
guna vez , diferir , y aun omi
tir por evitar el escándalo pu* 

bien se prueba, porque el bien sillorum et f r a g i l h i m ; porque 
c o m ú n , ó de la religión debe algunas veces nace este de la 
preferirse á qualquiera otro ignorancia ó fragilidad del pro-
bien , ó daño particular. Se ximo, de la qual nos manda la 
prueba últimamente la 3.a con, caridad nos compadezcamos. 
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por este m o t i v o a u n q u e la 
corrección fraterna sea de pre
cepto natural y divino afirma
tivo , puede y debe omitirse, 
quando se prevee se ha de se
guir de ella mas daño que pro
vecho. 

Sigúese de aquí , que con mas 
razón se haya de decir esto 
mismo de los preceptos positi
vos humanos; porque el no 
escandalizar al próximo es de 
derecho natural , que supera 
la obligación de qualquiera 
otro precepto humano. De aquí 
se sigue, que si de salir uno de 
su casa , se han de originar 
graves disturbios en la familia, 
deberá permanecer en ella, y 
abstenerse de oir misa;, aun 
quando instase el precepto de 
oiría. 

Mas se debe notar, que si 
de la omisión del precepto se 
ha de seguir grave daño al 
próx imo , debe cumplirse, aun 
quando se i tema se ha de se
guir escándalo. Por esta causa 
debe el Párroco bautizar al 
niño que está á^eligro de muer
te , aunque de hacerlo, algu
nos hubiesen de tomar motivo 
para blasfemar del sacramen
to , porque la caridad mas fa
vorece á la inocencia^ que á la 
malicia. q 

^ 4 . Que las obras de con
sejo se han de ómitir ó diferir 
por el escándalo ^usillorum^ 
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entretanto que sean instruidos 
en la causa ó motivo de hacera 
las , y si después de hecho -es
to , aun perseveran en su ma^ 
licia, se ha de despreciar su es1-
cándalo como de , fariseos :1a 
razón es la misma que hemos 
ya propuesto acerca de los pre
ceptos afirmativos. Según esto, 
si uno intentase entrar en re
l ig ión , ó elegir el estado ecle
s iást ico, y temiese que sus pa
dres se habían de escandali
zar , l lenándolo de imprope
rios á él y al estado que pre
tendía abrazar , debiera sus
penderlo por algún tiempo has
ta hacerles presente su voca
ción y causas de su elección; 
y si después de esto, aun no se 
aquietan los padres, no estará-
obligado á desistir de su pro
p ó s i t o , ántes bien podrá po
nerlo por obra, especialmente 
si de la dilación se le sigue da
ño notable en su aprovecha
miento espiritual; porque ya 
el escándalo pusillorum pasa á 
serlo de fariseos, como dice 
S.,Tom. ar t , 7. i n Corp, de la 
qüest. c i f i sup* , 

: ;P. ¿ Se han de dexar los bie
nes temporales por evitar el 
escándalo del próximo ? i L con 
distinción: O son propios ó age-
nos, que .se nos han entregado 
en custodia ó depósito. Si esto- i 
2.0 se han de guardar con todo 
cuidado ; pues no tenemos su 
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dominio para dexarlos. Si lo r.? sea mala , sino indiferente. 2.a 
alguna vez se deberán dexar 
para evitar el escándalo 'pusifi 
lorum , ó precaverlo por otra 
v ia ; porque debemos posponer 
nuestro bien temporal, quan-
do podemos hacerlo sin nota
ble detrimento propio ó age-
río, al daño espiritual del pró
ximo , si de este mismo modo 
lo podemos evitar. Por lo que 
mira á evitar el e s c á n d a l o p ^ -
r/jvFom^, niega S. Tom. deba 
alguno privarse de los bienes 
temporales. 2. 2. q. 4 3 . a r t , 8 . 

P U N T O I I I . 

D e la cooperación a l 
de escándalo. 

pecado 

P, ¿Quando se dirá que uno 
coopera al pecado de escánda
lo ? i¿ . Que la cooperación pue
de ser en dos maneras ; á sa
ber : Formal ó p róx ima , y re~ 
mota ó material. L a i.a es la 
acción de su naturaleza influ-
x íva en el pecado, ó la que 
hic et nunc se ordena á él. E s 
ta cooperac ión , según todos, 
es ilícita y pecaminosa. L a 2.a 
es la acción no mala de s í , sino 
indiferente, y de la qual pue
de usarse sin pecar. Esta co-

Que la intención del cooperan
te sea de executar la propia 
a c c i ó n , ordenándola á fin ho
nesto. 3.a Que haya causa justa 
para obrar. 4.a Que el operan-r 
te no tenga por oficio impedir 
el pecado de otro. 5.a Que no 
pueda dexar de obrar sin pro
pio daño. 6.a Que aunque él no 
cooperase, aun se haria el mal. 
7.a Que el próximo no haya de 
abusar de su acción en daño de 
la religión ó república. Todas 
estas condiciones pueden redu
cirse á sola una; esto es: á que 
haya necesidad ó causa razo
nable para hacer la acción alias 
buena, según la calidad del 
negocio y la materia. Con esta 
regla pueden resolverse inu-
merables casos, sin que sea ne
cesario detenernos en indivi
duarlos. 

P . ¿Es l ícito inducir á otro 
á jurar lo que es verdad , pero 
que ignora el que ha de jurar 
que lo es; como quando un es
tudiante quiere probar el cur
so á q ue realmente asistió de
bidamente, mas careciendo de 
testigos oculares, se vale de 
otros , que aunque no lo viéron 
asistir,tienen certeza moral de 
que asistió, por haberlo oido á 

operaciones lícita, con tal que, personas fidedignas?R. Que no, 
según algunos , la asistan es- porque los tales testigos no ju
tas siete condiciones. i.a Que ran lo que saben suficiente-
la acción cooperativa de sí no mente, según la presente ma-
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tería; pues en las cosas judi 
ciales solo se puede jurar co
mo cierto lo que se ve con los 
propios ojos. Podrán, s i , jurar 
creen prudentemente, que el 
tal estudiante asistió al es
tudio. 

P, ¿Puede uno inducir á j u 
rar á otro lo que sabe es falso, 
si el que ha de jurar lo tiene 
por verdadero? i?.Que en nin
guna manera puede, por ser 
il ícito inducir á otro á lo que 
es objeetivé malo , como lo es 
el perjurio,aunque el que obra 
se excuse de pecado por su ig
norancia. 

JP. ¿LOS figoneros ó criados 
pueden ministrar carnes ó ce
na en dia de ayuno á sus hués
pedes ó amos? R . Que si saben 
no tienen causa legítima que 
los excuse de los preceptos de 
la abstinencia ó ayuno , no 
pueden, porque en hacerlo co-
operarian positivamente al pe
cado. Mas no constándoles de 
ello, podrán ministrarles car 
nes ó cena; pues deben presu
mir , no teniendo certeza de lo 
contrario , que tendrán causa 
legítima para excusarse de la 
observancia de dichos pre
ceptos. 

P U N T O I V . 
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TOMO I . 

De Jos pecados de escándalo 
contra l a castidad. 

Aunque la malicia del es
cándalo sea quasi á todas las 
materias de la teología moral 
transcendental , es mas fre-
qüente que en otras en la de la 
castidad : por esta causa pro^ 
pondremos aquí algunas dudas, 
que puedan servir de instruc
ción para las demás sobre esta 
materia. 

P . ¿Comete pecado de es
cándalo el que solicita á la c ó 
pula á la muger ya determi
nada á ella? R , Que sí; porque 
como y a muchas veces hemos 
dicho , para que se dé pecado 
de escándalo basta que la ac^ 
cion sea inductiva de ruina es
piritual. Ademas , que aunque 
la muger esté determinada al 
pecado , no lo pondría por o-
bra si el otro no la induxese, 
pues acaso podría arrepentir
se de su mal intento. 

Arg. contra esta resolución. 
Pedir prestado á aquel que es
tá determinado á dar el mutuo 
con usuras , no es pecado de 
escándalo; luego ni lo será en 
nuestro caso. R , negando el 
antecedente, si se habla fuera 
del caso de necesidad , ó dé 
causa razonable; y no pudien-
do darse esta respecto de la 

3* 
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fornicación , por eso el que in- que no, porque semejante des-
ducé á ella no puede en caso 
alguno librarse del pecado de 
escándalo. 

P, ¿Se da pecado de escán
dalo en el adorno de las mu
ge res? R . con S. Tom. 2 . 2 . 
169. a r t . 2 . que la muger que 
se adorna ó para agradar á su 
marido , ó según lo pide la de
cencia de su persona y esta
do , no peca , porque cada uno 
tiene derecho á vestir confor
me lo pida la condición de su 
estado y persona. Si se adorna 
con intención prava de pro
vocar á la lascivia , pecará gra
vemente. Si lo hiciere por cier
ta levedad y jactancia, será 

nudez incita demasiado á la 
lascivia , y así son indignas de 
la absolución , y aun se deben 
repeler de la sagrada comu*. 
nion y arrojar de las Iglesias, 
como vívoras que envenenan 
las almas con sus continuos es
cándalos. L o mismo decimos 
de las que usen paños transpa
rentes y delicados que dexen 
su desnudez siempre patente 
á la vista, y generalmente de 
todo ornato que pueda ofender 
la pudicicia cristiana , ó fo, 
mentar el nimio luxo y fausto, 
no solo por el escándalo , sino 
porque todo es un efecto de 
nimia prodigalidad , y por la 

culpa grave ó leve, según las qual muchas veces la vanidad 
circunstancias que pueden o-
currir. Lo mismo décimos quan-
do el adorno fuere superfino, 
con tal que no sea demasiada
mente excesivo, ó deshonesto^ 
ó fuera de la costumbre de 
otras de su clase. E s conve
niente distinguir dos géneros 
de adornos ; uno precioso, es
maltado de oro y piedras pre
ciosas , otro impúdico. E l i.0 
es de sí indiferente, pues á rio 
serlo , ni á las emperatrices ni 

de las mugeres causa graves 
perjuicios á sus maridos , hijos, 
familia y acreedores , y de
frauda á los pobres del debi
do socorro. 

P . ¿Podrá salir en público 
la muger que prevee ha de ser 
torpemente deseada ? R , con 
distinción: ó prevee podrá ser
lo por su natural hermosura 
y prendas, y no por persona 
determinada , sino en común, 
ó prevee lo ha de ser por su 

reynas fuera lícito. E l 2.0 siem- profano y vicioso ornato. Si lo 
pre es ilícito y pecado de es* primero, no está obligada á 
cándalo , según la qualidad del 
exceso. 

P. ¿Es lícito á las mugeres 
llevar desnudos los pechos? R . 

quedarse en casa , porque el 
peligro es remoto , y así no 
está obligada á evitarlo. Si lo 
segundo, debe moderarse con-
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formeá su condición y persona. 
Si prevee que ha de ser torpe-
inente deseada por alguno en 
particular , ó por algunos en 
algún sitio determinado, como 
en tal convite; en este caso 
debe mantenerse en casa , y no 
concurrir á aquel lugar , pu-
diendo hacerlo cómodamente; 
porque la caridad pide evitar 
el daño del próximo quando se 
puede hacer sin notable detri
mento. 

P . ¿Es l ícito á los príncipes 
cristianos permitir las rame
ras? R . Que supuesta la cor
rupción humana, pueden los 
príncipes cristianos permitir
las donde se juzguen necesa
rias para evitar mayores ma
les, designándoles lugar sepa
rado y peculiar. Así S. Tom. 
2. 2. q, 10. a r t . i i . donde dice 
con S. Agustín : Aufe r mere
t r i c e s de rebus humantSy t u r b a -
v e r i s omnia l i b i d i n i b u s . 

P, ¿Es lícito alquilarles ca
sa á las dichas mugeres? R , 
Que si la casa por su sitio, ó 
por otras circunstancias fuere 
mas apta para su torpe comer
cio , ó si la piden por mal fin, 
convienen todos en que sería 
ilícito el alquilársela, porque 
en tal caso no se reputa como 
indiferente, así como no lo se
ría si se pidiese un aposento 
para adulterar. Mas si se ha
bla de alquilar la casa en ge-
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neral y como para habitar, es 
común sentencia se la pueda 
franquear el dueño; y nosotros 
decimos lo mismo si á ello im
pele la necesidad, porque l a 
dicha locación es de sí indife
rente , de manera que toda l a 
malicia del pecado nace de l a 
voluntad depravada de quien 
abusa de ella. 

P . ¿Es lícito servir de cria
das á las rameras? R» Que es-' 
tas pueden ser en dos maneras: 
unas que no siempre se entre
gan al uso torpe, sino algunas 
veces, y esto en secreto : á 
estas l ícito es servir en los ne
gocios domésticos y asuntos in
diferentes en que los criados 
y criadas sirven á otros amos 
ó amas. Hay otras rameras' 
que viven del torpe comercio 
públ icamente, expuestas al las
civo uso de todos. A estas es 
i l ícito servir ó vivir en su com
pañía. L o mismo que hemos di
cho de las sirvientes de estas 
dos clases de mugeres debe en
tenderse de los criados y cria
das de otros amos, á los que si 
no tuvieren en su casa la man-, 
ceba, se les podrá servir en 
las cosas domésticas buenas 6 
del todo indiferentes. Mas si 
dentro de sus propias casas 
mantienen el trato deshonesto, 
ú otro iniquo é injusto, como 
si son públicos usurarios , los 
deben abandonar, y en nin-
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guna manera pueden obedecer tre personas de diverso sexd» 
á sus perversos mandatos. 

P . ¿El que pinta imágenes 
lascivas comete pecado grave 
de escándalo ? R . Que s í ; por
que aunque tales imágenes 
no estén totalmente desnudas, 
siempre sirven á fomentar, y 
provocar el amor torpe. Por 
lo que no es l í c i t o , sino malo, 
tenerlas en las casas expuestas 
á la vista, ni aunque estén c u 
biertas con algún velo, ó se 
tengan con pretexto de ador
no , sino que se deben borrar ó 
quemar, sin que alguna uti
lidad ó necesidad haga lícito 
pintarlas ó retenerlas. 

P. ¿Es l íc ito dar á otro oca
sión de pecar , v. gr. el marido 
á la muger para sorprehender-
la en el adulterio? L o mismo 
decimos del amo que dexa di
nero donde lo pueda tomar el 
criado para experimentar su 
fidelidad. R, Que no es esto l í 
cito , porque el que da ocasión 
de pecar influye en el pecado, 
y non stmt faeienda mala , un~ 
de provenimt bonct, » 

P , ¿Son lícitos los bayles? 
jR. Que aunque sean lícitos los. 

y con movimientos y mudan
zas ménos honestas, son ilíci
tos ; y así mientras no prome
die entre las manos de las mu» 
geres y hombres algún pañue
lo por lo ménos , y de manera 
que no se toquen, se han de 
desterrar las dichas diversio
nes , porque el contacto de 
hombre y muger es contagio
so. No lo haciendo a s í , ni los 
confesores pueden absolver á 
los que baylan, ni los magis
trados permitir tales bayles. 

L o mismo debe decirse del 
oficio y exercicio de los come
diantes , y de los espectáculos 
y comedias que comunmente, 
ó por lo ménos freqüentemen-
te se executan por sugetos ve
nales y viles. Pruébase en 
quánto á la primera parte nues
tra resolución. Los bayles, es
pectáculos y comedias se or
denan de su naturaleza al re
creo dé los hombres; y siendo 
este un fin honesto , dirigido 
por la virtud de la Eutropelia^ 
también lo serán de su natura
leza los mencionados medios. 
Así S. Tom. 2. 2. q, 168. ar t , 3. 

bayles practicados con la de- Pruébase también en quanto á 
bida moderación y toda cris- la segunda parte. Las acciones 
tiana gravedad, como ordena
dos por su naturaleza á recrear 
el á n i m o , como otras honestas 
diversiones lo son; cón todo. 

morales se han de considerar 
según que comunmente se prac
tican^: y conforme a esta con
sideración se ha de resolver 

como regularmente se usan en- acerca de su bondad ó malicia, 
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y siendo cierto , según lo acre- retraxo del bien ^ i? . Que si lo 
d i t a la exper ienc ia c o t i d i a n a , 
que en los b a y l e s , e s p e c t á c u 
los y comedias sé cometen m u 
chos abusos , se d e b e r á n tener 
por i l í c i t a s tales ocupaciones 

ha inducido al pecado con al
guna falsa doctrina , con vio
lencia ó con engaño, está obli
gado de justicia á manifestar
le la verdad, enseñándole la 

y diversiones. Oigamos lo que sana doctrina á dexarlo en su 
acerca de las de esta clase di- libertad, y disuadirle por to
ce el Doctor Angél ico 2. 2. q, dos los modos posibles se abs-
i 6 g , a r t . 2. ad 4. S i tomen ope- tenga de pecar, ó se arrépien-
ribus aHúujUs ar t is p lur íes a l i - ta de lo mal hecho. Ademas 
qui male uterentur, quamvis de de esto , está obligado á res-
se non sint i l ic i tce , sm t tamen tituir todos los daños tempo-
ab officio principis á civitate rales que se hayan podido se-
extirpandce, secundum documen- guir al delinqüente por su ma-
ta Platonis. Si esta doctrina no la doctrina, violencia ó enga-
rige en los bayles, espectácu- ño , como causa que fué de 
los y comedias de estos tiem- ellos. Si la inducción solo fué 
pos, apenas podrá hallarse ar- con el mal exemplo, ó con sim-
te á que pueda aplicarse. pie súplica , estará obligado 

P . ¿Es l ícito mudar el ves- por la caridad á retraerlo de 
íido del propio sexó en el del lo malo, mas no á restituirle 
otro? i? , con S. Tom. 2. 1, q, los daños temporales que se 
169. a r t . 2.. ad 5. De se v i t i o - hayan seguido, porque él de 
sumest,quodmuIier titaturves- su voluntad, y sin que haya 
te v i r i l i , aut é converso; et p r á -
c i p u é , quia hoc potest esse cau
sa lascivite. Potest tamen quan-
doque hoc fieri sine peccato prop-
ter aliquam necessitatem, vel 
causa se occultandi ab hostibus'. 
vel propter defectum alterius 
vestimenti: vel propter al iquid 
al iud hujusmodí. Sigúese pues 

injusticia por parte del induc
tor , consintió en el pecado. 

Del mismo modo, si alguno 
retraxo á otro de lo bueno con 
fuerza ó engaño , v. gr. de que 
no entrase en religión , ó i m 
poniendo cosas falsas á esta, 
estará obligado de justicia á 
recompensar todos los daños. 

que no es lícita la dicha mu- así espirituales como témpora-
danza no interviniendo necesi- les que se hayan seguido, asi 
dad ó justa causa. al próximo como á la religión 

P. ¿Que deberá hacer el que que quería abrazar ; porque 
induxo á otro á pecar , ó lo aunque esta no tuviese dere-



246 Tratado IX, 
cho al sugeto, lo tenia á no ser cacion y los demás requisitos, 
privada de él injustamente. Es- Si lo retraxo solo con súplicas 
t á , pues , obligado el seductor ó con persuasiones no falsas, 
en primer lugar á restituir el aunque no buenas, estará obli-. 
honor á la religión agraviada; gado de caridad á persuadirle 
y en segundo á persuadir al el ingreso, y remover el escán^ 
seducido la entrada en ella vó 
procurar que entre en su l u 
gar otro sugeto, consintiendo 
este libremente en ello ; mas 
no estará obligado á hacerlo 
el que seduxo si no tiene vo-

dalo que le causó. Finalmente, 
si lo retraxo con justa causa, 
á nada estará obligado, como 
si lo hizo atendiendo á la nece
sidad que tenían sus padres de 
su socorro. 

T R A T A D O X . 

Del frimer precepto del Decálogo. 

I abiendo ya propuesto lo 
perteneciente á las materias 
que son como preámbulos del 
D e c á l o g o , daremos principio 
á la declaración de este por la 
explicación del primero de sus 
diez preceptos , que prescribe 
el culto debido á un solo Dios; 
y siendo oficio propio de la vir
tud de la religión dirigirnos en 
é l , ante todas cosas atendere
mos á explicarla con la doc
trina del Angélico Doctor, que 
trata de ella 2. 2. desde la 
^.81. 

C A P Í T U L O I . 

D e la v i r t u d de la Religión* 

P U N T O I . 

Esenciay actos de la Religión, 

i5. ¿Que es religión? R . Que 
es : i r tus quce dehitum cul~ 
tum t r i h u i t Deo^ tamquam pri-~ 
mo omnium principio. P. ¿Qual, 
es el objeto de la religión? R , 
Que el objeto cut es Dios; y 
el objeto quod es el culto debi
do á Dios. Por este motivo no 
es virtud teológica , pues no se 
termina inmediatamenteáDios 
como á objeto quod. L a razón 
formal sub qua es la divina ex-
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celencia baxo la razón del pr i - como autor de la gracia y de 
mer principio; por cuya causa, la gloria , y por los beneficios 
aunque la religión tenga actos y dones sobrenaturales que nos 
tan diversos, no es mas que no es mas 
una en especie átoma , por te
ner todos la misma razón for-
mzVsub qua , que queda dicha. 
L a excelencia de esta hace que 
esta virtud sea la mas excelen
te entre todas las morales , co
mo lo advierte S. Tom. 2. 2. q. 
81. art* 6. in Corp. donde dice: 
Me ligio príeeminet inter alias 
virtutes morales» 

P . ¿De quantas maneras es 
la religión? .R. Que puede ser 
fa lsa y verdadera. L a falsa es 
la que da culto á muchas dei
dades , como lo practicaban 
los gentiles. Lo es también 
aquella, que aunque no reco
nozca mas que un solo Dios , le 
da culto con modos indebidos, 
y tal es la religión de los tur
cos , moros , judíos y hereges, 
como la de los que están fuera 
de la Iglesia romana. L a reli
gión verdadera es la que no 
solamente da culto á un solo 
Dios verdadero, sino que lo 
hace del modo debido. L a re
ligión puede ser también natu
r a l y sobrenatural. L a natural 
es con la que damos culto á 
Dios como autor de la natura-

ha comunicado. Sin esta no es 
aquella ni firme ni saludable. 

JP. ¿Quantos y quales son los 
actos de la religión ? R . Que 
son en muchas maneras, por
que unos son internos, como la 
devoción y oración , y otros 
externos , que se dividen en 
tres clases. Los de la primera 
subordinan á Dios el cuerpo, 
como lo hace la adoración. 
Los de la segunda ofrecen á 
Dios algo de las cosas exter
nas , cómo sacrificios , diezmos 
y primicias , y cosas semejan
tes,, que con nombre común se 
llaman oblación. Los de la ter
cera se valen del nombre de 
Dios para ciertos efectos, co
mo los juramentos que con él 
confirman la verdad, los vo
tos en que se promete á Dios 
algún obsequio, la adjuración 
y las divinas alabanzas. Sigúe
se , pues,que los actos de la re
ligión son los diez siguientes: 
Devoción , oración , adoración, 
sacrificio, oblación , voto , j u r a 
mento , adjuración , y tomar e l 
nombre de Dios para su al&± 
banza. A s í S . Tom. 8 i aad 1, 
Entre los actos dichos son prin-

leza por los beneficios tempo- cipales la adoración , sacrificio 
rales que de su mano hemos y voto* Y el excelentísimo en-
recibido. L a sobrenatural es tre todos es el sacrosanto sa-
aquella con que se lo damos crificio del altar. 
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P . ¿Quando obligan los ac- lo tiene por conveniente. I4 

tos de la religión? i L Que obli- intrínseca es la meditación de 
gan per se y per accidens, en la divina bondad , y de los be-
Ios mismos tiempos que ya di~ neficios que tan graciosamente, 
ximos obligaban los de la fe, nos hace á cada paso el Omni-
esperanza y caridad , no en potente. De aquí nace que 1̂  
quanto á cada uno de los actos devoción causa en nosotros dos 
referidos , sino en quanto á tri- efectos , uno per se que con-
butar á Dios algún culto en re- siste en la alegría espiritual, 
conocimiento de su supremo gusto , deleyte y suavidad que 
dominio y excelencia. 

P U N T O I I . 

De ¡a Devoción. 

P, ¿Que es devoción? ft.Que 
es : Voluntas qucsdam prompta 
tradendi se ad ea , qucs p e r t i -
nent ad D e i famulatum. Vapun
tas se toma, no por la misma 
voluntad , sino por su acto; y 
así se llaman devotos los que 
peculiarmente están dedica
dos al obsequio de Dios; por 
lo que aquella prontitud de 
ánimo que hace al hombre mas 
fervoroso y mas vigilante pa
ra todas aquellas cosas que 
pueden ceder ^n obsequio de 
Dios , es como el distintivo de 
la devoción entre todas las de-
mas virtudes. 

P. ¿De quantas maneras es 
la causa de la devoción? R . 
Que de dos ; á saber : E x t r í n 
seca é intr ínseca. L a extrínseca 
es el mismo Dios, que la da á 

suelen percibir los verdaderos 
devotos. Mas no es necesario 
que la devoción produzca siem
pre estos gustos y deleytesv 
pues nos consta que muchos 
varones santos fuéron priva
dos de ellos, sin que por eso 
dexasen de tener verdadera de
voción. E l efecto p^r accideri? 
es una tristeza saludable y útil 
para nuestra devoción , quan-
do se emplea la meditación en 
reílexionar nuestra ingratitud 
á los divinos beneficios , nues
tros vicios , pecados , muerte, 
infierno, ó cosas semejantes. 
Uno y otro efecto puede na
cer también de la meditación 
de la pasion y muerte de nues
tro Redentor según la conside
remos. Si consideramos el in
menso amor , la suma benig
nidad y dignación de todo un 
Dios en querer entregarse por 
los hombres á los tormentos y 
á la muerte, nos llenaremos de 
una alegría singular y de una 
esperanza la mas firme al ver 

quien quiere, quando quiere y su nimia caridad para con nos» 
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consideramos c ia , para denotar otros. Mas si 

nuestros pecados para cuyo re
medio quiso Jesucristo morir 
en una cruz , con mucha r a 
zón nos contristaremos y lle
naremos de una compasión la 
mas tierna y dolorosa. Véase 
S. Tomas 2.2. q. 82. a r t . 4. 
; P . ¿En que tiempos obligan 
•los actos de la devoción? R . 
Que hasta ahora no ha defini
do la Iglesia alguno determina
do , en que obliguen per se los 
actos de la d e v o c i ó n ; mas 
siendo ella acto de la religión, 
decimos que obliga per se á sus 
actos en los mismos tiempos, 
íjue ésta obliga á dar algún 
culto á Dios, según ya d i -
ximos. Per accidens obligará 
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que la ma

teria de la oración ha de ser 
honesta y ordenada á fin ho
nesto. Dícese á Dea; así para 
significar, que la oración es ac
to de religión , como para de
notar , que Dios es eLautor de 
todos los bienes que han de 
colmar nuestra oración. 

P, ¿En que se divide la ora
ción? R , Que por parte del 
que ora se divide en públ ica y 
privada. Pública es la-que se 
hace por el que es ministro de 
la Iglesia, deputado para orar 
por la salud del pueblo ó de 
otros, y se hace en nombre de 
ella. Esta oración debe ser vo
ca l , y no mental solamente. 
Privada es la que hace una per-

quando urge alguna tentación sona particular en quanto tal, 
grave contra alguna virtud, y orando por sí ó por otros. E s 

ta puede hacerse, ó solo men
talmente, ó usando de las pa 
labras que quiera el que ora. 
Por parte del acto se divide la 
oración en mental j vocal. Aque
lla se hace interiormente , y 
con sola la mente. Esta se per
fecciona con lá mente y las pa
labras; porque haciéndose con 
solas palabras no será oración, 
como lo dice excelentemente 
mi M . S. Teresa en el camino 

quando estemos obligados á 
hacer actos ya sean de la rel i
gión , ya de otras virtudes, 
que no puedan hacerse sin la 
devoción. 

P U N T O I I L 

D e la Oración, 

P . ¿Que es oración? R . Que 
es: Peti t io decentium á Deo. 
Dícese pefitio , porque en ello, de perfección cap. 23. 
conviene con otras peticiones 
que no,son oración.; y así en 
esto se expresa su género. De
centium: se pone por diferen-

TOMO I . 

P . ¿Es la oración necesaria 
con necesidad de medio para 
conseguir la salvación ? i^. Que 
ío es, atenta la presente pro-

32 
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de Dios , que tiene acerca de su asignación varían 

250 
videncia 
determinado, que le pidamos 
en ella los auxilios necesarios 
para salvarnos, según nos lo 
dice por S. Mateo cap, 7. Pet i -
t e , et dabitur vobis. Y también 
nos dice por el mismo cap* 26, 
Orate ^ut non intretis. in tenta-
tionem ; luego nos es necesaria 
con necesidad de medio la óra

los autores; bien que su varié* 
dad es muy poco del caso para 
la práct ica; por ser cierto, que 
todos los fieles, ó quasi todos, 
no solo cumplen con el precep
to de orar , sino que lo hacen 
con anticipación. Apénas se 
hallará alguno que en los dias 
festivos no asista al santo sa^ 

cion, para conseguir la salva- orificio de la misa , con lo que 
cion , atenta la ordinaria pro
videncia decretada por Dios. 

Esto no quita , que Dios pa
ra ostentar su liberalidad pue
da conferir sin ella á quien 

* gustare, la gracia y la gloria, 
como se vio en S. Pablo, á 
quien sin algunos méritos bue* 
nos , ántes con muchos demé
ritos, comunicó tan abundante 
gracia , mudándolo de perse-

sin duda alguna satisface al 
precepto de orar. Y aun quan
do alguno sea tan malvado 
que no la oiga; ¿quien será el 
que al a ñ o , y aun al mes, no 
diga repetidas veces algunas 
preces, aunque sea el mas fa
cineroso ? 

Decimos, pues, que este pre
cepto obliga se , en su pro
porción , en los mismos tiemr 

guidor de la Iglesia en su Após- pos que ya diximos obligaban 
tol , y en vaso de elección. De los de las virtudes teologales, 
todo consta , que la oración es y de la religión. Per accidens 
necesaria para salvarnos con obl igará; lo i.0 en tiempo de 
necesidad de medio, no abso- alguna grave necesidad ó ca-* 
lutamente, y según qualquiera lamidad pública ó del próxi -
providencia, sino según la pre- mo , que pida el socorro de la 
senté , y supuestos los decre
tos de Dios. Consta asimismo 
que se da precepto divino es
pecial que nos obliga á orar. 

oración. L o 2.0 quando se le
vantare alguna grave tenta
ción. L o 3.0 quando fuere ne
cesaria para el cumplimiento 

como lo prueba S. Tom. 2. 2. de otros preceptos , ó para re-
q. 83. a r t . 3. ad 2. con laspa- cibirlos sacramentos. Quando 
labras de S. Mateo: Pet i t e , et 
dabitur vobis, 

P, i E n que tiempo obliga el 
precepto dé la Qracion?i i . Que 

obligue por precepto de la Igle
sia , se dirá á su tiempo. 
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oir nuestras oraciones. L a 

P U N T O I V . 

quienes se puede o r a r , y 
quienes pueden y deben orar* 

P, ¿A quienes podemos y 
debemos dirigir nuestras ora
ciones? Que per se y ahso-
luté solamente las podemos di
rigir á Dios, porque solo Dios 
es el autor de todo bien espiri
tual y temporal. Podemos tam
bién orar á los ángeles y san
tos, y principalmente á María 
Santísima Reyna de todos los 
ángeles y santos , implorando 
su patrocinio y favor para con 
Dios. Porque aunque Jesucris
to sea nuestro principal me^ 

2. 
porque el reo miéntras es cas
tigado como tal no está en es
tado de rogar por otros al rey 
que lo castiga por la ofensa 
que le ha hecho. L a 3.a porque 
la Iglesia nunca dirige sus ora
ciones á las almas del purgato-
r k ) , para que intercedan por 
nosotros. 

De lo dicho se infiere lo i.0 
que los SS. PP. miéntras e ¿ í s -
tian en el l imbonopudiéron ser 
orados ni invocados por los que 
vivian en el mundo , pues en 
fuerza de su estado no podían 
conocer las oraciones de los 
vivientes. Sigúese lo 2.0 que 
podemos dirigir nuestras ora
ciones á todos aquellos bien-

diador y abogado para con el aventurados que según ya di
padre , son segundos mediado- ximos pueden orar por noso-
res María Santísima y los án
geles y santos, los quales por 
los méritos de" Cristo Señor 
nuestro ruegan por nosotros á 
Dios. No nos detenemos en es
to, por ser un dogma catól ico, 
que solo tiene contra sí la im
piedad de los hereges. 

Las almas que existen en el 

tros, poniéndolos como media
neros para con Dios , pues to
dos ellos pueden orar por nos
otros. Acerca de Jesucristo 
véase la explicación del Padre 
nuestro. 

P. ¿Quienes pueden y deben 
orar? R , Que todos, sean jus
tos ó pecadores, pueden y de

purgatorio no pueden ser ora- ben orar por sí mismos y por 
das por nosotros, para que por 
sí mismas intercedan por noso
tros. Así lo prueba el Doctor 
Angélico 2. i . q, 8 3 . a r t . IÍ . 
ad 3 . con las tres razones si
guientes. L a i.a porque por sí 
mismas no pueden conocer ni 

otros. Así consta de la carta de 
Santiago cap, g. donde se dice: 
Orate pro invicem, ut salvemi" 
n i . Por lo que mira á orar los 
pecadores consta del i 3 
de S. L u c a s , en el que se nos 
propone el Publicano orando 
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á Dios para que le perdonase: 
Propittus ésto mihi peccatoru 
L a razón es, porque la oración 
en quanto impetratoria no re
quiere estado de gracia en el \ 
que ora, sino que se funda en 
la benignidad de Dios; y así 
no hay motivo para negar al 
pecador el que pueda orar por 
s í , y por otros. 

N i obsta contra esto el di
cho del ciego que nos refiere 
San Juan al cap, 9. á saber: 
Scimus , quia peccatores Deus 
non audit; porque á esto se res
ponde , ó que lo dixo quando 
aun no estaba ilustrado con 
las luces de la verdad, ó que 
habló del pecador quando pi
de cosas malas, ó sin pió de
seo de su salvación, ó que quie
re que Dios confirme su mal
dad con milagros. Véase Santo 
Tom. 2 . 2. q. 83. art. 16. Con
cluyese,, pues , de lo dicho que 
todos pueden orar , sean justos 
ó sean pecadores, si bien no 
tiene en todos la oración los 
mismos efectos, como diremos 
en otra parte. También se de
duce de lo dicho que todos 
debemos orar así por nosotros 
mismos , como tan necesitados 
del favor de Dios dador de to
do bien , como también por 
otros. 

P . ¿Que obligación tienen 
los regulares de v a c a r á la ora
ción mental? R* Que la quali-

dad de esta obligación se ha 
de deducir en particular de la 
que á cada uno de ellos1 impo
ne su propia regla y const i tu í 
clones, ó se halla establecido 
por costumbre legítima de su 
rel igión. Según esto los car
melitas están obligados á cul
pa venial i> vacar dia y noche 
á la oración mental; pues así 
se lo prescribe su regla. Pero 
esta continua oración no se de
be entender metafís ica, sino 
moralmente,y así se satisface 
á ella con jaculatorias, consi
deraciones pias, con la presen
cia de Dios, y asimismo con el 
estudio de la sagrada Escr i tu
ra , de la Teología , ó de otra 
ciencia que sea conducente pa
ra su inteligencia, ó para el 
bien de las almas. Se satisface 
también con la oración vocal 
si está acompañada de la men
tal, exceptuándose aquellas ho
ras que cada dia están deter
minadas para sola esta. 

Mas aunque la obligación 
que impone la regla solo sea 
leve , siendo grave la que to
do religioso tiene de caminar 
cada dia á la perfección, será 
por este capítulo también gra
ve, la que tiene de ocuparse en 
la oración mental ^ siendp.muy 
dificil conseguir aquella sin 
esta. 
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mer i to r i a , satisfactoria é im^ 
p e t r a t e r í a . Meritoria es la que 
procede del hombre justo v ia
dor; porque el mérito es: Opas 
conferens jus ad prcemium. Este 
puede ser de dos maneras; á 
saber : M é r i t o de condigno , y 
de congruo. E l i.0 se funda en 
una justicia perfecta ; esto es: 
en la gracia y caridad; y es 
de tal manera propio del ope
rante , que no puede aplicarlo 
á otro. E l 2.0 se funda en justi
cia imperfecta ; esto es : parte 
en justicia , y parte en ciertá 
decencia; pues la hay ésta, en 
que Dios , no solamente remu
nere las obras hechas por el 
que está en su gracia, sino en 
comunicar á otros sus bienes, 
mediante la aplicación del que 

P U N T O V . 

Por quienes se puede orar, 

P . ¿Por quienes se puede ha
cer oración? R . Que sobre es
ta materia se han de suponer 
quatro cosas como ciertas. L a 
1. a que no se ha de orar por 
los bienaventurados; pues es
tando ya en su feliz término, 
no tienen necesidad del socor
ro de nuestras oraciones. L a 
2. a que no se puede orar por 
los condenados ; porque en el 
infierno nullá est redemptio. L a 
3. a que podemos y debemos 
orar por todos los viadores ge
neralmente , y según ya dixi-
mos estábamos obligados á 
amarlos y socorrerlos. Por los 
excomulgados aunque sean vi
tandos , puede cada uno orar 
como persona privada. L a 4.a 
que es cierto debemos orar por 
las almas del purgatorio, á 
quienes aprovechan nuestros 
sufragios, como consta de la 
sagrada Escr i tura , Concilios y 
SS. PP. 

las hace. Este mérito es apli
cable á otros, y así el justo 
puede merecer la gracia al pe
cador con mérito de congruo. 

E l efecto satisfactorio con
siste en que la obra sea labo
riosa, grata á Dios, y hecha 
por el que está en su gracia, y 
en que pueda valerse de ella 
para satisfacer por la pena tem-

t P* ¿La satisfacción y sufra- poral debida por sus pecados, 
gios aplicados por las almas E l impetratorio.no pide estado 
del purgatorio ó por otros, les 
aprovechan de justicia? Para 
satisfacer á esta duda debe i.0 
notarse, que la oración ó qual-
quiera otra obra buena tiene 
tres efectos, que son el ser. 

de gracia, como ya diximos en 
otra parte. Este es el princi
pal efecto de la orac ión; pues 
los otros dos los tiene qual-
quiera otra obra bueña. A es
tos tres efectos diebos suelen 
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otros añadir el 4.0 que es el ser la satisfacción , es preciso que 
propiciator io; esto es: volver repartida entre muchos , les 
á Dios propicio ; porque qual- toque á ménos que si se distrl-
quiera buena obra, aunque sea buyese entre pocos. L a de la 
hecha por el pecador, tiene el 2.a es; porque la impetración 
aplacar á Dios, ó para que di- principalmente estriba en la 
late el castigo, ó para que co- liberalidad y benignidad de 
mu ñique sus auxilios al malo. Dios , que igualmente se ex-
y pueda salir de su mal esta- tiende á muchos que á pocos. 
do. Esto supuesto 

R , Que las oraciones ó sa
tisfacciones ofrecidas por las 
almas del purgatorio ó por 
otros , tienen infaliblemente y 
de justicia el satisfacer por a l 
go de su pena, ó remitirla en 
parte, mas no absolverlos de 
todo, aunque las satisfacciones 
sean condignas y superabun
dantes, como se verifica en el 
sacrosanto sacrificio déla misa, 
que aunque sea de un valor in
finito , no quita toda la pena á 
aquel á quien se aplica; por-

P . ¿Que es lo que l ícitamen
te podemos pedir á Dios en la 
oración? R . Que la gracia, glo
ria , las virtudes, dones so
brenaturales , y quanto con
duzca á nuestra bienaventu
ranza , lo debemos pedir ab
solutamente. Lo mismo los bie
nes naturales que son necesa
rios para la conservación de la 
vida. No así los bienes tempo
rales que no sorix necesarios 
para e l la , como las honras, 
riquezas, y otros semejantes, 
que solo los debemos pedir á 

que el mas ó ménos de su fru- Dios , en quanto convengan al 
to depende, así de la volun- bien espiritual de nuestras al
tad y aceptación divina, como 
de la disposición de aquel por 
quien se ofrece. 

P . ¿La oración hecha por 
muchos les aprovecha tanto 
como si se hiciese por pocos? 
R , Que en razón de satisfac
ción no aprovecha tanto ofre
c ida por muchos, como por 
pocos , mas en razón de impe
tratoria á todos aprovecha 
igualmente. L a razón de la í.a 
parte es, porque siendo finita 

mas. 
CAPÍTULO I I . 

De la adoración de Dios x y 
de sus Santos. 

P U N T O I . 

D e la esencia y división de l a : 
adoración» 

P, ¿Que es adoración? i ? . 
Que es: fActus¿ quo D e o , et ••• 
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Sctnctis extiibetur proprius eul- el objeto, sino por el respecto 
tus ob éorum excellentiam. D i 
vídese lo i.G en l a t r í a , hiper~ 
dulía y dulía ; porque la ado
ración se divide con respecto á 
la excelencia del sujeto á quien 
se adora, la qual es en tres ma
neras. L a i.a es propia de Dios, 
y á esta corresponde la l a t r í a . 
L a 2.a es propia de María San 

que este dice á otro digno de 
adoración. De esta manera a-
doramos las c r ú c e s e l a s imá
genes de los santos, sus rel i
quias , y otras cosas que lek 
tocan por el respecto que d i 
cen á sus prototipos ó repre
sentados. 

L o 4.0 se divide la adora--
tísima por su eminente digni- cion en pública y privada. L a 
dad , gracia y perfección so- pública es la que se da en nom
bre todos los ángeles y santos, 
y le corresponde la k iperdul ía . 
L a 3.a es la de los demás san
tos á quienes toca la dulía. 

Divídese lo 2.0 la adoración 
en interna y externa. L a inter
na consiste en el acto interno 
con que nos sometemos á Dios 
como á principio supremo de 
todas las cosas, y de esta ma
nera le adoran los ángeles y 
almas bienaventuradas. L a ex
terna es el mismo acto interno 
manifestado con alguna señal 
exterior , como inclinación de 
cabeza, genuflexión ó postra
ción. 

L o 3.0 se divide la adora
ción en absoluta y respectiva. 
L a absoluta es la que se tribu^ 
ta á las criaturas que por sí 
son capaces de excelencia , su
perioridad , gracia , santidad 
y virtud , y lo son solamente 
las racionales. L a respectiva 

bre y con autoridad de la Igle
sia. L a privada la que se t r i 
buta á nombre propio y por 
particular devoc ión , ya se ha
ga en público , ya en secreto. 
Véase S. Tom. 1.2. 103. 

P, ¿Se da precepto divino de 
adorar á Dios? R , Que se da, 
como consta del Exodo , ¿vip. 
20 , donde se dice: Non ha~ 
bebis Déos alíenos coram me. 
Nonfacies t i b i sculpti!e< E n es
te precepto se incluye el afir
mativo de adorar á Dios , y el 
negativo de no adorar los ído
los ó falsos dioses. 

P, ¿En que tiempo obliga 
este precepto? i? . Que en quan-
to negativo obliga semper et 
pro semper,como todos los de^ 
mas de su clase. E n quanto 
afirmativo obliga todos los Do
mingos , pues en ellos se debe 
dar culto á Dios por un pre
cepto divino en quanto á su 

es la que se da, no por la pro- substancia. Por precepto ecle-
pia excelencia que se halla "en siástico está todo fiel obligado 
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á lo "mismo en todos los dias principal de esta adoración es 
festivos y por estar instituidos el sacrificio del Altar. Después 
para este fin; bien que á este de él es el voto que solamen-
precepto se satisface con oír te puede hacerse á Dios. Ult i -
misa en ellos , asistiendo á ella 
con devoción. 

P. ¿Debe Dios ser adorado 
en algún determinado lugar? 

Que aunque por derecho 
divino y natural no haya lu-

mamente, son actos de latría 
el Glor ia in Excelsis Deo , el 
Te Deum laudamus , y otros 
actos de religión , que solo pue
den tributarse á Dios. 

Cristo Señor nuestro no so-
gar alguno determinado para " lamente en quanto Dios , sino 
adorar á Dios, pudiendo y de- también en quanto hombre, 
hiendo adorarlo en todos, la debe ser adorado con adora-
Iglesia \ no obstante , inspira- cion de latría ; porque con la 
da del mismo Dios, ha erigido misma adoración que se adora 
templos en que con cierta es- la persona , se adoran todas 
pecialidad se le tributen sacri- sus partes. Con esta misma 
ficios y otros cultos. Véase á debe también ser adorada la 
S. Tom. 2 . 2 . q. 84. a r t . 3. ad 2. sagrada Eucaristía , en la que 
donde propone las razones de se contiene el mismo Dios. L a 
congruencia para ello. 

P U N T O 11. 

D e la adoración de L a t r í a , 

P. Que es latría? R . Que es: 
Qua t r ibu i tu r Deo proprius cul-
tus ipsius. Esta adoración se 
debe á Dios y á qualquiera de 
las tres divinas Personas, de 
manera que podemos adorar
las ó juntas ó separadas , bien 
que en este segundo caso ha de 
ser sin excluir l a s demás. E l 
motivo de esta adoración es la 
suma é increada excelencia de 
Dios , la que no puede conve-

cruz en que murió Jesucristo, 
y las demás formadas á su se
mejanza , deben asimismo ser 
adoradas con adoración de la
tría ; porque la imágen debe 
ser adorada con la misma ado
ración que su prototipo, y 
siendo la cruz una especial 
señal y estandarte del Reden
tor , deberá ser adorada con 
la misma adoración de la
tría , que lo es el mismo Jesu
cristo. No obstante, se debe 
advertir que la cruz en que 
murió el Señor merece por dos 
títulos la adoración de latría, 
no las demás cruces , y por lo 
mismo, si estas pierden su fi-

> nir á criatura alguna. E l acto gura,ya no son objeto de núes-
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No así la cruz en el de dul ía , que se da á los 

santos, que el l a t r í a , que que Jesucristo fué ensalzado, 
que'aunque se divida en mu
chas partes , como está dividi
da , cada una de ellas pide es
ta adoración. 
< Los demás instrumentos in 
animados de la pasión del Sal
vador, como los cordeles , azo
tes , corona, clavos, lanza, y 
otros que tocáron su santísimo 
cuerpo', por razón de este con
tacto han de ser adorados 
igualmente con adoración de 
latría. No así los instrumentos 
animados , como los labios de 
Judas que le diéron el falso ós
culo , las manos de los que le 
atormentáron y crucificáron; 
porque su enorme delito , los 
hace indignos de veneración. 

Ni de aquí se sigue que se 
hayan de adorar con adora
ción de latría las manos de 
la santísima Virgen, ni las de 
S. Josef, como ni las de los 
discípulos que tocáron las san
tísimas carnes ó persona de 
Jesucristo ; porque siendo c a 
paces de adoración por su pro
pia excelencia, no se les debe 
tributar la que es propia de 
otra distinta; lo que no suce
de en los instrumentos inani
mados incápaces de propia ex
celencia que merezcan adora
ción. Y así es mas honor el 
culto de h iperdul ía t que se 
tributa á la Madre de Dios, y 

TOMO- I * 

se tributa á los1 instrumentos 
inanimados; porque aquellos 
cultos son debidos por la pro
pia excelencia, y éste por la 
agena / y con ello se evita dar 
ocasión á la idolatría. 

Dirás : si todas las cruces 
han de ser veneradas por la 
semejanza que tienen con aque
lla en que Cristo murió , debe
rán serlo también con la mis
ma adoración de l a t r í a todos 
los clavos, coronas &c. por 
esta misma semejanza. R . Que 
todas las cruces formadas á 
imágen de la primera, lo son 
de Cristo crucificado, lo que 
no sucede en los clavos, coro
nas y demás instrumentos in 
animados de la pasión del Se
ñor. S. Tom. 3 . par t , q, ag. 
ar t , 4 . ad 3 . No obstante esto» 
quando los clavos y corona se 
hallan en algún crucifixo, ó 
se usa de estos instrumentos 
para representar la pasión del 
Redentor , deben ser venera
dos con adoración de la t r ía^ 
por su actual representación. 
Y debe notarse y que si las cru
ces se forman per accidens ó 
por: casualidad, no merecen 
adoración alguna , y así es l í 
cito pisar en ellas quando de 
este modo se forman en la tier
ra por concurrencia casual de 
varios palos ó pajas. 

3* 



25^ : vj'^Tb-atadayM- ^ K * ^ * ! -

Los nombres de Dios y de QtwxdefettUn, M a r i a ^ M :Mch 
Jesús.; han de ser adorados con 
adoración de l a t r í a , por serlo 
de Personas divinas , á íquieri 
nes se tributa^ la misma adoran 
cion. L o mismo decimos de los 
nombres de M a r í a , de los án 
geles y santos respecto de la^ 
adoración de i hlperdulia ó idu-
l ía , por la misma razón \ de 
representación ó imágen de sus 
exemplares. 

P U N T O I I I . 

De la MipérduUa ¡y t )u l i a¿ 

P . ¿Que es hiperdulía? R . 
Que es : JFirpms, qua damüs B. , 
J^ i rg in i M a r í ^ p r o p f i u m c u l t u m 
ipsius. EL motivo de Jella es; 
aquella plenitud' dé gracia y 
virtud en que la Madre de Dios 
se aventaja á todos los ángeles 
y santos. SUSÍprincipales actos 
son éi Awe M a r í a l a S a l v é 
Regina y lavLetania Laureta-r 
áü. Otras señales comunes, de 
adoración pueden por la inten
ción del que las practica or
denarse á este mismo -culto, 
tan debido á; l a gran i Reyna^ 
no solo por su altísima digni-5 
dad de Madre • dé: Dios , sino; 
por su plenitud de gracia y de 
toda santidad.^ Por esto con 

r ice , vana est, ...... 
• i Q m es diílía? -Rs- Que es: 
¡Z i f t i t s , qmi angeIJs et s a m t h 
tribuimus .prjoprmmi cultmn,,ipt 
sorum. Su motivo - es la exce? 
lertcia de gracia y- gloria que 
gozan los ángeles y santos * en 
que nos son superioresv; Sus 
actos principales son sus pecu? 
liares oraciones o colectas, las 
letanías de los santos , en las 
quales los adoramos, algunos 
en particular, .y todos en co
mún. Que sea i ícito adorar á 
los ángeles y santos, es d:ogma 
de fe.S.Tbm. ^.2^^. 103. a . r t & 
Dexamosde satisfacer á!los ár^ 
gumentos fútiles. de los Jiere-n 
gei, por no ser propio de nuesi 
tro asunto.» i 

P. ¿La dulía con que ado
ramos á los santos es virtud 
distinta de la religión ? R . Que 
s í , porque la razón formal dé 
unja y otra é& distinta Vpüés Á 
Dios ?adoramoa por sú. excé* 
lencia increada , y á los santos 
por la suya creada y partiei-í-
pada. TÍ y q 

Arg. contra esto. Lá caridad 
con que amamos á Dios y al 
próximo esi-la misma ; iuego 
también lo será la virtud con 
que veneramos á Dios y á sus 
santos. R , Negando la conse-

justísima causa: condenó el Pa-í qiíemm ;i porque el motivo Ú& 
pa Alexandro vii i Mi siguiente amar j f l próximo v Ó dá razón 
proposición^ípeces i&zpi.&ms íormáíiintrínsecia' es llá bondad 
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divina ihcreadaVy así con una canoniza, pueden ser llamados 
BUSma caridad amamos á Dios Santos , ser invocados púbí i -

aliipróücimo ; mas l a razón cemente en las Iglesias ̂  erigir-
formal5 intrínseca de réveren- se en su culto.' altares y tem-' 
ciar los' santos; es* iSü propia5 p í o s , celebrar misas en su ho^ 
excelencia creada que se halla ñ o r , rézar de ellos en el oficio 
éíPglfó i9 y así les "distinta for~ divino, instituir días de fiesta, 
maljf 'eÁáé la increada, por r a - y guardarlos en su honor; pin-^ 
zon de rla iqual Veneramos' á tar miágenes con rayos y 

resplandores í, exponerse públi
camente 1 sus reliquias , y ser 
elegidos en patronos de algún 
reynó ^provincia ó ciudad. 

P. Que es beatificación ? / ? . 
Qli^-e^ r iPé rmíé s io , seú indui-
túm - Póntificis a lwui p r o v i n c i a 
v'el relí^iorii concessum\ ut pos" 
si t aliquem nominare beatim^et 
de eo officium et missüm cele-
BVüfé¡¿':&oló- se distingue ^ / - ^ 

\ P . ¿Que es'Ca^ á en t r í l i t é r , et tanquafn magis^ 
Qüé-es: Publicum Ecclesice tes- é t rninm p i r f i c t u m S d t l & c z h b * ' 

Dios s y por5 consiguiente ha-• 
^rá diversas virtudes para ve
nerar á Dios y á sus santos. 

P U N T O I V . > 

Del* eúltb qtié se há dé dar á los 
Santos úanonizádos y beáiif ica-
dos,y otras personas que murie

ron con opinión de santidad. 

timonium , et ultimum judicium 
de vera sañc t i t a t e , et g lor ia 
alicujus kominis j a m ; defuncti. 
Aunque antiguamente era su
ficiente la canonización hecha 
^or los Obispos, mas déspües 
de Alexandro n i solo el roma
no Pontífice goza autoridad 
para^cíáribntóar á lbs|bíenáveii-i 
turados, y ponerlos én el c á -
tstíbgb de los -saltos.; 
' P . ¿Que culto y verieraéión* 
Áé debe y puede tributar á los 
santos canonizados? i? . Que se 
les debe dar culto de W M i } 
cómo y á queda .dicho^ ^ - ásf 
lu^o ^ e ] d SühioPbiitífíceltó 

nizacion. 
P, ¿Que culto público pue

de tributarse al beatificado? / ? . 
Que solo el que conceda ei S u 
mo Pontífice en la Bula de su 
beatificación^ Por esta causa5 
solo se podrá veneraren el pue
blo ó pueblos que su santidad 
conceda ^ y con la misa seña
lada ; y Ib^mismo décitnós eít 
quanto al 'díia Asignado pam^í l 
culto; bien que este podrá tras» 
ladarse á btró i sr el propio es
tuviese ocupado .con otra ma
yor festividad, observándose 
las rúbricas del breviario ó 
misal. Se le puede erigir altar 
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6 capil la, mas no templo , y imágenes es pío y l íc i ta? Jt% 
allí exponer á la pública ve-. Que s í , como consta del santo 
neracion su cuerpo é imágen ó concilio de Trento v ^ > 25. L a 
estatua , la que podrá pintarse razón también lo persuade^ 
ó esculpirse con rayos y res- porque aquello es pió y l íc i to 
plandores, porque en l a c ó n - que excita á la virtud y devo--
cesión de su culto está todo es- cion, y uno y otro se logra eon) 
to implícitamente incluido. No el uso de las sagradas imáge-; 
pueden los solamente beatifica- nes , á cuya vista los fieles se 
dos ser invocados en las leta- mueven á imitar los exemplos 
n ías , ni sus reliquias conduci- santos de sus prototipos , y á l 
das en las procesiones , como venerarlos por su heroyca san-r 
ni tampoco ser elegidos en pa- tidad. También es l ícito pin-
tronos, según consta de varias tar y venerar la imágen de 
declaraciones de la Sag. Gong.] Dios Padre y de qualquiera de 
que refiere Merati tpnu 1. en e l las Personas de la Santísima 
índice de los decretos desde el Tr in idad, como consta de la , 
«. 361. siguiente propo$icion condena-, 

P. ¿Que culto puede darse á da por Álexandro v i u : D f i 
las personas que muriéron COH: Pa t r i s sedentis simulacrum ne-
Qpinion de santidad , y aun no, J M est c-hrlstjanp- in templp pq l -
están beatificadas ? i?. Que no locare, És la 25 entre las pros

criptas. 
P. ¿Deben ser adoradas las 

sagradas imágenes? R. Que de-, 
ben serlo con la misma adora^ 
cion que sus prototipos. Así S. 
S. Tom. 3. p. q. 25. a r t . 3. L o 
mismo debe decirse de las imá
genes que aparecen en alguna 
v i s i ó n , supuesta la buena in
tención del que las adora, por
que Cristo Señor nuestro v. gr, 
en qualquiera imágen que apa
rezca es absolutamente digno 
de nuestra veneración. Y lo 
mismo debe decirse de qual
quiera otra imágen. Esta doc
trina es de mi iluminada ma

se les puede dar culto alguno 
públ ico , ni hacer acción algu
na en su veneración que lo in
dique ; pueden, s í , los fieles 
darles Culto privado , como 
consta de la práctica universal 
de la iglesia , y vemos hacerse 
cada d ia , venerando sus reli
quias , recurriendo - á sus se
pulcros , é invocándolos en las 
necesidades los fieles. 

P U N T O V . 

D e l culto de las sagradas 5 
m á g e n e s j reliquias, 

P, ¿El uso de las sagradas 
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dre santa Teresa en varios lu- / L Q u e para la veneración pri -
gares de sus obras, especi^l-
xnente en las Moradas , cap, 9 . 
lié 7. de ¡a Morada 6, 

P. ¿Se da precepto de usar 
de las sagradas imágenes ? R , 
Que no se da precepto natural" Obispo. 

vada será suficiente la certeza 
inoral por el dicho de algún 
varón grave y prudente. Para 
la pública se requiere el reco
nocimiento y aprobación del 

ó divino; pero se da precepto 
eclesiástico que obliga en ge
neral , fundado en la común 
costumbre y uso de los fieles. 
De este uso nacen dos precep
tos , uno negativo que obliga 
semper y: pro semper á no des
preciarlas ni ultrajarlas^; y otro 
afirmativo de adorarlas , que, 
obliga en tiempos determina-

P, ¿Es l ícito exponer al p ú 
blico las sagradas reliquias pa
ra sacar con este motivo mas 
largas limosnas? R . Que no 
precediendo pacto alguno , y 
dexando en total libertad á Jos 
fieles para ,que las hagan ó no, 
no esi l íc ito. Pero si la intención 
principal se ordena á la limos
n a , no dexará de haber c u i 

dos ; á saber : quando su vene- pa venial, Vender las sagradas 
ración es necesaria para con- reliquias, sea en el precio que 
fesar la fe, ó para evitar el es- fuere!, es simonía , y lo mismo 
cándalo.: 

P . ¿Deben ser adoradas las 
reliquias de los santos? R . Que 
sí. Consta del concilio segundo 
de Nicea , y del Tridentino, 
ses. 2$, cap. 2., como también 
de la práctica común de los fie-
íes que las veneran con singu
lar consuelo, confesando con 
su culto, contra los alucinados 
he reges, ser este un dogma de 
fe. Deben ser veneradas con la 
misma especie de veneración 
que los santos de quien son, 
como lo advierte S.- Tom. 3 . 
q. 25. a r t , 4. y 6. 

P. ¿Que certidumbre se re
quiere para, que las reliquias 
se veneren-como verdaderas? 

el comprarlas, á no ser se haga 
uno y otro por razón de su ma
teria, que como precio estima
ble puede venderse y comprar
se. L o mismo decimos de los 
Agnos De*\ mas nunca podrán 
venderse estos ni aquellas en 
mayor precio que el que ten
ga su materia, y lá^expensas 
de su formación. E l pintar, do
rar ó colorear los dichos A g 
rios D e l , está prohibido con 
excomunión lata. 
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Trafiafa X, 1 
que sirven á la sacristía pue
den tocar estas cosas inme-; 
djatamente,por privilegio eon '̂ 
cedido á los legos de los Me^ 
ñores ,que otros participan. E n 
la prohibición dicha no estátt1 
incluidos los iniciados de pri
ma tonsurav 5 'I r 

' P . Pueden' iás cosas sagrá^ 
das ednvertirse en usos profa
nos? R . Que si retienen s u p n P 
pia forma es pecado grave de 
sacrilegio convertirlas en usos1 
profanos^Y por eáo castigoí 
Dios5 'fcéflhP̂  tanta sevéridad á$ 

porque ordenándose al cUitOi rey Baltasar, queiprofanó los 
de Dios , son' Como unas imá-^ sagrados vasos del templo'1 dé 
genes simbólicas suyaái Así S4 Jerusalen , como se refiere en 
Tom. 3. p. 25. &rt , 6. el cap. 5. de Daniel. Y aunque 
1 P. ¿Pueden tos-legos tocar las vestiduras sagradas y v a -
lícitamente los vasos sagrados, sos consagrados pierden su ben-
corporales y vestiduras ben- diciori ó Consagración por To
ditas 1 R . Que aunque por de- tos ó quebrados , todavía no 
recho antiguo estuviese prohi- pueden convertirse en usos 
bido á los legos tocar las ves- profanos. Por eso las imágenes 
tiduras sagradas benditas por de los santos ya envejecidas ó 
el Obispo, arpresente pueden, afeadas no se deben quemar, 
según el uso común , tocarlas sino enterrarse. L a madera y 
las personas legas de ámbos piedra que sirvió al edificio dé 
sexó^ , especialmente para l a - alguna Iglesia y a derruida , ó 
variáis, remendarlas , ó com- se han de quemar, ó aplicarse 

Dt lx culto que se ha de dar á 
las v e s t í d u r m y vasos sagrados., 
y demás cosas destinadas a l 

culto divino, 
* ^ " ' [oc^idO 
P. ¿Que culto se debe á los 

templos, vasos sagrados y co
sas semejantes? ^ . Q u e los tem
plos , vasos sagradosi, vesti
duras sacerdotales, y demás 
cosas que se Ordenan determi
nadamente al culto divino, dê  
ben adorarse 'Con la la t r ía^ 

ponerlas. Los vasos consagra
dos, como el c á l i z , l a patenav 
aunque estén v a c í o s , no pue
den tocarlos inmediatamente 
los legos, y pecarán venial-
mente si los tocaren. Lo mis
mo decimos de las aras y cor-

á la construcción de algún otro 
edificio religioso, como Id priie-' 
ba S. Tomás con el derecho ca
nón ico , 3. p. q. 83. a r t . 3. ad 3. 
Si el cál iz ó patena se hubie
ren de vender ó convertir en 
úsosfprofanos , primero deberá* 

porales. Los religiosos legos totalmente 4^táí?seksí la pri-' 
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Hiera forma-,' ó en el fuego , ó oponeri por exceso, y otros por 

defecto. Por exceso se le opo
ne la superstición ^ que contie
ne quatro especies ; á saber: 
idola t r ía . , vana observancia ., di
v i n a d on y magia. Por defecto 
se le opone'la irreligiosidad^ 

con el martillo. 
P . ¿Las cosas que siryiéron 
usos profanos podrán des-

pjijes aplicarse;á los sagrados:? 
R , Que pueden ser aplicadas..á 
estos usos , perdiendo primero 
su antigua forma ó figura. Cons- que también tiene otras quatro 
ta de la común práctica de mu- especies.,, que son la tentación 

de Jüios'i sacrilegio, blasfemia 
y simonía, S. Torh. 2. 2* desde 
la q, 92. 

P, Que es superstición? R . 
Que es : Cultus vitiosus v e r i 
ve I f a l s i numinis, Dícese v e r i 
vel f a l s i numinis , ipoTque el cul
to puede ser vicioso, aunque 
se dé á quien se debe, si se da 
de un modo indebido, y en es
te .caso se llama culto incón-
g ruo ; ó puede darse á quien no 
se debe ^ como dar á la cr ia 
tura el culto debido ! Dios, y 
este se llama culto indebido. E l 
culto falso puede ser en dos 
maneras ; ó por'parte del que 
lo da , ó por parte de la cosa á 
quien se da. Por parte del que 
lo da , como si uno se fingiese 
sacerdote,, y como tal celebra
se misa, ó .hiciese cosa seme
jante. Por parte de la.cosa ve
nerada será falso el culto, co
mo si se venera con ceremo
nias judaicas , ó si sé exponen 
milagros falsos, ó falsas rel i
quias á la veneración , ó se 
mezclan en el oficio divino co
sas indecentes , SÍC. Todo lo 

pháisíimatronas, que apljcan no 
pocas veces sus vestidos para 
hacer ornamentos que sirvan á 
las Iglesias. Del mismo modo 
las casas profanas fuéron de
dicadas medianteda bendición 
en Templos é Iglesias, como 
las de santa Lucina y santa 
Cecilia , y el panteón ó tem
plo de todos los dioses de la 
gentilidad fué también dedica
do al culto del verdadero Dios 
y de sus santos. L a razón es, 
porque aunque por el primer 
uso hayan contraido alguna 
impuridád éindecencia ,4e pur
gan totalmente por la beftdi-
cion de la Iglesia.- n: : 

Ve á la 

CAPÍTULO I I I . 

los Vic ios , opuestos 
Religión, 

P U N T O 1. 

D e la Superst ición^ 

P, 1 Que vicios •> se oponen á 
la religión? R i Que unos se le 
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quai es gravísimo pecado mor-
-tal. Culto superfluo es, como 
si uno quisiese oir misa con 
•tantas luces, y no de otra ma
nera, ó de un sacerdote de tal 
nombre ,© con ornamentos de
terminadamente blancos ó ne
gros. 

P, ¿Es siempre pecado gra
ve el culto superfluo? R . Que 
no siempre lo es, porque no 
siempre se hace en él grave 
irreverencia al culto divino; 
como si uno añadiese una ú 
otra ceremonia no muy grave, 
como decir A l l e lu i a quando no 
debe dec irse ,ó cosa semejante. 

P . ¿Pecaría gravemente el 
que ayunase en Domingo? R , 
Que el ayunar en Domingo por 
devoción y mortificación de la 
carne es obra buena , aunque 
lo mejor será omitir el ayu
no en dicho dia para confor
marse á la común costumbre 
de la Iglesia. Mas si uno a y u 
nase en Domingo por confor
marse con los maniqueos, que 
ayunan este dia en desprecio 
de la resurrección del Salva
d o r , pecaria gravemente. De 
todo lo dicho se sigue que el, 
culto superfluo puede ser g r a 
ve ó leve según fuere la mate
ria y la intención del sugeto. 
Y esto mismo puede alguna vez 
suceder en el culto que llama
mos fa lso, como si en el oficio 
divino se mezclase alguna co-

sa leve vana sin escándalo; 
porque siendo leve la materia, 
no se reputaría gravemente in
juriosa al culto divino, con tal 
que solo se hiciese alguna ra--
ra vez , y sin escándalo. 

P U N T O I I . 

V e la I d o l a t r í a y Adivinación* 

P . ¿Que es idolatría? R . Que 
es : Cultus divinus exhibitus 
ere aturde : ó cultum proprium 
D é i t r íbuere creaturce, Dar^ 
pues, á la criatura el culto in 
terno ó externo debido á soló 
Dios, es pecado de idolatría. 
E s ex genere suo pecado mor
tal , y el máximo entre; todos 
los que se oponen á la religión, 
por proceder contra el supre
mo dominio de Dios , su exce
lencia y honor; y así es c r i 
men de lesa Magestad divina. 

Puede la idolatría ser de tres 
maneras;ó con error de enten
dimiento , creyendo que hay 
otro Dios, ó muchos dioses ; ó 
sin error , libre y espontanea; 
ó solamente por miedo grave* 
Del primer modo incluye he-
r e g í a , y está sujeta á la exco
munión lata contra los here-
ges. Del segundo modo solo se 
opone á la confesión de la fe, 
y por ella se incurre en exco
munión; no reservada, impues
ta por Juan xxii. Del tercer 
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modo es menor pecado. Dase, ferir cada una de ellas en par-
mies iáóia tv ia perfecta, imper
fecta y fingida, según las tres 
clases ya expuestas. 

P . ¿Que es divinacion ? R , 
Que £s prtenuntiatio futurorum. 
Puede hacerse en tres mane
ras ; á saber: por concurso de 
Dios , ó por las causas natura
les , ó por arte del demonio. 
L a i.a se hace por divina re
velación , y se llama profecía. 
L a 2.a por el conocimiento de 
las causas naturales. L a 3.a 
de que aquí hablamos , se di -
fine diciendo que es : Prcenun-
t ia t io futurorum ope d^monis 

ticular. 
P . ¿La adivinación que se 

hace por pacto explícito con el 
demonio se distingue en espe
cie de la que se hace por pacto 
implícito* R . Que no; porque 
t a c i t i , et exprés si eadem est ra~ 
tío ; y porque solo se diferen
cian , skut perfectum , et im~ 
perfectum. No obstante lo di
cho , convienen todos que la 
adivinación hecha mediante 
pacto expreso con el demonio 
debe declararse en la confe
sión, pues regularmente se con
tienen en ella otros muchos 

facta. E s la segunda especie de pecados, ademas que el pacto 
superstición de que iremos tra- expreso dicho nunca se puede 
tando. Puede ser con pacto ^ r - verificar sin culpa grave , y 
preso , ó con pacto implícito, el implícito puede ser solo ve-
L a 1." tiene vanas especies 
que numera S. Tom. 2. 2. ^ 95. 
a r t . 3. mas no se distinguen en 
el ser moral , sino solo mate
rialmente, y á la manera que 
se distinguen los hurtos de oro, 
plata , ó de hacienda, y así no 
hay obligación á expresar en 
la confesión su diferencia, co
mo si fué por los astros, por 
el fuego, por el agua, ó de 
otras maneras, pues esta dife
rencia es solo material. L o mis
mo se ha de decir de la adivi
nación hecha con pacto implí
cito, que también tiene varias 
especies, materiales. Por este 
motivo nos abstenemos de re-

TOMO 1. 

nial ó por ignorancia ó por 
parvidad de materia. 

P U N I T O I I I . 

De varios modos de adivinadora» 

P . ¿Es alguna vez lícita la 
adivinación por los astros? R , 
Notando que la astrología pue
de ser de dos maneras ; á sa
ber : natural y jud ic ia r ia . ha> 
natural es , quando por la di
versa disposición de los astros, 
por su s i tuac ión , movimiento, 
resplandor, nacimiento y oca^ 
so se anuncia agua , frió , c a 
lor ó eclipse, ú otros efectos 
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naturales; y esta es l í c i t a , se
gún opinión común , porque 
los dichos efectos pueden na
turalmente conocerse por sus 
causas. 

L a astrología judiciaria es, 
quando del curso de los astros, 
de su conjunción y aspecto se 
anuncian los efectos futuros 
fortuitos, ó los presentes y pa
sados del todo ocultos, y las 
acciones libres de los hombres. 
Es ta astrología contiene qua-
tro partes. L a i.a se verifica 
quando por la disposición de 
los astros^se anuncia Ja vicisi
tud de los a ñ o s , la esterilidad 
ó abundancia , si habrá salud 
ó enfermedades. E s l í c i ta , y se 
diferencia poco ó nada de la 
natural ; mas no se deben anun
ciar dichos eventos , ni creer
se con certeza, sino solo con-
jeturalmente. L a 2.a consiste 
en anunciar al hombre todo lo 
que le ha de suceder en todo 
el discurso de su v ida; como 
que será pobre ó rico ; si lo
grará muger hermosa 6 fea. 
L a 3.a versa sobre lo que en 
cada negocio debe hacerse ú 
©mitirse ; sobre quando se ha 
á e permanecer en casa , ó sa
lir de ella; caminar á caballo, 
^ á pie, ó cosas de esta clase. 
L a 4.a consiste en la formación 
de ciertas figuras , que por cier
ta simpatía que se finge, con 
otras fabulosas supuestas ea 

los cielos, se creen tener v ir
tud para ciertos efectos. Esto 
supuesto 

Decimos que estas tres últi
mas partes de la astrología j u 
diciaria son ilícitas y supers
ticiosas ; porque ni las señales 
dichas, ni las mencionadas 
constelaciones tienen alguna 
virtud ni influxo en la produc
ción de los efectos libres. So
lamente se podrán anunciar en 
común conjeturalmente algu
nos casos fortuitos,como guer
ras , disensiones : mas en par
ticular , ni aun conjeturalmen
te es l ícito anunciar dichos 
eventos; y así en este sentido 
está condenada la astrología 
judiciaria por Sixto v en su 
Constit. Moderator cceli et ter~ 
ríp , dada año 1586. 

P. ¿Es l ícita la adivinación 
por sueños? R . Que lo será 
siendo los sueños enviados de 
Dios, como se ve en los que tû -
viéron los dos patriarcas Josef 
y los tres Magos. También lo 
es quando se hace por sueños 
naturales, porque estos nacen 
de causas naturales ; á saber: 
de la abundancia de humores^ 
y qualidad de la complexíoa; 
y así los médicos observan con 
prudencia los sueños dé los do^ 
lientes para conocer las cano
sas de sus enfermedades. Pero 
es ilícito y grave pecado adi
vinar por medio de los sueños 
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los eventos libres ó fortuitos, las rayas de las manos anim-
pues no tienen conexión alguna 
con ellos. N i aun en el caso de 
verse comprobados después, se 
les puede dar crédito , porque 
pudieron ser enviados por ar
te del demonio para engañar
nos , como lo advierte S. Tom. 
2. 2. q. 96. a r t . Q.ad 2. 

P . ¿Es l ícito adivinar por 
las voces humanas ó por even^-
tos casuales? R , Que no; por
que ni aquellas ni estos tienen 
conexión alguna, ni influxo al
guno natural con los futuros 
contingentes. Por esta causa se 
ha de tener por superstición 

cien la buena ó mala ventura. 
P . ¿Es lícito adivinar por 

suertes ? Antes de responder á 
esta pregunta es preciso adver
tir que la adivinación por suer
tes puede ser en tres maneras, 
que son d iv isor ia , consultato-
r i a y divinatoria. L a divisoria 
es aquella ^ por medio de la 
qual se conoce lo que toca á 
cada uno* Consultatoria es a-
quella, por medio de la qual 
se pregunta á Dios qué es lo 
que se debe hacer ú omitir. D i 
vinatoria es aquella , por me
dio de la qual se inquiere ex

presagiar que le sucederá esto presa ó tácitamente del demo-
ó aquello, porque al salir de nio la revelación de las cosas 
casa por la mañana se enconr ocultas , ó los sucesos ocultos, 
tro con un perro, ó le salió al Esto supuesto 
paso algún tuerto ó coxo , ó R . 1. Que la primera adivi-
cosas semejantes. nación es lícita , porque no es 

P . ¿Es lícito adivinar por las 
facciones ó fisonomía del cuer
po humano? R . Que se pue
den adivinar l ícitamente las 
qualidades ó efectos naturales, 
como consta del cap, 19. del 
Eclesiást ico , donde se dice: 
E x visu cognoscitur v i r , et ab 
occursu faciei cognoscitur sen-
satus. Esta se llama adivina
c ión natural. Mas no es l ícito 
adivinar del modo dicho los 
futuros contingentes ni libres; 
y así es supersticioso consul
tar á las que vulgarmente se 
llaman gitanas para que por 

otra cosa que un pacto mutuo, 
mediante el qüal se convienen 
las, partes en decidir por las 
suertes lo que á cada una cor
responde en el honor , digni
dad ú oficio. E n quanto á los be* 
neficios eclesiásticos está pro
hibido en el derecho la elec
ción por suertes. R , 2. Que la 
•divinacion consultatoria es l í 
cita si se hace con las debidas 
circunstancias , como consta 
de muchos lugares de la sagra
da Escr i tura; y los apóstoles 
eligiéron por suertes á S. M a 
tías apóstol en lugar de Judas. 
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Para que esto sea l ícito se rê -
quieren las quatro condiciones 
siguientes. L a i.auna gran re
verencia y obsequio para con 
Dios , como la tuvieron los 
apóstoles en la elección dicha. 
2.a Que intervenga necesidad 
espiritual ó temporal,y lo con
trario será tentar áDios . 3.a Que 
no se abuse de los divinos orá
culos para las cosas terrenas. 
4.a Que este sorteo no se haga 
en beneficios eclesiásticos ; y 
como estas condiciones rara 
vez se verifiquen ya , por eso 
será también rara vez lícita 
esta adivinación. R , 3 . Que la 
adivinación adivinatoria por 
arte del demonio siempre es 
i l ícita , sea con pacto expl íc i 
to ó implícito. Véase S. Tom. 
q, 9 5 . a r t . S, 

P U N T O I V . 

D e la vana observancia, 

P . ¿Que es vana observan
c ia? i¿ . Que es : Superstitio, 
gua mediis inutilibus , nec á 
Deo , nec á natura ins t i tu t is 
aliquis effectus exterior inten-
di tur . Tiene tres especies, que 
son : A r s notoria , observantia 
sanitatum , y observantia f u t u -
rorum eventuum. L a ars notoria 
es quando alguno espera con -̂
seguir la ciencia sin trabajo ni 
estudio, sino por medio de 

ciertas figuras inspeccionadas, 
ó con ayunos, ú otros medios 
vahos é inútiles. E s pecado 
grave ex genere, 

Observantia sanitatum es 
quando alguno se vale de cere
monias , oraciones astronómi
cas , y de otros medios inefi
caces para conservar la vida, 
ó curar las enfermedades. E s 
supersticiosa esta observancia; 
porque tales medios ni por su 
naturaleza , ni por divina ins
titución tienen el producir los 
dichos efectos. Por esta causa 
se debe tener por superstición 
llevar consigo ciertas cosas 
materiales, como envoltorios, 
cédulas , y aun reliquias, con 
la esperanza cierta de que lle
vándolas no pueden morir sin 
confes ión, ni ser ofendidos por 
tales ó tales armas. L o mismo 
debe decirse de otras muchas 
vanas observancias de que usan 
los ignorantes y vulgo , que 
omitimos por la brevedad. 

L a observancia / w í m r a r a 
eventuum, ó acerca de los c a 
sos fortuitos es : Prcecognitio 
re i prosperes, sen adversa ex 
observatione quorundam imper-
tinentium ; como lo es el obser
var los dias , tiempos, el con
curso ó concurrencia de hom
bres ó animales para obrar ó 
dexar de obrar , y otras cosas 
semejantes. Todas estas supers
ticiones han de ser desprecia-
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das como reliquias de la genti- y otras enfermedades? R , Que 
l idad, según advierte S. Tom. en algunas se da virtud , no 

natural,sino sobrenatural ,qué 
llamamos g r a t i a g ra t i s data, 
•para, curar ciertas enfermeda
des , como se dice la tenian los 
reyes de Francia para curar 
los lamparones. Esta misma 

es : j d r s per quam m i r a , et in~ gracia de sanidad puede darse 

2. 2. 96. a r t , 3. 

P U N T O V . 

D e la Mag ia , 

P . ¿Que es magia? R . Que 

sól i ta ab hominihus operantur, en algunos para curar la rabia. 
Se divide en natural y supers- aunque no todos los que fingen 
ticiosa. L a i.a es aquella que tenerla , y se llaman vulgar-
obra cosas maravillosas , me- mente Saludadores , la gozan, 
diante la aplicación de causas y ménos se debe creer la ten-
naturales comunmente deseo- gan para otros efectos mara-
nocidas. Esta no solo es l ícita, villosos que se afirman de ellos; 
sino laudable, y de ella usó comb para conocer las cosas 
Jacob para que las ovejas de su futuras , para pisar sin que-
suegro Laban diesen á luz sus marse en un hierro ardiendo, 
partos de varios colores, con- para tener en las manos las 
forme le convenia. brasas sin lesión , y otras co-

L a supersticiosa es aquella sas de esta clase con que sedu-
con que obran los hombres por cen las gentes rústicas y senci-
arte del demonio, y entonces lias. Los Obispos deben exámi-
lo será si la causa no puede nar con cuidado á semejantes 
producir naturalmente por su 
virtud aquel efecto que se le 
atribuye. E n caso de duda se 
debe atribuir á influxo de esta 
causa , con tal que en ella na
da aparezca de superstición; 
porque la virtud de muchas 
causas naturales está muchas 
Veces oculta á nuestro conoci
miento , y á veces produce 
efectos tan prodigiosos que nos 
parecen milagros. 

P. ¿Se da en algunas perso-

sugetos para evitar la seduc
ción del pueblo, y remover 
de él las supersticiones. 

P. ¿JLS lícito usar de ensal
mos para la cura de los enfer
mos ? Suponemos que ensal
mos se llaman ciertas oracio'-
nes compuestas de algunas pa
labras sagradas , y por tomar
se regularmente de los Sal 
mos, se llaman ensalmos.,, i^ . 
pues, que si de ellas se uŝ a 
para suplicar á Dios por la sar 

nas virtud para curar la rabia íud Gorporal del enfermo , ó 
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para apartar de nosotros ó del bligado á subtraerse del co* 
próximo algún mar esperando mercio humano en quanto sea 
esta gracia , no infaliblemente, posible, y á guardarse de mi
sino según el divino benepláci- rar á otros ; porque todos esta^ 
to de su misericordia y bon
d a d , es licito y laudable, y 
aprobado por la Iglesia su uso. 
Mas esperar de tales oracio
nes la salud infaliblemente, y 
como un efecto que les sea 
inseparable, es supersticioso, 
porque ni las tales tienen por 
su naturaleza esta v ir tud, ni 
Dios se la ha comunicado; y 
así solo puede asegurarse con 
tanta infalibilidad supersticio
samente , y por arte del de^ 
monio. 

P, ¿Se da virtud natural pa
ra fascinar? i? . Que la fascina
ción , que vulgarmente se cree 

mos en obligación de caridad 
y justicia á procurar no dam
nificar á los demás. 

P U N T O V I . 

D e l Maleficio. 

P . ¿Que es maleficio? R . 
Que es : ¿4rs seu ^magia , qua 
quis ope d&monis a l t e r i n&cet. 
E s de dos maneras; á saber: 
venéfico y amatorio. E l i.0 es 
aquel con que se intenta dañar 
á los hombres, animales ó plan
tas. E l 2.0 es el que sirve á ex
citar el amor carna l , ó el odio 

consiste en que alguno con so- en aquellos á quienes debemos 
la la vista ofenda al que mira, amar. Uno y otro puede prac-
es imposible, á no ser que in
tervenga pacto con el demo
nio , pues la visión es una ac
ción inmanente que no difun
de qualidad alguna en el su-
geto mirado. Pueden, s i , salir 
ciertos efluvios venenosos por 
los ojos , ó de otras partes del 
cuerpo humano, que inficio
nen á los objetos ó sugetos que 
se acercan al que los difunde; 
y que corrompiendo el ayre 

ticarse de varios modos. E s 
siempre pecado de su natura
leza grave , como se conoce 
por su fin y efectos. 

P. ¿De que remedios debe 
usarse contra los maleficios? ü . 
Que solo de los que tiene pres-
criptos la Iglesia; esto es: de 
los exorcismos, de la medita-* 
cion continua de los novís i 
mos , de la freqüencia de los 
sacramentos, de la se.ñal de la 

p r ó x i m o , causen malignas im- cruz , de las súplicas humildes 
presiones en ellos* Sf alguno tu- á Dios, á María Santísima , a los 
viere esta tan maligna com- ángeles y santos, de la morti-
p l e x í o n , estará gravemente o- fícacion continua del cuerpo f 
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otros semejantes. No obstan- il ícitos será únicamente por su 
te, será l íc ito usar contra ellos 
de remedios naturales, que sir
van indirectamente para ex
peler los demonios, y directa
mente para refrenar los h u 
mores nocivos, en que ellos 
residen, como lo Ji izo Tobías 
contra el demonio Asmodeo, 
con el humo de las entrañas 
clel pez , quemadas por amo
nestación del ángel su conduc
tor. Y David usó de la cítara 

malicia. Por esta causa es l í c i 
to á qualquiera destruir las 
prendas del maleficio ó señar
les de é l , porque esta es una 
acción natural , debida de ca
ridad y justicia. Ni aun es ne
cesario , que aquel que dio al 
demonio alguna cédula firma
da con su sangre, en prenda 
de su perpetua esclavitud al 
común enemigo, la recupere, 
para poder de veras arrepen-

para reprimir el espíritu ma- tirse; porque mediante una pe-
lignoque irritaba á Saúl , con nitencia verdadera, todo pe-
cuya armonía se apartaba de 
él. Véase S. Tom. 2. 2. 96. 
a r t . 2. 

i3. ¿Es l ícito quitar un ma
leficio con otro? Que no; 
porque esto sería expeler un 
pecado con otro. Por este mo
tivo se reputa por perpetuo el 
maleficio , que no puede qui
tarse sino por arte del demonio. 

P. ¿Es l ícito pedir al male-

cado y toda escritura quedará 
borrada. 

P. ¿Como se ha de portar 
el confesor con los malefician
tes 'i R . Que ademas de lo que 
se necesita para que hagan una 
confesión entera y verdadera, 
debe hacerles las siguientes 
preguntas. ¿Si hubo pacto con 
el demonio? ¿Si renegáron de 
Dios ó de sus sacramentos ? Y 

ficiador quite el maleficio cons- si halla que s í , les deberá avi-
tando puede hacerlo por me- s a r , que aquel pacto 6 conve-
dios lícitos? R . Que s í ; porque 
si se puede, instando la nece
sidad, pedir prestado al usu
rero , y los sacramentos al in
digno , por quanto uno y otro 
pueden hacerlo sin pecar, y 
si pecan nace de su malicia, la 
misma r a z ó n milita para pedir 
al que malefició quite el male-
ficio, si puede executarlo por 

nio se anula del todo, median
te una confesión dolorosa de 
sus pecados, por la qual se re
nuncia del demonio y de sus 
artes. Les preguntará también: 
¿si creyéron'que el demonio fue
se Dios , y lo adoráron como á 
Dios? Y siendo así , habrá pe
cado de h e r e g í a , y de idola
tría. Deberá también inquirir 

medios Hcitos; pues si usa de de ellos; ¿ si se valieron de co-
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sas sagradas para 
maleficio, creyendo que tenían 
alguna virtud para producir 
aquellos malos efectos? ¿Si han 
tenido congreso carnal con el 
demonio? E n este caso come
ten en cada uno tres pecados 

^gravís imos, contra castidad, 
contra naturam , y contra la 
religión. ¿Si con sus maleficios 
han causado daño? porque ha-

Tratado X , 
formar el condición que sean, que abu

san del sacrificio de la misa 
para sus sortilegios, ademas de 
las otras penas impuestas por 
derecho , incurren en la de in
habilidad para celebrar, por 
decreto del mismo Pontífice en 
la Congregación de la general 
Inquisición en g de Agosto 
de 1745. 

¿Quien es el Juez en la 
biéndolo causado, se da peca- magia supersticiosa? R . Que el 
do contra justicia, y están obli- conocimiento de este delito per-
gados á la restitución. ¿Si tie
nen libros ú otros instrumen
tos para damnificar? Si los tu
vieren , no podrán ser absuel-
tos ántes de entregarlo todo al 
confesor, ó si no los destru-

Todo lo dicho 
entenderse de 

yen o queman, 
debe también 
las bruxas. 

P. ¿En que penas incurren 
los mágicos y 
R . Que si en 

maleficiadores ? 
el exercicio de 

sus artes cometen heregía ex
terna , incurren en la excomu
nión lata contra los hereges. 
Item, los que por la astrología 
judiciaria adivinen sobre el es
tado de la república cristiana, 
ó de la vida ó muerte del Su
mo Pontífice reynante, incur
ren T/w? facto en excomunión 
impuesta por Urbano v m , y 
reservada á su Santidad por 
Benedicto xiv en su constitu
ción : Pastor bonus. Finalmen
te los sacerdotes de qualquiera 

tenece á la Inquisición , siem
pre que en su uso hubiere he
regía , vehemente sospecha , é 
exercicio de la astrología judi
ciaria acerca de contingentes 
particulares. Si el delito que
dare en la clase de mera su
perstición , no pertenece á la 
Inquisición su conocimiento, 
sino á los Jueces eclesiásticos 
ó legos , por ser mixti / b r / , y 
darse lugar á la prevención, 
como se advierte en el cap. ^fc-
cusatio §. Sane, de htzreticis 
in 6. 

C A P Í T U L O I V . 

De la tentación de Dios, sa~ 
crilegh y blasfemia. 

P U N T O L 

De la tentación de Dios* 

P, ¿Que es tentar á Dios? i ? . 
Que es : Inordinatum experi-


